
que enlaza el concepto de 
juicio crítico con el de pen-
samiento crítico. De esta 
forma, piensa críticamen-
te quien tiene desarrollada 
su capacidad de emitir jui-
cios (críticos, se entiende). 
En líneas generales, po-
dríamos deducir que esta 
habilidad no podría fal-
tar en una definición de 
pensamiento crítico y, por 
lo tanto, cuando nos en-
frentemos al estudio del 
mismo, seguramente sea 
uno de los primeros indi-
cadores que tengamos en 
cuenta.

Como se puede observar en la figura 1, otro de los ele-
mentos que aparece reiterado es el análisis, es decir, la 
capacidad analítica de los sujetos. Esta aparece en las de-
finiciones de Ennis (1985), Facione (1990), Halpern 
(1998) y Paul (1992), y resulta crucial, de manera simi-
lar, para la producción de juicios críticos como ya hemos 
visto. También aparece repetida la capacidad inferencial 
como elemento constitutivo de la definición de pen-
samiento crítico, tanto en su vertiente inductiva como 
deductiva. Se manifiesta así en las definiciones de En-
nis (1985), Facione (1990), Paul (1992) y Willingham 
(2007). De igual forma ocurre con la capacidad de to-
mar decisiones o solucionar problemas, que aparece en 
las definiciones de: Ennis (1985), Halpern (1998) y Wi-
llingham (2007).

Pero, lógicamente, esto no quiere decir que nos tengamos 
que atener a aquellos indicadores que más aparezcan. 
Un indicador poco común puede sernos útil para un 
determinado estudio, siempre y cuando justifiquemos 
teóricamente la necesidad de su empleo, así como la per-
tinencia y relevancia con el pensamiento crítico. Así por 
ejemplo, si pensamos en realizar un estudio para mejorar 
la capacidad de pensamiento crítico a través del análi-
sis de obras de arte, nos podrá ser relevante estudiar la 
capacidad de interpretar información de los sujetos, indi-
cador que aparece únicamente en la definición de Facione 
(1990) de entre las definiciones vistas en el presente artí-
culo, ya que, para realizar un análisis crítico de una obra 
de arte, entendemos necesario interpretar el discurso in-
terno de la propia obra primeramente.

A modo de ejemplo, en un estudio realizado por  Ge-
rardo Vilches y quien firma este artículo (Vilches & 
Arsuaga, 2021) sobre un taller de pensamiento críti-
co a través del análisis de obras de arte, fueron tomados 
como indicadores de la capacidad crítica de los discentes 
tres criterios específicos; la capacidad deductiva, la capa-
cidad de realizar hipótesis y la capacidad de interpretar 
información. Estos criterios fueron elegidos precisamen-
te por amoldarse convenientemente a una hermenéutica 
de las obras de arte, así como están teóricamente fun-
damentados en diferentes definiciones vistas en este 
artículo, y además resultan relativamente fáciles de cuan-
tificar a través de tests, ejercicios en el aula y observación 
directa. Si tenemos en cuenta que estos tres indicado-
res conforman, aunque sea una parte de lo que podemos 
considerar como juicio crítico, podremos concluir que 
su mejora conduce a una mejora general de la capacidad 
de este (aunque fuera parcial). Otros artículos, empero, 
toman otros indicadores sin caer en contradicción en-
tre unos y otros estudios. De igual manera es común el 
uso de herramientas de medición validadas, como el test 
de Watson-Glaser que mide diferentes indicadores, entre 
ellos la capacidad inferencial, la capacidad de reconocer 
suposiciones, la capacidad interpretativa y la capacidad 
de evaluar argumentos. Encontramos ejemplos de estu-
dios que utilizan este tipo de tests en los trabajos de Reza 
Hashemi y Ghanizadeh (2012) o Da Dalt de Mangione 
y Difabio de Anglat (2007).

Dentro de estos indicadores tendremos que tener en 
cuenta también las disposiciones o características que las 
diferentes definiciones presuponen en los sujetos críti-

cos, tales como ser abierto de mente (Bailin et al., 1999; 
Ennis, 1985; Facione 1990, 2000; Halpern, 1998), te-
ner propensión a la búsqueda de una razón (Bailin et al., 
1999; Ennis, 1985; Paul, 1992), el deseo de estar bien in-
formado (Ennis, 1985; Facione, 1990), la flexibilidad 
(Facione, 1990; Halpern, 1998) o el respeto y la voluntad 
de entender el punto de vista de otros (Bailin et al., 1999; 
Facione, 1990). El problema que tienen estas disposicio-
nes radica, como ya hemos comentado, en su dificultad 
de cuantificación. Desarrollar instrumentos precisos y 
objetivos de cuantificación de la apertura de mente de un 
sujeto, por poner un ejemplo, es moverse en arenas move-
dizas, si bien es importante tener en cuenta que este tipo 
de características o disposiciones pueden ser cruciales a la 
hora de determinar la capacidad crítica de los sujetos, así 
como la evolución de la misma. Además, el hecho de que 
la observancia de las disposiciones suponga añadir un 
carácter, en cierto sentido, más subjetivo al estudio, no 
quiere decir por ello que pierda su rigor científico, siem-
pre y cuando utilicemos una metodología apropiada.

V. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, la cuestión en torno a la definición de pensa-
miento crítico no solo resulta bastante más compleja de 
lo que en un principio pueda parecer, sino que a su vez 
no es trivial, ya que dependiendo de la definición que to-
memos inicialmente en un estudio, se producirán unos 
u otros resultados. 

Hemos visto aquí, pues, una serie de definiciones que 
nos acercan a diferentes posiciones o puntos de vista des-

de los cuales el pensamiento crítico, o el juicio crítico, 
pueden ser estudiados. Es importante recalcar que las de-
finiciones estudiadas suponen tan solo una parte de las 
disponibles, aunque sí consideramos haber cubierto, si 
no las más importantes, al menos sí las más conocidas y 
utilizadas. Cualquier académico que pretenda acercarse 
a la cuestión, aunque sea de manera tangencial, habrá de 
estar al corriente de ellas.

Cabe destacar igualmente, tal y como ya hemos constata-
do, cómo el fenómeno en torno al pensamiento crítico, 
aunque tan antiguo como el propio origen de la Filosofía 
y la Ciencia, ha sido precisamente en estos últimos cua-
renta años cuando ha experimentado una revolución en 
torno a su estudio, y justamente por ello es que el grueso 
de las definiciones con las que nos encontramos apenas se 
retrotraen a antes de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

Hemos visto, decíamos, una serie de diversas definiciones 
con ciertos elementos comunes así como otros que apare-
cen únicos en determinadas definiciones. La elección del 
título de este artículo no es casual, pues con él se pretende 
indicar la dificultad en llegar a una definición definiti-
va (valga la redundancia) del concepto. Y hemos visto de 
igual manera, cómo esto no ha de entenderse como una 
traba a la futura investigación: múltiples definiciones con 
diferentes concepciones nos abren más puertas que una 
única definición cerrada del concepto y abren la puerta a 
la posibilidad de diferentes estudios con diferentes resul-
tados que expresen realidades distintas, puntos de vista 
diferentes desde los cuales podemos observar un determi-
nado fenómeno. 

I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 
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ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-

que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 

ción propuesta por McPeck, resulta relevante citar la 
de Ennis, para quien el pensamiento crítico supondría: 
“[un] pensamiento reflexivo y razonable que se centra 
en decidir qué creer o hacer” (Ennis, 1985, p. 45). El 
carácter práctico de su definición (específicamente di-
rigido a fundamentar creencias), contrasta claramente 
con la propuesta de McPeck, más enfocada a la caracte-
rización del sujeto crítico.

Mathew Lipman, uno de los más prolíficos autores sobre 
el tema, y uno de los más citados, proponía en 1988 en 
su artículo “Critical Thinking - what can it be?”, una de-
finición con tres aspectos fundamentales: “pensamiento 
hábil y responsable que facilita el buen juicio porque 1) 
se basa en criterios, 2) se corrige a sí mismo y 3) es sensible 
al contexto” (Lipman, 1988, p. 39). De esta forma, el fi-
lósofo ampliamente influido por el trabajo de Dewey nos 
da las claves para poder desarrollar el pensamiento crítico, 
esto es: nos dice por qué y cómo podemos llegar a pensar 
críticamente. Pero, a su vez, también nos da tres indicado-
res necesarios para poder diferenciar aquellos argumentos 
críticos de los que no lo son. Esto nos resulta de especial 
interés para poder cuantificar de alguna manera la capa-
cidad crítica de un individuo, lo cual supone uno de los 
grandes retos de la cuestión.

Peter A. Facione, otro de los estudiosos del tema, nos 
propone lo que tal vez sea una definición más precisa 
del concepto (no obstante, Facione se refiere específica-
mente al juicio crítico, más que al pensamiento): “juicio 
autorregulador, con propósito, que da como resultado la 
interpretación, el análisis, la evaluación y la inferencia, así 
como la explicación de las consideraciones probatorias, 
conceptuales, metodológicas, criteriológicas o concep-
tuales en las que se basa ese juicio” (Facione, 1990, p. 3). 
En este caso un juicio crítico ha de tener la capacidad de 
autorregularse, es decir, ha de ser autónomo en su for-
mulación, sin depender de creencias o constricciones 
externas a sí mismo o la propia capacidad de juzgar. Pero 
además ha de tener un propósito, con lo cual aúna tan-
to el carácter descriptivo como el prescriptivo que vimos 
antes en la definición de McPeck. Se trataría, por tanto, 
de “juzgar de manera reflexiva qué hacer o qué creer” (Fa-
cione, 2000, p. 61); esto es, de realizar una una reflexión 
crítica (profunda, fundada, seria) en torno tanto a las 
propias creencias individuales, como a su ética.

Ahora bien, uno de los aspectos más interesantes de esta 
definición se encuentra en los indicadores que describe; a 
saber, la interpretación, análisis, evaluación e inferencia. 
Y esto es fundamental porque, al igual que en el caso de la 

definición de Lipman, Facione nos provee de elementos 
cuantificables que nos permitirán determinar cuándo un 
juicio es crítico y cuándo no, es decir, cuándo el agente es 
capaz de pensar críticamente. Por tanto, esto supone que, 
para Facione, en el pensamiento crítico han de interve-
nir (aunque sea en diferentes grados) estos elementos en 
combinación, de manera que el juicio emitido aporte una 
explicación razonada, a través de consideraciones proba-
torias, conceptuales, etc. Se trataría, en definitiva y en un 
sentido laxo, de lo que los griegos clásicos entendían por 
logos, esto es, palabra razonada, juicios fundamentados en 
la razón y no en la opinión (doxa).

Para Facione el pensamiento crítico posee siete carac-
terísticas necesarias: “[ser] de naturaleza inquisitiva, de 
mente abierta, flexible, imparcial, tener el deseo de estar 
bien informado, comprender diversos puntos de vista y 
estar dispuesto tanto a suspender el juicio como a consi-
derar otras perspectivas” (Facione, 1990). El problema al 
que nos enfrentamos con estas diferentes características 
residiría en su posible cuantificación; resulta harto com-
plicado establecer una gradación fiable desde un punto 
de vista metodológico en algo tan etéreo como la flexibi-
lidad de un individuo, o su disposición a tener la “mente 
abierta.”

Richard Paul es otro de los más importantes pensadores 
que han dedicado su vida académica al estudio del pensa-
miento crítico. En el que tal vez sea su libro más celebrado 
nos propone la siguiente definición: “pensamiento dis-
ciplinado y autodirigido que ejemplifica las perfecciones 
del pensamiento apropiado para un modo particular o 
dominio de pensamiento” (Paul, 1992, p. 9). En su de-
finición podemos ver claramente el carácter práctico del 
concepto. El objetivo del pensamiento crítico sería por 
tanto, según el autor, desarrollar una metodología idó-
nea para un modo o dominio de pensamiento. Se trata 
de la adecuación idónea de los procesos cognitivos aplica-
da a modos determinados de pensamiento. Paul (1992) 
analiza el pensamiento crítico en el contexto de las “per-
fecciones del pensamiento” (p. 9). En conjunto con 
Linda Elder nos aclara: “el pensamiento crítico es un pro-
ceso de analizar y evaluar el pensamiento con el propósito 
de mejorarlo, debido a que se apoderan de sus estructu-
ras inherentes del acto de pensar y por someterlas a los 
estándares intelectuales” (Paul y Elder, 2005, p. 7). Los es-
tándares intelectuales han sido descritos por Elder (2005) 
y suponen una sistematización de determinados procesos 
cognitivos de orden superior. Sin entrar detenidamente 
en cada uno por su extensión, entre ellos se encuentran: 
la claridad, la exactitud, la precisión, la profundidad, la 
amplitud, la relevancia y la lógica, aspectos que, de for-

ma evidente, juegan un papel crucial en la producción 
de juicios críticos y que, además, se tornan herramientas 
idóneas que encajan a la perfección en una definición de 
carácter tan práctico como la de Paul.

No obstante, para Sharon Bailin (Bailin et al., 1999b, p. 
278) el pensamiento crítico supone un “pensamiento 
dirigido a un objetivo y con un propósito, ‘pensamien-
to dirigido a formar un juicio’, donde el pensamiento 
mismo cumple con los estándares de adecuación y pre-
cisión”. En esta definición vemos una clara demarcación 
entre los conceptos de “pensamiento crítico y juicio crí-
tico”. Para la autora canadiense resulta evidente que el 
pensamiento crítico está orientado a la producción de 
juicios (igualmente críticos, como es lógico), y esto no 
es baladí. Existe una discusión sobre si el pensamiento 
crítico tiene un carácter práctico en la emisión de jui-
cios, o si se puede aplicar, en cambio, a cualquier tipo de 
proceso cognitivo. En este sentido y según esta autora, el 
pensamiento crítico ha de ajustarse a la propia adecua-
ción práctica de su propósito, esto es, se trata de utilizar 
una metodología apropiada para la consecución de jui-
cios precisos. Nos encontramos, una vez más, ante una 
definición de carácter prominentemente práctico. 

Bailing ha criticado en numerosas ocasiones la aproxi-
mación conceptual de la psicología cognitiva al concepto 
de pensamiento crítico. Hemos de entender aquí que, a 
diferencia de las aproximaciones filosóficas generalmen-
te de carácter prescriptivo, por regla general y dado que 
la psicología se enfrenta al problema de que los procesos 
cognitivos no son observables, los cognitivistas han en-
focado sus definiciones principalmente en los resultados 
del pensamiento crítico. Es decir, dadas las dificultades 
al observar los procesos cognitivos, estos académicos se 
han centrado en los resultados producidos por el pen-
samiento crítico a la hora de definirlo, generalmente en 
forma de comportamientos o habilidades (análisis, inter-
pretación, formulación de preguntas, etc.) más que en 
el propio proceso (Bailin, 2002). La propuesta de Bai-
lin entiende el pensamiento crítico en tanto que “buen” 
pensamiento, que cumple con criterios o estándares espe-
cíficos de adecuación y precisión. Como decíamos, Bailin 
se ha opuesto a este tipo de concepciones, puesto que 
considera erróneo concebir el pensamiento crítico como 
“una serie de pasos o habilidades discretas”. En este pun-
to coincide con muchos otros autores, como por ejemplo 
Van Gelder (2005), para quien la suma de las partes no es 
igual al todo, especialmente cuando se trata de procesos 
cognitivos.

Sin embargo, no podemos dejar de lado la aproximación 
cognitivista; el hecho de enfocarse más en resultados que 

en procesos no implica error en las propuestas definito-
rias, sino tan solo una mirada diferente. Un enfoque en 
resultados nos puede aportar información relevante que 
se nos haya quedado olvidada durante los procesos. Por 
otro lado, la acusación de los filósofos como Bailin o Gel-
der de focalizar las definiciones en resultados más que en 
procesos podría ser considerada, por lo pronto, cuestio-
nable. Sí que es cierto que los cognitivistas, tal vez por 
deformación profesional (o bien por la dificultad de ob-
servar directamente los procesos antes señalada), tienden 
a priorizar resultados, pero no es cierto que dejen los pro-
cesos de lado como veremos a continuación. 

Dentro de las definiciones propuestas por los cogniti-
vistas podemos destacar tres principalmente, a saber; las 
de Sternberg, Halpern y Willingham. Para el primero y 
tal vez el más conocido, el pensamiento crítico aunaría 
“los procesos mentales, las estrategias y las representa-
ciones que usa la gente para resolver problemas, tomar 
decisiones y aprender nuevos conceptos” (Sternberg, 
1986, p. 3). Y aquí ya vemos cómo de manera efectiva su 
definición comienza teniendo en cuenta procesos. No 
obstante, es cierto que es una definición dirigida a re-
sultados; resolución de problemas, toma de decisiones, 
cognición (como muchas de las anteriores realizadas 
por filósofos que hemos visto), tiene en cuenta proce-
sos, estrategias y representaciones. De hecho, lo que 
en realidad está haciendo Sternberg en su definición es 
precisamente eso, relacionar procesos con resultados. 
Otro punto destacable de esta propuesta se encuen-
tra en los resultados; para el cognitivista, el objetivo del 
pensamiento crítico no sería la producción de juicios 
(como hemos visto en el caso de Lipman y otros), sino 
un rango de actos mayor como adquisición de nuevos 
conocimientos o resolver problemas. Como señalamos 
más arriba, la discusión está abierta, ya que algunos au-
tores sostienen que en estas acciones lo que en realidad 
estaríamos haciendo sería emitir juicios.

Halpern nos propone una definición en cierto sentido 
similar a la de Sternberg, pero a su vez bastante distante. 
Para el psicólogo el pensamiento crítico sería: “el uso de 
aquellas habilidades cognitivas o estrategias que aumen-
tan la probabilidad de un resultado deseable” (Halpern, 
1998, p. 450). Por tanto, de manera similar a la defini-
ción de Sternberg, nos relaciona procesos (habilidades 
o estrategias) con resultados. Ahora bien, mientras que 
Sternberg nos habla de resultados concretos como la 
resolución de problemas o la toma de decisiones, el ob-
jetivo para Halpern es un “resultado deseable”. No solo 
eso, sino que además introduce un carácter probabilís-
tico en la consecución del resultado; lo que se busca no 

es el resultado en sí, sino una mayor probabilidad de lle-
gar a ese resultado. El pensamiento crítico consiste para 
Halpern, pues, en aquellos procesos cognitivos que au-
mentan la probabilidad de conseguir un objetivo. Esta 
es, sin duda, una de las definiciones más polémicas, pues 
resulta tan amplia que parece obviar el propio propósito 
del pensamiento crítico propuesto por los antiguos grie-
gos, pero entendida en un contexto determinado no deja 
de tener cierto sentido, ya que salva algunos problemas 
conceptuales que enturbian las definiciones anteriores. 
El pensamiento crítico (Filosofía o Ciencia, en un senti-
do amplio) tal y como se entendía en la Grecia Clásica, 
tenía como objeto llegar a la verdad (verdad, entendi-
da como adecuación o correspondencia con la realidad). 
Una definición de pensamiento crítico con tal propósi-
to implica, necesariamente la postulación no solo de una 
única realidad objetiva previa e independiente del suje-
to, sino también la propia capacidad subjetiva de llegar 
a conocerla objetivamente. Con esto nos retrotraemos 
a discusiones filosóficas muy problemáticas, salvadas (o 
no) hace ya unos siglos. El lector, sin duda, será cons-
ciente de la enorme cantidad de literatura filosófica que 
hay a este respecto.  

El problema, empero, de esta definición reside para-
dójicamente en su indefinición, puesto que resulta tan 
amplia que no define (como decíamos más arriba, no 
delimita), derivando, finalmente, en un cajón de sastre. 
En definitiva, según Halpern, cualquier tipo de habili-
dad cognitiva podría ser considerada como pensamiento 
crítico, siempre y cuando sea apropiada para un fin de-
terminado.

Por último, la definición de Willingham nos muestra 
una acepción de pensamiento crítico que consiste en: 
“ver ambos lados de un problema, estar abierto a nueva 
evidencia que refuta tus ideas, razonar desapasionada-
mente, exigir que las afirmaciones estén respaldadas por 
evidencia, deducir e inferir conclusiones de los hechos 
disponibles, resolver problemas, etc.” (Willingham, 
2007, p. 8). En esta definición podemos comprobar la 
focalización en los resultados de los procesos; no está 
buscando así pues, entender cuáles son los elementos 
clave del pensamiento crítico, sino más bien en qué tipo 
de resultados se traduce su aplicación. Una vez más apa-
rece el elemento de resolución de problemas como uno 
de los resultados deseables, al igual que ocurre con la 
deducción y la inducción; sin embargo, los primeros 
elementos suponen más bien características generales 
del pensador crítico. Cabe preguntarse si estos elemen-
tos son necesarios y/o suficientes, aunque el “etcétera” 
del final sugiere tan solo suficiencia. En líneas generales, 

para un estudio profundo con muestreo, este tipo de 
definiciones puede ser un tanto difuso y se tornaría ne-
cesario establecer la relación causal entre los elementos 
definitorios y el propio concepto de pensamiento críti-
co.

Aun así, la literatura académica nos ha provisto, en las 
últimas décadas, de un sinfín de definiciones más. Por 
ejemplo, el sociólogo Vincent R. Ruggeiro (l984) define 
el pensamiento crítico como “el examen minucioso de la 
solución a un problema propuesto para determinar tanto 
sus fortalezas como sus debilidades. En definitiva, signifi-
ca evaluación y juicio crítico” (p. 129). Vemos aquí, una 
vez más, el énfasis en el carácter práctico de la definición. 
Para Wilson (1988) en cambio, el pensamiento crítico 
implica predecir resultados, formular preguntas y res-
ponder al texto, aplicando los propios valores y creencias, 
apostando claramente por una definición enfocada en 
resultados. La lista de definiciones continúa desplegán-
dose, adaptándose el término a las necesidades específicas 
de cada autor.

Otro punto relevante, fruto tal vez de una cierta confu-
sión terminológica, que algunos autores han puesto de 
relieve, aparece con las diferentes definiciones de “lectura 
crítica” o, comúnmente llamada, comprensión lectora –si 
bien comprensión lectora suele traducirse del inglés lite-
ralmente por reading comprehension, algunos traductores 
suelen utilizar critical reading como homónimo–. Más 
centrada, eso sí, en el contexto educativo (sobre todo en 
los ámbitos de primaria y secundaria), toma relevancia en 
la literatura académica reciente. Así pues, Shor (citado en 
Lankshear, 1994) describe la lectura crítica como: 

hábitos analíticos de pensar, leer, escribir, hablar o 
discutir que van más allá de la superficie de impre-
siones, mitos tradicionales, meras opiniones y clichés 
rutinarios; comprender los contextos sociales y las 
consecuencias de cualquier tema; descubrir el signi-
ficado profundo de cualquier evento, texto, técnica, 
proceso, objeto, declaración, imagen o situación; apli-
cando ese significado a su propio contexto (p. 22).

La similitud de esta concepción de la lectura crítica con 
el pensamiento crítico no es despreciable, hasta el pun-
to de preguntarse si pudiera darse una sin la otra. 

Otros autores no llegan a definir el concepto de lectu-
ra crítica, sino que se limitan a describir las actitudes o 
comportamientos que se esperan de un lector crítico, 
o lo que creen que la lectura crítica debería tener como 
objetivo (Simpson, 1996; Frager & Thompson, 1985). 
En realidad, entre este tipo de aproximación conceptual 
y algunas de las definiciones más descriptivas vistas más 
arriba no hay mucha diferencia.

I. INTRODUCCIÓN

La expresión “pensamiento crítico” aparece desde hace 
unos pocos años repetida en boca de políticos, perio-
distas, informadores en general, o incluso en el lenguaje 
natural del ciudadano de a pie. Baste ver, por ejemplo, 
cómo es reiterada varias veces en la nueva ley educati-
va recientemente aprobada en España (Gobierno de 
España, 2022). Esto implica por un lado el surgimien-
to de una necesidad, tal vez acuciada por la reciente 
emergencia de las redes sociales en las comunicacio-
nes y relaciones humanas, de incidir de manera precisa 
en la importancia de la capacidad crítica del individuo 
asediado por la intoxicación informativa. Esta necesi-
dad resulta crucial puesto que, en definitiva, las únicas 
herramientas de que disponemos para hacer frente a 
la sobreexposición mediática se encuentran en nues-
tra propia capacidad cognitiva (Arsuaga et al., 2022). 
Como veremos más adelante, el pensamiento crítico y 
la capacidad de emitir juicios críticos, constituyen la cla-
ve para hacer una reflexión profunda de los diferentes 
mensajes a los que nos vemos expuestos a diario en la 
medida de nuestras capacidades. Pero, por otro lado, in-
dica también cómo la popularización del término y sus 
diferentes acepciones implican difuminar, aún más, sus 
ya de por sí borrosas fronteras, derivando en una mayor 
indefinición.

Como suele pasar, cuando un concepto se amplía de 
continuo para que admita más interpretaciones, al fi-
nal sus fronteras (“de-finir” significa literalmente poner 
fin, poner límites a lo que algo es y deja de ser, estable-
cer la frontera entre lo que un concepto es y no es) dejan 
de tener utilidad. Cuando un concepto puede significar 
prácticamente cualquier cosa, acaba por no significar 
nada en absoluto. 

Lo que sigue, sin embargo, no constituye una nueva 
definición del concepto de pensamiento crítico. Tam-
poco supone defensa alguna por una de las definiciones 
aportadas hasta la fecha por los académicos que han in-
tentado acercarse al movedizo terreno de la capacidad de 
juicio crítico, sino más bien, y como bien reza el título 
del presente estudio, una aproximación a su definición. 
El objetivo principal del presente artículo es realizar 
una breve revisión bibliográfica en torno a las diferentes 
definiciones de pensamiento crítico, así como los diver-
sos elementos e indicadores que nos encontramos en 
ellas. Como objetivo secundario se propone el análisis 
comparativo de las diferentes concepciones e indicado-
res. Se sigue aquí una metodología analítica conceptual 
comparativa, de carácter mixto, tratándose datos tanto 
cualitativos como cuantitativos.

El enfoque tomado es pues filosófico, o si se prefiere, 
metafísico, si bien navegaremos por algunas discipli-
nas como la Psicología cognitiva o la Pedagogía. Y, 
como suele suceder en Filosofía, intentando respon-
der a una pregunta, acabamos planteando otras más. 
No pretendemos de esta forma responder a la pre-
gunta de qué es pensamiento crítico, sino más bien 
plantear la pregunta a la vez que la analizamos, viendo 
cómo otros han intentado responderla, y advirtien-
do los problemas que nos encontramos en el camino.

II. HACIA UNA DEFINICIÓN

Comúnmente se suele decir que, si acordáramos con 
exactitud el sentido y significado de los términos antes 
de iniciar una discusión, esta no llegaría a darse nunca. 
Este tipo de afirmaciones, si bien del todo exageradas en 
cuanto a su alcance y contenido, revelan, sin embargo, 
un cierto aspecto oculto no carente de veracidad; y es 
que tras las discusiones (tomando aquí el término en su 
sentido más amplio) muchas veces subyace una discre-
pancia terminológica de base. 

Esto implica, de manera inevitable, el traslado de la 
problemática en cuestión (esto es, la discusión) a las pro-
pias definiciones de los términos a debatir, es decir; en 
realidad no discutimos tanto sobre contenidos o desa-
rrollos (pongamos como ejemplo una determinada ley), 
sino que discutimos sobre lo que entendemos por las 
definiciones de los términos a partir de los cuales se des-
envuelven estos (aquellos conceptos legales en los cuales 
esa determinada ley se desarrolla, siguiendo el mismo 
ejemplo).

Seguramente, este fenómeno no ha pasado desaperci-
bido al lector; ya los primeros filósofos se esforzaban en 
buscar definiciones precisas de los términos sobre los 
que luego desarrollarían sus doctrinas –podemos ver 
en Sócrates ese afán por la precisión definitoria (Reale 
y Antiseri, 2010, p. 105), pero también filósofos preso-
cráticos desde Anaximandro a Anaxágoras (Ibid., p. 21 
y 44), pasando por los pitagóricos como Filolao (Ibid., 
p. 28), mostraron especial interés en clarificar concep-
tos–, de forma que se hizo costumbre hasta día de hoy 
entre los académicos comenzar sus disquisiciones con 
una especie de glosario –los ejemplos son innumera-
bles, véase aquí a Kant (Kant, 1781) cuya Crítica de la 
Razón Pura comienza precisamente con definiciones, 
o Frege (Frege, 1892) mismamente–. Esto, en la tradi-
ción académica occidental, conforma una metodología 
que ha permitido el desarrollo de sistemas de alta com-
plejidad, si bien se asume el riesgo de que una incorrecta 

definición inicial de uno de los términos baste para de-
rribar un sistema como un castillo de naipes.

Como veremos en el apartado siguiente, aunque pode-
mos encontrar aproximaciones conceptuales de expre-
siones como “pensamiento crítico”, “juicio crítico”, o 
“lectura crítica”, o incluso “comprensión lectora” desde 
prácticamente los comienzos de la Ciencia y la Filosofía 
hasta mediados del siglo pasado, es precisamente en la 
década de los ochenta cuando observamos una emergen-
cia en la definición del concepto de pensamiento crítico, 
aunque se haya visto impulsado especialmente en la últi-
ma década.

Resulta evidente que la aparición de las redes sociales ha 
supuesto un salto cualitativo en la forma en que obte-
nemos información. La progresiva merma en las ventas 
de la prensa escrita, así como la paulatina pérdida de te-
lespectadores y radioyentes de los servicios de noticias 
en favor de otros canales protagonizados por las redes 
sociales (Twitter, Facebook, Telegram, etc.) ha genera-
do nuevas formas de información, acompañadas éstas 
de nuevas formas de propaganda, bulos, fake news, etc.

III. BREVE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Aunque la literatura académica reciente ha puesto énfa-
sis en los autores clásicos (Sócrates, Platón, Aristóteles, 
etc.) como iniciadores del pensamiento crítico (en un 
sentido amplio cabe apuntar que Filosofía y pensamien-
to crítico son dos conceptos cuyas fronteras resultan 
borrosas al profundizar en ellos), hemos de avanzar hasta 
tiempos recientes para empezar a ver algunas definicio-
nes propiamente dichas. Esto es, sin duda la mayeútica 
socrática se puede considerar como un método apro-
piado –aún a día de hoy es empleado por numerosos 
docentes– para la formación del pensamiento crítico 
en los discentes (Camargo y Useche, 2015), pero no en-
contraremos en los testimonios del ateniense ninguna 
definición de pensamiento crítico ut talis. Lo mismo 
ocurre, por ejemplo, con el método cartesiano; pocos 
dudarán de encontrarlo idóneo para la formación de un 
espíritu crítico; no obstante, Descartes en ningún mo-
mento llegó a definir el término. En la que tal vez sea 
una de las primeras y más representativas definiciones, 
a saber, la de John E. McPeck en su libro de 1981 Criti-
cal Thinking and Education, afirma que el pensamiento 
crítico sería: “la propensión y habilidad para participar 
en una actividad con escepticismo reflexivo” (McPeck, 
1981, p. 8), definición que podría encajar a la perfección 
con la metodología cartesiana.

Ocurre lo mismo con un autor mucho más reciente que 
el racionalista francés, en el cual algunos académicos han 

visto un primer acercamiento a la definición de pensa-
miento crítico. Se trata de John Dewey, que en su famoso 
texto de 1910, How We Think (Dewey, 1910), realiza 
una aproximación al concepto, aunque tendríamos que 
precisar que el autor norteamericano se refiere a la ex-
presión “pensamiento reflexivo”. Encontramos en este 
punto cierta literatura sobre si “reflexivo” y “crítico” po-
drían ser términos equivalentes (Ruutmann, 2019) y, a 
pesar de que en principio hay importantes matices que 
nos impulsan a afirmar lo contrario, en el contexto de la 
filosofía de Dewey sí que parece haber consenso en cier-
ta mímesis conceptual.

Para Dewey pues: 

La reflexión no implica tan solo una secuencia de 
ideas, sino una consecuencia, esto es, una ordenación 
consecuencial en la que cada una de ellas determina 
la siguiente como resultado, mientras que cada resul-
tado, a su vez, apunta y remite a las que precedieron 
(Dewey, 1910).

Al igual que en los casos anteriores, supone esta concep-
ción sobre el pensamiento reflexivo un elemento crucial 
a la hora de mejorar la capacidad de pensamiento crítico, 
empero, no podríamos considerarla una definición pro-
piamente dicha. Este concepto de pensamiento reflexivo 
implica en realidad una gnoseología inter-relacional más 
que una concepción de la adquisición del conocimien-
to acumulativa por adición. No es pensamiento crítico 
en sí, pero sí podríamos considerar la reflexión (sin haber 
entrado aún en una definición) como un aspecto funda-
mental de este.

Algo similar ocurre con la taxonomía desarrollada por 
Benjamin Bloom (Bloom y Krathwohl, 1971). Aunque 
el pedagogo no ofreció definición alguna del concepto, 
algunos académicos han visto en las categorías de orden 
superior de su taxonomía las características definitorias 
del pensamiento crítico. Análisis, síntesis y evaluación 
conformarían, de esta forma, los procesos necesarios para 
poder predicar la criticidad de un proceso o resultado 
(juicio) cognitivo (Kennedy et al., 1991). En líneas gene-
rales, los enfoques pedagógicos relativos al pensamiento 
crítico suelen trabajar con esta premisa, aduciendo a la 
Taxonomía de Bloom a la hora de fundamentar o definir 
el propio concepto.

De cualquier forma, no es hasta final del siglo pasa-
do cuando el concepto de pensamiento crítico cobra 
entidad plena y empiezan a aparecer definiciones más 
precisas. Aparte de la ya mencionada cartesiana defini-

Para Flynn (l989), sin embargo, la lectura crítica impli-
ca “un proceso interactivo que utiliza varios niveles de 
pensamiento a la vez” (p. 664), como por ejemplo, el aná-
lisis – clarificación de la información mediante el examen 
de las partes que la componen; la síntesis: combinación 
de partes relevantes en un todo coherente; y evaluación, 
que implica establecer estándares y luego juzgar las ideas 
contra los estándares para verificar su razonabilidad. Po-
demos observar aquí claramente una referencia implícita 
a la Taxonomía de Bloom.

De cualquier forma, a pesar de que la lectura crítica y 
el pensamiento crítico no son exactamente lo mismo, 
las similitudes en sus definiciones indican que la rela-
ción conceptual es tan extremadamente estrecha que en 
muchas ocasiones los académicos tienen problemas en 
distinguirlas. Commeyras (1990) nos plantea esta cues-
tión: “la afirmación de que el pensamiento crítico está 
estrechamente relacionado con la comprensión lecto-
ra es similar a la opinión de que el razonamiento es una 
parte integral de la lectura. […] El pensamiento crítico, 
que involucra el razonamiento, es el proceso que utili-
za el lector para determinar qué interpretaciones son 
consistentes con la evidencia textual y el conocimiento 
previo” (p. 201). Newton (citada por Taglieber, 2000) 
va más allá cuando afirma que: “leer críticamente es pen-
sar críticamente. El pensamiento crítico es una manera 
de asimilar y procesar información y evaluar ideas”. Este 
punto resulta crucial porque de aquí algunos pedagogos 
han postulado que no se puede comenzar a trabajar el 
pensamiento crítico del cuerpo discente hasta que este 
no haya alcanzado unos ciertos niveles en la lecto-escri-
tura.

Como comentábamos más arriba, la lista de definicio-
nes parece no acabarse nunca, cada una adaptada a unas 
necesidades o circunstancias diferentes y no tendría sen-
tido extenderse en el presente artículo añadiendo más, 
pues nuestro objetivo es más constatar la problemática 
a la hora de establecer una definición unívoca y clara, así 
como establecer los problemas a los que se han enfren-
tado los diferentes académicos y pensadores a la hora de 
realizar un acercamiento al concepto.   

IV. LA IMPORTANCIA DE LOS INDICADORES

Dada la cantidad y disparidad de definiciones que he-
mos visto, es comprensible que el investigador neófito, o 
cualquier académico que busque información concreta 
sobre el pensamiento crítico para desarrollar sus trabajos, 
se vean envueltos en el laberinto conceptual que supo-
ne intentar arrancar desde un punto de partida concreto. 

Como señalábamos, la ambigüedad en la definición con-
ceptual inicial tan solo nos puede llevar a conclusiones 
confusas y la desaprobación de la comunidad.

Es por eso que, en líneas generales, los autores suelen 
decantarse por una u otra de las definiciones propuestas 
en el apartado anterior, dependiendo en gran medida 
del dominio del estudio que se va a realizar. Hemos de 
entender que esto en sí no es algo reprobable. No todos 
los conceptos son claramente definibles, pero eso no ha 
de ser impedimento para que podamos realizar investi-
gaciones a fondo sobre ellos. Baste con dejar claro desde 
el principio qué punto de vista vamos a tomar como 
punto de partida. Y esto resulta fundamental porque, 
dependiendo qué definición tomemos a la hora de es-
tudiar el pensamiento crítico, estaremos fijándonos en 
unos u otros indicadores.

Si, por ejemplo, tomamos como punto de partida para 
un estudio la definición de Facione, los elementos que 
vamos a buscar en los sujetos a estudiar van a ser pre-
cisamente juicios emitidos por los sujetos en los que 
haya: interpretaciones, análisis, evaluaciones e inferen-
cias, al igual que las explicaciones probatorias, etc. Si, 
por el contrario, tomáramos en consideración la defi-
nición de Flynn (1989), tan solo tendremos en cuenta 
las operaciones cognitivas de orden superior de la taxo-
nomía de Bloom, a saber; analizar, sintetizar y evaluar. 
Estos elementos, extraídos directamente de cada una de 
las definiciones, son los que nos van a permitir analizar, 
cuantificar y evaluar los pensamientos de los sujetos del 
estudio, y son precisamente los que nos van a poner en 
disposición de sacar de manera inequívoca las conclusio-
nes del estudio. De aquí, precisamente, la importancia 
de la definición de pensamiento crítico; conforman estos 
elementos las categorías que trabajaremos posteriormen-
te en nuestro estudio.

Como hemos podido observar en el apartado anterior, 
hay algunos indicadores que parecen repetirse en va-
rias de las diferentes definiciones. En líneas generales, 
este tipo de repeticiones puede considerarse como se-
ñal de la importancia del elemento como parte de lo 
que podríamos llamar una “supra definición”, es decir, 
una definición que aunara los elementos fundamenta-
les propuestos por diferentes autores. Observamos, por 
ejemplo, que la habilidad de juzgar o evaluar resulta cru-
cial como elemento definitorio de pensamiento crítico 
para los siguientes autores: Ennis (1985), Facione (1990) 
y Lipman (1988), aunque también en otras que no he-
mos visto en el presente artículo como Case (2005) y 
Tindal y Nolet (1995). Esto resulta lógico ya que, como 
hemos comprobado, es precisamente esta capacidad la 
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que enlaza el concepto de 
juicio crítico con el de pen-
samiento crítico. De esta 
forma, piensa críticamen-
te quien tiene desarrollada 
su capacidad de emitir jui-
cios (críticos, se entiende). 
En líneas generales, po-
dríamos deducir que esta 
habilidad no podría fal-
tar en una definición de 
pensamiento crítico y, por 
lo tanto, cuando nos en-
frentemos al estudio del 
mismo, seguramente sea 
uno de los primeros indi-
cadores que tengamos en 
cuenta.

Como se puede observar en la figura 1, otro de los ele-
mentos que aparece reiterado es el análisis, es decir, la 
capacidad analítica de los sujetos. Esta aparece en las de-
finiciones de Ennis (1985), Facione (1990), Halpern 
(1998) y Paul (1992), y resulta crucial, de manera simi-
lar, para la producción de juicios críticos como ya hemos 
visto. También aparece repetida la capacidad inferencial 
como elemento constitutivo de la definición de pen-
samiento crítico, tanto en su vertiente inductiva como 
deductiva. Se manifiesta así en las definiciones de En-
nis (1985), Facione (1990), Paul (1992) y Willingham 
(2007). De igual forma ocurre con la capacidad de to-
mar decisiones o solucionar problemas, que aparece en 
las definiciones de: Ennis (1985), Halpern (1998) y Wi-
llingham (2007).

Pero, lógicamente, esto no quiere decir que nos tengamos 
que atener a aquellos indicadores que más aparezcan. 
Un indicador poco común puede sernos útil para un 
determinado estudio, siempre y cuando justifiquemos 
teóricamente la necesidad de su empleo, así como la per-
tinencia y relevancia con el pensamiento crítico. Así por 
ejemplo, si pensamos en realizar un estudio para mejorar 
la capacidad de pensamiento crítico a través del análi-
sis de obras de arte, nos podrá ser relevante estudiar la 
capacidad de interpretar información de los sujetos, indi-
cador que aparece únicamente en la definición de Facione 
(1990) de entre las definiciones vistas en el presente artí-
culo, ya que, para realizar un análisis crítico de una obra 
de arte, entendemos necesario interpretar el discurso in-
terno de la propia obra primeramente.

A modo de ejemplo, en un estudio realizado por  Ge-
rardo Vilches y quien firma este artículo (Vilches & 
Arsuaga, 2021) sobre un taller de pensamiento críti-
co a través del análisis de obras de arte, fueron tomados 
como indicadores de la capacidad crítica de los discentes 
tres criterios específicos; la capacidad deductiva, la capa-
cidad de realizar hipótesis y la capacidad de interpretar 
información. Estos criterios fueron elegidos precisamen-
te por amoldarse convenientemente a una hermenéutica 
de las obras de arte, así como están teóricamente fun-
damentados en diferentes definiciones vistas en este 
artículo, y además resultan relativamente fáciles de cuan-
tificar a través de tests, ejercicios en el aula y observación 
directa. Si tenemos en cuenta que estos tres indicado-
res conforman, aunque sea una parte de lo que podemos 
considerar como juicio crítico, podremos concluir que 
su mejora conduce a una mejora general de la capacidad 
de este (aunque fuera parcial). Otros artículos, empero, 
toman otros indicadores sin caer en contradicción en-
tre unos y otros estudios. De igual manera es común el 
uso de herramientas de medición validadas, como el test 
de Watson-Glaser que mide diferentes indicadores, entre 
ellos la capacidad inferencial, la capacidad de reconocer 
suposiciones, la capacidad interpretativa y la capacidad 
de evaluar argumentos. Encontramos ejemplos de estu-
dios que utilizan este tipo de tests en los trabajos de Reza 
Hashemi y Ghanizadeh (2012) o Da Dalt de Mangione 
y Difabio de Anglat (2007).

Dentro de estos indicadores tendremos que tener en 
cuenta también las disposiciones o características que las 
diferentes definiciones presuponen en los sujetos críti-

cos, tales como ser abierto de mente (Bailin et al., 1999; 
Ennis, 1985; Facione 1990, 2000; Halpern, 1998), te-
ner propensión a la búsqueda de una razón (Bailin et al., 
1999; Ennis, 1985; Paul, 1992), el deseo de estar bien in-
formado (Ennis, 1985; Facione, 1990), la flexibilidad 
(Facione, 1990; Halpern, 1998) o el respeto y la voluntad 
de entender el punto de vista de otros (Bailin et al., 1999; 
Facione, 1990). El problema que tienen estas disposicio-
nes radica, como ya hemos comentado, en su dificultad 
de cuantificación. Desarrollar instrumentos precisos y 
objetivos de cuantificación de la apertura de mente de un 
sujeto, por poner un ejemplo, es moverse en arenas move-
dizas, si bien es importante tener en cuenta que este tipo 
de características o disposiciones pueden ser cruciales a la 
hora de determinar la capacidad crítica de los sujetos, así 
como la evolución de la misma. Además, el hecho de que 
la observancia de las disposiciones suponga añadir un 
carácter, en cierto sentido, más subjetivo al estudio, no 
quiere decir por ello que pierda su rigor científico, siem-
pre y cuando utilicemos una metodología apropiada.

V. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, la cuestión en torno a la definición de pensa-
miento crítico no solo resulta bastante más compleja de 
lo que en un principio pueda parecer, sino que a su vez 
no es trivial, ya que dependiendo de la definición que to-
memos inicialmente en un estudio, se producirán unos 
u otros resultados. 

Hemos visto aquí, pues, una serie de definiciones que 
nos acercan a diferentes posiciones o puntos de vista des-

de los cuales el pensamiento crítico, o el juicio crítico, 
pueden ser estudiados. Es importante recalcar que las de-
finiciones estudiadas suponen tan solo una parte de las 
disponibles, aunque sí consideramos haber cubierto, si 
no las más importantes, al menos sí las más conocidas y 
utilizadas. Cualquier académico que pretenda acercarse 
a la cuestión, aunque sea de manera tangencial, habrá de 
estar al corriente de ellas.

Cabe destacar igualmente, tal y como ya hemos constata-
do, cómo el fenómeno en torno al pensamiento crítico, 
aunque tan antiguo como el propio origen de la Filosofía 
y la Ciencia, ha sido precisamente en estos últimos cua-
renta años cuando ha experimentado una revolución en 
torno a su estudio, y justamente por ello es que el grueso 
de las definiciones con las que nos encontramos apenas se 
retrotraen a antes de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

Hemos visto, decíamos, una serie de diversas definiciones 
con ciertos elementos comunes así como otros que apare-
cen únicos en determinadas definiciones. La elección del 
título de este artículo no es casual, pues con él se pretende 
indicar la dificultad en llegar a una definición definiti-
va (valga la redundancia) del concepto. Y hemos visto de 
igual manera, cómo esto no ha de entenderse como una 
traba a la futura investigación: múltiples definiciones con 
diferentes concepciones nos abren más puertas que una 
única definición cerrada del concepto y abren la puerta a 
la posibilidad de diferentes estudios con diferentes resul-
tados que expresen realidades distintas, puntos de vista 
diferentes desde los cuales podemos observar un determi-
nado fenómeno. 

I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 
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ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-

que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 

ción propuesta por McPeck, resulta relevante citar la 
de Ennis, para quien el pensamiento crítico supondría: 
“[un] pensamiento reflexivo y razonable que se centra 
en decidir qué creer o hacer” (Ennis, 1985, p. 45). El 
carácter práctico de su definición (específicamente di-
rigido a fundamentar creencias), contrasta claramente 
con la propuesta de McPeck, más enfocada a la caracte-
rización del sujeto crítico.

Mathew Lipman, uno de los más prolíficos autores sobre 
el tema, y uno de los más citados, proponía en 1988 en 
su artículo “Critical Thinking - what can it be?”, una de-
finición con tres aspectos fundamentales: “pensamiento 
hábil y responsable que facilita el buen juicio porque 1) 
se basa en criterios, 2) se corrige a sí mismo y 3) es sensible 
al contexto” (Lipman, 1988, p. 39). De esta forma, el fi-
lósofo ampliamente influido por el trabajo de Dewey nos 
da las claves para poder desarrollar el pensamiento crítico, 
esto es: nos dice por qué y cómo podemos llegar a pensar 
críticamente. Pero, a su vez, también nos da tres indicado-
res necesarios para poder diferenciar aquellos argumentos 
críticos de los que no lo son. Esto nos resulta de especial 
interés para poder cuantificar de alguna manera la capa-
cidad crítica de un individuo, lo cual supone uno de los 
grandes retos de la cuestión.

Peter A. Facione, otro de los estudiosos del tema, nos 
propone lo que tal vez sea una definición más precisa 
del concepto (no obstante, Facione se refiere específica-
mente al juicio crítico, más que al pensamiento): “juicio 
autorregulador, con propósito, que da como resultado la 
interpretación, el análisis, la evaluación y la inferencia, así 
como la explicación de las consideraciones probatorias, 
conceptuales, metodológicas, criteriológicas o concep-
tuales en las que se basa ese juicio” (Facione, 1990, p. 3). 
En este caso un juicio crítico ha de tener la capacidad de 
autorregularse, es decir, ha de ser autónomo en su for-
mulación, sin depender de creencias o constricciones 
externas a sí mismo o la propia capacidad de juzgar. Pero 
además ha de tener un propósito, con lo cual aúna tan-
to el carácter descriptivo como el prescriptivo que vimos 
antes en la definición de McPeck. Se trataría, por tanto, 
de “juzgar de manera reflexiva qué hacer o qué creer” (Fa-
cione, 2000, p. 61); esto es, de realizar una una reflexión 
crítica (profunda, fundada, seria) en torno tanto a las 
propias creencias individuales, como a su ética.

Ahora bien, uno de los aspectos más interesantes de esta 
definición se encuentra en los indicadores que describe; a 
saber, la interpretación, análisis, evaluación e inferencia. 
Y esto es fundamental porque, al igual que en el caso de la 

definición de Lipman, Facione nos provee de elementos 
cuantificables que nos permitirán determinar cuándo un 
juicio es crítico y cuándo no, es decir, cuándo el agente es 
capaz de pensar críticamente. Por tanto, esto supone que, 
para Facione, en el pensamiento crítico han de interve-
nir (aunque sea en diferentes grados) estos elementos en 
combinación, de manera que el juicio emitido aporte una 
explicación razonada, a través de consideraciones proba-
torias, conceptuales, etc. Se trataría, en definitiva y en un 
sentido laxo, de lo que los griegos clásicos entendían por 
logos, esto es, palabra razonada, juicios fundamentados en 
la razón y no en la opinión (doxa).

Para Facione el pensamiento crítico posee siete carac-
terísticas necesarias: “[ser] de naturaleza inquisitiva, de 
mente abierta, flexible, imparcial, tener el deseo de estar 
bien informado, comprender diversos puntos de vista y 
estar dispuesto tanto a suspender el juicio como a consi-
derar otras perspectivas” (Facione, 1990). El problema al 
que nos enfrentamos con estas diferentes características 
residiría en su posible cuantificación; resulta harto com-
plicado establecer una gradación fiable desde un punto 
de vista metodológico en algo tan etéreo como la flexibi-
lidad de un individuo, o su disposición a tener la “mente 
abierta.”

Richard Paul es otro de los más importantes pensadores 
que han dedicado su vida académica al estudio del pensa-
miento crítico. En el que tal vez sea su libro más celebrado 
nos propone la siguiente definición: “pensamiento dis-
ciplinado y autodirigido que ejemplifica las perfecciones 
del pensamiento apropiado para un modo particular o 
dominio de pensamiento” (Paul, 1992, p. 9). En su de-
finición podemos ver claramente el carácter práctico del 
concepto. El objetivo del pensamiento crítico sería por 
tanto, según el autor, desarrollar una metodología idó-
nea para un modo o dominio de pensamiento. Se trata 
de la adecuación idónea de los procesos cognitivos aplica-
da a modos determinados de pensamiento. Paul (1992) 
analiza el pensamiento crítico en el contexto de las “per-
fecciones del pensamiento” (p. 9). En conjunto con 
Linda Elder nos aclara: “el pensamiento crítico es un pro-
ceso de analizar y evaluar el pensamiento con el propósito 
de mejorarlo, debido a que se apoderan de sus estructu-
ras inherentes del acto de pensar y por someterlas a los 
estándares intelectuales” (Paul y Elder, 2005, p. 7). Los es-
tándares intelectuales han sido descritos por Elder (2005) 
y suponen una sistematización de determinados procesos 
cognitivos de orden superior. Sin entrar detenidamente 
en cada uno por su extensión, entre ellos se encuentran: 
la claridad, la exactitud, la precisión, la profundidad, la 
amplitud, la relevancia y la lógica, aspectos que, de for-

ma evidente, juegan un papel crucial en la producción 
de juicios críticos y que, además, se tornan herramientas 
idóneas que encajan a la perfección en una definición de 
carácter tan práctico como la de Paul.

No obstante, para Sharon Bailin (Bailin et al., 1999b, p. 
278) el pensamiento crítico supone un “pensamiento 
dirigido a un objetivo y con un propósito, ‘pensamien-
to dirigido a formar un juicio’, donde el pensamiento 
mismo cumple con los estándares de adecuación y pre-
cisión”. En esta definición vemos una clara demarcación 
entre los conceptos de “pensamiento crítico y juicio crí-
tico”. Para la autora canadiense resulta evidente que el 
pensamiento crítico está orientado a la producción de 
juicios (igualmente críticos, como es lógico), y esto no 
es baladí. Existe una discusión sobre si el pensamiento 
crítico tiene un carácter práctico en la emisión de jui-
cios, o si se puede aplicar, en cambio, a cualquier tipo de 
proceso cognitivo. En este sentido y según esta autora, el 
pensamiento crítico ha de ajustarse a la propia adecua-
ción práctica de su propósito, esto es, se trata de utilizar 
una metodología apropiada para la consecución de jui-
cios precisos. Nos encontramos, una vez más, ante una 
definición de carácter prominentemente práctico. 

Bailing ha criticado en numerosas ocasiones la aproxi-
mación conceptual de la psicología cognitiva al concepto 
de pensamiento crítico. Hemos de entender aquí que, a 
diferencia de las aproximaciones filosóficas generalmen-
te de carácter prescriptivo, por regla general y dado que 
la psicología se enfrenta al problema de que los procesos 
cognitivos no son observables, los cognitivistas han en-
focado sus definiciones principalmente en los resultados 
del pensamiento crítico. Es decir, dadas las dificultades 
al observar los procesos cognitivos, estos académicos se 
han centrado en los resultados producidos por el pen-
samiento crítico a la hora de definirlo, generalmente en 
forma de comportamientos o habilidades (análisis, inter-
pretación, formulación de preguntas, etc.) más que en 
el propio proceso (Bailin, 2002). La propuesta de Bai-
lin entiende el pensamiento crítico en tanto que “buen” 
pensamiento, que cumple con criterios o estándares espe-
cíficos de adecuación y precisión. Como decíamos, Bailin 
se ha opuesto a este tipo de concepciones, puesto que 
considera erróneo concebir el pensamiento crítico como 
“una serie de pasos o habilidades discretas”. En este pun-
to coincide con muchos otros autores, como por ejemplo 
Van Gelder (2005), para quien la suma de las partes no es 
igual al todo, especialmente cuando se trata de procesos 
cognitivos.

Sin embargo, no podemos dejar de lado la aproximación 
cognitivista; el hecho de enfocarse más en resultados que 

en procesos no implica error en las propuestas definito-
rias, sino tan solo una mirada diferente. Un enfoque en 
resultados nos puede aportar información relevante que 
se nos haya quedado olvidada durante los procesos. Por 
otro lado, la acusación de los filósofos como Bailin o Gel-
der de focalizar las definiciones en resultados más que en 
procesos podría ser considerada, por lo pronto, cuestio-
nable. Sí que es cierto que los cognitivistas, tal vez por 
deformación profesional (o bien por la dificultad de ob-
servar directamente los procesos antes señalada), tienden 
a priorizar resultados, pero no es cierto que dejen los pro-
cesos de lado como veremos a continuación. 

Dentro de las definiciones propuestas por los cogniti-
vistas podemos destacar tres principalmente, a saber; las 
de Sternberg, Halpern y Willingham. Para el primero y 
tal vez el más conocido, el pensamiento crítico aunaría 
“los procesos mentales, las estrategias y las representa-
ciones que usa la gente para resolver problemas, tomar 
decisiones y aprender nuevos conceptos” (Sternberg, 
1986, p. 3). Y aquí ya vemos cómo de manera efectiva su 
definición comienza teniendo en cuenta procesos. No 
obstante, es cierto que es una definición dirigida a re-
sultados; resolución de problemas, toma de decisiones, 
cognición (como muchas de las anteriores realizadas 
por filósofos que hemos visto), tiene en cuenta proce-
sos, estrategias y representaciones. De hecho, lo que 
en realidad está haciendo Sternberg en su definición es 
precisamente eso, relacionar procesos con resultados. 
Otro punto destacable de esta propuesta se encuen-
tra en los resultados; para el cognitivista, el objetivo del 
pensamiento crítico no sería la producción de juicios 
(como hemos visto en el caso de Lipman y otros), sino 
un rango de actos mayor como adquisición de nuevos 
conocimientos o resolver problemas. Como señalamos 
más arriba, la discusión está abierta, ya que algunos au-
tores sostienen que en estas acciones lo que en realidad 
estaríamos haciendo sería emitir juicios.

Halpern nos propone una definición en cierto sentido 
similar a la de Sternberg, pero a su vez bastante distante. 
Para el psicólogo el pensamiento crítico sería: “el uso de 
aquellas habilidades cognitivas o estrategias que aumen-
tan la probabilidad de un resultado deseable” (Halpern, 
1998, p. 450). Por tanto, de manera similar a la defini-
ción de Sternberg, nos relaciona procesos (habilidades 
o estrategias) con resultados. Ahora bien, mientras que 
Sternberg nos habla de resultados concretos como la 
resolución de problemas o la toma de decisiones, el ob-
jetivo para Halpern es un “resultado deseable”. No solo 
eso, sino que además introduce un carácter probabilís-
tico en la consecución del resultado; lo que se busca no 

es el resultado en sí, sino una mayor probabilidad de lle-
gar a ese resultado. El pensamiento crítico consiste para 
Halpern, pues, en aquellos procesos cognitivos que au-
mentan la probabilidad de conseguir un objetivo. Esta 
es, sin duda, una de las definiciones más polémicas, pues 
resulta tan amplia que parece obviar el propio propósito 
del pensamiento crítico propuesto por los antiguos grie-
gos, pero entendida en un contexto determinado no deja 
de tener cierto sentido, ya que salva algunos problemas 
conceptuales que enturbian las definiciones anteriores. 
El pensamiento crítico (Filosofía o Ciencia, en un senti-
do amplio) tal y como se entendía en la Grecia Clásica, 
tenía como objeto llegar a la verdad (verdad, entendi-
da como adecuación o correspondencia con la realidad). 
Una definición de pensamiento crítico con tal propósi-
to implica, necesariamente la postulación no solo de una 
única realidad objetiva previa e independiente del suje-
to, sino también la propia capacidad subjetiva de llegar 
a conocerla objetivamente. Con esto nos retrotraemos 
a discusiones filosóficas muy problemáticas, salvadas (o 
no) hace ya unos siglos. El lector, sin duda, será cons-
ciente de la enorme cantidad de literatura filosófica que 
hay a este respecto.  

El problema, empero, de esta definición reside para-
dójicamente en su indefinición, puesto que resulta tan 
amplia que no define (como decíamos más arriba, no 
delimita), derivando, finalmente, en un cajón de sastre. 
En definitiva, según Halpern, cualquier tipo de habili-
dad cognitiva podría ser considerada como pensamiento 
crítico, siempre y cuando sea apropiada para un fin de-
terminado.

Por último, la definición de Willingham nos muestra 
una acepción de pensamiento crítico que consiste en: 
“ver ambos lados de un problema, estar abierto a nueva 
evidencia que refuta tus ideas, razonar desapasionada-
mente, exigir que las afirmaciones estén respaldadas por 
evidencia, deducir e inferir conclusiones de los hechos 
disponibles, resolver problemas, etc.” (Willingham, 
2007, p. 8). En esta definición podemos comprobar la 
focalización en los resultados de los procesos; no está 
buscando así pues, entender cuáles son los elementos 
clave del pensamiento crítico, sino más bien en qué tipo 
de resultados se traduce su aplicación. Una vez más apa-
rece el elemento de resolución de problemas como uno 
de los resultados deseables, al igual que ocurre con la 
deducción y la inducción; sin embargo, los primeros 
elementos suponen más bien características generales 
del pensador crítico. Cabe preguntarse si estos elemen-
tos son necesarios y/o suficientes, aunque el “etcétera” 
del final sugiere tan solo suficiencia. En líneas generales, 

para un estudio profundo con muestreo, este tipo de 
definiciones puede ser un tanto difuso y se tornaría ne-
cesario establecer la relación causal entre los elementos 
definitorios y el propio concepto de pensamiento críti-
co.

Aun así, la literatura académica nos ha provisto, en las 
últimas décadas, de un sinfín de definiciones más. Por 
ejemplo, el sociólogo Vincent R. Ruggeiro (l984) define 
el pensamiento crítico como “el examen minucioso de la 
solución a un problema propuesto para determinar tanto 
sus fortalezas como sus debilidades. En definitiva, signifi-
ca evaluación y juicio crítico” (p. 129). Vemos aquí, una 
vez más, el énfasis en el carácter práctico de la definición. 
Para Wilson (1988) en cambio, el pensamiento crítico 
implica predecir resultados, formular preguntas y res-
ponder al texto, aplicando los propios valores y creencias, 
apostando claramente por una definición enfocada en 
resultados. La lista de definiciones continúa desplegán-
dose, adaptándose el término a las necesidades específicas 
de cada autor.

Otro punto relevante, fruto tal vez de una cierta confu-
sión terminológica, que algunos autores han puesto de 
relieve, aparece con las diferentes definiciones de “lectura 
crítica” o, comúnmente llamada, comprensión lectora –si 
bien comprensión lectora suele traducirse del inglés lite-
ralmente por reading comprehension, algunos traductores 
suelen utilizar critical reading como homónimo–. Más 
centrada, eso sí, en el contexto educativo (sobre todo en 
los ámbitos de primaria y secundaria), toma relevancia en 
la literatura académica reciente. Así pues, Shor (citado en 
Lankshear, 1994) describe la lectura crítica como: 

hábitos analíticos de pensar, leer, escribir, hablar o 
discutir que van más allá de la superficie de impre-
siones, mitos tradicionales, meras opiniones y clichés 
rutinarios; comprender los contextos sociales y las 
consecuencias de cualquier tema; descubrir el signi-
ficado profundo de cualquier evento, texto, técnica, 
proceso, objeto, declaración, imagen o situación; apli-
cando ese significado a su propio contexto (p. 22).

La similitud de esta concepción de la lectura crítica con 
el pensamiento crítico no es despreciable, hasta el pun-
to de preguntarse si pudiera darse una sin la otra. 

Otros autores no llegan a definir el concepto de lectu-
ra crítica, sino que se limitan a describir las actitudes o 
comportamientos que se esperan de un lector crítico, 
o lo que creen que la lectura crítica debería tener como 
objetivo (Simpson, 1996; Frager & Thompson, 1985). 
En realidad, entre este tipo de aproximación conceptual 
y algunas de las definiciones más descriptivas vistas más 
arriba no hay mucha diferencia.

I. INTRODUCCIÓN

La expresión “pensamiento crítico” aparece desde hace 
unos pocos años repetida en boca de políticos, perio-
distas, informadores en general, o incluso en el lenguaje 
natural del ciudadano de a pie. Baste ver, por ejemplo, 
cómo es reiterada varias veces en la nueva ley educati-
va recientemente aprobada en España (Gobierno de 
España, 2022). Esto implica por un lado el surgimien-
to de una necesidad, tal vez acuciada por la reciente 
emergencia de las redes sociales en las comunicacio-
nes y relaciones humanas, de incidir de manera precisa 
en la importancia de la capacidad crítica del individuo 
asediado por la intoxicación informativa. Esta necesi-
dad resulta crucial puesto que, en definitiva, las únicas 
herramientas de que disponemos para hacer frente a 
la sobreexposición mediática se encuentran en nues-
tra propia capacidad cognitiva (Arsuaga et al., 2022). 
Como veremos más adelante, el pensamiento crítico y 
la capacidad de emitir juicios críticos, constituyen la cla-
ve para hacer una reflexión profunda de los diferentes 
mensajes a los que nos vemos expuestos a diario en la 
medida de nuestras capacidades. Pero, por otro lado, in-
dica también cómo la popularización del término y sus 
diferentes acepciones implican difuminar, aún más, sus 
ya de por sí borrosas fronteras, derivando en una mayor 
indefinición.

Como suele pasar, cuando un concepto se amplía de 
continuo para que admita más interpretaciones, al fi-
nal sus fronteras (“de-finir” significa literalmente poner 
fin, poner límites a lo que algo es y deja de ser, estable-
cer la frontera entre lo que un concepto es y no es) dejan 
de tener utilidad. Cuando un concepto puede significar 
prácticamente cualquier cosa, acaba por no significar 
nada en absoluto. 

Lo que sigue, sin embargo, no constituye una nueva 
definición del concepto de pensamiento crítico. Tam-
poco supone defensa alguna por una de las definiciones 
aportadas hasta la fecha por los académicos que han in-
tentado acercarse al movedizo terreno de la capacidad de 
juicio crítico, sino más bien, y como bien reza el título 
del presente estudio, una aproximación a su definición. 
El objetivo principal del presente artículo es realizar 
una breve revisión bibliográfica en torno a las diferentes 
definiciones de pensamiento crítico, así como los diver-
sos elementos e indicadores que nos encontramos en 
ellas. Como objetivo secundario se propone el análisis 
comparativo de las diferentes concepciones e indicado-
res. Se sigue aquí una metodología analítica conceptual 
comparativa, de carácter mixto, tratándose datos tanto 
cualitativos como cuantitativos.

El enfoque tomado es pues filosófico, o si se prefiere, 
metafísico, si bien navegaremos por algunas discipli-
nas como la Psicología cognitiva o la Pedagogía. Y, 
como suele suceder en Filosofía, intentando respon-
der a una pregunta, acabamos planteando otras más. 
No pretendemos de esta forma responder a la pre-
gunta de qué es pensamiento crítico, sino más bien 
plantear la pregunta a la vez que la analizamos, viendo 
cómo otros han intentado responderla, y advirtien-
do los problemas que nos encontramos en el camino.

II. HACIA UNA DEFINICIÓN

Comúnmente se suele decir que, si acordáramos con 
exactitud el sentido y significado de los términos antes 
de iniciar una discusión, esta no llegaría a darse nunca. 
Este tipo de afirmaciones, si bien del todo exageradas en 
cuanto a su alcance y contenido, revelan, sin embargo, 
un cierto aspecto oculto no carente de veracidad; y es 
que tras las discusiones (tomando aquí el término en su 
sentido más amplio) muchas veces subyace una discre-
pancia terminológica de base. 

Esto implica, de manera inevitable, el traslado de la 
problemática en cuestión (esto es, la discusión) a las pro-
pias definiciones de los términos a debatir, es decir; en 
realidad no discutimos tanto sobre contenidos o desa-
rrollos (pongamos como ejemplo una determinada ley), 
sino que discutimos sobre lo que entendemos por las 
definiciones de los términos a partir de los cuales se des-
envuelven estos (aquellos conceptos legales en los cuales 
esa determinada ley se desarrolla, siguiendo el mismo 
ejemplo).

Seguramente, este fenómeno no ha pasado desaperci-
bido al lector; ya los primeros filósofos se esforzaban en 
buscar definiciones precisas de los términos sobre los 
que luego desarrollarían sus doctrinas –podemos ver 
en Sócrates ese afán por la precisión definitoria (Reale 
y Antiseri, 2010, p. 105), pero también filósofos preso-
cráticos desde Anaximandro a Anaxágoras (Ibid., p. 21 
y 44), pasando por los pitagóricos como Filolao (Ibid., 
p. 28), mostraron especial interés en clarificar concep-
tos–, de forma que se hizo costumbre hasta día de hoy 
entre los académicos comenzar sus disquisiciones con 
una especie de glosario –los ejemplos son innumera-
bles, véase aquí a Kant (Kant, 1781) cuya Crítica de la 
Razón Pura comienza precisamente con definiciones, 
o Frege (Frege, 1892) mismamente–. Esto, en la tradi-
ción académica occidental, conforma una metodología 
que ha permitido el desarrollo de sistemas de alta com-
plejidad, si bien se asume el riesgo de que una incorrecta 

definición inicial de uno de los términos baste para de-
rribar un sistema como un castillo de naipes.

Como veremos en el apartado siguiente, aunque pode-
mos encontrar aproximaciones conceptuales de expre-
siones como “pensamiento crítico”, “juicio crítico”, o 
“lectura crítica”, o incluso “comprensión lectora” desde 
prácticamente los comienzos de la Ciencia y la Filosofía 
hasta mediados del siglo pasado, es precisamente en la 
década de los ochenta cuando observamos una emergen-
cia en la definición del concepto de pensamiento crítico, 
aunque se haya visto impulsado especialmente en la últi-
ma década.

Resulta evidente que la aparición de las redes sociales ha 
supuesto un salto cualitativo en la forma en que obte-
nemos información. La progresiva merma en las ventas 
de la prensa escrita, así como la paulatina pérdida de te-
lespectadores y radioyentes de los servicios de noticias 
en favor de otros canales protagonizados por las redes 
sociales (Twitter, Facebook, Telegram, etc.) ha genera-
do nuevas formas de información, acompañadas éstas 
de nuevas formas de propaganda, bulos, fake news, etc.

III. BREVE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Aunque la literatura académica reciente ha puesto énfa-
sis en los autores clásicos (Sócrates, Platón, Aristóteles, 
etc.) como iniciadores del pensamiento crítico (en un 
sentido amplio cabe apuntar que Filosofía y pensamien-
to crítico son dos conceptos cuyas fronteras resultan 
borrosas al profundizar en ellos), hemos de avanzar hasta 
tiempos recientes para empezar a ver algunas definicio-
nes propiamente dichas. Esto es, sin duda la mayeútica 
socrática se puede considerar como un método apro-
piado –aún a día de hoy es empleado por numerosos 
docentes– para la formación del pensamiento crítico 
en los discentes (Camargo y Useche, 2015), pero no en-
contraremos en los testimonios del ateniense ninguna 
definición de pensamiento crítico ut talis. Lo mismo 
ocurre, por ejemplo, con el método cartesiano; pocos 
dudarán de encontrarlo idóneo para la formación de un 
espíritu crítico; no obstante, Descartes en ningún mo-
mento llegó a definir el término. En la que tal vez sea 
una de las primeras y más representativas definiciones, 
a saber, la de John E. McPeck en su libro de 1981 Criti-
cal Thinking and Education, afirma que el pensamiento 
crítico sería: “la propensión y habilidad para participar 
en una actividad con escepticismo reflexivo” (McPeck, 
1981, p. 8), definición que podría encajar a la perfección 
con la metodología cartesiana.

Ocurre lo mismo con un autor mucho más reciente que 
el racionalista francés, en el cual algunos académicos han 

visto un primer acercamiento a la definición de pensa-
miento crítico. Se trata de John Dewey, que en su famoso 
texto de 1910, How We Think (Dewey, 1910), realiza 
una aproximación al concepto, aunque tendríamos que 
precisar que el autor norteamericano se refiere a la ex-
presión “pensamiento reflexivo”. Encontramos en este 
punto cierta literatura sobre si “reflexivo” y “crítico” po-
drían ser términos equivalentes (Ruutmann, 2019) y, a 
pesar de que en principio hay importantes matices que 
nos impulsan a afirmar lo contrario, en el contexto de la 
filosofía de Dewey sí que parece haber consenso en cier-
ta mímesis conceptual.

Para Dewey pues: 

La reflexión no implica tan solo una secuencia de 
ideas, sino una consecuencia, esto es, una ordenación 
consecuencial en la que cada una de ellas determina 
la siguiente como resultado, mientras que cada resul-
tado, a su vez, apunta y remite a las que precedieron 
(Dewey, 1910).

Al igual que en los casos anteriores, supone esta concep-
ción sobre el pensamiento reflexivo un elemento crucial 
a la hora de mejorar la capacidad de pensamiento crítico, 
empero, no podríamos considerarla una definición pro-
piamente dicha. Este concepto de pensamiento reflexivo 
implica en realidad una gnoseología inter-relacional más 
que una concepción de la adquisición del conocimien-
to acumulativa por adición. No es pensamiento crítico 
en sí, pero sí podríamos considerar la reflexión (sin haber 
entrado aún en una definición) como un aspecto funda-
mental de este.

Algo similar ocurre con la taxonomía desarrollada por 
Benjamin Bloom (Bloom y Krathwohl, 1971). Aunque 
el pedagogo no ofreció definición alguna del concepto, 
algunos académicos han visto en las categorías de orden 
superior de su taxonomía las características definitorias 
del pensamiento crítico. Análisis, síntesis y evaluación 
conformarían, de esta forma, los procesos necesarios para 
poder predicar la criticidad de un proceso o resultado 
(juicio) cognitivo (Kennedy et al., 1991). En líneas gene-
rales, los enfoques pedagógicos relativos al pensamiento 
crítico suelen trabajar con esta premisa, aduciendo a la 
Taxonomía de Bloom a la hora de fundamentar o definir 
el propio concepto.

De cualquier forma, no es hasta final del siglo pasa-
do cuando el concepto de pensamiento crítico cobra 
entidad plena y empiezan a aparecer definiciones más 
precisas. Aparte de la ya mencionada cartesiana defini-

Para Flynn (l989), sin embargo, la lectura crítica impli-
ca “un proceso interactivo que utiliza varios niveles de 
pensamiento a la vez” (p. 664), como por ejemplo, el aná-
lisis – clarificación de la información mediante el examen 
de las partes que la componen; la síntesis: combinación 
de partes relevantes en un todo coherente; y evaluación, 
que implica establecer estándares y luego juzgar las ideas 
contra los estándares para verificar su razonabilidad. Po-
demos observar aquí claramente una referencia implícita 
a la Taxonomía de Bloom.

De cualquier forma, a pesar de que la lectura crítica y 
el pensamiento crítico no son exactamente lo mismo, 
las similitudes en sus definiciones indican que la rela-
ción conceptual es tan extremadamente estrecha que en 
muchas ocasiones los académicos tienen problemas en 
distinguirlas. Commeyras (1990) nos plantea esta cues-
tión: “la afirmación de que el pensamiento crítico está 
estrechamente relacionado con la comprensión lecto-
ra es similar a la opinión de que el razonamiento es una 
parte integral de la lectura. […] El pensamiento crítico, 
que involucra el razonamiento, es el proceso que utili-
za el lector para determinar qué interpretaciones son 
consistentes con la evidencia textual y el conocimiento 
previo” (p. 201). Newton (citada por Taglieber, 2000) 
va más allá cuando afirma que: “leer críticamente es pen-
sar críticamente. El pensamiento crítico es una manera 
de asimilar y procesar información y evaluar ideas”. Este 
punto resulta crucial porque de aquí algunos pedagogos 
han postulado que no se puede comenzar a trabajar el 
pensamiento crítico del cuerpo discente hasta que este 
no haya alcanzado unos ciertos niveles en la lecto-escri-
tura.

Como comentábamos más arriba, la lista de definicio-
nes parece no acabarse nunca, cada una adaptada a unas 
necesidades o circunstancias diferentes y no tendría sen-
tido extenderse en el presente artículo añadiendo más, 
pues nuestro objetivo es más constatar la problemática 
a la hora de establecer una definición unívoca y clara, así 
como establecer los problemas a los que se han enfren-
tado los diferentes académicos y pensadores a la hora de 
realizar un acercamiento al concepto.   

IV. LA IMPORTANCIA DE LOS INDICADORES

Dada la cantidad y disparidad de definiciones que he-
mos visto, es comprensible que el investigador neófito, o 
cualquier académico que busque información concreta 
sobre el pensamiento crítico para desarrollar sus trabajos, 
se vean envueltos en el laberinto conceptual que supo-
ne intentar arrancar desde un punto de partida concreto. 

Como señalábamos, la ambigüedad en la definición con-
ceptual inicial tan solo nos puede llevar a conclusiones 
confusas y la desaprobación de la comunidad.

Es por eso que, en líneas generales, los autores suelen 
decantarse por una u otra de las definiciones propuestas 
en el apartado anterior, dependiendo en gran medida 
del dominio del estudio que se va a realizar. Hemos de 
entender que esto en sí no es algo reprobable. No todos 
los conceptos son claramente definibles, pero eso no ha 
de ser impedimento para que podamos realizar investi-
gaciones a fondo sobre ellos. Baste con dejar claro desde 
el principio qué punto de vista vamos a tomar como 
punto de partida. Y esto resulta fundamental porque, 
dependiendo qué definición tomemos a la hora de es-
tudiar el pensamiento crítico, estaremos fijándonos en 
unos u otros indicadores.

Si, por ejemplo, tomamos como punto de partida para 
un estudio la definición de Facione, los elementos que 
vamos a buscar en los sujetos a estudiar van a ser pre-
cisamente juicios emitidos por los sujetos en los que 
haya: interpretaciones, análisis, evaluaciones e inferen-
cias, al igual que las explicaciones probatorias, etc. Si, 
por el contrario, tomáramos en consideración la defi-
nición de Flynn (1989), tan solo tendremos en cuenta 
las operaciones cognitivas de orden superior de la taxo-
nomía de Bloom, a saber; analizar, sintetizar y evaluar. 
Estos elementos, extraídos directamente de cada una de 
las definiciones, son los que nos van a permitir analizar, 
cuantificar y evaluar los pensamientos de los sujetos del 
estudio, y son precisamente los que nos van a poner en 
disposición de sacar de manera inequívoca las conclusio-
nes del estudio. De aquí, precisamente, la importancia 
de la definición de pensamiento crítico; conforman estos 
elementos las categorías que trabajaremos posteriormen-
te en nuestro estudio.

Como hemos podido observar en el apartado anterior, 
hay algunos indicadores que parecen repetirse en va-
rias de las diferentes definiciones. En líneas generales, 
este tipo de repeticiones puede considerarse como se-
ñal de la importancia del elemento como parte de lo 
que podríamos llamar una “supra definición”, es decir, 
una definición que aunara los elementos fundamenta-
les propuestos por diferentes autores. Observamos, por 
ejemplo, que la habilidad de juzgar o evaluar resulta cru-
cial como elemento definitorio de pensamiento crítico 
para los siguientes autores: Ennis (1985), Facione (1990) 
y Lipman (1988), aunque también en otras que no he-
mos visto en el presente artículo como Case (2005) y 
Tindal y Nolet (1995). Esto resulta lógico ya que, como 
hemos comprobado, es precisamente esta capacidad la 



que enlaza el concepto de 
juicio crítico con el de pen-
samiento crítico. De esta 
forma, piensa críticamen-
te quien tiene desarrollada 
su capacidad de emitir jui-
cios (críticos, se entiende). 
En líneas generales, po-
dríamos deducir que esta 
habilidad no podría fal-
tar en una definición de 
pensamiento crítico y, por 
lo tanto, cuando nos en-
frentemos al estudio del 
mismo, seguramente sea 
uno de los primeros indi-
cadores que tengamos en 
cuenta.

Como se puede observar en la figura 1, otro de los ele-
mentos que aparece reiterado es el análisis, es decir, la 
capacidad analítica de los sujetos. Esta aparece en las de-
finiciones de Ennis (1985), Facione (1990), Halpern 
(1998) y Paul (1992), y resulta crucial, de manera simi-
lar, para la producción de juicios críticos como ya hemos 
visto. También aparece repetida la capacidad inferencial 
como elemento constitutivo de la definición de pen-
samiento crítico, tanto en su vertiente inductiva como 
deductiva. Se manifiesta así en las definiciones de En-
nis (1985), Facione (1990), Paul (1992) y Willingham 
(2007). De igual forma ocurre con la capacidad de to-
mar decisiones o solucionar problemas, que aparece en 
las definiciones de: Ennis (1985), Halpern (1998) y Wi-
llingham (2007).

Pero, lógicamente, esto no quiere decir que nos tengamos 
que atener a aquellos indicadores que más aparezcan. 
Un indicador poco común puede sernos útil para un 
determinado estudio, siempre y cuando justifiquemos 
teóricamente la necesidad de su empleo, así como la per-
tinencia y relevancia con el pensamiento crítico. Así por 
ejemplo, si pensamos en realizar un estudio para mejorar 
la capacidad de pensamiento crítico a través del análi-
sis de obras de arte, nos podrá ser relevante estudiar la 
capacidad de interpretar información de los sujetos, indi-
cador que aparece únicamente en la definición de Facione 
(1990) de entre las definiciones vistas en el presente artí-
culo, ya que, para realizar un análisis crítico de una obra 
de arte, entendemos necesario interpretar el discurso in-
terno de la propia obra primeramente.

A modo de ejemplo, en un estudio realizado por  Ge-
rardo Vilches y quien firma este artículo (Vilches & 
Arsuaga, 2021) sobre un taller de pensamiento críti-
co a través del análisis de obras de arte, fueron tomados 
como indicadores de la capacidad crítica de los discentes 
tres criterios específicos; la capacidad deductiva, la capa-
cidad de realizar hipótesis y la capacidad de interpretar 
información. Estos criterios fueron elegidos precisamen-
te por amoldarse convenientemente a una hermenéutica 
de las obras de arte, así como están teóricamente fun-
damentados en diferentes definiciones vistas en este 
artículo, y además resultan relativamente fáciles de cuan-
tificar a través de tests, ejercicios en el aula y observación 
directa. Si tenemos en cuenta que estos tres indicado-
res conforman, aunque sea una parte de lo que podemos 
considerar como juicio crítico, podremos concluir que 
su mejora conduce a una mejora general de la capacidad 
de este (aunque fuera parcial). Otros artículos, empero, 
toman otros indicadores sin caer en contradicción en-
tre unos y otros estudios. De igual manera es común el 
uso de herramientas de medición validadas, como el test 
de Watson-Glaser que mide diferentes indicadores, entre 
ellos la capacidad inferencial, la capacidad de reconocer 
suposiciones, la capacidad interpretativa y la capacidad 
de evaluar argumentos. Encontramos ejemplos de estu-
dios que utilizan este tipo de tests en los trabajos de Reza 
Hashemi y Ghanizadeh (2012) o Da Dalt de Mangione 
y Difabio de Anglat (2007).

Dentro de estos indicadores tendremos que tener en 
cuenta también las disposiciones o características que las 
diferentes definiciones presuponen en los sujetos críti-

cos, tales como ser abierto de mente (Bailin et al., 1999; 
Ennis, 1985; Facione 1990, 2000; Halpern, 1998), te-
ner propensión a la búsqueda de una razón (Bailin et al., 
1999; Ennis, 1985; Paul, 1992), el deseo de estar bien in-
formado (Ennis, 1985; Facione, 1990), la flexibilidad 
(Facione, 1990; Halpern, 1998) o el respeto y la voluntad 
de entender el punto de vista de otros (Bailin et al., 1999; 
Facione, 1990). El problema que tienen estas disposicio-
nes radica, como ya hemos comentado, en su dificultad 
de cuantificación. Desarrollar instrumentos precisos y 
objetivos de cuantificación de la apertura de mente de un 
sujeto, por poner un ejemplo, es moverse en arenas move-
dizas, si bien es importante tener en cuenta que este tipo 
de características o disposiciones pueden ser cruciales a la 
hora de determinar la capacidad crítica de los sujetos, así 
como la evolución de la misma. Además, el hecho de que 
la observancia de las disposiciones suponga añadir un 
carácter, en cierto sentido, más subjetivo al estudio, no 
quiere decir por ello que pierda su rigor científico, siem-
pre y cuando utilicemos una metodología apropiada.

V. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, la cuestión en torno a la definición de pensa-
miento crítico no solo resulta bastante más compleja de 
lo que en un principio pueda parecer, sino que a su vez 
no es trivial, ya que dependiendo de la definición que to-
memos inicialmente en un estudio, se producirán unos 
u otros resultados. 

Hemos visto aquí, pues, una serie de definiciones que 
nos acercan a diferentes posiciones o puntos de vista des-

de los cuales el pensamiento crítico, o el juicio crítico, 
pueden ser estudiados. Es importante recalcar que las de-
finiciones estudiadas suponen tan solo una parte de las 
disponibles, aunque sí consideramos haber cubierto, si 
no las más importantes, al menos sí las más conocidas y 
utilizadas. Cualquier académico que pretenda acercarse 
a la cuestión, aunque sea de manera tangencial, habrá de 
estar al corriente de ellas.

Cabe destacar igualmente, tal y como ya hemos constata-
do, cómo el fenómeno en torno al pensamiento crítico, 
aunque tan antiguo como el propio origen de la Filosofía 
y la Ciencia, ha sido precisamente en estos últimos cua-
renta años cuando ha experimentado una revolución en 
torno a su estudio, y justamente por ello es que el grueso 
de las definiciones con las que nos encontramos apenas se 
retrotraen a antes de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

Hemos visto, decíamos, una serie de diversas definiciones 
con ciertos elementos comunes así como otros que apare-
cen únicos en determinadas definiciones. La elección del 
título de este artículo no es casual, pues con él se pretende 
indicar la dificultad en llegar a una definición definiti-
va (valga la redundancia) del concepto. Y hemos visto de 
igual manera, cómo esto no ha de entenderse como una 
traba a la futura investigación: múltiples definiciones con 
diferentes concepciones nos abren más puertas que una 
única definición cerrada del concepto y abren la puerta a 
la posibilidad de diferentes estudios con diferentes resul-
tados que expresen realidades distintas, puntos de vista 
diferentes desde los cuales podemos observar un determi-
nado fenómeno. 

I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 
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ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-

que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 

ción propuesta por McPeck, resulta relevante citar la 
de Ennis, para quien el pensamiento crítico supondría: 
“[un] pensamiento reflexivo y razonable que se centra 
en decidir qué creer o hacer” (Ennis, 1985, p. 45). El 
carácter práctico de su definición (específicamente di-
rigido a fundamentar creencias), contrasta claramente 
con la propuesta de McPeck, más enfocada a la caracte-
rización del sujeto crítico.

Mathew Lipman, uno de los más prolíficos autores sobre 
el tema, y uno de los más citados, proponía en 1988 en 
su artículo “Critical Thinking - what can it be?”, una de-
finición con tres aspectos fundamentales: “pensamiento 
hábil y responsable que facilita el buen juicio porque 1) 
se basa en criterios, 2) se corrige a sí mismo y 3) es sensible 
al contexto” (Lipman, 1988, p. 39). De esta forma, el fi-
lósofo ampliamente influido por el trabajo de Dewey nos 
da las claves para poder desarrollar el pensamiento crítico, 
esto es: nos dice por qué y cómo podemos llegar a pensar 
críticamente. Pero, a su vez, también nos da tres indicado-
res necesarios para poder diferenciar aquellos argumentos 
críticos de los que no lo son. Esto nos resulta de especial 
interés para poder cuantificar de alguna manera la capa-
cidad crítica de un individuo, lo cual supone uno de los 
grandes retos de la cuestión.

Peter A. Facione, otro de los estudiosos del tema, nos 
propone lo que tal vez sea una definición más precisa 
del concepto (no obstante, Facione se refiere específica-
mente al juicio crítico, más que al pensamiento): “juicio 
autorregulador, con propósito, que da como resultado la 
interpretación, el análisis, la evaluación y la inferencia, así 
como la explicación de las consideraciones probatorias, 
conceptuales, metodológicas, criteriológicas o concep-
tuales en las que se basa ese juicio” (Facione, 1990, p. 3). 
En este caso un juicio crítico ha de tener la capacidad de 
autorregularse, es decir, ha de ser autónomo en su for-
mulación, sin depender de creencias o constricciones 
externas a sí mismo o la propia capacidad de juzgar. Pero 
además ha de tener un propósito, con lo cual aúna tan-
to el carácter descriptivo como el prescriptivo que vimos 
antes en la definición de McPeck. Se trataría, por tanto, 
de “juzgar de manera reflexiva qué hacer o qué creer” (Fa-
cione, 2000, p. 61); esto es, de realizar una una reflexión 
crítica (profunda, fundada, seria) en torno tanto a las 
propias creencias individuales, como a su ética.

Ahora bien, uno de los aspectos más interesantes de esta 
definición se encuentra en los indicadores que describe; a 
saber, la interpretación, análisis, evaluación e inferencia. 
Y esto es fundamental porque, al igual que en el caso de la 

definición de Lipman, Facione nos provee de elementos 
cuantificables que nos permitirán determinar cuándo un 
juicio es crítico y cuándo no, es decir, cuándo el agente es 
capaz de pensar críticamente. Por tanto, esto supone que, 
para Facione, en el pensamiento crítico han de interve-
nir (aunque sea en diferentes grados) estos elementos en 
combinación, de manera que el juicio emitido aporte una 
explicación razonada, a través de consideraciones proba-
torias, conceptuales, etc. Se trataría, en definitiva y en un 
sentido laxo, de lo que los griegos clásicos entendían por 
logos, esto es, palabra razonada, juicios fundamentados en 
la razón y no en la opinión (doxa).

Para Facione el pensamiento crítico posee siete carac-
terísticas necesarias: “[ser] de naturaleza inquisitiva, de 
mente abierta, flexible, imparcial, tener el deseo de estar 
bien informado, comprender diversos puntos de vista y 
estar dispuesto tanto a suspender el juicio como a consi-
derar otras perspectivas” (Facione, 1990). El problema al 
que nos enfrentamos con estas diferentes características 
residiría en su posible cuantificación; resulta harto com-
plicado establecer una gradación fiable desde un punto 
de vista metodológico en algo tan etéreo como la flexibi-
lidad de un individuo, o su disposición a tener la “mente 
abierta.”

Richard Paul es otro de los más importantes pensadores 
que han dedicado su vida académica al estudio del pensa-
miento crítico. En el que tal vez sea su libro más celebrado 
nos propone la siguiente definición: “pensamiento dis-
ciplinado y autodirigido que ejemplifica las perfecciones 
del pensamiento apropiado para un modo particular o 
dominio de pensamiento” (Paul, 1992, p. 9). En su de-
finición podemos ver claramente el carácter práctico del 
concepto. El objetivo del pensamiento crítico sería por 
tanto, según el autor, desarrollar una metodología idó-
nea para un modo o dominio de pensamiento. Se trata 
de la adecuación idónea de los procesos cognitivos aplica-
da a modos determinados de pensamiento. Paul (1992) 
analiza el pensamiento crítico en el contexto de las “per-
fecciones del pensamiento” (p. 9). En conjunto con 
Linda Elder nos aclara: “el pensamiento crítico es un pro-
ceso de analizar y evaluar el pensamiento con el propósito 
de mejorarlo, debido a que se apoderan de sus estructu-
ras inherentes del acto de pensar y por someterlas a los 
estándares intelectuales” (Paul y Elder, 2005, p. 7). Los es-
tándares intelectuales han sido descritos por Elder (2005) 
y suponen una sistematización de determinados procesos 
cognitivos de orden superior. Sin entrar detenidamente 
en cada uno por su extensión, entre ellos se encuentran: 
la claridad, la exactitud, la precisión, la profundidad, la 
amplitud, la relevancia y la lógica, aspectos que, de for-

ma evidente, juegan un papel crucial en la producción 
de juicios críticos y que, además, se tornan herramientas 
idóneas que encajan a la perfección en una definición de 
carácter tan práctico como la de Paul.

No obstante, para Sharon Bailin (Bailin et al., 1999b, p. 
278) el pensamiento crítico supone un “pensamiento 
dirigido a un objetivo y con un propósito, ‘pensamien-
to dirigido a formar un juicio’, donde el pensamiento 
mismo cumple con los estándares de adecuación y pre-
cisión”. En esta definición vemos una clara demarcación 
entre los conceptos de “pensamiento crítico y juicio crí-
tico”. Para la autora canadiense resulta evidente que el 
pensamiento crítico está orientado a la producción de 
juicios (igualmente críticos, como es lógico), y esto no 
es baladí. Existe una discusión sobre si el pensamiento 
crítico tiene un carácter práctico en la emisión de jui-
cios, o si se puede aplicar, en cambio, a cualquier tipo de 
proceso cognitivo. En este sentido y según esta autora, el 
pensamiento crítico ha de ajustarse a la propia adecua-
ción práctica de su propósito, esto es, se trata de utilizar 
una metodología apropiada para la consecución de jui-
cios precisos. Nos encontramos, una vez más, ante una 
definición de carácter prominentemente práctico. 

Bailing ha criticado en numerosas ocasiones la aproxi-
mación conceptual de la psicología cognitiva al concepto 
de pensamiento crítico. Hemos de entender aquí que, a 
diferencia de las aproximaciones filosóficas generalmen-
te de carácter prescriptivo, por regla general y dado que 
la psicología se enfrenta al problema de que los procesos 
cognitivos no son observables, los cognitivistas han en-
focado sus definiciones principalmente en los resultados 
del pensamiento crítico. Es decir, dadas las dificultades 
al observar los procesos cognitivos, estos académicos se 
han centrado en los resultados producidos por el pen-
samiento crítico a la hora de definirlo, generalmente en 
forma de comportamientos o habilidades (análisis, inter-
pretación, formulación de preguntas, etc.) más que en 
el propio proceso (Bailin, 2002). La propuesta de Bai-
lin entiende el pensamiento crítico en tanto que “buen” 
pensamiento, que cumple con criterios o estándares espe-
cíficos de adecuación y precisión. Como decíamos, Bailin 
se ha opuesto a este tipo de concepciones, puesto que 
considera erróneo concebir el pensamiento crítico como 
“una serie de pasos o habilidades discretas”. En este pun-
to coincide con muchos otros autores, como por ejemplo 
Van Gelder (2005), para quien la suma de las partes no es 
igual al todo, especialmente cuando se trata de procesos 
cognitivos.

Sin embargo, no podemos dejar de lado la aproximación 
cognitivista; el hecho de enfocarse más en resultados que 

en procesos no implica error en las propuestas definito-
rias, sino tan solo una mirada diferente. Un enfoque en 
resultados nos puede aportar información relevante que 
se nos haya quedado olvidada durante los procesos. Por 
otro lado, la acusación de los filósofos como Bailin o Gel-
der de focalizar las definiciones en resultados más que en 
procesos podría ser considerada, por lo pronto, cuestio-
nable. Sí que es cierto que los cognitivistas, tal vez por 
deformación profesional (o bien por la dificultad de ob-
servar directamente los procesos antes señalada), tienden 
a priorizar resultados, pero no es cierto que dejen los pro-
cesos de lado como veremos a continuación. 

Dentro de las definiciones propuestas por los cogniti-
vistas podemos destacar tres principalmente, a saber; las 
de Sternberg, Halpern y Willingham. Para el primero y 
tal vez el más conocido, el pensamiento crítico aunaría 
“los procesos mentales, las estrategias y las representa-
ciones que usa la gente para resolver problemas, tomar 
decisiones y aprender nuevos conceptos” (Sternberg, 
1986, p. 3). Y aquí ya vemos cómo de manera efectiva su 
definición comienza teniendo en cuenta procesos. No 
obstante, es cierto que es una definición dirigida a re-
sultados; resolución de problemas, toma de decisiones, 
cognición (como muchas de las anteriores realizadas 
por filósofos que hemos visto), tiene en cuenta proce-
sos, estrategias y representaciones. De hecho, lo que 
en realidad está haciendo Sternberg en su definición es 
precisamente eso, relacionar procesos con resultados. 
Otro punto destacable de esta propuesta se encuen-
tra en los resultados; para el cognitivista, el objetivo del 
pensamiento crítico no sería la producción de juicios 
(como hemos visto en el caso de Lipman y otros), sino 
un rango de actos mayor como adquisición de nuevos 
conocimientos o resolver problemas. Como señalamos 
más arriba, la discusión está abierta, ya que algunos au-
tores sostienen que en estas acciones lo que en realidad 
estaríamos haciendo sería emitir juicios.

Halpern nos propone una definición en cierto sentido 
similar a la de Sternberg, pero a su vez bastante distante. 
Para el psicólogo el pensamiento crítico sería: “el uso de 
aquellas habilidades cognitivas o estrategias que aumen-
tan la probabilidad de un resultado deseable” (Halpern, 
1998, p. 450). Por tanto, de manera similar a la defini-
ción de Sternberg, nos relaciona procesos (habilidades 
o estrategias) con resultados. Ahora bien, mientras que 
Sternberg nos habla de resultados concretos como la 
resolución de problemas o la toma de decisiones, el ob-
jetivo para Halpern es un “resultado deseable”. No solo 
eso, sino que además introduce un carácter probabilís-
tico en la consecución del resultado; lo que se busca no 

es el resultado en sí, sino una mayor probabilidad de lle-
gar a ese resultado. El pensamiento crítico consiste para 
Halpern, pues, en aquellos procesos cognitivos que au-
mentan la probabilidad de conseguir un objetivo. Esta 
es, sin duda, una de las definiciones más polémicas, pues 
resulta tan amplia que parece obviar el propio propósito 
del pensamiento crítico propuesto por los antiguos grie-
gos, pero entendida en un contexto determinado no deja 
de tener cierto sentido, ya que salva algunos problemas 
conceptuales que enturbian las definiciones anteriores. 
El pensamiento crítico (Filosofía o Ciencia, en un senti-
do amplio) tal y como se entendía en la Grecia Clásica, 
tenía como objeto llegar a la verdad (verdad, entendi-
da como adecuación o correspondencia con la realidad). 
Una definición de pensamiento crítico con tal propósi-
to implica, necesariamente la postulación no solo de una 
única realidad objetiva previa e independiente del suje-
to, sino también la propia capacidad subjetiva de llegar 
a conocerla objetivamente. Con esto nos retrotraemos 
a discusiones filosóficas muy problemáticas, salvadas (o 
no) hace ya unos siglos. El lector, sin duda, será cons-
ciente de la enorme cantidad de literatura filosófica que 
hay a este respecto.  

El problema, empero, de esta definición reside para-
dójicamente en su indefinición, puesto que resulta tan 
amplia que no define (como decíamos más arriba, no 
delimita), derivando, finalmente, en un cajón de sastre. 
En definitiva, según Halpern, cualquier tipo de habili-
dad cognitiva podría ser considerada como pensamiento 
crítico, siempre y cuando sea apropiada para un fin de-
terminado.

Por último, la definición de Willingham nos muestra 
una acepción de pensamiento crítico que consiste en: 
“ver ambos lados de un problema, estar abierto a nueva 
evidencia que refuta tus ideas, razonar desapasionada-
mente, exigir que las afirmaciones estén respaldadas por 
evidencia, deducir e inferir conclusiones de los hechos 
disponibles, resolver problemas, etc.” (Willingham, 
2007, p. 8). En esta definición podemos comprobar la 
focalización en los resultados de los procesos; no está 
buscando así pues, entender cuáles son los elementos 
clave del pensamiento crítico, sino más bien en qué tipo 
de resultados se traduce su aplicación. Una vez más apa-
rece el elemento de resolución de problemas como uno 
de los resultados deseables, al igual que ocurre con la 
deducción y la inducción; sin embargo, los primeros 
elementos suponen más bien características generales 
del pensador crítico. Cabe preguntarse si estos elemen-
tos son necesarios y/o suficientes, aunque el “etcétera” 
del final sugiere tan solo suficiencia. En líneas generales, 

para un estudio profundo con muestreo, este tipo de 
definiciones puede ser un tanto difuso y se tornaría ne-
cesario establecer la relación causal entre los elementos 
definitorios y el propio concepto de pensamiento críti-
co.

Aun así, la literatura académica nos ha provisto, en las 
últimas décadas, de un sinfín de definiciones más. Por 
ejemplo, el sociólogo Vincent R. Ruggeiro (l984) define 
el pensamiento crítico como “el examen minucioso de la 
solución a un problema propuesto para determinar tanto 
sus fortalezas como sus debilidades. En definitiva, signifi-
ca evaluación y juicio crítico” (p. 129). Vemos aquí, una 
vez más, el énfasis en el carácter práctico de la definición. 
Para Wilson (1988) en cambio, el pensamiento crítico 
implica predecir resultados, formular preguntas y res-
ponder al texto, aplicando los propios valores y creencias, 
apostando claramente por una definición enfocada en 
resultados. La lista de definiciones continúa desplegán-
dose, adaptándose el término a las necesidades específicas 
de cada autor.

Otro punto relevante, fruto tal vez de una cierta confu-
sión terminológica, que algunos autores han puesto de 
relieve, aparece con las diferentes definiciones de “lectura 
crítica” o, comúnmente llamada, comprensión lectora –si 
bien comprensión lectora suele traducirse del inglés lite-
ralmente por reading comprehension, algunos traductores 
suelen utilizar critical reading como homónimo–. Más 
centrada, eso sí, en el contexto educativo (sobre todo en 
los ámbitos de primaria y secundaria), toma relevancia en 
la literatura académica reciente. Así pues, Shor (citado en 
Lankshear, 1994) describe la lectura crítica como: 

hábitos analíticos de pensar, leer, escribir, hablar o 
discutir que van más allá de la superficie de impre-
siones, mitos tradicionales, meras opiniones y clichés 
rutinarios; comprender los contextos sociales y las 
consecuencias de cualquier tema; descubrir el signi-
ficado profundo de cualquier evento, texto, técnica, 
proceso, objeto, declaración, imagen o situación; apli-
cando ese significado a su propio contexto (p. 22).

La similitud de esta concepción de la lectura crítica con 
el pensamiento crítico no es despreciable, hasta el pun-
to de preguntarse si pudiera darse una sin la otra. 

Otros autores no llegan a definir el concepto de lectu-
ra crítica, sino que se limitan a describir las actitudes o 
comportamientos que se esperan de un lector crítico, 
o lo que creen que la lectura crítica debería tener como 
objetivo (Simpson, 1996; Frager & Thompson, 1985). 
En realidad, entre este tipo de aproximación conceptual 
y algunas de las definiciones más descriptivas vistas más 
arriba no hay mucha diferencia.

I. INTRODUCCIÓN

La expresión “pensamiento crítico” aparece desde hace 
unos pocos años repetida en boca de políticos, perio-
distas, informadores en general, o incluso en el lenguaje 
natural del ciudadano de a pie. Baste ver, por ejemplo, 
cómo es reiterada varias veces en la nueva ley educati-
va recientemente aprobada en España (Gobierno de 
España, 2022). Esto implica por un lado el surgimien-
to de una necesidad, tal vez acuciada por la reciente 
emergencia de las redes sociales en las comunicacio-
nes y relaciones humanas, de incidir de manera precisa 
en la importancia de la capacidad crítica del individuo 
asediado por la intoxicación informativa. Esta necesi-
dad resulta crucial puesto que, en definitiva, las únicas 
herramientas de que disponemos para hacer frente a 
la sobreexposición mediática se encuentran en nues-
tra propia capacidad cognitiva (Arsuaga et al., 2022). 
Como veremos más adelante, el pensamiento crítico y 
la capacidad de emitir juicios críticos, constituyen la cla-
ve para hacer una reflexión profunda de los diferentes 
mensajes a los que nos vemos expuestos a diario en la 
medida de nuestras capacidades. Pero, por otro lado, in-
dica también cómo la popularización del término y sus 
diferentes acepciones implican difuminar, aún más, sus 
ya de por sí borrosas fronteras, derivando en una mayor 
indefinición.

Como suele pasar, cuando un concepto se amplía de 
continuo para que admita más interpretaciones, al fi-
nal sus fronteras (“de-finir” significa literalmente poner 
fin, poner límites a lo que algo es y deja de ser, estable-
cer la frontera entre lo que un concepto es y no es) dejan 
de tener utilidad. Cuando un concepto puede significar 
prácticamente cualquier cosa, acaba por no significar 
nada en absoluto. 

Lo que sigue, sin embargo, no constituye una nueva 
definición del concepto de pensamiento crítico. Tam-
poco supone defensa alguna por una de las definiciones 
aportadas hasta la fecha por los académicos que han in-
tentado acercarse al movedizo terreno de la capacidad de 
juicio crítico, sino más bien, y como bien reza el título 
del presente estudio, una aproximación a su definición. 
El objetivo principal del presente artículo es realizar 
una breve revisión bibliográfica en torno a las diferentes 
definiciones de pensamiento crítico, así como los diver-
sos elementos e indicadores que nos encontramos en 
ellas. Como objetivo secundario se propone el análisis 
comparativo de las diferentes concepciones e indicado-
res. Se sigue aquí una metodología analítica conceptual 
comparativa, de carácter mixto, tratándose datos tanto 
cualitativos como cuantitativos.

El enfoque tomado es pues filosófico, o si se prefiere, 
metafísico, si bien navegaremos por algunas discipli-
nas como la Psicología cognitiva o la Pedagogía. Y, 
como suele suceder en Filosofía, intentando respon-
der a una pregunta, acabamos planteando otras más. 
No pretendemos de esta forma responder a la pre-
gunta de qué es pensamiento crítico, sino más bien 
plantear la pregunta a la vez que la analizamos, viendo 
cómo otros han intentado responderla, y advirtien-
do los problemas que nos encontramos en el camino.

II. HACIA UNA DEFINICIÓN

Comúnmente se suele decir que, si acordáramos con 
exactitud el sentido y significado de los términos antes 
de iniciar una discusión, esta no llegaría a darse nunca. 
Este tipo de afirmaciones, si bien del todo exageradas en 
cuanto a su alcance y contenido, revelan, sin embargo, 
un cierto aspecto oculto no carente de veracidad; y es 
que tras las discusiones (tomando aquí el término en su 
sentido más amplio) muchas veces subyace una discre-
pancia terminológica de base. 

Esto implica, de manera inevitable, el traslado de la 
problemática en cuestión (esto es, la discusión) a las pro-
pias definiciones de los términos a debatir, es decir; en 
realidad no discutimos tanto sobre contenidos o desa-
rrollos (pongamos como ejemplo una determinada ley), 
sino que discutimos sobre lo que entendemos por las 
definiciones de los términos a partir de los cuales se des-
envuelven estos (aquellos conceptos legales en los cuales 
esa determinada ley se desarrolla, siguiendo el mismo 
ejemplo).

Seguramente, este fenómeno no ha pasado desaperci-
bido al lector; ya los primeros filósofos se esforzaban en 
buscar definiciones precisas de los términos sobre los 
que luego desarrollarían sus doctrinas –podemos ver 
en Sócrates ese afán por la precisión definitoria (Reale 
y Antiseri, 2010, p. 105), pero también filósofos preso-
cráticos desde Anaximandro a Anaxágoras (Ibid., p. 21 
y 44), pasando por los pitagóricos como Filolao (Ibid., 
p. 28), mostraron especial interés en clarificar concep-
tos–, de forma que se hizo costumbre hasta día de hoy 
entre los académicos comenzar sus disquisiciones con 
una especie de glosario –los ejemplos son innumera-
bles, véase aquí a Kant (Kant, 1781) cuya Crítica de la 
Razón Pura comienza precisamente con definiciones, 
o Frege (Frege, 1892) mismamente–. Esto, en la tradi-
ción académica occidental, conforma una metodología 
que ha permitido el desarrollo de sistemas de alta com-
plejidad, si bien se asume el riesgo de que una incorrecta 

definición inicial de uno de los términos baste para de-
rribar un sistema como un castillo de naipes.

Como veremos en el apartado siguiente, aunque pode-
mos encontrar aproximaciones conceptuales de expre-
siones como “pensamiento crítico”, “juicio crítico”, o 
“lectura crítica”, o incluso “comprensión lectora” desde 
prácticamente los comienzos de la Ciencia y la Filosofía 
hasta mediados del siglo pasado, es precisamente en la 
década de los ochenta cuando observamos una emergen-
cia en la definición del concepto de pensamiento crítico, 
aunque se haya visto impulsado especialmente en la últi-
ma década.

Resulta evidente que la aparición de las redes sociales ha 
supuesto un salto cualitativo en la forma en que obte-
nemos información. La progresiva merma en las ventas 
de la prensa escrita, así como la paulatina pérdida de te-
lespectadores y radioyentes de los servicios de noticias 
en favor de otros canales protagonizados por las redes 
sociales (Twitter, Facebook, Telegram, etc.) ha genera-
do nuevas formas de información, acompañadas éstas 
de nuevas formas de propaganda, bulos, fake news, etc.

III. BREVE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Aunque la literatura académica reciente ha puesto énfa-
sis en los autores clásicos (Sócrates, Platón, Aristóteles, 
etc.) como iniciadores del pensamiento crítico (en un 
sentido amplio cabe apuntar que Filosofía y pensamien-
to crítico son dos conceptos cuyas fronteras resultan 
borrosas al profundizar en ellos), hemos de avanzar hasta 
tiempos recientes para empezar a ver algunas definicio-
nes propiamente dichas. Esto es, sin duda la mayeútica 
socrática se puede considerar como un método apro-
piado –aún a día de hoy es empleado por numerosos 
docentes– para la formación del pensamiento crítico 
en los discentes (Camargo y Useche, 2015), pero no en-
contraremos en los testimonios del ateniense ninguna 
definición de pensamiento crítico ut talis. Lo mismo 
ocurre, por ejemplo, con el método cartesiano; pocos 
dudarán de encontrarlo idóneo para la formación de un 
espíritu crítico; no obstante, Descartes en ningún mo-
mento llegó a definir el término. En la que tal vez sea 
una de las primeras y más representativas definiciones, 
a saber, la de John E. McPeck en su libro de 1981 Criti-
cal Thinking and Education, afirma que el pensamiento 
crítico sería: “la propensión y habilidad para participar 
en una actividad con escepticismo reflexivo” (McPeck, 
1981, p. 8), definición que podría encajar a la perfección 
con la metodología cartesiana.

Ocurre lo mismo con un autor mucho más reciente que 
el racionalista francés, en el cual algunos académicos han 

visto un primer acercamiento a la definición de pensa-
miento crítico. Se trata de John Dewey, que en su famoso 
texto de 1910, How We Think (Dewey, 1910), realiza 
una aproximación al concepto, aunque tendríamos que 
precisar que el autor norteamericano se refiere a la ex-
presión “pensamiento reflexivo”. Encontramos en este 
punto cierta literatura sobre si “reflexivo” y “crítico” po-
drían ser términos equivalentes (Ruutmann, 2019) y, a 
pesar de que en principio hay importantes matices que 
nos impulsan a afirmar lo contrario, en el contexto de la 
filosofía de Dewey sí que parece haber consenso en cier-
ta mímesis conceptual.

Para Dewey pues: 

La reflexión no implica tan solo una secuencia de 
ideas, sino una consecuencia, esto es, una ordenación 
consecuencial en la que cada una de ellas determina 
la siguiente como resultado, mientras que cada resul-
tado, a su vez, apunta y remite a las que precedieron 
(Dewey, 1910).

Al igual que en los casos anteriores, supone esta concep-
ción sobre el pensamiento reflexivo un elemento crucial 
a la hora de mejorar la capacidad de pensamiento crítico, 
empero, no podríamos considerarla una definición pro-
piamente dicha. Este concepto de pensamiento reflexivo 
implica en realidad una gnoseología inter-relacional más 
que una concepción de la adquisición del conocimien-
to acumulativa por adición. No es pensamiento crítico 
en sí, pero sí podríamos considerar la reflexión (sin haber 
entrado aún en una definición) como un aspecto funda-
mental de este.

Algo similar ocurre con la taxonomía desarrollada por 
Benjamin Bloom (Bloom y Krathwohl, 1971). Aunque 
el pedagogo no ofreció definición alguna del concepto, 
algunos académicos han visto en las categorías de orden 
superior de su taxonomía las características definitorias 
del pensamiento crítico. Análisis, síntesis y evaluación 
conformarían, de esta forma, los procesos necesarios para 
poder predicar la criticidad de un proceso o resultado 
(juicio) cognitivo (Kennedy et al., 1991). En líneas gene-
rales, los enfoques pedagógicos relativos al pensamiento 
crítico suelen trabajar con esta premisa, aduciendo a la 
Taxonomía de Bloom a la hora de fundamentar o definir 
el propio concepto.

De cualquier forma, no es hasta final del siglo pasa-
do cuando el concepto de pensamiento crítico cobra 
entidad plena y empiezan a aparecer definiciones más 
precisas. Aparte de la ya mencionada cartesiana defini-

Para Flynn (l989), sin embargo, la lectura crítica impli-
ca “un proceso interactivo que utiliza varios niveles de 
pensamiento a la vez” (p. 664), como por ejemplo, el aná-
lisis – clarificación de la información mediante el examen 
de las partes que la componen; la síntesis: combinación 
de partes relevantes en un todo coherente; y evaluación, 
que implica establecer estándares y luego juzgar las ideas 
contra los estándares para verificar su razonabilidad. Po-
demos observar aquí claramente una referencia implícita 
a la Taxonomía de Bloom.

De cualquier forma, a pesar de que la lectura crítica y 
el pensamiento crítico no son exactamente lo mismo, 
las similitudes en sus definiciones indican que la rela-
ción conceptual es tan extremadamente estrecha que en 
muchas ocasiones los académicos tienen problemas en 
distinguirlas. Commeyras (1990) nos plantea esta cues-
tión: “la afirmación de que el pensamiento crítico está 
estrechamente relacionado con la comprensión lecto-
ra es similar a la opinión de que el razonamiento es una 
parte integral de la lectura. […] El pensamiento crítico, 
que involucra el razonamiento, es el proceso que utili-
za el lector para determinar qué interpretaciones son 
consistentes con la evidencia textual y el conocimiento 
previo” (p. 201). Newton (citada por Taglieber, 2000) 
va más allá cuando afirma que: “leer críticamente es pen-
sar críticamente. El pensamiento crítico es una manera 
de asimilar y procesar información y evaluar ideas”. Este 
punto resulta crucial porque de aquí algunos pedagogos 
han postulado que no se puede comenzar a trabajar el 
pensamiento crítico del cuerpo discente hasta que este 
no haya alcanzado unos ciertos niveles en la lecto-escri-
tura.

Como comentábamos más arriba, la lista de definicio-
nes parece no acabarse nunca, cada una adaptada a unas 
necesidades o circunstancias diferentes y no tendría sen-
tido extenderse en el presente artículo añadiendo más, 
pues nuestro objetivo es más constatar la problemática 
a la hora de establecer una definición unívoca y clara, así 
como establecer los problemas a los que se han enfren-
tado los diferentes académicos y pensadores a la hora de 
realizar un acercamiento al concepto.   

IV. LA IMPORTANCIA DE LOS INDICADORES

Dada la cantidad y disparidad de definiciones que he-
mos visto, es comprensible que el investigador neófito, o 
cualquier académico que busque información concreta 
sobre el pensamiento crítico para desarrollar sus trabajos, 
se vean envueltos en el laberinto conceptual que supo-
ne intentar arrancar desde un punto de partida concreto. 

Como señalábamos, la ambigüedad en la definición con-
ceptual inicial tan solo nos puede llevar a conclusiones 
confusas y la desaprobación de la comunidad.

Es por eso que, en líneas generales, los autores suelen 
decantarse por una u otra de las definiciones propuestas 
en el apartado anterior, dependiendo en gran medida 
del dominio del estudio que se va a realizar. Hemos de 
entender que esto en sí no es algo reprobable. No todos 
los conceptos son claramente definibles, pero eso no ha 
de ser impedimento para que podamos realizar investi-
gaciones a fondo sobre ellos. Baste con dejar claro desde 
el principio qué punto de vista vamos a tomar como 
punto de partida. Y esto resulta fundamental porque, 
dependiendo qué definición tomemos a la hora de es-
tudiar el pensamiento crítico, estaremos fijándonos en 
unos u otros indicadores.

Si, por ejemplo, tomamos como punto de partida para 
un estudio la definición de Facione, los elementos que 
vamos a buscar en los sujetos a estudiar van a ser pre-
cisamente juicios emitidos por los sujetos en los que 
haya: interpretaciones, análisis, evaluaciones e inferen-
cias, al igual que las explicaciones probatorias, etc. Si, 
por el contrario, tomáramos en consideración la defi-
nición de Flynn (1989), tan solo tendremos en cuenta 
las operaciones cognitivas de orden superior de la taxo-
nomía de Bloom, a saber; analizar, sintetizar y evaluar. 
Estos elementos, extraídos directamente de cada una de 
las definiciones, son los que nos van a permitir analizar, 
cuantificar y evaluar los pensamientos de los sujetos del 
estudio, y son precisamente los que nos van a poner en 
disposición de sacar de manera inequívoca las conclusio-
nes del estudio. De aquí, precisamente, la importancia 
de la definición de pensamiento crítico; conforman estos 
elementos las categorías que trabajaremos posteriormen-
te en nuestro estudio.

Como hemos podido observar en el apartado anterior, 
hay algunos indicadores que parecen repetirse en va-
rias de las diferentes definiciones. En líneas generales, 
este tipo de repeticiones puede considerarse como se-
ñal de la importancia del elemento como parte de lo 
que podríamos llamar una “supra definición”, es decir, 
una definición que aunara los elementos fundamenta-
les propuestos por diferentes autores. Observamos, por 
ejemplo, que la habilidad de juzgar o evaluar resulta cru-
cial como elemento definitorio de pensamiento crítico 
para los siguientes autores: Ennis (1985), Facione (1990) 
y Lipman (1988), aunque también en otras que no he-
mos visto en el presente artículo como Case (2005) y 
Tindal y Nolet (1995). Esto resulta lógico ya que, como 
hemos comprobado, es precisamente esta capacidad la 



que enlaza el concepto de 
juicio crítico con el de pen-
samiento crítico. De esta 
forma, piensa críticamen-
te quien tiene desarrollada 
su capacidad de emitir jui-
cios (críticos, se entiende). 
En líneas generales, po-
dríamos deducir que esta 
habilidad no podría fal-
tar en una definición de 
pensamiento crítico y, por 
lo tanto, cuando nos en-
frentemos al estudio del 
mismo, seguramente sea 
uno de los primeros indi-
cadores que tengamos en 
cuenta.

Como se puede observar en la figura 1, otro de los ele-
mentos que aparece reiterado es el análisis, es decir, la 
capacidad analítica de los sujetos. Esta aparece en las de-
finiciones de Ennis (1985), Facione (1990), Halpern 
(1998) y Paul (1992), y resulta crucial, de manera simi-
lar, para la producción de juicios críticos como ya hemos 
visto. También aparece repetida la capacidad inferencial 
como elemento constitutivo de la definición de pen-
samiento crítico, tanto en su vertiente inductiva como 
deductiva. Se manifiesta así en las definiciones de En-
nis (1985), Facione (1990), Paul (1992) y Willingham 
(2007). De igual forma ocurre con la capacidad de to-
mar decisiones o solucionar problemas, que aparece en 
las definiciones de: Ennis (1985), Halpern (1998) y Wi-
llingham (2007).

Pero, lógicamente, esto no quiere decir que nos tengamos 
que atener a aquellos indicadores que más aparezcan. 
Un indicador poco común puede sernos útil para un 
determinado estudio, siempre y cuando justifiquemos 
teóricamente la necesidad de su empleo, así como la per-
tinencia y relevancia con el pensamiento crítico. Así por 
ejemplo, si pensamos en realizar un estudio para mejorar 
la capacidad de pensamiento crítico a través del análi-
sis de obras de arte, nos podrá ser relevante estudiar la 
capacidad de interpretar información de los sujetos, indi-
cador que aparece únicamente en la definición de Facione 
(1990) de entre las definiciones vistas en el presente artí-
culo, ya que, para realizar un análisis crítico de una obra 
de arte, entendemos necesario interpretar el discurso in-
terno de la propia obra primeramente.

A modo de ejemplo, en un estudio realizado por  Ge-
rardo Vilches y quien firma este artículo (Vilches & 
Arsuaga, 2021) sobre un taller de pensamiento críti-
co a través del análisis de obras de arte, fueron tomados 
como indicadores de la capacidad crítica de los discentes 
tres criterios específicos; la capacidad deductiva, la capa-
cidad de realizar hipótesis y la capacidad de interpretar 
información. Estos criterios fueron elegidos precisamen-
te por amoldarse convenientemente a una hermenéutica 
de las obras de arte, así como están teóricamente fun-
damentados en diferentes definiciones vistas en este 
artículo, y además resultan relativamente fáciles de cuan-
tificar a través de tests, ejercicios en el aula y observación 
directa. Si tenemos en cuenta que estos tres indicado-
res conforman, aunque sea una parte de lo que podemos 
considerar como juicio crítico, podremos concluir que 
su mejora conduce a una mejora general de la capacidad 
de este (aunque fuera parcial). Otros artículos, empero, 
toman otros indicadores sin caer en contradicción en-
tre unos y otros estudios. De igual manera es común el 
uso de herramientas de medición validadas, como el test 
de Watson-Glaser que mide diferentes indicadores, entre 
ellos la capacidad inferencial, la capacidad de reconocer 
suposiciones, la capacidad interpretativa y la capacidad 
de evaluar argumentos. Encontramos ejemplos de estu-
dios que utilizan este tipo de tests en los trabajos de Reza 
Hashemi y Ghanizadeh (2012) o Da Dalt de Mangione 
y Difabio de Anglat (2007).

Dentro de estos indicadores tendremos que tener en 
cuenta también las disposiciones o características que las 
diferentes definiciones presuponen en los sujetos críti-

cos, tales como ser abierto de mente (Bailin et al., 1999; 
Ennis, 1985; Facione 1990, 2000; Halpern, 1998), te-
ner propensión a la búsqueda de una razón (Bailin et al., 
1999; Ennis, 1985; Paul, 1992), el deseo de estar bien in-
formado (Ennis, 1985; Facione, 1990), la flexibilidad 
(Facione, 1990; Halpern, 1998) o el respeto y la voluntad 
de entender el punto de vista de otros (Bailin et al., 1999; 
Facione, 1990). El problema que tienen estas disposicio-
nes radica, como ya hemos comentado, en su dificultad 
de cuantificación. Desarrollar instrumentos precisos y 
objetivos de cuantificación de la apertura de mente de un 
sujeto, por poner un ejemplo, es moverse en arenas move-
dizas, si bien es importante tener en cuenta que este tipo 
de características o disposiciones pueden ser cruciales a la 
hora de determinar la capacidad crítica de los sujetos, así 
como la evolución de la misma. Además, el hecho de que 
la observancia de las disposiciones suponga añadir un 
carácter, en cierto sentido, más subjetivo al estudio, no 
quiere decir por ello que pierda su rigor científico, siem-
pre y cuando utilicemos una metodología apropiada.

V. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, la cuestión en torno a la definición de pensa-
miento crítico no solo resulta bastante más compleja de 
lo que en un principio pueda parecer, sino que a su vez 
no es trivial, ya que dependiendo de la definición que to-
memos inicialmente en un estudio, se producirán unos 
u otros resultados. 

Hemos visto aquí, pues, una serie de definiciones que 
nos acercan a diferentes posiciones o puntos de vista des-

de los cuales el pensamiento crítico, o el juicio crítico, 
pueden ser estudiados. Es importante recalcar que las de-
finiciones estudiadas suponen tan solo una parte de las 
disponibles, aunque sí consideramos haber cubierto, si 
no las más importantes, al menos sí las más conocidas y 
utilizadas. Cualquier académico que pretenda acercarse 
a la cuestión, aunque sea de manera tangencial, habrá de 
estar al corriente de ellas.

Cabe destacar igualmente, tal y como ya hemos constata-
do, cómo el fenómeno en torno al pensamiento crítico, 
aunque tan antiguo como el propio origen de la Filosofía 
y la Ciencia, ha sido precisamente en estos últimos cua-
renta años cuando ha experimentado una revolución en 
torno a su estudio, y justamente por ello es que el grueso 
de las definiciones con las que nos encontramos apenas se 
retrotraen a antes de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

Hemos visto, decíamos, una serie de diversas definiciones 
con ciertos elementos comunes así como otros que apare-
cen únicos en determinadas definiciones. La elección del 
título de este artículo no es casual, pues con él se pretende 
indicar la dificultad en llegar a una definición definiti-
va (valga la redundancia) del concepto. Y hemos visto de 
igual manera, cómo esto no ha de entenderse como una 
traba a la futura investigación: múltiples definiciones con 
diferentes concepciones nos abren más puertas que una 
única definición cerrada del concepto y abren la puerta a 
la posibilidad de diferentes estudios con diferentes resul-
tados que expresen realidades distintas, puntos de vista 
diferentes desde los cuales podemos observar un determi-
nado fenómeno. 

I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 
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ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-

que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 

ción propuesta por McPeck, resulta relevante citar la 
de Ennis, para quien el pensamiento crítico supondría: 
“[un] pensamiento reflexivo y razonable que se centra 
en decidir qué creer o hacer” (Ennis, 1985, p. 45). El 
carácter práctico de su definición (específicamente di-
rigido a fundamentar creencias), contrasta claramente 
con la propuesta de McPeck, más enfocada a la caracte-
rización del sujeto crítico.

Mathew Lipman, uno de los más prolíficos autores sobre 
el tema, y uno de los más citados, proponía en 1988 en 
su artículo “Critical Thinking - what can it be?”, una de-
finición con tres aspectos fundamentales: “pensamiento 
hábil y responsable que facilita el buen juicio porque 1) 
se basa en criterios, 2) se corrige a sí mismo y 3) es sensible 
al contexto” (Lipman, 1988, p. 39). De esta forma, el fi-
lósofo ampliamente influido por el trabajo de Dewey nos 
da las claves para poder desarrollar el pensamiento crítico, 
esto es: nos dice por qué y cómo podemos llegar a pensar 
críticamente. Pero, a su vez, también nos da tres indicado-
res necesarios para poder diferenciar aquellos argumentos 
críticos de los que no lo son. Esto nos resulta de especial 
interés para poder cuantificar de alguna manera la capa-
cidad crítica de un individuo, lo cual supone uno de los 
grandes retos de la cuestión.

Peter A. Facione, otro de los estudiosos del tema, nos 
propone lo que tal vez sea una definición más precisa 
del concepto (no obstante, Facione se refiere específica-
mente al juicio crítico, más que al pensamiento): “juicio 
autorregulador, con propósito, que da como resultado la 
interpretación, el análisis, la evaluación y la inferencia, así 
como la explicación de las consideraciones probatorias, 
conceptuales, metodológicas, criteriológicas o concep-
tuales en las que se basa ese juicio” (Facione, 1990, p. 3). 
En este caso un juicio crítico ha de tener la capacidad de 
autorregularse, es decir, ha de ser autónomo en su for-
mulación, sin depender de creencias o constricciones 
externas a sí mismo o la propia capacidad de juzgar. Pero 
además ha de tener un propósito, con lo cual aúna tan-
to el carácter descriptivo como el prescriptivo que vimos 
antes en la definición de McPeck. Se trataría, por tanto, 
de “juzgar de manera reflexiva qué hacer o qué creer” (Fa-
cione, 2000, p. 61); esto es, de realizar una una reflexión 
crítica (profunda, fundada, seria) en torno tanto a las 
propias creencias individuales, como a su ética.

Ahora bien, uno de los aspectos más interesantes de esta 
definición se encuentra en los indicadores que describe; a 
saber, la interpretación, análisis, evaluación e inferencia. 
Y esto es fundamental porque, al igual que en el caso de la 

definición de Lipman, Facione nos provee de elementos 
cuantificables que nos permitirán determinar cuándo un 
juicio es crítico y cuándo no, es decir, cuándo el agente es 
capaz de pensar críticamente. Por tanto, esto supone que, 
para Facione, en el pensamiento crítico han de interve-
nir (aunque sea en diferentes grados) estos elementos en 
combinación, de manera que el juicio emitido aporte una 
explicación razonada, a través de consideraciones proba-
torias, conceptuales, etc. Se trataría, en definitiva y en un 
sentido laxo, de lo que los griegos clásicos entendían por 
logos, esto es, palabra razonada, juicios fundamentados en 
la razón y no en la opinión (doxa).

Para Facione el pensamiento crítico posee siete carac-
terísticas necesarias: “[ser] de naturaleza inquisitiva, de 
mente abierta, flexible, imparcial, tener el deseo de estar 
bien informado, comprender diversos puntos de vista y 
estar dispuesto tanto a suspender el juicio como a consi-
derar otras perspectivas” (Facione, 1990). El problema al 
que nos enfrentamos con estas diferentes características 
residiría en su posible cuantificación; resulta harto com-
plicado establecer una gradación fiable desde un punto 
de vista metodológico en algo tan etéreo como la flexibi-
lidad de un individuo, o su disposición a tener la “mente 
abierta.”

Richard Paul es otro de los más importantes pensadores 
que han dedicado su vida académica al estudio del pensa-
miento crítico. En el que tal vez sea su libro más celebrado 
nos propone la siguiente definición: “pensamiento dis-
ciplinado y autodirigido que ejemplifica las perfecciones 
del pensamiento apropiado para un modo particular o 
dominio de pensamiento” (Paul, 1992, p. 9). En su de-
finición podemos ver claramente el carácter práctico del 
concepto. El objetivo del pensamiento crítico sería por 
tanto, según el autor, desarrollar una metodología idó-
nea para un modo o dominio de pensamiento. Se trata 
de la adecuación idónea de los procesos cognitivos aplica-
da a modos determinados de pensamiento. Paul (1992) 
analiza el pensamiento crítico en el contexto de las “per-
fecciones del pensamiento” (p. 9). En conjunto con 
Linda Elder nos aclara: “el pensamiento crítico es un pro-
ceso de analizar y evaluar el pensamiento con el propósito 
de mejorarlo, debido a que se apoderan de sus estructu-
ras inherentes del acto de pensar y por someterlas a los 
estándares intelectuales” (Paul y Elder, 2005, p. 7). Los es-
tándares intelectuales han sido descritos por Elder (2005) 
y suponen una sistematización de determinados procesos 
cognitivos de orden superior. Sin entrar detenidamente 
en cada uno por su extensión, entre ellos se encuentran: 
la claridad, la exactitud, la precisión, la profundidad, la 
amplitud, la relevancia y la lógica, aspectos que, de for-

ma evidente, juegan un papel crucial en la producción 
de juicios críticos y que, además, se tornan herramientas 
idóneas que encajan a la perfección en una definición de 
carácter tan práctico como la de Paul.

No obstante, para Sharon Bailin (Bailin et al., 1999b, p. 
278) el pensamiento crítico supone un “pensamiento 
dirigido a un objetivo y con un propósito, ‘pensamien-
to dirigido a formar un juicio’, donde el pensamiento 
mismo cumple con los estándares de adecuación y pre-
cisión”. En esta definición vemos una clara demarcación 
entre los conceptos de “pensamiento crítico y juicio crí-
tico”. Para la autora canadiense resulta evidente que el 
pensamiento crítico está orientado a la producción de 
juicios (igualmente críticos, como es lógico), y esto no 
es baladí. Existe una discusión sobre si el pensamiento 
crítico tiene un carácter práctico en la emisión de jui-
cios, o si se puede aplicar, en cambio, a cualquier tipo de 
proceso cognitivo. En este sentido y según esta autora, el 
pensamiento crítico ha de ajustarse a la propia adecua-
ción práctica de su propósito, esto es, se trata de utilizar 
una metodología apropiada para la consecución de jui-
cios precisos. Nos encontramos, una vez más, ante una 
definición de carácter prominentemente práctico. 

Bailing ha criticado en numerosas ocasiones la aproxi-
mación conceptual de la psicología cognitiva al concepto 
de pensamiento crítico. Hemos de entender aquí que, a 
diferencia de las aproximaciones filosóficas generalmen-
te de carácter prescriptivo, por regla general y dado que 
la psicología se enfrenta al problema de que los procesos 
cognitivos no son observables, los cognitivistas han en-
focado sus definiciones principalmente en los resultados 
del pensamiento crítico. Es decir, dadas las dificultades 
al observar los procesos cognitivos, estos académicos se 
han centrado en los resultados producidos por el pen-
samiento crítico a la hora de definirlo, generalmente en 
forma de comportamientos o habilidades (análisis, inter-
pretación, formulación de preguntas, etc.) más que en 
el propio proceso (Bailin, 2002). La propuesta de Bai-
lin entiende el pensamiento crítico en tanto que “buen” 
pensamiento, que cumple con criterios o estándares espe-
cíficos de adecuación y precisión. Como decíamos, Bailin 
se ha opuesto a este tipo de concepciones, puesto que 
considera erróneo concebir el pensamiento crítico como 
“una serie de pasos o habilidades discretas”. En este pun-
to coincide con muchos otros autores, como por ejemplo 
Van Gelder (2005), para quien la suma de las partes no es 
igual al todo, especialmente cuando se trata de procesos 
cognitivos.

Sin embargo, no podemos dejar de lado la aproximación 
cognitivista; el hecho de enfocarse más en resultados que 

en procesos no implica error en las propuestas definito-
rias, sino tan solo una mirada diferente. Un enfoque en 
resultados nos puede aportar información relevante que 
se nos haya quedado olvidada durante los procesos. Por 
otro lado, la acusación de los filósofos como Bailin o Gel-
der de focalizar las definiciones en resultados más que en 
procesos podría ser considerada, por lo pronto, cuestio-
nable. Sí que es cierto que los cognitivistas, tal vez por 
deformación profesional (o bien por la dificultad de ob-
servar directamente los procesos antes señalada), tienden 
a priorizar resultados, pero no es cierto que dejen los pro-
cesos de lado como veremos a continuación. 

Dentro de las definiciones propuestas por los cogniti-
vistas podemos destacar tres principalmente, a saber; las 
de Sternberg, Halpern y Willingham. Para el primero y 
tal vez el más conocido, el pensamiento crítico aunaría 
“los procesos mentales, las estrategias y las representa-
ciones que usa la gente para resolver problemas, tomar 
decisiones y aprender nuevos conceptos” (Sternberg, 
1986, p. 3). Y aquí ya vemos cómo de manera efectiva su 
definición comienza teniendo en cuenta procesos. No 
obstante, es cierto que es una definición dirigida a re-
sultados; resolución de problemas, toma de decisiones, 
cognición (como muchas de las anteriores realizadas 
por filósofos que hemos visto), tiene en cuenta proce-
sos, estrategias y representaciones. De hecho, lo que 
en realidad está haciendo Sternberg en su definición es 
precisamente eso, relacionar procesos con resultados. 
Otro punto destacable de esta propuesta se encuen-
tra en los resultados; para el cognitivista, el objetivo del 
pensamiento crítico no sería la producción de juicios 
(como hemos visto en el caso de Lipman y otros), sino 
un rango de actos mayor como adquisición de nuevos 
conocimientos o resolver problemas. Como señalamos 
más arriba, la discusión está abierta, ya que algunos au-
tores sostienen que en estas acciones lo que en realidad 
estaríamos haciendo sería emitir juicios.

Halpern nos propone una definición en cierto sentido 
similar a la de Sternberg, pero a su vez bastante distante. 
Para el psicólogo el pensamiento crítico sería: “el uso de 
aquellas habilidades cognitivas o estrategias que aumen-
tan la probabilidad de un resultado deseable” (Halpern, 
1998, p. 450). Por tanto, de manera similar a la defini-
ción de Sternberg, nos relaciona procesos (habilidades 
o estrategias) con resultados. Ahora bien, mientras que 
Sternberg nos habla de resultados concretos como la 
resolución de problemas o la toma de decisiones, el ob-
jetivo para Halpern es un “resultado deseable”. No solo 
eso, sino que además introduce un carácter probabilís-
tico en la consecución del resultado; lo que se busca no 

es el resultado en sí, sino una mayor probabilidad de lle-
gar a ese resultado. El pensamiento crítico consiste para 
Halpern, pues, en aquellos procesos cognitivos que au-
mentan la probabilidad de conseguir un objetivo. Esta 
es, sin duda, una de las definiciones más polémicas, pues 
resulta tan amplia que parece obviar el propio propósito 
del pensamiento crítico propuesto por los antiguos grie-
gos, pero entendida en un contexto determinado no deja 
de tener cierto sentido, ya que salva algunos problemas 
conceptuales que enturbian las definiciones anteriores. 
El pensamiento crítico (Filosofía o Ciencia, en un senti-
do amplio) tal y como se entendía en la Grecia Clásica, 
tenía como objeto llegar a la verdad (verdad, entendi-
da como adecuación o correspondencia con la realidad). 
Una definición de pensamiento crítico con tal propósi-
to implica, necesariamente la postulación no solo de una 
única realidad objetiva previa e independiente del suje-
to, sino también la propia capacidad subjetiva de llegar 
a conocerla objetivamente. Con esto nos retrotraemos 
a discusiones filosóficas muy problemáticas, salvadas (o 
no) hace ya unos siglos. El lector, sin duda, será cons-
ciente de la enorme cantidad de literatura filosófica que 
hay a este respecto.  

El problema, empero, de esta definición reside para-
dójicamente en su indefinición, puesto que resulta tan 
amplia que no define (como decíamos más arriba, no 
delimita), derivando, finalmente, en un cajón de sastre. 
En definitiva, según Halpern, cualquier tipo de habili-
dad cognitiva podría ser considerada como pensamiento 
crítico, siempre y cuando sea apropiada para un fin de-
terminado.

Por último, la definición de Willingham nos muestra 
una acepción de pensamiento crítico que consiste en: 
“ver ambos lados de un problema, estar abierto a nueva 
evidencia que refuta tus ideas, razonar desapasionada-
mente, exigir que las afirmaciones estén respaldadas por 
evidencia, deducir e inferir conclusiones de los hechos 
disponibles, resolver problemas, etc.” (Willingham, 
2007, p. 8). En esta definición podemos comprobar la 
focalización en los resultados de los procesos; no está 
buscando así pues, entender cuáles son los elementos 
clave del pensamiento crítico, sino más bien en qué tipo 
de resultados se traduce su aplicación. Una vez más apa-
rece el elemento de resolución de problemas como uno 
de los resultados deseables, al igual que ocurre con la 
deducción y la inducción; sin embargo, los primeros 
elementos suponen más bien características generales 
del pensador crítico. Cabe preguntarse si estos elemen-
tos son necesarios y/o suficientes, aunque el “etcétera” 
del final sugiere tan solo suficiencia. En líneas generales, 

para un estudio profundo con muestreo, este tipo de 
definiciones puede ser un tanto difuso y se tornaría ne-
cesario establecer la relación causal entre los elementos 
definitorios y el propio concepto de pensamiento críti-
co.

Aun así, la literatura académica nos ha provisto, en las 
últimas décadas, de un sinfín de definiciones más. Por 
ejemplo, el sociólogo Vincent R. Ruggeiro (l984) define 
el pensamiento crítico como “el examen minucioso de la 
solución a un problema propuesto para determinar tanto 
sus fortalezas como sus debilidades. En definitiva, signifi-
ca evaluación y juicio crítico” (p. 129). Vemos aquí, una 
vez más, el énfasis en el carácter práctico de la definición. 
Para Wilson (1988) en cambio, el pensamiento crítico 
implica predecir resultados, formular preguntas y res-
ponder al texto, aplicando los propios valores y creencias, 
apostando claramente por una definición enfocada en 
resultados. La lista de definiciones continúa desplegán-
dose, adaptándose el término a las necesidades específicas 
de cada autor.

Otro punto relevante, fruto tal vez de una cierta confu-
sión terminológica, que algunos autores han puesto de 
relieve, aparece con las diferentes definiciones de “lectura 
crítica” o, comúnmente llamada, comprensión lectora –si 
bien comprensión lectora suele traducirse del inglés lite-
ralmente por reading comprehension, algunos traductores 
suelen utilizar critical reading como homónimo–. Más 
centrada, eso sí, en el contexto educativo (sobre todo en 
los ámbitos de primaria y secundaria), toma relevancia en 
la literatura académica reciente. Así pues, Shor (citado en 
Lankshear, 1994) describe la lectura crítica como: 

hábitos analíticos de pensar, leer, escribir, hablar o 
discutir que van más allá de la superficie de impre-
siones, mitos tradicionales, meras opiniones y clichés 
rutinarios; comprender los contextos sociales y las 
consecuencias de cualquier tema; descubrir el signi-
ficado profundo de cualquier evento, texto, técnica, 
proceso, objeto, declaración, imagen o situación; apli-
cando ese significado a su propio contexto (p. 22).

La similitud de esta concepción de la lectura crítica con 
el pensamiento crítico no es despreciable, hasta el pun-
to de preguntarse si pudiera darse una sin la otra. 

Otros autores no llegan a definir el concepto de lectu-
ra crítica, sino que se limitan a describir las actitudes o 
comportamientos que se esperan de un lector crítico, 
o lo que creen que la lectura crítica debería tener como 
objetivo (Simpson, 1996; Frager & Thompson, 1985). 
En realidad, entre este tipo de aproximación conceptual 
y algunas de las definiciones más descriptivas vistas más 
arriba no hay mucha diferencia.

I. INTRODUCCIÓN

La expresión “pensamiento crítico” aparece desde hace 
unos pocos años repetida en boca de políticos, perio-
distas, informadores en general, o incluso en el lenguaje 
natural del ciudadano de a pie. Baste ver, por ejemplo, 
cómo es reiterada varias veces en la nueva ley educati-
va recientemente aprobada en España (Gobierno de 
España, 2022). Esto implica por un lado el surgimien-
to de una necesidad, tal vez acuciada por la reciente 
emergencia de las redes sociales en las comunicacio-
nes y relaciones humanas, de incidir de manera precisa 
en la importancia de la capacidad crítica del individuo 
asediado por la intoxicación informativa. Esta necesi-
dad resulta crucial puesto que, en definitiva, las únicas 
herramientas de que disponemos para hacer frente a 
la sobreexposición mediática se encuentran en nues-
tra propia capacidad cognitiva (Arsuaga et al., 2022). 
Como veremos más adelante, el pensamiento crítico y 
la capacidad de emitir juicios críticos, constituyen la cla-
ve para hacer una reflexión profunda de los diferentes 
mensajes a los que nos vemos expuestos a diario en la 
medida de nuestras capacidades. Pero, por otro lado, in-
dica también cómo la popularización del término y sus 
diferentes acepciones implican difuminar, aún más, sus 
ya de por sí borrosas fronteras, derivando en una mayor 
indefinición.

Como suele pasar, cuando un concepto se amplía de 
continuo para que admita más interpretaciones, al fi-
nal sus fronteras (“de-finir” significa literalmente poner 
fin, poner límites a lo que algo es y deja de ser, estable-
cer la frontera entre lo que un concepto es y no es) dejan 
de tener utilidad. Cuando un concepto puede significar 
prácticamente cualquier cosa, acaba por no significar 
nada en absoluto. 

Lo que sigue, sin embargo, no constituye una nueva 
definición del concepto de pensamiento crítico. Tam-
poco supone defensa alguna por una de las definiciones 
aportadas hasta la fecha por los académicos que han in-
tentado acercarse al movedizo terreno de la capacidad de 
juicio crítico, sino más bien, y como bien reza el título 
del presente estudio, una aproximación a su definición. 
El objetivo principal del presente artículo es realizar 
una breve revisión bibliográfica en torno a las diferentes 
definiciones de pensamiento crítico, así como los diver-
sos elementos e indicadores que nos encontramos en 
ellas. Como objetivo secundario se propone el análisis 
comparativo de las diferentes concepciones e indicado-
res. Se sigue aquí una metodología analítica conceptual 
comparativa, de carácter mixto, tratándose datos tanto 
cualitativos como cuantitativos.

El enfoque tomado es pues filosófico, o si se prefiere, 
metafísico, si bien navegaremos por algunas discipli-
nas como la Psicología cognitiva o la Pedagogía. Y, 
como suele suceder en Filosofía, intentando respon-
der a una pregunta, acabamos planteando otras más. 
No pretendemos de esta forma responder a la pre-
gunta de qué es pensamiento crítico, sino más bien 
plantear la pregunta a la vez que la analizamos, viendo 
cómo otros han intentado responderla, y advirtien-
do los problemas que nos encontramos en el camino.

II. HACIA UNA DEFINICIÓN

Comúnmente se suele decir que, si acordáramos con 
exactitud el sentido y significado de los términos antes 
de iniciar una discusión, esta no llegaría a darse nunca. 
Este tipo de afirmaciones, si bien del todo exageradas en 
cuanto a su alcance y contenido, revelan, sin embargo, 
un cierto aspecto oculto no carente de veracidad; y es 
que tras las discusiones (tomando aquí el término en su 
sentido más amplio) muchas veces subyace una discre-
pancia terminológica de base. 

Esto implica, de manera inevitable, el traslado de la 
problemática en cuestión (esto es, la discusión) a las pro-
pias definiciones de los términos a debatir, es decir; en 
realidad no discutimos tanto sobre contenidos o desa-
rrollos (pongamos como ejemplo una determinada ley), 
sino que discutimos sobre lo que entendemos por las 
definiciones de los términos a partir de los cuales se des-
envuelven estos (aquellos conceptos legales en los cuales 
esa determinada ley se desarrolla, siguiendo el mismo 
ejemplo).

Seguramente, este fenómeno no ha pasado desaperci-
bido al lector; ya los primeros filósofos se esforzaban en 
buscar definiciones precisas de los términos sobre los 
que luego desarrollarían sus doctrinas –podemos ver 
en Sócrates ese afán por la precisión definitoria (Reale 
y Antiseri, 2010, p. 105), pero también filósofos preso-
cráticos desde Anaximandro a Anaxágoras (Ibid., p. 21 
y 44), pasando por los pitagóricos como Filolao (Ibid., 
p. 28), mostraron especial interés en clarificar concep-
tos–, de forma que se hizo costumbre hasta día de hoy 
entre los académicos comenzar sus disquisiciones con 
una especie de glosario –los ejemplos son innumera-
bles, véase aquí a Kant (Kant, 1781) cuya Crítica de la 
Razón Pura comienza precisamente con definiciones, 
o Frege (Frege, 1892) mismamente–. Esto, en la tradi-
ción académica occidental, conforma una metodología 
que ha permitido el desarrollo de sistemas de alta com-
plejidad, si bien se asume el riesgo de que una incorrecta 

definición inicial de uno de los términos baste para de-
rribar un sistema como un castillo de naipes.

Como veremos en el apartado siguiente, aunque pode-
mos encontrar aproximaciones conceptuales de expre-
siones como “pensamiento crítico”, “juicio crítico”, o 
“lectura crítica”, o incluso “comprensión lectora” desde 
prácticamente los comienzos de la Ciencia y la Filosofía 
hasta mediados del siglo pasado, es precisamente en la 
década de los ochenta cuando observamos una emergen-
cia en la definición del concepto de pensamiento crítico, 
aunque se haya visto impulsado especialmente en la últi-
ma década.

Resulta evidente que la aparición de las redes sociales ha 
supuesto un salto cualitativo en la forma en que obte-
nemos información. La progresiva merma en las ventas 
de la prensa escrita, así como la paulatina pérdida de te-
lespectadores y radioyentes de los servicios de noticias 
en favor de otros canales protagonizados por las redes 
sociales (Twitter, Facebook, Telegram, etc.) ha genera-
do nuevas formas de información, acompañadas éstas 
de nuevas formas de propaganda, bulos, fake news, etc.

III. BREVE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Aunque la literatura académica reciente ha puesto énfa-
sis en los autores clásicos (Sócrates, Platón, Aristóteles, 
etc.) como iniciadores del pensamiento crítico (en un 
sentido amplio cabe apuntar que Filosofía y pensamien-
to crítico son dos conceptos cuyas fronteras resultan 
borrosas al profundizar en ellos), hemos de avanzar hasta 
tiempos recientes para empezar a ver algunas definicio-
nes propiamente dichas. Esto es, sin duda la mayeútica 
socrática se puede considerar como un método apro-
piado –aún a día de hoy es empleado por numerosos 
docentes– para la formación del pensamiento crítico 
en los discentes (Camargo y Useche, 2015), pero no en-
contraremos en los testimonios del ateniense ninguna 
definición de pensamiento crítico ut talis. Lo mismo 
ocurre, por ejemplo, con el método cartesiano; pocos 
dudarán de encontrarlo idóneo para la formación de un 
espíritu crítico; no obstante, Descartes en ningún mo-
mento llegó a definir el término. En la que tal vez sea 
una de las primeras y más representativas definiciones, 
a saber, la de John E. McPeck en su libro de 1981 Criti-
cal Thinking and Education, afirma que el pensamiento 
crítico sería: “la propensión y habilidad para participar 
en una actividad con escepticismo reflexivo” (McPeck, 
1981, p. 8), definición que podría encajar a la perfección 
con la metodología cartesiana.

Ocurre lo mismo con un autor mucho más reciente que 
el racionalista francés, en el cual algunos académicos han 

visto un primer acercamiento a la definición de pensa-
miento crítico. Se trata de John Dewey, que en su famoso 
texto de 1910, How We Think (Dewey, 1910), realiza 
una aproximación al concepto, aunque tendríamos que 
precisar que el autor norteamericano se refiere a la ex-
presión “pensamiento reflexivo”. Encontramos en este 
punto cierta literatura sobre si “reflexivo” y “crítico” po-
drían ser términos equivalentes (Ruutmann, 2019) y, a 
pesar de que en principio hay importantes matices que 
nos impulsan a afirmar lo contrario, en el contexto de la 
filosofía de Dewey sí que parece haber consenso en cier-
ta mímesis conceptual.

Para Dewey pues: 

La reflexión no implica tan solo una secuencia de 
ideas, sino una consecuencia, esto es, una ordenación 
consecuencial en la que cada una de ellas determina 
la siguiente como resultado, mientras que cada resul-
tado, a su vez, apunta y remite a las que precedieron 
(Dewey, 1910).

Al igual que en los casos anteriores, supone esta concep-
ción sobre el pensamiento reflexivo un elemento crucial 
a la hora de mejorar la capacidad de pensamiento crítico, 
empero, no podríamos considerarla una definición pro-
piamente dicha. Este concepto de pensamiento reflexivo 
implica en realidad una gnoseología inter-relacional más 
que una concepción de la adquisición del conocimien-
to acumulativa por adición. No es pensamiento crítico 
en sí, pero sí podríamos considerar la reflexión (sin haber 
entrado aún en una definición) como un aspecto funda-
mental de este.

Algo similar ocurre con la taxonomía desarrollada por 
Benjamin Bloom (Bloom y Krathwohl, 1971). Aunque 
el pedagogo no ofreció definición alguna del concepto, 
algunos académicos han visto en las categorías de orden 
superior de su taxonomía las características definitorias 
del pensamiento crítico. Análisis, síntesis y evaluación 
conformarían, de esta forma, los procesos necesarios para 
poder predicar la criticidad de un proceso o resultado 
(juicio) cognitivo (Kennedy et al., 1991). En líneas gene-
rales, los enfoques pedagógicos relativos al pensamiento 
crítico suelen trabajar con esta premisa, aduciendo a la 
Taxonomía de Bloom a la hora de fundamentar o definir 
el propio concepto.

De cualquier forma, no es hasta final del siglo pasa-
do cuando el concepto de pensamiento crítico cobra 
entidad plena y empiezan a aparecer definiciones más 
precisas. Aparte de la ya mencionada cartesiana defini-

Para Flynn (l989), sin embargo, la lectura crítica impli-
ca “un proceso interactivo que utiliza varios niveles de 
pensamiento a la vez” (p. 664), como por ejemplo, el aná-
lisis – clarificación de la información mediante el examen 
de las partes que la componen; la síntesis: combinación 
de partes relevantes en un todo coherente; y evaluación, 
que implica establecer estándares y luego juzgar las ideas 
contra los estándares para verificar su razonabilidad. Po-
demos observar aquí claramente una referencia implícita 
a la Taxonomía de Bloom.

De cualquier forma, a pesar de que la lectura crítica y 
el pensamiento crítico no son exactamente lo mismo, 
las similitudes en sus definiciones indican que la rela-
ción conceptual es tan extremadamente estrecha que en 
muchas ocasiones los académicos tienen problemas en 
distinguirlas. Commeyras (1990) nos plantea esta cues-
tión: “la afirmación de que el pensamiento crítico está 
estrechamente relacionado con la comprensión lecto-
ra es similar a la opinión de que el razonamiento es una 
parte integral de la lectura. […] El pensamiento crítico, 
que involucra el razonamiento, es el proceso que utili-
za el lector para determinar qué interpretaciones son 
consistentes con la evidencia textual y el conocimiento 
previo” (p. 201). Newton (citada por Taglieber, 2000) 
va más allá cuando afirma que: “leer críticamente es pen-
sar críticamente. El pensamiento crítico es una manera 
de asimilar y procesar información y evaluar ideas”. Este 
punto resulta crucial porque de aquí algunos pedagogos 
han postulado que no se puede comenzar a trabajar el 
pensamiento crítico del cuerpo discente hasta que este 
no haya alcanzado unos ciertos niveles en la lecto-escri-
tura.

Como comentábamos más arriba, la lista de definicio-
nes parece no acabarse nunca, cada una adaptada a unas 
necesidades o circunstancias diferentes y no tendría sen-
tido extenderse en el presente artículo añadiendo más, 
pues nuestro objetivo es más constatar la problemática 
a la hora de establecer una definición unívoca y clara, así 
como establecer los problemas a los que se han enfren-
tado los diferentes académicos y pensadores a la hora de 
realizar un acercamiento al concepto.   

IV. LA IMPORTANCIA DE LOS INDICADORES

Dada la cantidad y disparidad de definiciones que he-
mos visto, es comprensible que el investigador neófito, o 
cualquier académico que busque información concreta 
sobre el pensamiento crítico para desarrollar sus trabajos, 
se vean envueltos en el laberinto conceptual que supo-
ne intentar arrancar desde un punto de partida concreto. 

Como señalábamos, la ambigüedad en la definición con-
ceptual inicial tan solo nos puede llevar a conclusiones 
confusas y la desaprobación de la comunidad.

Es por eso que, en líneas generales, los autores suelen 
decantarse por una u otra de las definiciones propuestas 
en el apartado anterior, dependiendo en gran medida 
del dominio del estudio que se va a realizar. Hemos de 
entender que esto en sí no es algo reprobable. No todos 
los conceptos son claramente definibles, pero eso no ha 
de ser impedimento para que podamos realizar investi-
gaciones a fondo sobre ellos. Baste con dejar claro desde 
el principio qué punto de vista vamos a tomar como 
punto de partida. Y esto resulta fundamental porque, 
dependiendo qué definición tomemos a la hora de es-
tudiar el pensamiento crítico, estaremos fijándonos en 
unos u otros indicadores.

Si, por ejemplo, tomamos como punto de partida para 
un estudio la definición de Facione, los elementos que 
vamos a buscar en los sujetos a estudiar van a ser pre-
cisamente juicios emitidos por los sujetos en los que 
haya: interpretaciones, análisis, evaluaciones e inferen-
cias, al igual que las explicaciones probatorias, etc. Si, 
por el contrario, tomáramos en consideración la defi-
nición de Flynn (1989), tan solo tendremos en cuenta 
las operaciones cognitivas de orden superior de la taxo-
nomía de Bloom, a saber; analizar, sintetizar y evaluar. 
Estos elementos, extraídos directamente de cada una de 
las definiciones, son los que nos van a permitir analizar, 
cuantificar y evaluar los pensamientos de los sujetos del 
estudio, y son precisamente los que nos van a poner en 
disposición de sacar de manera inequívoca las conclusio-
nes del estudio. De aquí, precisamente, la importancia 
de la definición de pensamiento crítico; conforman estos 
elementos las categorías que trabajaremos posteriormen-
te en nuestro estudio.

Como hemos podido observar en el apartado anterior, 
hay algunos indicadores que parecen repetirse en va-
rias de las diferentes definiciones. En líneas generales, 
este tipo de repeticiones puede considerarse como se-
ñal de la importancia del elemento como parte de lo 
que podríamos llamar una “supra definición”, es decir, 
una definición que aunara los elementos fundamenta-
les propuestos por diferentes autores. Observamos, por 
ejemplo, que la habilidad de juzgar o evaluar resulta cru-
cial como elemento definitorio de pensamiento crítico 
para los siguientes autores: Ennis (1985), Facione (1990) 
y Lipman (1988), aunque también en otras que no he-
mos visto en el presente artículo como Case (2005) y 
Tindal y Nolet (1995). Esto resulta lógico ya que, como 
hemos comprobado, es precisamente esta capacidad la 



que enlaza el concepto de 
juicio crítico con el de pen-
samiento crítico. De esta 
forma, piensa críticamen-
te quien tiene desarrollada 
su capacidad de emitir jui-
cios (críticos, se entiende). 
En líneas generales, po-
dríamos deducir que esta 
habilidad no podría fal-
tar en una definición de 
pensamiento crítico y, por 
lo tanto, cuando nos en-
frentemos al estudio del 
mismo, seguramente sea 
uno de los primeros indi-
cadores que tengamos en 
cuenta.

Como se puede observar en la figura 1, otro de los ele-
mentos que aparece reiterado es el análisis, es decir, la 
capacidad analítica de los sujetos. Esta aparece en las de-
finiciones de Ennis (1985), Facione (1990), Halpern 
(1998) y Paul (1992), y resulta crucial, de manera simi-
lar, para la producción de juicios críticos como ya hemos 
visto. También aparece repetida la capacidad inferencial 
como elemento constitutivo de la definición de pen-
samiento crítico, tanto en su vertiente inductiva como 
deductiva. Se manifiesta así en las definiciones de En-
nis (1985), Facione (1990), Paul (1992) y Willingham 
(2007). De igual forma ocurre con la capacidad de to-
mar decisiones o solucionar problemas, que aparece en 
las definiciones de: Ennis (1985), Halpern (1998) y Wi-
llingham (2007).

Pero, lógicamente, esto no quiere decir que nos tengamos 
que atener a aquellos indicadores que más aparezcan. 
Un indicador poco común puede sernos útil para un 
determinado estudio, siempre y cuando justifiquemos 
teóricamente la necesidad de su empleo, así como la per-
tinencia y relevancia con el pensamiento crítico. Así por 
ejemplo, si pensamos en realizar un estudio para mejorar 
la capacidad de pensamiento crítico a través del análi-
sis de obras de arte, nos podrá ser relevante estudiar la 
capacidad de interpretar información de los sujetos, indi-
cador que aparece únicamente en la definición de Facione 
(1990) de entre las definiciones vistas en el presente artí-
culo, ya que, para realizar un análisis crítico de una obra 
de arte, entendemos necesario interpretar el discurso in-
terno de la propia obra primeramente.

A modo de ejemplo, en un estudio realizado por  Ge-
rardo Vilches y quien firma este artículo (Vilches & 
Arsuaga, 2021) sobre un taller de pensamiento críti-
co a través del análisis de obras de arte, fueron tomados 
como indicadores de la capacidad crítica de los discentes 
tres criterios específicos; la capacidad deductiva, la capa-
cidad de realizar hipótesis y la capacidad de interpretar 
información. Estos criterios fueron elegidos precisamen-
te por amoldarse convenientemente a una hermenéutica 
de las obras de arte, así como están teóricamente fun-
damentados en diferentes definiciones vistas en este 
artículo, y además resultan relativamente fáciles de cuan-
tificar a través de tests, ejercicios en el aula y observación 
directa. Si tenemos en cuenta que estos tres indicado-
res conforman, aunque sea una parte de lo que podemos 
considerar como juicio crítico, podremos concluir que 
su mejora conduce a una mejora general de la capacidad 
de este (aunque fuera parcial). Otros artículos, empero, 
toman otros indicadores sin caer en contradicción en-
tre unos y otros estudios. De igual manera es común el 
uso de herramientas de medición validadas, como el test 
de Watson-Glaser que mide diferentes indicadores, entre 
ellos la capacidad inferencial, la capacidad de reconocer 
suposiciones, la capacidad interpretativa y la capacidad 
de evaluar argumentos. Encontramos ejemplos de estu-
dios que utilizan este tipo de tests en los trabajos de Reza 
Hashemi y Ghanizadeh (2012) o Da Dalt de Mangione 
y Difabio de Anglat (2007).

Dentro de estos indicadores tendremos que tener en 
cuenta también las disposiciones o características que las 
diferentes definiciones presuponen en los sujetos críti-

cos, tales como ser abierto de mente (Bailin et al., 1999; 
Ennis, 1985; Facione 1990, 2000; Halpern, 1998), te-
ner propensión a la búsqueda de una razón (Bailin et al., 
1999; Ennis, 1985; Paul, 1992), el deseo de estar bien in-
formado (Ennis, 1985; Facione, 1990), la flexibilidad 
(Facione, 1990; Halpern, 1998) o el respeto y la voluntad 
de entender el punto de vista de otros (Bailin et al., 1999; 
Facione, 1990). El problema que tienen estas disposicio-
nes radica, como ya hemos comentado, en su dificultad 
de cuantificación. Desarrollar instrumentos precisos y 
objetivos de cuantificación de la apertura de mente de un 
sujeto, por poner un ejemplo, es moverse en arenas move-
dizas, si bien es importante tener en cuenta que este tipo 
de características o disposiciones pueden ser cruciales a la 
hora de determinar la capacidad crítica de los sujetos, así 
como la evolución de la misma. Además, el hecho de que 
la observancia de las disposiciones suponga añadir un 
carácter, en cierto sentido, más subjetivo al estudio, no 
quiere decir por ello que pierda su rigor científico, siem-
pre y cuando utilicemos una metodología apropiada.

V. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, la cuestión en torno a la definición de pensa-
miento crítico no solo resulta bastante más compleja de 
lo que en un principio pueda parecer, sino que a su vez 
no es trivial, ya que dependiendo de la definición que to-
memos inicialmente en un estudio, se producirán unos 
u otros resultados. 

Hemos visto aquí, pues, una serie de definiciones que 
nos acercan a diferentes posiciones o puntos de vista des-

de los cuales el pensamiento crítico, o el juicio crítico, 
pueden ser estudiados. Es importante recalcar que las de-
finiciones estudiadas suponen tan solo una parte de las 
disponibles, aunque sí consideramos haber cubierto, si 
no las más importantes, al menos sí las más conocidas y 
utilizadas. Cualquier académico que pretenda acercarse 
a la cuestión, aunque sea de manera tangencial, habrá de 
estar al corriente de ellas.

Cabe destacar igualmente, tal y como ya hemos constata-
do, cómo el fenómeno en torno al pensamiento crítico, 
aunque tan antiguo como el propio origen de la Filosofía 
y la Ciencia, ha sido precisamente en estos últimos cua-
renta años cuando ha experimentado una revolución en 
torno a su estudio, y justamente por ello es que el grueso 
de las definiciones con las que nos encontramos apenas se 
retrotraen a antes de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

Hemos visto, decíamos, una serie de diversas definiciones 
con ciertos elementos comunes así como otros que apare-
cen únicos en determinadas definiciones. La elección del 
título de este artículo no es casual, pues con él se pretende 
indicar la dificultad en llegar a una definición definiti-
va (valga la redundancia) del concepto. Y hemos visto de 
igual manera, cómo esto no ha de entenderse como una 
traba a la futura investigación: múltiples definiciones con 
diferentes concepciones nos abren más puertas que una 
única definición cerrada del concepto y abren la puerta a 
la posibilidad de diferentes estudios con diferentes resul-
tados que expresen realidades distintas, puntos de vista 
diferentes desde los cuales podemos observar un determi-
nado fenómeno. 

I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 

ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-
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que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 

ción propuesta por McPeck, resulta relevante citar la 
de Ennis, para quien el pensamiento crítico supondría: 
“[un] pensamiento reflexivo y razonable que se centra 
en decidir qué creer o hacer” (Ennis, 1985, p. 45). El 
carácter práctico de su definición (específicamente di-
rigido a fundamentar creencias), contrasta claramente 
con la propuesta de McPeck, más enfocada a la caracte-
rización del sujeto crítico.

Mathew Lipman, uno de los más prolíficos autores sobre 
el tema, y uno de los más citados, proponía en 1988 en 
su artículo “Critical Thinking - what can it be?”, una de-
finición con tres aspectos fundamentales: “pensamiento 
hábil y responsable que facilita el buen juicio porque 1) 
se basa en criterios, 2) se corrige a sí mismo y 3) es sensible 
al contexto” (Lipman, 1988, p. 39). De esta forma, el fi-
lósofo ampliamente influido por el trabajo de Dewey nos 
da las claves para poder desarrollar el pensamiento crítico, 
esto es: nos dice por qué y cómo podemos llegar a pensar 
críticamente. Pero, a su vez, también nos da tres indicado-
res necesarios para poder diferenciar aquellos argumentos 
críticos de los que no lo son. Esto nos resulta de especial 
interés para poder cuantificar de alguna manera la capa-
cidad crítica de un individuo, lo cual supone uno de los 
grandes retos de la cuestión.

Peter A. Facione, otro de los estudiosos del tema, nos 
propone lo que tal vez sea una definición más precisa 
del concepto (no obstante, Facione se refiere específica-
mente al juicio crítico, más que al pensamiento): “juicio 
autorregulador, con propósito, que da como resultado la 
interpretación, el análisis, la evaluación y la inferencia, así 
como la explicación de las consideraciones probatorias, 
conceptuales, metodológicas, criteriológicas o concep-
tuales en las que se basa ese juicio” (Facione, 1990, p. 3). 
En este caso un juicio crítico ha de tener la capacidad de 
autorregularse, es decir, ha de ser autónomo en su for-
mulación, sin depender de creencias o constricciones 
externas a sí mismo o la propia capacidad de juzgar. Pero 
además ha de tener un propósito, con lo cual aúna tan-
to el carácter descriptivo como el prescriptivo que vimos 
antes en la definición de McPeck. Se trataría, por tanto, 
de “juzgar de manera reflexiva qué hacer o qué creer” (Fa-
cione, 2000, p. 61); esto es, de realizar una una reflexión 
crítica (profunda, fundada, seria) en torno tanto a las 
propias creencias individuales, como a su ética.

Ahora bien, uno de los aspectos más interesantes de esta 
definición se encuentra en los indicadores que describe; a 
saber, la interpretación, análisis, evaluación e inferencia. 
Y esto es fundamental porque, al igual que en el caso de la 

definición de Lipman, Facione nos provee de elementos 
cuantificables que nos permitirán determinar cuándo un 
juicio es crítico y cuándo no, es decir, cuándo el agente es 
capaz de pensar críticamente. Por tanto, esto supone que, 
para Facione, en el pensamiento crítico han de interve-
nir (aunque sea en diferentes grados) estos elementos en 
combinación, de manera que el juicio emitido aporte una 
explicación razonada, a través de consideraciones proba-
torias, conceptuales, etc. Se trataría, en definitiva y en un 
sentido laxo, de lo que los griegos clásicos entendían por 
logos, esto es, palabra razonada, juicios fundamentados en 
la razón y no en la opinión (doxa).

Para Facione el pensamiento crítico posee siete carac-
terísticas necesarias: “[ser] de naturaleza inquisitiva, de 
mente abierta, flexible, imparcial, tener el deseo de estar 
bien informado, comprender diversos puntos de vista y 
estar dispuesto tanto a suspender el juicio como a consi-
derar otras perspectivas” (Facione, 1990). El problema al 
que nos enfrentamos con estas diferentes características 
residiría en su posible cuantificación; resulta harto com-
plicado establecer una gradación fiable desde un punto 
de vista metodológico en algo tan etéreo como la flexibi-
lidad de un individuo, o su disposición a tener la “mente 
abierta.”

Richard Paul es otro de los más importantes pensadores 
que han dedicado su vida académica al estudio del pensa-
miento crítico. En el que tal vez sea su libro más celebrado 
nos propone la siguiente definición: “pensamiento dis-
ciplinado y autodirigido que ejemplifica las perfecciones 
del pensamiento apropiado para un modo particular o 
dominio de pensamiento” (Paul, 1992, p. 9). En su de-
finición podemos ver claramente el carácter práctico del 
concepto. El objetivo del pensamiento crítico sería por 
tanto, según el autor, desarrollar una metodología idó-
nea para un modo o dominio de pensamiento. Se trata 
de la adecuación idónea de los procesos cognitivos aplica-
da a modos determinados de pensamiento. Paul (1992) 
analiza el pensamiento crítico en el contexto de las “per-
fecciones del pensamiento” (p. 9). En conjunto con 
Linda Elder nos aclara: “el pensamiento crítico es un pro-
ceso de analizar y evaluar el pensamiento con el propósito 
de mejorarlo, debido a que se apoderan de sus estructu-
ras inherentes del acto de pensar y por someterlas a los 
estándares intelectuales” (Paul y Elder, 2005, p. 7). Los es-
tándares intelectuales han sido descritos por Elder (2005) 
y suponen una sistematización de determinados procesos 
cognitivos de orden superior. Sin entrar detenidamente 
en cada uno por su extensión, entre ellos se encuentran: 
la claridad, la exactitud, la precisión, la profundidad, la 
amplitud, la relevancia y la lógica, aspectos que, de for-

ma evidente, juegan un papel crucial en la producción 
de juicios críticos y que, además, se tornan herramientas 
idóneas que encajan a la perfección en una definición de 
carácter tan práctico como la de Paul.

No obstante, para Sharon Bailin (Bailin et al., 1999b, p. 
278) el pensamiento crítico supone un “pensamiento 
dirigido a un objetivo y con un propósito, ‘pensamien-
to dirigido a formar un juicio’, donde el pensamiento 
mismo cumple con los estándares de adecuación y pre-
cisión”. En esta definición vemos una clara demarcación 
entre los conceptos de “pensamiento crítico y juicio crí-
tico”. Para la autora canadiense resulta evidente que el 
pensamiento crítico está orientado a la producción de 
juicios (igualmente críticos, como es lógico), y esto no 
es baladí. Existe una discusión sobre si el pensamiento 
crítico tiene un carácter práctico en la emisión de jui-
cios, o si se puede aplicar, en cambio, a cualquier tipo de 
proceso cognitivo. En este sentido y según esta autora, el 
pensamiento crítico ha de ajustarse a la propia adecua-
ción práctica de su propósito, esto es, se trata de utilizar 
una metodología apropiada para la consecución de jui-
cios precisos. Nos encontramos, una vez más, ante una 
definición de carácter prominentemente práctico. 

Bailing ha criticado en numerosas ocasiones la aproxi-
mación conceptual de la psicología cognitiva al concepto 
de pensamiento crítico. Hemos de entender aquí que, a 
diferencia de las aproximaciones filosóficas generalmen-
te de carácter prescriptivo, por regla general y dado que 
la psicología se enfrenta al problema de que los procesos 
cognitivos no son observables, los cognitivistas han en-
focado sus definiciones principalmente en los resultados 
del pensamiento crítico. Es decir, dadas las dificultades 
al observar los procesos cognitivos, estos académicos se 
han centrado en los resultados producidos por el pen-
samiento crítico a la hora de definirlo, generalmente en 
forma de comportamientos o habilidades (análisis, inter-
pretación, formulación de preguntas, etc.) más que en 
el propio proceso (Bailin, 2002). La propuesta de Bai-
lin entiende el pensamiento crítico en tanto que “buen” 
pensamiento, que cumple con criterios o estándares espe-
cíficos de adecuación y precisión. Como decíamos, Bailin 
se ha opuesto a este tipo de concepciones, puesto que 
considera erróneo concebir el pensamiento crítico como 
“una serie de pasos o habilidades discretas”. En este pun-
to coincide con muchos otros autores, como por ejemplo 
Van Gelder (2005), para quien la suma de las partes no es 
igual al todo, especialmente cuando se trata de procesos 
cognitivos.

Sin embargo, no podemos dejar de lado la aproximación 
cognitivista; el hecho de enfocarse más en resultados que 

en procesos no implica error en las propuestas definito-
rias, sino tan solo una mirada diferente. Un enfoque en 
resultados nos puede aportar información relevante que 
se nos haya quedado olvidada durante los procesos. Por 
otro lado, la acusación de los filósofos como Bailin o Gel-
der de focalizar las definiciones en resultados más que en 
procesos podría ser considerada, por lo pronto, cuestio-
nable. Sí que es cierto que los cognitivistas, tal vez por 
deformación profesional (o bien por la dificultad de ob-
servar directamente los procesos antes señalada), tienden 
a priorizar resultados, pero no es cierto que dejen los pro-
cesos de lado como veremos a continuación. 

Dentro de las definiciones propuestas por los cogniti-
vistas podemos destacar tres principalmente, a saber; las 
de Sternberg, Halpern y Willingham. Para el primero y 
tal vez el más conocido, el pensamiento crítico aunaría 
“los procesos mentales, las estrategias y las representa-
ciones que usa la gente para resolver problemas, tomar 
decisiones y aprender nuevos conceptos” (Sternberg, 
1986, p. 3). Y aquí ya vemos cómo de manera efectiva su 
definición comienza teniendo en cuenta procesos. No 
obstante, es cierto que es una definición dirigida a re-
sultados; resolución de problemas, toma de decisiones, 
cognición (como muchas de las anteriores realizadas 
por filósofos que hemos visto), tiene en cuenta proce-
sos, estrategias y representaciones. De hecho, lo que 
en realidad está haciendo Sternberg en su definición es 
precisamente eso, relacionar procesos con resultados. 
Otro punto destacable de esta propuesta se encuen-
tra en los resultados; para el cognitivista, el objetivo del 
pensamiento crítico no sería la producción de juicios 
(como hemos visto en el caso de Lipman y otros), sino 
un rango de actos mayor como adquisición de nuevos 
conocimientos o resolver problemas. Como señalamos 
más arriba, la discusión está abierta, ya que algunos au-
tores sostienen que en estas acciones lo que en realidad 
estaríamos haciendo sería emitir juicios.

Halpern nos propone una definición en cierto sentido 
similar a la de Sternberg, pero a su vez bastante distante. 
Para el psicólogo el pensamiento crítico sería: “el uso de 
aquellas habilidades cognitivas o estrategias que aumen-
tan la probabilidad de un resultado deseable” (Halpern, 
1998, p. 450). Por tanto, de manera similar a la defini-
ción de Sternberg, nos relaciona procesos (habilidades 
o estrategias) con resultados. Ahora bien, mientras que 
Sternberg nos habla de resultados concretos como la 
resolución de problemas o la toma de decisiones, el ob-
jetivo para Halpern es un “resultado deseable”. No solo 
eso, sino que además introduce un carácter probabilís-
tico en la consecución del resultado; lo que se busca no 

es el resultado en sí, sino una mayor probabilidad de lle-
gar a ese resultado. El pensamiento crítico consiste para 
Halpern, pues, en aquellos procesos cognitivos que au-
mentan la probabilidad de conseguir un objetivo. Esta 
es, sin duda, una de las definiciones más polémicas, pues 
resulta tan amplia que parece obviar el propio propósito 
del pensamiento crítico propuesto por los antiguos grie-
gos, pero entendida en un contexto determinado no deja 
de tener cierto sentido, ya que salva algunos problemas 
conceptuales que enturbian las definiciones anteriores. 
El pensamiento crítico (Filosofía o Ciencia, en un senti-
do amplio) tal y como se entendía en la Grecia Clásica, 
tenía como objeto llegar a la verdad (verdad, entendi-
da como adecuación o correspondencia con la realidad). 
Una definición de pensamiento crítico con tal propósi-
to implica, necesariamente la postulación no solo de una 
única realidad objetiva previa e independiente del suje-
to, sino también la propia capacidad subjetiva de llegar 
a conocerla objetivamente. Con esto nos retrotraemos 
a discusiones filosóficas muy problemáticas, salvadas (o 
no) hace ya unos siglos. El lector, sin duda, será cons-
ciente de la enorme cantidad de literatura filosófica que 
hay a este respecto.  

El problema, empero, de esta definición reside para-
dójicamente en su indefinición, puesto que resulta tan 
amplia que no define (como decíamos más arriba, no 
delimita), derivando, finalmente, en un cajón de sastre. 
En definitiva, según Halpern, cualquier tipo de habili-
dad cognitiva podría ser considerada como pensamiento 
crítico, siempre y cuando sea apropiada para un fin de-
terminado.

Por último, la definición de Willingham nos muestra 
una acepción de pensamiento crítico que consiste en: 
“ver ambos lados de un problema, estar abierto a nueva 
evidencia que refuta tus ideas, razonar desapasionada-
mente, exigir que las afirmaciones estén respaldadas por 
evidencia, deducir e inferir conclusiones de los hechos 
disponibles, resolver problemas, etc.” (Willingham, 
2007, p. 8). En esta definición podemos comprobar la 
focalización en los resultados de los procesos; no está 
buscando así pues, entender cuáles son los elementos 
clave del pensamiento crítico, sino más bien en qué tipo 
de resultados se traduce su aplicación. Una vez más apa-
rece el elemento de resolución de problemas como uno 
de los resultados deseables, al igual que ocurre con la 
deducción y la inducción; sin embargo, los primeros 
elementos suponen más bien características generales 
del pensador crítico. Cabe preguntarse si estos elemen-
tos son necesarios y/o suficientes, aunque el “etcétera” 
del final sugiere tan solo suficiencia. En líneas generales, 

para un estudio profundo con muestreo, este tipo de 
definiciones puede ser un tanto difuso y se tornaría ne-
cesario establecer la relación causal entre los elementos 
definitorios y el propio concepto de pensamiento críti-
co.

Aun así, la literatura académica nos ha provisto, en las 
últimas décadas, de un sinfín de definiciones más. Por 
ejemplo, el sociólogo Vincent R. Ruggeiro (l984) define 
el pensamiento crítico como “el examen minucioso de la 
solución a un problema propuesto para determinar tanto 
sus fortalezas como sus debilidades. En definitiva, signifi-
ca evaluación y juicio crítico” (p. 129). Vemos aquí, una 
vez más, el énfasis en el carácter práctico de la definición. 
Para Wilson (1988) en cambio, el pensamiento crítico 
implica predecir resultados, formular preguntas y res-
ponder al texto, aplicando los propios valores y creencias, 
apostando claramente por una definición enfocada en 
resultados. La lista de definiciones continúa desplegán-
dose, adaptándose el término a las necesidades específicas 
de cada autor.

Otro punto relevante, fruto tal vez de una cierta confu-
sión terminológica, que algunos autores han puesto de 
relieve, aparece con las diferentes definiciones de “lectura 
crítica” o, comúnmente llamada, comprensión lectora –si 
bien comprensión lectora suele traducirse del inglés lite-
ralmente por reading comprehension, algunos traductores 
suelen utilizar critical reading como homónimo–. Más 
centrada, eso sí, en el contexto educativo (sobre todo en 
los ámbitos de primaria y secundaria), toma relevancia en 
la literatura académica reciente. Así pues, Shor (citado en 
Lankshear, 1994) describe la lectura crítica como: 

hábitos analíticos de pensar, leer, escribir, hablar o 
discutir que van más allá de la superficie de impre-
siones, mitos tradicionales, meras opiniones y clichés 
rutinarios; comprender los contextos sociales y las 
consecuencias de cualquier tema; descubrir el signi-
ficado profundo de cualquier evento, texto, técnica, 
proceso, objeto, declaración, imagen o situación; apli-
cando ese significado a su propio contexto (p. 22).

La similitud de esta concepción de la lectura crítica con 
el pensamiento crítico no es despreciable, hasta el pun-
to de preguntarse si pudiera darse una sin la otra. 

Otros autores no llegan a definir el concepto de lectu-
ra crítica, sino que se limitan a describir las actitudes o 
comportamientos que se esperan de un lector crítico, 
o lo que creen que la lectura crítica debería tener como 
objetivo (Simpson, 1996; Frager & Thompson, 1985). 
En realidad, entre este tipo de aproximación conceptual 
y algunas de las definiciones más descriptivas vistas más 
arriba no hay mucha diferencia.

I. INTRODUCCIÓN

La expresión “pensamiento crítico” aparece desde hace 
unos pocos años repetida en boca de políticos, perio-
distas, informadores en general, o incluso en el lenguaje 
natural del ciudadano de a pie. Baste ver, por ejemplo, 
cómo es reiterada varias veces en la nueva ley educati-
va recientemente aprobada en España (Gobierno de 
España, 2022). Esto implica por un lado el surgimien-
to de una necesidad, tal vez acuciada por la reciente 
emergencia de las redes sociales en las comunicacio-
nes y relaciones humanas, de incidir de manera precisa 
en la importancia de la capacidad crítica del individuo 
asediado por la intoxicación informativa. Esta necesi-
dad resulta crucial puesto que, en definitiva, las únicas 
herramientas de que disponemos para hacer frente a 
la sobreexposición mediática se encuentran en nues-
tra propia capacidad cognitiva (Arsuaga et al., 2022). 
Como veremos más adelante, el pensamiento crítico y 
la capacidad de emitir juicios críticos, constituyen la cla-
ve para hacer una reflexión profunda de los diferentes 
mensajes a los que nos vemos expuestos a diario en la 
medida de nuestras capacidades. Pero, por otro lado, in-
dica también cómo la popularización del término y sus 
diferentes acepciones implican difuminar, aún más, sus 
ya de por sí borrosas fronteras, derivando en una mayor 
indefinición.

Como suele pasar, cuando un concepto se amplía de 
continuo para que admita más interpretaciones, al fi-
nal sus fronteras (“de-finir” significa literalmente poner 
fin, poner límites a lo que algo es y deja de ser, estable-
cer la frontera entre lo que un concepto es y no es) dejan 
de tener utilidad. Cuando un concepto puede significar 
prácticamente cualquier cosa, acaba por no significar 
nada en absoluto. 

Lo que sigue, sin embargo, no constituye una nueva 
definición del concepto de pensamiento crítico. Tam-
poco supone defensa alguna por una de las definiciones 
aportadas hasta la fecha por los académicos que han in-
tentado acercarse al movedizo terreno de la capacidad de 
juicio crítico, sino más bien, y como bien reza el título 
del presente estudio, una aproximación a su definición. 
El objetivo principal del presente artículo es realizar 
una breve revisión bibliográfica en torno a las diferentes 
definiciones de pensamiento crítico, así como los diver-
sos elementos e indicadores que nos encontramos en 
ellas. Como objetivo secundario se propone el análisis 
comparativo de las diferentes concepciones e indicado-
res. Se sigue aquí una metodología analítica conceptual 
comparativa, de carácter mixto, tratándose datos tanto 
cualitativos como cuantitativos.

El enfoque tomado es pues filosófico, o si se prefiere, 
metafísico, si bien navegaremos por algunas discipli-
nas como la Psicología cognitiva o la Pedagogía. Y, 
como suele suceder en Filosofía, intentando respon-
der a una pregunta, acabamos planteando otras más. 
No pretendemos de esta forma responder a la pre-
gunta de qué es pensamiento crítico, sino más bien 
plantear la pregunta a la vez que la analizamos, viendo 
cómo otros han intentado responderla, y advirtien-
do los problemas que nos encontramos en el camino.

II. HACIA UNA DEFINICIÓN

Comúnmente se suele decir que, si acordáramos con 
exactitud el sentido y significado de los términos antes 
de iniciar una discusión, esta no llegaría a darse nunca. 
Este tipo de afirmaciones, si bien del todo exageradas en 
cuanto a su alcance y contenido, revelan, sin embargo, 
un cierto aspecto oculto no carente de veracidad; y es 
que tras las discusiones (tomando aquí el término en su 
sentido más amplio) muchas veces subyace una discre-
pancia terminológica de base. 

Esto implica, de manera inevitable, el traslado de la 
problemática en cuestión (esto es, la discusión) a las pro-
pias definiciones de los términos a debatir, es decir; en 
realidad no discutimos tanto sobre contenidos o desa-
rrollos (pongamos como ejemplo una determinada ley), 
sino que discutimos sobre lo que entendemos por las 
definiciones de los términos a partir de los cuales se des-
envuelven estos (aquellos conceptos legales en los cuales 
esa determinada ley se desarrolla, siguiendo el mismo 
ejemplo).

Seguramente, este fenómeno no ha pasado desaperci-
bido al lector; ya los primeros filósofos se esforzaban en 
buscar definiciones precisas de los términos sobre los 
que luego desarrollarían sus doctrinas –podemos ver 
en Sócrates ese afán por la precisión definitoria (Reale 
y Antiseri, 2010, p. 105), pero también filósofos preso-
cráticos desde Anaximandro a Anaxágoras (Ibid., p. 21 
y 44), pasando por los pitagóricos como Filolao (Ibid., 
p. 28), mostraron especial interés en clarificar concep-
tos–, de forma que se hizo costumbre hasta día de hoy 
entre los académicos comenzar sus disquisiciones con 
una especie de glosario –los ejemplos son innumera-
bles, véase aquí a Kant (Kant, 1781) cuya Crítica de la 
Razón Pura comienza precisamente con definiciones, 
o Frege (Frege, 1892) mismamente–. Esto, en la tradi-
ción académica occidental, conforma una metodología 
que ha permitido el desarrollo de sistemas de alta com-
plejidad, si bien se asume el riesgo de que una incorrecta 

definición inicial de uno de los términos baste para de-
rribar un sistema como un castillo de naipes.

Como veremos en el apartado siguiente, aunque pode-
mos encontrar aproximaciones conceptuales de expre-
siones como “pensamiento crítico”, “juicio crítico”, o 
“lectura crítica”, o incluso “comprensión lectora” desde 
prácticamente los comienzos de la Ciencia y la Filosofía 
hasta mediados del siglo pasado, es precisamente en la 
década de los ochenta cuando observamos una emergen-
cia en la definición del concepto de pensamiento crítico, 
aunque se haya visto impulsado especialmente en la últi-
ma década.

Resulta evidente que la aparición de las redes sociales ha 
supuesto un salto cualitativo en la forma en que obte-
nemos información. La progresiva merma en las ventas 
de la prensa escrita, así como la paulatina pérdida de te-
lespectadores y radioyentes de los servicios de noticias 
en favor de otros canales protagonizados por las redes 
sociales (Twitter, Facebook, Telegram, etc.) ha genera-
do nuevas formas de información, acompañadas éstas 
de nuevas formas de propaganda, bulos, fake news, etc.

III. BREVE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Aunque la literatura académica reciente ha puesto énfa-
sis en los autores clásicos (Sócrates, Platón, Aristóteles, 
etc.) como iniciadores del pensamiento crítico (en un 
sentido amplio cabe apuntar que Filosofía y pensamien-
to crítico son dos conceptos cuyas fronteras resultan 
borrosas al profundizar en ellos), hemos de avanzar hasta 
tiempos recientes para empezar a ver algunas definicio-
nes propiamente dichas. Esto es, sin duda la mayeútica 
socrática se puede considerar como un método apro-
piado –aún a día de hoy es empleado por numerosos 
docentes– para la formación del pensamiento crítico 
en los discentes (Camargo y Useche, 2015), pero no en-
contraremos en los testimonios del ateniense ninguna 
definición de pensamiento crítico ut talis. Lo mismo 
ocurre, por ejemplo, con el método cartesiano; pocos 
dudarán de encontrarlo idóneo para la formación de un 
espíritu crítico; no obstante, Descartes en ningún mo-
mento llegó a definir el término. En la que tal vez sea 
una de las primeras y más representativas definiciones, 
a saber, la de John E. McPeck en su libro de 1981 Criti-
cal Thinking and Education, afirma que el pensamiento 
crítico sería: “la propensión y habilidad para participar 
en una actividad con escepticismo reflexivo” (McPeck, 
1981, p. 8), definición que podría encajar a la perfección 
con la metodología cartesiana.

Ocurre lo mismo con un autor mucho más reciente que 
el racionalista francés, en el cual algunos académicos han 

visto un primer acercamiento a la definición de pensa-
miento crítico. Se trata de John Dewey, que en su famoso 
texto de 1910, How We Think (Dewey, 1910), realiza 
una aproximación al concepto, aunque tendríamos que 
precisar que el autor norteamericano se refiere a la ex-
presión “pensamiento reflexivo”. Encontramos en este 
punto cierta literatura sobre si “reflexivo” y “crítico” po-
drían ser términos equivalentes (Ruutmann, 2019) y, a 
pesar de que en principio hay importantes matices que 
nos impulsan a afirmar lo contrario, en el contexto de la 
filosofía de Dewey sí que parece haber consenso en cier-
ta mímesis conceptual.

Para Dewey pues: 

La reflexión no implica tan solo una secuencia de 
ideas, sino una consecuencia, esto es, una ordenación 
consecuencial en la que cada una de ellas determina 
la siguiente como resultado, mientras que cada resul-
tado, a su vez, apunta y remite a las que precedieron 
(Dewey, 1910).

Al igual que en los casos anteriores, supone esta concep-
ción sobre el pensamiento reflexivo un elemento crucial 
a la hora de mejorar la capacidad de pensamiento crítico, 
empero, no podríamos considerarla una definición pro-
piamente dicha. Este concepto de pensamiento reflexivo 
implica en realidad una gnoseología inter-relacional más 
que una concepción de la adquisición del conocimien-
to acumulativa por adición. No es pensamiento crítico 
en sí, pero sí podríamos considerar la reflexión (sin haber 
entrado aún en una definición) como un aspecto funda-
mental de este.

Algo similar ocurre con la taxonomía desarrollada por 
Benjamin Bloom (Bloom y Krathwohl, 1971). Aunque 
el pedagogo no ofreció definición alguna del concepto, 
algunos académicos han visto en las categorías de orden 
superior de su taxonomía las características definitorias 
del pensamiento crítico. Análisis, síntesis y evaluación 
conformarían, de esta forma, los procesos necesarios para 
poder predicar la criticidad de un proceso o resultado 
(juicio) cognitivo (Kennedy et al., 1991). En líneas gene-
rales, los enfoques pedagógicos relativos al pensamiento 
crítico suelen trabajar con esta premisa, aduciendo a la 
Taxonomía de Bloom a la hora de fundamentar o definir 
el propio concepto.

De cualquier forma, no es hasta final del siglo pasa-
do cuando el concepto de pensamiento crítico cobra 
entidad plena y empiezan a aparecer definiciones más 
precisas. Aparte de la ya mencionada cartesiana defini-

Para Flynn (l989), sin embargo, la lectura crítica impli-
ca “un proceso interactivo que utiliza varios niveles de 
pensamiento a la vez” (p. 664), como por ejemplo, el aná-
lisis – clarificación de la información mediante el examen 
de las partes que la componen; la síntesis: combinación 
de partes relevantes en un todo coherente; y evaluación, 
que implica establecer estándares y luego juzgar las ideas 
contra los estándares para verificar su razonabilidad. Po-
demos observar aquí claramente una referencia implícita 
a la Taxonomía de Bloom.

De cualquier forma, a pesar de que la lectura crítica y 
el pensamiento crítico no son exactamente lo mismo, 
las similitudes en sus definiciones indican que la rela-
ción conceptual es tan extremadamente estrecha que en 
muchas ocasiones los académicos tienen problemas en 
distinguirlas. Commeyras (1990) nos plantea esta cues-
tión: “la afirmación de que el pensamiento crítico está 
estrechamente relacionado con la comprensión lecto-
ra es similar a la opinión de que el razonamiento es una 
parte integral de la lectura. […] El pensamiento crítico, 
que involucra el razonamiento, es el proceso que utili-
za el lector para determinar qué interpretaciones son 
consistentes con la evidencia textual y el conocimiento 
previo” (p. 201). Newton (citada por Taglieber, 2000) 
va más allá cuando afirma que: “leer críticamente es pen-
sar críticamente. El pensamiento crítico es una manera 
de asimilar y procesar información y evaluar ideas”. Este 
punto resulta crucial porque de aquí algunos pedagogos 
han postulado que no se puede comenzar a trabajar el 
pensamiento crítico del cuerpo discente hasta que este 
no haya alcanzado unos ciertos niveles en la lecto-escri-
tura.

Como comentábamos más arriba, la lista de definicio-
nes parece no acabarse nunca, cada una adaptada a unas 
necesidades o circunstancias diferentes y no tendría sen-
tido extenderse en el presente artículo añadiendo más, 
pues nuestro objetivo es más constatar la problemática 
a la hora de establecer una definición unívoca y clara, así 
como establecer los problemas a los que se han enfren-
tado los diferentes académicos y pensadores a la hora de 
realizar un acercamiento al concepto.   

IV. LA IMPORTANCIA DE LOS INDICADORES

Dada la cantidad y disparidad de definiciones que he-
mos visto, es comprensible que el investigador neófito, o 
cualquier académico que busque información concreta 
sobre el pensamiento crítico para desarrollar sus trabajos, 
se vean envueltos en el laberinto conceptual que supo-
ne intentar arrancar desde un punto de partida concreto. 

Como señalábamos, la ambigüedad en la definición con-
ceptual inicial tan solo nos puede llevar a conclusiones 
confusas y la desaprobación de la comunidad.

Es por eso que, en líneas generales, los autores suelen 
decantarse por una u otra de las definiciones propuestas 
en el apartado anterior, dependiendo en gran medida 
del dominio del estudio que se va a realizar. Hemos de 
entender que esto en sí no es algo reprobable. No todos 
los conceptos son claramente definibles, pero eso no ha 
de ser impedimento para que podamos realizar investi-
gaciones a fondo sobre ellos. Baste con dejar claro desde 
el principio qué punto de vista vamos a tomar como 
punto de partida. Y esto resulta fundamental porque, 
dependiendo qué definición tomemos a la hora de es-
tudiar el pensamiento crítico, estaremos fijándonos en 
unos u otros indicadores.

Si, por ejemplo, tomamos como punto de partida para 
un estudio la definición de Facione, los elementos que 
vamos a buscar en los sujetos a estudiar van a ser pre-
cisamente juicios emitidos por los sujetos en los que 
haya: interpretaciones, análisis, evaluaciones e inferen-
cias, al igual que las explicaciones probatorias, etc. Si, 
por el contrario, tomáramos en consideración la defi-
nición de Flynn (1989), tan solo tendremos en cuenta 
las operaciones cognitivas de orden superior de la taxo-
nomía de Bloom, a saber; analizar, sintetizar y evaluar. 
Estos elementos, extraídos directamente de cada una de 
las definiciones, son los que nos van a permitir analizar, 
cuantificar y evaluar los pensamientos de los sujetos del 
estudio, y son precisamente los que nos van a poner en 
disposición de sacar de manera inequívoca las conclusio-
nes del estudio. De aquí, precisamente, la importancia 
de la definición de pensamiento crítico; conforman estos 
elementos las categorías que trabajaremos posteriormen-
te en nuestro estudio.

Como hemos podido observar en el apartado anterior, 
hay algunos indicadores que parecen repetirse en va-
rias de las diferentes definiciones. En líneas generales, 
este tipo de repeticiones puede considerarse como se-
ñal de la importancia del elemento como parte de lo 
que podríamos llamar una “supra definición”, es decir, 
una definición que aunara los elementos fundamenta-
les propuestos por diferentes autores. Observamos, por 
ejemplo, que la habilidad de juzgar o evaluar resulta cru-
cial como elemento definitorio de pensamiento crítico 
para los siguientes autores: Ennis (1985), Facione (1990) 
y Lipman (1988), aunque también en otras que no he-
mos visto en el presente artículo como Case (2005) y 
Tindal y Nolet (1995). Esto resulta lógico ya que, como 
hemos comprobado, es precisamente esta capacidad la 



que enlaza el concepto de 
juicio crítico con el de pen-
samiento crítico. De esta 
forma, piensa críticamen-
te quien tiene desarrollada 
su capacidad de emitir jui-
cios (críticos, se entiende). 
En líneas generales, po-
dríamos deducir que esta 
habilidad no podría fal-
tar en una definición de 
pensamiento crítico y, por 
lo tanto, cuando nos en-
frentemos al estudio del 
mismo, seguramente sea 
uno de los primeros indi-
cadores que tengamos en 
cuenta.

Como se puede observar en la figura 1, otro de los ele-
mentos que aparece reiterado es el análisis, es decir, la 
capacidad analítica de los sujetos. Esta aparece en las de-
finiciones de Ennis (1985), Facione (1990), Halpern 
(1998) y Paul (1992), y resulta crucial, de manera simi-
lar, para la producción de juicios críticos como ya hemos 
visto. También aparece repetida la capacidad inferencial 
como elemento constitutivo de la definición de pen-
samiento crítico, tanto en su vertiente inductiva como 
deductiva. Se manifiesta así en las definiciones de En-
nis (1985), Facione (1990), Paul (1992) y Willingham 
(2007). De igual forma ocurre con la capacidad de to-
mar decisiones o solucionar problemas, que aparece en 
las definiciones de: Ennis (1985), Halpern (1998) y Wi-
llingham (2007).

Pero, lógicamente, esto no quiere decir que nos tengamos 
que atener a aquellos indicadores que más aparezcan. 
Un indicador poco común puede sernos útil para un 
determinado estudio, siempre y cuando justifiquemos 
teóricamente la necesidad de su empleo, así como la per-
tinencia y relevancia con el pensamiento crítico. Así por 
ejemplo, si pensamos en realizar un estudio para mejorar 
la capacidad de pensamiento crítico a través del análi-
sis de obras de arte, nos podrá ser relevante estudiar la 
capacidad de interpretar información de los sujetos, indi-
cador que aparece únicamente en la definición de Facione 
(1990) de entre las definiciones vistas en el presente artí-
culo, ya que, para realizar un análisis crítico de una obra 
de arte, entendemos necesario interpretar el discurso in-
terno de la propia obra primeramente.

A modo de ejemplo, en un estudio realizado por  Ge-
rardo Vilches y quien firma este artículo (Vilches & 
Arsuaga, 2021) sobre un taller de pensamiento críti-
co a través del análisis de obras de arte, fueron tomados 
como indicadores de la capacidad crítica de los discentes 
tres criterios específicos; la capacidad deductiva, la capa-
cidad de realizar hipótesis y la capacidad de interpretar 
información. Estos criterios fueron elegidos precisamen-
te por amoldarse convenientemente a una hermenéutica 
de las obras de arte, así como están teóricamente fun-
damentados en diferentes definiciones vistas en este 
artículo, y además resultan relativamente fáciles de cuan-
tificar a través de tests, ejercicios en el aula y observación 
directa. Si tenemos en cuenta que estos tres indicado-
res conforman, aunque sea una parte de lo que podemos 
considerar como juicio crítico, podremos concluir que 
su mejora conduce a una mejora general de la capacidad 
de este (aunque fuera parcial). Otros artículos, empero, 
toman otros indicadores sin caer en contradicción en-
tre unos y otros estudios. De igual manera es común el 
uso de herramientas de medición validadas, como el test 
de Watson-Glaser que mide diferentes indicadores, entre 
ellos la capacidad inferencial, la capacidad de reconocer 
suposiciones, la capacidad interpretativa y la capacidad 
de evaluar argumentos. Encontramos ejemplos de estu-
dios que utilizan este tipo de tests en los trabajos de Reza 
Hashemi y Ghanizadeh (2012) o Da Dalt de Mangione 
y Difabio de Anglat (2007).

Dentro de estos indicadores tendremos que tener en 
cuenta también las disposiciones o características que las 
diferentes definiciones presuponen en los sujetos críti-

cos, tales como ser abierto de mente (Bailin et al., 1999; 
Ennis, 1985; Facione 1990, 2000; Halpern, 1998), te-
ner propensión a la búsqueda de una razón (Bailin et al., 
1999; Ennis, 1985; Paul, 1992), el deseo de estar bien in-
formado (Ennis, 1985; Facione, 1990), la flexibilidad 
(Facione, 1990; Halpern, 1998) o el respeto y la voluntad 
de entender el punto de vista de otros (Bailin et al., 1999; 
Facione, 1990). El problema que tienen estas disposicio-
nes radica, como ya hemos comentado, en su dificultad 
de cuantificación. Desarrollar instrumentos precisos y 
objetivos de cuantificación de la apertura de mente de un 
sujeto, por poner un ejemplo, es moverse en arenas move-
dizas, si bien es importante tener en cuenta que este tipo 
de características o disposiciones pueden ser cruciales a la 
hora de determinar la capacidad crítica de los sujetos, así 
como la evolución de la misma. Además, el hecho de que 
la observancia de las disposiciones suponga añadir un 
carácter, en cierto sentido, más subjetivo al estudio, no 
quiere decir por ello que pierda su rigor científico, siem-
pre y cuando utilicemos una metodología apropiada.

V. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, la cuestión en torno a la definición de pensa-
miento crítico no solo resulta bastante más compleja de 
lo que en un principio pueda parecer, sino que a su vez 
no es trivial, ya que dependiendo de la definición que to-
memos inicialmente en un estudio, se producirán unos 
u otros resultados. 

Hemos visto aquí, pues, una serie de definiciones que 
nos acercan a diferentes posiciones o puntos de vista des-

de los cuales el pensamiento crítico, o el juicio crítico, 
pueden ser estudiados. Es importante recalcar que las de-
finiciones estudiadas suponen tan solo una parte de las 
disponibles, aunque sí consideramos haber cubierto, si 
no las más importantes, al menos sí las más conocidas y 
utilizadas. Cualquier académico que pretenda acercarse 
a la cuestión, aunque sea de manera tangencial, habrá de 
estar al corriente de ellas.

Cabe destacar igualmente, tal y como ya hemos constata-
do, cómo el fenómeno en torno al pensamiento crítico, 
aunque tan antiguo como el propio origen de la Filosofía 
y la Ciencia, ha sido precisamente en estos últimos cua-
renta años cuando ha experimentado una revolución en 
torno a su estudio, y justamente por ello es que el grueso 
de las definiciones con las que nos encontramos apenas se 
retrotraen a antes de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

Hemos visto, decíamos, una serie de diversas definiciones 
con ciertos elementos comunes así como otros que apare-
cen únicos en determinadas definiciones. La elección del 
título de este artículo no es casual, pues con él se pretende 
indicar la dificultad en llegar a una definición definiti-
va (valga la redundancia) del concepto. Y hemos visto de 
igual manera, cómo esto no ha de entenderse como una 
traba a la futura investigación: múltiples definiciones con 
diferentes concepciones nos abren más puertas que una 
única definición cerrada del concepto y abren la puerta a 
la posibilidad de diferentes estudios con diferentes resul-
tados que expresen realidades distintas, puntos de vista 
diferentes desde los cuales podemos observar un determi-
nado fenómeno. 

I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 
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ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-

que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 

ción propuesta por McPeck, resulta relevante citar la 
de Ennis, para quien el pensamiento crítico supondría: 
“[un] pensamiento reflexivo y razonable que se centra 
en decidir qué creer o hacer” (Ennis, 1985, p. 45). El 
carácter práctico de su definición (específicamente di-
rigido a fundamentar creencias), contrasta claramente 
con la propuesta de McPeck, más enfocada a la caracte-
rización del sujeto crítico.

Mathew Lipman, uno de los más prolíficos autores sobre 
el tema, y uno de los más citados, proponía en 1988 en 
su artículo “Critical Thinking - what can it be?”, una de-
finición con tres aspectos fundamentales: “pensamiento 
hábil y responsable que facilita el buen juicio porque 1) 
se basa en criterios, 2) se corrige a sí mismo y 3) es sensible 
al contexto” (Lipman, 1988, p. 39). De esta forma, el fi-
lósofo ampliamente influido por el trabajo de Dewey nos 
da las claves para poder desarrollar el pensamiento crítico, 
esto es: nos dice por qué y cómo podemos llegar a pensar 
críticamente. Pero, a su vez, también nos da tres indicado-
res necesarios para poder diferenciar aquellos argumentos 
críticos de los que no lo son. Esto nos resulta de especial 
interés para poder cuantificar de alguna manera la capa-
cidad crítica de un individuo, lo cual supone uno de los 
grandes retos de la cuestión.

Peter A. Facione, otro de los estudiosos del tema, nos 
propone lo que tal vez sea una definición más precisa 
del concepto (no obstante, Facione se refiere específica-
mente al juicio crítico, más que al pensamiento): “juicio 
autorregulador, con propósito, que da como resultado la 
interpretación, el análisis, la evaluación y la inferencia, así 
como la explicación de las consideraciones probatorias, 
conceptuales, metodológicas, criteriológicas o concep-
tuales en las que se basa ese juicio” (Facione, 1990, p. 3). 
En este caso un juicio crítico ha de tener la capacidad de 
autorregularse, es decir, ha de ser autónomo en su for-
mulación, sin depender de creencias o constricciones 
externas a sí mismo o la propia capacidad de juzgar. Pero 
además ha de tener un propósito, con lo cual aúna tan-
to el carácter descriptivo como el prescriptivo que vimos 
antes en la definición de McPeck. Se trataría, por tanto, 
de “juzgar de manera reflexiva qué hacer o qué creer” (Fa-
cione, 2000, p. 61); esto es, de realizar una una reflexión 
crítica (profunda, fundada, seria) en torno tanto a las 
propias creencias individuales, como a su ética.

Ahora bien, uno de los aspectos más interesantes de esta 
definición se encuentra en los indicadores que describe; a 
saber, la interpretación, análisis, evaluación e inferencia. 
Y esto es fundamental porque, al igual que en el caso de la 

definición de Lipman, Facione nos provee de elementos 
cuantificables que nos permitirán determinar cuándo un 
juicio es crítico y cuándo no, es decir, cuándo el agente es 
capaz de pensar críticamente. Por tanto, esto supone que, 
para Facione, en el pensamiento crítico han de interve-
nir (aunque sea en diferentes grados) estos elementos en 
combinación, de manera que el juicio emitido aporte una 
explicación razonada, a través de consideraciones proba-
torias, conceptuales, etc. Se trataría, en definitiva y en un 
sentido laxo, de lo que los griegos clásicos entendían por 
logos, esto es, palabra razonada, juicios fundamentados en 
la razón y no en la opinión (doxa).

Para Facione el pensamiento crítico posee siete carac-
terísticas necesarias: “[ser] de naturaleza inquisitiva, de 
mente abierta, flexible, imparcial, tener el deseo de estar 
bien informado, comprender diversos puntos de vista y 
estar dispuesto tanto a suspender el juicio como a consi-
derar otras perspectivas” (Facione, 1990). El problema al 
que nos enfrentamos con estas diferentes características 
residiría en su posible cuantificación; resulta harto com-
plicado establecer una gradación fiable desde un punto 
de vista metodológico en algo tan etéreo como la flexibi-
lidad de un individuo, o su disposición a tener la “mente 
abierta.”

Richard Paul es otro de los más importantes pensadores 
que han dedicado su vida académica al estudio del pensa-
miento crítico. En el que tal vez sea su libro más celebrado 
nos propone la siguiente definición: “pensamiento dis-
ciplinado y autodirigido que ejemplifica las perfecciones 
del pensamiento apropiado para un modo particular o 
dominio de pensamiento” (Paul, 1992, p. 9). En su de-
finición podemos ver claramente el carácter práctico del 
concepto. El objetivo del pensamiento crítico sería por 
tanto, según el autor, desarrollar una metodología idó-
nea para un modo o dominio de pensamiento. Se trata 
de la adecuación idónea de los procesos cognitivos aplica-
da a modos determinados de pensamiento. Paul (1992) 
analiza el pensamiento crítico en el contexto de las “per-
fecciones del pensamiento” (p. 9). En conjunto con 
Linda Elder nos aclara: “el pensamiento crítico es un pro-
ceso de analizar y evaluar el pensamiento con el propósito 
de mejorarlo, debido a que se apoderan de sus estructu-
ras inherentes del acto de pensar y por someterlas a los 
estándares intelectuales” (Paul y Elder, 2005, p. 7). Los es-
tándares intelectuales han sido descritos por Elder (2005) 
y suponen una sistematización de determinados procesos 
cognitivos de orden superior. Sin entrar detenidamente 
en cada uno por su extensión, entre ellos se encuentran: 
la claridad, la exactitud, la precisión, la profundidad, la 
amplitud, la relevancia y la lógica, aspectos que, de for-

ma evidente, juegan un papel crucial en la producción 
de juicios críticos y que, además, se tornan herramientas 
idóneas que encajan a la perfección en una definición de 
carácter tan práctico como la de Paul.

No obstante, para Sharon Bailin (Bailin et al., 1999b, p. 
278) el pensamiento crítico supone un “pensamiento 
dirigido a un objetivo y con un propósito, ‘pensamien-
to dirigido a formar un juicio’, donde el pensamiento 
mismo cumple con los estándares de adecuación y pre-
cisión”. En esta definición vemos una clara demarcación 
entre los conceptos de “pensamiento crítico y juicio crí-
tico”. Para la autora canadiense resulta evidente que el 
pensamiento crítico está orientado a la producción de 
juicios (igualmente críticos, como es lógico), y esto no 
es baladí. Existe una discusión sobre si el pensamiento 
crítico tiene un carácter práctico en la emisión de jui-
cios, o si se puede aplicar, en cambio, a cualquier tipo de 
proceso cognitivo. En este sentido y según esta autora, el 
pensamiento crítico ha de ajustarse a la propia adecua-
ción práctica de su propósito, esto es, se trata de utilizar 
una metodología apropiada para la consecución de jui-
cios precisos. Nos encontramos, una vez más, ante una 
definición de carácter prominentemente práctico. 

Bailing ha criticado en numerosas ocasiones la aproxi-
mación conceptual de la psicología cognitiva al concepto 
de pensamiento crítico. Hemos de entender aquí que, a 
diferencia de las aproximaciones filosóficas generalmen-
te de carácter prescriptivo, por regla general y dado que 
la psicología se enfrenta al problema de que los procesos 
cognitivos no son observables, los cognitivistas han en-
focado sus definiciones principalmente en los resultados 
del pensamiento crítico. Es decir, dadas las dificultades 
al observar los procesos cognitivos, estos académicos se 
han centrado en los resultados producidos por el pen-
samiento crítico a la hora de definirlo, generalmente en 
forma de comportamientos o habilidades (análisis, inter-
pretación, formulación de preguntas, etc.) más que en 
el propio proceso (Bailin, 2002). La propuesta de Bai-
lin entiende el pensamiento crítico en tanto que “buen” 
pensamiento, que cumple con criterios o estándares espe-
cíficos de adecuación y precisión. Como decíamos, Bailin 
se ha opuesto a este tipo de concepciones, puesto que 
considera erróneo concebir el pensamiento crítico como 
“una serie de pasos o habilidades discretas”. En este pun-
to coincide con muchos otros autores, como por ejemplo 
Van Gelder (2005), para quien la suma de las partes no es 
igual al todo, especialmente cuando se trata de procesos 
cognitivos.

Sin embargo, no podemos dejar de lado la aproximación 
cognitivista; el hecho de enfocarse más en resultados que 

en procesos no implica error en las propuestas definito-
rias, sino tan solo una mirada diferente. Un enfoque en 
resultados nos puede aportar información relevante que 
se nos haya quedado olvidada durante los procesos. Por 
otro lado, la acusación de los filósofos como Bailin o Gel-
der de focalizar las definiciones en resultados más que en 
procesos podría ser considerada, por lo pronto, cuestio-
nable. Sí que es cierto que los cognitivistas, tal vez por 
deformación profesional (o bien por la dificultad de ob-
servar directamente los procesos antes señalada), tienden 
a priorizar resultados, pero no es cierto que dejen los pro-
cesos de lado como veremos a continuación. 

Dentro de las definiciones propuestas por los cogniti-
vistas podemos destacar tres principalmente, a saber; las 
de Sternberg, Halpern y Willingham. Para el primero y 
tal vez el más conocido, el pensamiento crítico aunaría 
“los procesos mentales, las estrategias y las representa-
ciones que usa la gente para resolver problemas, tomar 
decisiones y aprender nuevos conceptos” (Sternberg, 
1986, p. 3). Y aquí ya vemos cómo de manera efectiva su 
definición comienza teniendo en cuenta procesos. No 
obstante, es cierto que es una definición dirigida a re-
sultados; resolución de problemas, toma de decisiones, 
cognición (como muchas de las anteriores realizadas 
por filósofos que hemos visto), tiene en cuenta proce-
sos, estrategias y representaciones. De hecho, lo que 
en realidad está haciendo Sternberg en su definición es 
precisamente eso, relacionar procesos con resultados. 
Otro punto destacable de esta propuesta se encuen-
tra en los resultados; para el cognitivista, el objetivo del 
pensamiento crítico no sería la producción de juicios 
(como hemos visto en el caso de Lipman y otros), sino 
un rango de actos mayor como adquisición de nuevos 
conocimientos o resolver problemas. Como señalamos 
más arriba, la discusión está abierta, ya que algunos au-
tores sostienen que en estas acciones lo que en realidad 
estaríamos haciendo sería emitir juicios.

Halpern nos propone una definición en cierto sentido 
similar a la de Sternberg, pero a su vez bastante distante. 
Para el psicólogo el pensamiento crítico sería: “el uso de 
aquellas habilidades cognitivas o estrategias que aumen-
tan la probabilidad de un resultado deseable” (Halpern, 
1998, p. 450). Por tanto, de manera similar a la defini-
ción de Sternberg, nos relaciona procesos (habilidades 
o estrategias) con resultados. Ahora bien, mientras que 
Sternberg nos habla de resultados concretos como la 
resolución de problemas o la toma de decisiones, el ob-
jetivo para Halpern es un “resultado deseable”. No solo 
eso, sino que además introduce un carácter probabilís-
tico en la consecución del resultado; lo que se busca no 

es el resultado en sí, sino una mayor probabilidad de lle-
gar a ese resultado. El pensamiento crítico consiste para 
Halpern, pues, en aquellos procesos cognitivos que au-
mentan la probabilidad de conseguir un objetivo. Esta 
es, sin duda, una de las definiciones más polémicas, pues 
resulta tan amplia que parece obviar el propio propósito 
del pensamiento crítico propuesto por los antiguos grie-
gos, pero entendida en un contexto determinado no deja 
de tener cierto sentido, ya que salva algunos problemas 
conceptuales que enturbian las definiciones anteriores. 
El pensamiento crítico (Filosofía o Ciencia, en un senti-
do amplio) tal y como se entendía en la Grecia Clásica, 
tenía como objeto llegar a la verdad (verdad, entendi-
da como adecuación o correspondencia con la realidad). 
Una definición de pensamiento crítico con tal propósi-
to implica, necesariamente la postulación no solo de una 
única realidad objetiva previa e independiente del suje-
to, sino también la propia capacidad subjetiva de llegar 
a conocerla objetivamente. Con esto nos retrotraemos 
a discusiones filosóficas muy problemáticas, salvadas (o 
no) hace ya unos siglos. El lector, sin duda, será cons-
ciente de la enorme cantidad de literatura filosófica que 
hay a este respecto.  

El problema, empero, de esta definición reside para-
dójicamente en su indefinición, puesto que resulta tan 
amplia que no define (como decíamos más arriba, no 
delimita), derivando, finalmente, en un cajón de sastre. 
En definitiva, según Halpern, cualquier tipo de habili-
dad cognitiva podría ser considerada como pensamiento 
crítico, siempre y cuando sea apropiada para un fin de-
terminado.

Por último, la definición de Willingham nos muestra 
una acepción de pensamiento crítico que consiste en: 
“ver ambos lados de un problema, estar abierto a nueva 
evidencia que refuta tus ideas, razonar desapasionada-
mente, exigir que las afirmaciones estén respaldadas por 
evidencia, deducir e inferir conclusiones de los hechos 
disponibles, resolver problemas, etc.” (Willingham, 
2007, p. 8). En esta definición podemos comprobar la 
focalización en los resultados de los procesos; no está 
buscando así pues, entender cuáles son los elementos 
clave del pensamiento crítico, sino más bien en qué tipo 
de resultados se traduce su aplicación. Una vez más apa-
rece el elemento de resolución de problemas como uno 
de los resultados deseables, al igual que ocurre con la 
deducción y la inducción; sin embargo, los primeros 
elementos suponen más bien características generales 
del pensador crítico. Cabe preguntarse si estos elemen-
tos son necesarios y/o suficientes, aunque el “etcétera” 
del final sugiere tan solo suficiencia. En líneas generales, 

para un estudio profundo con muestreo, este tipo de 
definiciones puede ser un tanto difuso y se tornaría ne-
cesario establecer la relación causal entre los elementos 
definitorios y el propio concepto de pensamiento críti-
co.

Aun así, la literatura académica nos ha provisto, en las 
últimas décadas, de un sinfín de definiciones más. Por 
ejemplo, el sociólogo Vincent R. Ruggeiro (l984) define 
el pensamiento crítico como “el examen minucioso de la 
solución a un problema propuesto para determinar tanto 
sus fortalezas como sus debilidades. En definitiva, signifi-
ca evaluación y juicio crítico” (p. 129). Vemos aquí, una 
vez más, el énfasis en el carácter práctico de la definición. 
Para Wilson (1988) en cambio, el pensamiento crítico 
implica predecir resultados, formular preguntas y res-
ponder al texto, aplicando los propios valores y creencias, 
apostando claramente por una definición enfocada en 
resultados. La lista de definiciones continúa desplegán-
dose, adaptándose el término a las necesidades específicas 
de cada autor.

Otro punto relevante, fruto tal vez de una cierta confu-
sión terminológica, que algunos autores han puesto de 
relieve, aparece con las diferentes definiciones de “lectura 
crítica” o, comúnmente llamada, comprensión lectora –si 
bien comprensión lectora suele traducirse del inglés lite-
ralmente por reading comprehension, algunos traductores 
suelen utilizar critical reading como homónimo–. Más 
centrada, eso sí, en el contexto educativo (sobre todo en 
los ámbitos de primaria y secundaria), toma relevancia en 
la literatura académica reciente. Así pues, Shor (citado en 
Lankshear, 1994) describe la lectura crítica como: 

hábitos analíticos de pensar, leer, escribir, hablar o 
discutir que van más allá de la superficie de impre-
siones, mitos tradicionales, meras opiniones y clichés 
rutinarios; comprender los contextos sociales y las 
consecuencias de cualquier tema; descubrir el signi-
ficado profundo de cualquier evento, texto, técnica, 
proceso, objeto, declaración, imagen o situación; apli-
cando ese significado a su propio contexto (p. 22).

La similitud de esta concepción de la lectura crítica con 
el pensamiento crítico no es despreciable, hasta el pun-
to de preguntarse si pudiera darse una sin la otra. 

Otros autores no llegan a definir el concepto de lectu-
ra crítica, sino que se limitan a describir las actitudes o 
comportamientos que se esperan de un lector crítico, 
o lo que creen que la lectura crítica debería tener como 
objetivo (Simpson, 1996; Frager & Thompson, 1985). 
En realidad, entre este tipo de aproximación conceptual 
y algunas de las definiciones más descriptivas vistas más 
arriba no hay mucha diferencia.

I. INTRODUCCIÓN

La expresión “pensamiento crítico” aparece desde hace 
unos pocos años repetida en boca de políticos, perio-
distas, informadores en general, o incluso en el lenguaje 
natural del ciudadano de a pie. Baste ver, por ejemplo, 
cómo es reiterada varias veces en la nueva ley educati-
va recientemente aprobada en España (Gobierno de 
España, 2022). Esto implica por un lado el surgimien-
to de una necesidad, tal vez acuciada por la reciente 
emergencia de las redes sociales en las comunicacio-
nes y relaciones humanas, de incidir de manera precisa 
en la importancia de la capacidad crítica del individuo 
asediado por la intoxicación informativa. Esta necesi-
dad resulta crucial puesto que, en definitiva, las únicas 
herramientas de que disponemos para hacer frente a 
la sobreexposición mediática se encuentran en nues-
tra propia capacidad cognitiva (Arsuaga et al., 2022). 
Como veremos más adelante, el pensamiento crítico y 
la capacidad de emitir juicios críticos, constituyen la cla-
ve para hacer una reflexión profunda de los diferentes 
mensajes a los que nos vemos expuestos a diario en la 
medida de nuestras capacidades. Pero, por otro lado, in-
dica también cómo la popularización del término y sus 
diferentes acepciones implican difuminar, aún más, sus 
ya de por sí borrosas fronteras, derivando en una mayor 
indefinición.

Como suele pasar, cuando un concepto se amplía de 
continuo para que admita más interpretaciones, al fi-
nal sus fronteras (“de-finir” significa literalmente poner 
fin, poner límites a lo que algo es y deja de ser, estable-
cer la frontera entre lo que un concepto es y no es) dejan 
de tener utilidad. Cuando un concepto puede significar 
prácticamente cualquier cosa, acaba por no significar 
nada en absoluto. 

Lo que sigue, sin embargo, no constituye una nueva 
definición del concepto de pensamiento crítico. Tam-
poco supone defensa alguna por una de las definiciones 
aportadas hasta la fecha por los académicos que han in-
tentado acercarse al movedizo terreno de la capacidad de 
juicio crítico, sino más bien, y como bien reza el título 
del presente estudio, una aproximación a su definición. 
El objetivo principal del presente artículo es realizar 
una breve revisión bibliográfica en torno a las diferentes 
definiciones de pensamiento crítico, así como los diver-
sos elementos e indicadores que nos encontramos en 
ellas. Como objetivo secundario se propone el análisis 
comparativo de las diferentes concepciones e indicado-
res. Se sigue aquí una metodología analítica conceptual 
comparativa, de carácter mixto, tratándose datos tanto 
cualitativos como cuantitativos.

El enfoque tomado es pues filosófico, o si se prefiere, 
metafísico, si bien navegaremos por algunas discipli-
nas como la Psicología cognitiva o la Pedagogía. Y, 
como suele suceder en Filosofía, intentando respon-
der a una pregunta, acabamos planteando otras más. 
No pretendemos de esta forma responder a la pre-
gunta de qué es pensamiento crítico, sino más bien 
plantear la pregunta a la vez que la analizamos, viendo 
cómo otros han intentado responderla, y advirtien-
do los problemas que nos encontramos en el camino.

II. HACIA UNA DEFINICIÓN

Comúnmente se suele decir que, si acordáramos con 
exactitud el sentido y significado de los términos antes 
de iniciar una discusión, esta no llegaría a darse nunca. 
Este tipo de afirmaciones, si bien del todo exageradas en 
cuanto a su alcance y contenido, revelan, sin embargo, 
un cierto aspecto oculto no carente de veracidad; y es 
que tras las discusiones (tomando aquí el término en su 
sentido más amplio) muchas veces subyace una discre-
pancia terminológica de base. 

Esto implica, de manera inevitable, el traslado de la 
problemática en cuestión (esto es, la discusión) a las pro-
pias definiciones de los términos a debatir, es decir; en 
realidad no discutimos tanto sobre contenidos o desa-
rrollos (pongamos como ejemplo una determinada ley), 
sino que discutimos sobre lo que entendemos por las 
definiciones de los términos a partir de los cuales se des-
envuelven estos (aquellos conceptos legales en los cuales 
esa determinada ley se desarrolla, siguiendo el mismo 
ejemplo).

Seguramente, este fenómeno no ha pasado desaperci-
bido al lector; ya los primeros filósofos se esforzaban en 
buscar definiciones precisas de los términos sobre los 
que luego desarrollarían sus doctrinas –podemos ver 
en Sócrates ese afán por la precisión definitoria (Reale 
y Antiseri, 2010, p. 105), pero también filósofos preso-
cráticos desde Anaximandro a Anaxágoras (Ibid., p. 21 
y 44), pasando por los pitagóricos como Filolao (Ibid., 
p. 28), mostraron especial interés en clarificar concep-
tos–, de forma que se hizo costumbre hasta día de hoy 
entre los académicos comenzar sus disquisiciones con 
una especie de glosario –los ejemplos son innumera-
bles, véase aquí a Kant (Kant, 1781) cuya Crítica de la 
Razón Pura comienza precisamente con definiciones, 
o Frege (Frege, 1892) mismamente–. Esto, en la tradi-
ción académica occidental, conforma una metodología 
que ha permitido el desarrollo de sistemas de alta com-
plejidad, si bien se asume el riesgo de que una incorrecta 

definición inicial de uno de los términos baste para de-
rribar un sistema como un castillo de naipes.

Como veremos en el apartado siguiente, aunque pode-
mos encontrar aproximaciones conceptuales de expre-
siones como “pensamiento crítico”, “juicio crítico”, o 
“lectura crítica”, o incluso “comprensión lectora” desde 
prácticamente los comienzos de la Ciencia y la Filosofía 
hasta mediados del siglo pasado, es precisamente en la 
década de los ochenta cuando observamos una emergen-
cia en la definición del concepto de pensamiento crítico, 
aunque se haya visto impulsado especialmente en la últi-
ma década.

Resulta evidente que la aparición de las redes sociales ha 
supuesto un salto cualitativo en la forma en que obte-
nemos información. La progresiva merma en las ventas 
de la prensa escrita, así como la paulatina pérdida de te-
lespectadores y radioyentes de los servicios de noticias 
en favor de otros canales protagonizados por las redes 
sociales (Twitter, Facebook, Telegram, etc.) ha genera-
do nuevas formas de información, acompañadas éstas 
de nuevas formas de propaganda, bulos, fake news, etc.

III. BREVE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Aunque la literatura académica reciente ha puesto énfa-
sis en los autores clásicos (Sócrates, Platón, Aristóteles, 
etc.) como iniciadores del pensamiento crítico (en un 
sentido amplio cabe apuntar que Filosofía y pensamien-
to crítico son dos conceptos cuyas fronteras resultan 
borrosas al profundizar en ellos), hemos de avanzar hasta 
tiempos recientes para empezar a ver algunas definicio-
nes propiamente dichas. Esto es, sin duda la mayeútica 
socrática se puede considerar como un método apro-
piado –aún a día de hoy es empleado por numerosos 
docentes– para la formación del pensamiento crítico 
en los discentes (Camargo y Useche, 2015), pero no en-
contraremos en los testimonios del ateniense ninguna 
definición de pensamiento crítico ut talis. Lo mismo 
ocurre, por ejemplo, con el método cartesiano; pocos 
dudarán de encontrarlo idóneo para la formación de un 
espíritu crítico; no obstante, Descartes en ningún mo-
mento llegó a definir el término. En la que tal vez sea 
una de las primeras y más representativas definiciones, 
a saber, la de John E. McPeck en su libro de 1981 Criti-
cal Thinking and Education, afirma que el pensamiento 
crítico sería: “la propensión y habilidad para participar 
en una actividad con escepticismo reflexivo” (McPeck, 
1981, p. 8), definición que podría encajar a la perfección 
con la metodología cartesiana.

Ocurre lo mismo con un autor mucho más reciente que 
el racionalista francés, en el cual algunos académicos han 

visto un primer acercamiento a la definición de pensa-
miento crítico. Se trata de John Dewey, que en su famoso 
texto de 1910, How We Think (Dewey, 1910), realiza 
una aproximación al concepto, aunque tendríamos que 
precisar que el autor norteamericano se refiere a la ex-
presión “pensamiento reflexivo”. Encontramos en este 
punto cierta literatura sobre si “reflexivo” y “crítico” po-
drían ser términos equivalentes (Ruutmann, 2019) y, a 
pesar de que en principio hay importantes matices que 
nos impulsan a afirmar lo contrario, en el contexto de la 
filosofía de Dewey sí que parece haber consenso en cier-
ta mímesis conceptual.

Para Dewey pues: 

La reflexión no implica tan solo una secuencia de 
ideas, sino una consecuencia, esto es, una ordenación 
consecuencial en la que cada una de ellas determina 
la siguiente como resultado, mientras que cada resul-
tado, a su vez, apunta y remite a las que precedieron 
(Dewey, 1910).

Al igual que en los casos anteriores, supone esta concep-
ción sobre el pensamiento reflexivo un elemento crucial 
a la hora de mejorar la capacidad de pensamiento crítico, 
empero, no podríamos considerarla una definición pro-
piamente dicha. Este concepto de pensamiento reflexivo 
implica en realidad una gnoseología inter-relacional más 
que una concepción de la adquisición del conocimien-
to acumulativa por adición. No es pensamiento crítico 
en sí, pero sí podríamos considerar la reflexión (sin haber 
entrado aún en una definición) como un aspecto funda-
mental de este.

Algo similar ocurre con la taxonomía desarrollada por 
Benjamin Bloom (Bloom y Krathwohl, 1971). Aunque 
el pedagogo no ofreció definición alguna del concepto, 
algunos académicos han visto en las categorías de orden 
superior de su taxonomía las características definitorias 
del pensamiento crítico. Análisis, síntesis y evaluación 
conformarían, de esta forma, los procesos necesarios para 
poder predicar la criticidad de un proceso o resultado 
(juicio) cognitivo (Kennedy et al., 1991). En líneas gene-
rales, los enfoques pedagógicos relativos al pensamiento 
crítico suelen trabajar con esta premisa, aduciendo a la 
Taxonomía de Bloom a la hora de fundamentar o definir 
el propio concepto.

De cualquier forma, no es hasta final del siglo pasa-
do cuando el concepto de pensamiento crítico cobra 
entidad plena y empiezan a aparecer definiciones más 
precisas. Aparte de la ya mencionada cartesiana defini-

Para Flynn (l989), sin embargo, la lectura crítica impli-
ca “un proceso interactivo que utiliza varios niveles de 
pensamiento a la vez” (p. 664), como por ejemplo, el aná-
lisis – clarificación de la información mediante el examen 
de las partes que la componen; la síntesis: combinación 
de partes relevantes en un todo coherente; y evaluación, 
que implica establecer estándares y luego juzgar las ideas 
contra los estándares para verificar su razonabilidad. Po-
demos observar aquí claramente una referencia implícita 
a la Taxonomía de Bloom.

De cualquier forma, a pesar de que la lectura crítica y 
el pensamiento crítico no son exactamente lo mismo, 
las similitudes en sus definiciones indican que la rela-
ción conceptual es tan extremadamente estrecha que en 
muchas ocasiones los académicos tienen problemas en 
distinguirlas. Commeyras (1990) nos plantea esta cues-
tión: “la afirmación de que el pensamiento crítico está 
estrechamente relacionado con la comprensión lecto-
ra es similar a la opinión de que el razonamiento es una 
parte integral de la lectura. […] El pensamiento crítico, 
que involucra el razonamiento, es el proceso que utili-
za el lector para determinar qué interpretaciones son 
consistentes con la evidencia textual y el conocimiento 
previo” (p. 201). Newton (citada por Taglieber, 2000) 
va más allá cuando afirma que: “leer críticamente es pen-
sar críticamente. El pensamiento crítico es una manera 
de asimilar y procesar información y evaluar ideas”. Este 
punto resulta crucial porque de aquí algunos pedagogos 
han postulado que no se puede comenzar a trabajar el 
pensamiento crítico del cuerpo discente hasta que este 
no haya alcanzado unos ciertos niveles en la lecto-escri-
tura.

Como comentábamos más arriba, la lista de definicio-
nes parece no acabarse nunca, cada una adaptada a unas 
necesidades o circunstancias diferentes y no tendría sen-
tido extenderse en el presente artículo añadiendo más, 
pues nuestro objetivo es más constatar la problemática 
a la hora de establecer una definición unívoca y clara, así 
como establecer los problemas a los que se han enfren-
tado los diferentes académicos y pensadores a la hora de 
realizar un acercamiento al concepto.   

IV. LA IMPORTANCIA DE LOS INDICADORES

Dada la cantidad y disparidad de definiciones que he-
mos visto, es comprensible que el investigador neófito, o 
cualquier académico que busque información concreta 
sobre el pensamiento crítico para desarrollar sus trabajos, 
se vean envueltos en el laberinto conceptual que supo-
ne intentar arrancar desde un punto de partida concreto. 

Como señalábamos, la ambigüedad en la definición con-
ceptual inicial tan solo nos puede llevar a conclusiones 
confusas y la desaprobación de la comunidad.

Es por eso que, en líneas generales, los autores suelen 
decantarse por una u otra de las definiciones propuestas 
en el apartado anterior, dependiendo en gran medida 
del dominio del estudio que se va a realizar. Hemos de 
entender que esto en sí no es algo reprobable. No todos 
los conceptos son claramente definibles, pero eso no ha 
de ser impedimento para que podamos realizar investi-
gaciones a fondo sobre ellos. Baste con dejar claro desde 
el principio qué punto de vista vamos a tomar como 
punto de partida. Y esto resulta fundamental porque, 
dependiendo qué definición tomemos a la hora de es-
tudiar el pensamiento crítico, estaremos fijándonos en 
unos u otros indicadores.

Si, por ejemplo, tomamos como punto de partida para 
un estudio la definición de Facione, los elementos que 
vamos a buscar en los sujetos a estudiar van a ser pre-
cisamente juicios emitidos por los sujetos en los que 
haya: interpretaciones, análisis, evaluaciones e inferen-
cias, al igual que las explicaciones probatorias, etc. Si, 
por el contrario, tomáramos en consideración la defi-
nición de Flynn (1989), tan solo tendremos en cuenta 
las operaciones cognitivas de orden superior de la taxo-
nomía de Bloom, a saber; analizar, sintetizar y evaluar. 
Estos elementos, extraídos directamente de cada una de 
las definiciones, son los que nos van a permitir analizar, 
cuantificar y evaluar los pensamientos de los sujetos del 
estudio, y son precisamente los que nos van a poner en 
disposición de sacar de manera inequívoca las conclusio-
nes del estudio. De aquí, precisamente, la importancia 
de la definición de pensamiento crítico; conforman estos 
elementos las categorías que trabajaremos posteriormen-
te en nuestro estudio.

Como hemos podido observar en el apartado anterior, 
hay algunos indicadores que parecen repetirse en va-
rias de las diferentes definiciones. En líneas generales, 
este tipo de repeticiones puede considerarse como se-
ñal de la importancia del elemento como parte de lo 
que podríamos llamar una “supra definición”, es decir, 
una definición que aunara los elementos fundamenta-
les propuestos por diferentes autores. Observamos, por 
ejemplo, que la habilidad de juzgar o evaluar resulta cru-
cial como elemento definitorio de pensamiento crítico 
para los siguientes autores: Ennis (1985), Facione (1990) 
y Lipman (1988), aunque también en otras que no he-
mos visto en el presente artículo como Case (2005) y 
Tindal y Nolet (1995). Esto resulta lógico ya que, como 
hemos comprobado, es precisamente esta capacidad la 



que enlaza el concepto de 
juicio crítico con el de pen-
samiento crítico. De esta 
forma, piensa críticamen-
te quien tiene desarrollada 
su capacidad de emitir jui-
cios (críticos, se entiende). 
En líneas generales, po-
dríamos deducir que esta 
habilidad no podría fal-
tar en una definición de 
pensamiento crítico y, por 
lo tanto, cuando nos en-
frentemos al estudio del 
mismo, seguramente sea 
uno de los primeros indi-
cadores que tengamos en 
cuenta.

Como se puede observar en la figura 1, otro de los ele-
mentos que aparece reiterado es el análisis, es decir, la 
capacidad analítica de los sujetos. Esta aparece en las de-
finiciones de Ennis (1985), Facione (1990), Halpern 
(1998) y Paul (1992), y resulta crucial, de manera simi-
lar, para la producción de juicios críticos como ya hemos 
visto. También aparece repetida la capacidad inferencial 
como elemento constitutivo de la definición de pen-
samiento crítico, tanto en su vertiente inductiva como 
deductiva. Se manifiesta así en las definiciones de En-
nis (1985), Facione (1990), Paul (1992) y Willingham 
(2007). De igual forma ocurre con la capacidad de to-
mar decisiones o solucionar problemas, que aparece en 
las definiciones de: Ennis (1985), Halpern (1998) y Wi-
llingham (2007).

Pero, lógicamente, esto no quiere decir que nos tengamos 
que atener a aquellos indicadores que más aparezcan. 
Un indicador poco común puede sernos útil para un 
determinado estudio, siempre y cuando justifiquemos 
teóricamente la necesidad de su empleo, así como la per-
tinencia y relevancia con el pensamiento crítico. Así por 
ejemplo, si pensamos en realizar un estudio para mejorar 
la capacidad de pensamiento crítico a través del análi-
sis de obras de arte, nos podrá ser relevante estudiar la 
capacidad de interpretar información de los sujetos, indi-
cador que aparece únicamente en la definición de Facione 
(1990) de entre las definiciones vistas en el presente artí-
culo, ya que, para realizar un análisis crítico de una obra 
de arte, entendemos necesario interpretar el discurso in-
terno de la propia obra primeramente.

A modo de ejemplo, en un estudio realizado por  Ge-
rardo Vilches y quien firma este artículo (Vilches & 
Arsuaga, 2021) sobre un taller de pensamiento críti-
co a través del análisis de obras de arte, fueron tomados 
como indicadores de la capacidad crítica de los discentes 
tres criterios específicos; la capacidad deductiva, la capa-
cidad de realizar hipótesis y la capacidad de interpretar 
información. Estos criterios fueron elegidos precisamen-
te por amoldarse convenientemente a una hermenéutica 
de las obras de arte, así como están teóricamente fun-
damentados en diferentes definiciones vistas en este 
artículo, y además resultan relativamente fáciles de cuan-
tificar a través de tests, ejercicios en el aula y observación 
directa. Si tenemos en cuenta que estos tres indicado-
res conforman, aunque sea una parte de lo que podemos 
considerar como juicio crítico, podremos concluir que 
su mejora conduce a una mejora general de la capacidad 
de este (aunque fuera parcial). Otros artículos, empero, 
toman otros indicadores sin caer en contradicción en-
tre unos y otros estudios. De igual manera es común el 
uso de herramientas de medición validadas, como el test 
de Watson-Glaser que mide diferentes indicadores, entre 
ellos la capacidad inferencial, la capacidad de reconocer 
suposiciones, la capacidad interpretativa y la capacidad 
de evaluar argumentos. Encontramos ejemplos de estu-
dios que utilizan este tipo de tests en los trabajos de Reza 
Hashemi y Ghanizadeh (2012) o Da Dalt de Mangione 
y Difabio de Anglat (2007).

Dentro de estos indicadores tendremos que tener en 
cuenta también las disposiciones o características que las 
diferentes definiciones presuponen en los sujetos críti-

cos, tales como ser abierto de mente (Bailin et al., 1999; 
Ennis, 1985; Facione 1990, 2000; Halpern, 1998), te-
ner propensión a la búsqueda de una razón (Bailin et al., 
1999; Ennis, 1985; Paul, 1992), el deseo de estar bien in-
formado (Ennis, 1985; Facione, 1990), la flexibilidad 
(Facione, 1990; Halpern, 1998) o el respeto y la voluntad 
de entender el punto de vista de otros (Bailin et al., 1999; 
Facione, 1990). El problema que tienen estas disposicio-
nes radica, como ya hemos comentado, en su dificultad 
de cuantificación. Desarrollar instrumentos precisos y 
objetivos de cuantificación de la apertura de mente de un 
sujeto, por poner un ejemplo, es moverse en arenas move-
dizas, si bien es importante tener en cuenta que este tipo 
de características o disposiciones pueden ser cruciales a la 
hora de determinar la capacidad crítica de los sujetos, así 
como la evolución de la misma. Además, el hecho de que 
la observancia de las disposiciones suponga añadir un 
carácter, en cierto sentido, más subjetivo al estudio, no 
quiere decir por ello que pierda su rigor científico, siem-
pre y cuando utilicemos una metodología apropiada.

V. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, la cuestión en torno a la definición de pensa-
miento crítico no solo resulta bastante más compleja de 
lo que en un principio pueda parecer, sino que a su vez 
no es trivial, ya que dependiendo de la definición que to-
memos inicialmente en un estudio, se producirán unos 
u otros resultados. 

Hemos visto aquí, pues, una serie de definiciones que 
nos acercan a diferentes posiciones o puntos de vista des-

de los cuales el pensamiento crítico, o el juicio crítico, 
pueden ser estudiados. Es importante recalcar que las de-
finiciones estudiadas suponen tan solo una parte de las 
disponibles, aunque sí consideramos haber cubierto, si 
no las más importantes, al menos sí las más conocidas y 
utilizadas. Cualquier académico que pretenda acercarse 
a la cuestión, aunque sea de manera tangencial, habrá de 
estar al corriente de ellas.

Cabe destacar igualmente, tal y como ya hemos constata-
do, cómo el fenómeno en torno al pensamiento crítico, 
aunque tan antiguo como el propio origen de la Filosofía 
y la Ciencia, ha sido precisamente en estos últimos cua-
renta años cuando ha experimentado una revolución en 
torno a su estudio, y justamente por ello es que el grueso 
de las definiciones con las que nos encontramos apenas se 
retrotraen a antes de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

Hemos visto, decíamos, una serie de diversas definiciones 
con ciertos elementos comunes así como otros que apare-
cen únicos en determinadas definiciones. La elección del 
título de este artículo no es casual, pues con él se pretende 
indicar la dificultad en llegar a una definición definiti-
va (valga la redundancia) del concepto. Y hemos visto de 
igual manera, cómo esto no ha de entenderse como una 
traba a la futura investigación: múltiples definiciones con 
diferentes concepciones nos abren más puertas que una 
única definición cerrada del concepto y abren la puerta a 
la posibilidad de diferentes estudios con diferentes resul-
tados que expresen realidades distintas, puntos de vista 
diferentes desde los cuales podemos observar un determi-
nado fenómeno. 

I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 
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ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-

que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 

ción propuesta por McPeck, resulta relevante citar la 
de Ennis, para quien el pensamiento crítico supondría: 
“[un] pensamiento reflexivo y razonable que se centra 
en decidir qué creer o hacer” (Ennis, 1985, p. 45). El 
carácter práctico de su definición (específicamente di-
rigido a fundamentar creencias), contrasta claramente 
con la propuesta de McPeck, más enfocada a la caracte-
rización del sujeto crítico.

Mathew Lipman, uno de los más prolíficos autores sobre 
el tema, y uno de los más citados, proponía en 1988 en 
su artículo “Critical Thinking - what can it be?”, una de-
finición con tres aspectos fundamentales: “pensamiento 
hábil y responsable que facilita el buen juicio porque 1) 
se basa en criterios, 2) se corrige a sí mismo y 3) es sensible 
al contexto” (Lipman, 1988, p. 39). De esta forma, el fi-
lósofo ampliamente influido por el trabajo de Dewey nos 
da las claves para poder desarrollar el pensamiento crítico, 
esto es: nos dice por qué y cómo podemos llegar a pensar 
críticamente. Pero, a su vez, también nos da tres indicado-
res necesarios para poder diferenciar aquellos argumentos 
críticos de los que no lo son. Esto nos resulta de especial 
interés para poder cuantificar de alguna manera la capa-
cidad crítica de un individuo, lo cual supone uno de los 
grandes retos de la cuestión.

Peter A. Facione, otro de los estudiosos del tema, nos 
propone lo que tal vez sea una definición más precisa 
del concepto (no obstante, Facione se refiere específica-
mente al juicio crítico, más que al pensamiento): “juicio 
autorregulador, con propósito, que da como resultado la 
interpretación, el análisis, la evaluación y la inferencia, así 
como la explicación de las consideraciones probatorias, 
conceptuales, metodológicas, criteriológicas o concep-
tuales en las que se basa ese juicio” (Facione, 1990, p. 3). 
En este caso un juicio crítico ha de tener la capacidad de 
autorregularse, es decir, ha de ser autónomo en su for-
mulación, sin depender de creencias o constricciones 
externas a sí mismo o la propia capacidad de juzgar. Pero 
además ha de tener un propósito, con lo cual aúna tan-
to el carácter descriptivo como el prescriptivo que vimos 
antes en la definición de McPeck. Se trataría, por tanto, 
de “juzgar de manera reflexiva qué hacer o qué creer” (Fa-
cione, 2000, p. 61); esto es, de realizar una una reflexión 
crítica (profunda, fundada, seria) en torno tanto a las 
propias creencias individuales, como a su ética.

Ahora bien, uno de los aspectos más interesantes de esta 
definición se encuentra en los indicadores que describe; a 
saber, la interpretación, análisis, evaluación e inferencia. 
Y esto es fundamental porque, al igual que en el caso de la 

definición de Lipman, Facione nos provee de elementos 
cuantificables que nos permitirán determinar cuándo un 
juicio es crítico y cuándo no, es decir, cuándo el agente es 
capaz de pensar críticamente. Por tanto, esto supone que, 
para Facione, en el pensamiento crítico han de interve-
nir (aunque sea en diferentes grados) estos elementos en 
combinación, de manera que el juicio emitido aporte una 
explicación razonada, a través de consideraciones proba-
torias, conceptuales, etc. Se trataría, en definitiva y en un 
sentido laxo, de lo que los griegos clásicos entendían por 
logos, esto es, palabra razonada, juicios fundamentados en 
la razón y no en la opinión (doxa).

Para Facione el pensamiento crítico posee siete carac-
terísticas necesarias: “[ser] de naturaleza inquisitiva, de 
mente abierta, flexible, imparcial, tener el deseo de estar 
bien informado, comprender diversos puntos de vista y 
estar dispuesto tanto a suspender el juicio como a consi-
derar otras perspectivas” (Facione, 1990). El problema al 
que nos enfrentamos con estas diferentes características 
residiría en su posible cuantificación; resulta harto com-
plicado establecer una gradación fiable desde un punto 
de vista metodológico en algo tan etéreo como la flexibi-
lidad de un individuo, o su disposición a tener la “mente 
abierta.”

Richard Paul es otro de los más importantes pensadores 
que han dedicado su vida académica al estudio del pensa-
miento crítico. En el que tal vez sea su libro más celebrado 
nos propone la siguiente definición: “pensamiento dis-
ciplinado y autodirigido que ejemplifica las perfecciones 
del pensamiento apropiado para un modo particular o 
dominio de pensamiento” (Paul, 1992, p. 9). En su de-
finición podemos ver claramente el carácter práctico del 
concepto. El objetivo del pensamiento crítico sería por 
tanto, según el autor, desarrollar una metodología idó-
nea para un modo o dominio de pensamiento. Se trata 
de la adecuación idónea de los procesos cognitivos aplica-
da a modos determinados de pensamiento. Paul (1992) 
analiza el pensamiento crítico en el contexto de las “per-
fecciones del pensamiento” (p. 9). En conjunto con 
Linda Elder nos aclara: “el pensamiento crítico es un pro-
ceso de analizar y evaluar el pensamiento con el propósito 
de mejorarlo, debido a que se apoderan de sus estructu-
ras inherentes del acto de pensar y por someterlas a los 
estándares intelectuales” (Paul y Elder, 2005, p. 7). Los es-
tándares intelectuales han sido descritos por Elder (2005) 
y suponen una sistematización de determinados procesos 
cognitivos de orden superior. Sin entrar detenidamente 
en cada uno por su extensión, entre ellos se encuentran: 
la claridad, la exactitud, la precisión, la profundidad, la 
amplitud, la relevancia y la lógica, aspectos que, de for-

ma evidente, juegan un papel crucial en la producción 
de juicios críticos y que, además, se tornan herramientas 
idóneas que encajan a la perfección en una definición de 
carácter tan práctico como la de Paul.

No obstante, para Sharon Bailin (Bailin et al., 1999b, p. 
278) el pensamiento crítico supone un “pensamiento 
dirigido a un objetivo y con un propósito, ‘pensamien-
to dirigido a formar un juicio’, donde el pensamiento 
mismo cumple con los estándares de adecuación y pre-
cisión”. En esta definición vemos una clara demarcación 
entre los conceptos de “pensamiento crítico y juicio crí-
tico”. Para la autora canadiense resulta evidente que el 
pensamiento crítico está orientado a la producción de 
juicios (igualmente críticos, como es lógico), y esto no 
es baladí. Existe una discusión sobre si el pensamiento 
crítico tiene un carácter práctico en la emisión de jui-
cios, o si se puede aplicar, en cambio, a cualquier tipo de 
proceso cognitivo. En este sentido y según esta autora, el 
pensamiento crítico ha de ajustarse a la propia adecua-
ción práctica de su propósito, esto es, se trata de utilizar 
una metodología apropiada para la consecución de jui-
cios precisos. Nos encontramos, una vez más, ante una 
definición de carácter prominentemente práctico. 

Bailing ha criticado en numerosas ocasiones la aproxi-
mación conceptual de la psicología cognitiva al concepto 
de pensamiento crítico. Hemos de entender aquí que, a 
diferencia de las aproximaciones filosóficas generalmen-
te de carácter prescriptivo, por regla general y dado que 
la psicología se enfrenta al problema de que los procesos 
cognitivos no son observables, los cognitivistas han en-
focado sus definiciones principalmente en los resultados 
del pensamiento crítico. Es decir, dadas las dificultades 
al observar los procesos cognitivos, estos académicos se 
han centrado en los resultados producidos por el pen-
samiento crítico a la hora de definirlo, generalmente en 
forma de comportamientos o habilidades (análisis, inter-
pretación, formulación de preguntas, etc.) más que en 
el propio proceso (Bailin, 2002). La propuesta de Bai-
lin entiende el pensamiento crítico en tanto que “buen” 
pensamiento, que cumple con criterios o estándares espe-
cíficos de adecuación y precisión. Como decíamos, Bailin 
se ha opuesto a este tipo de concepciones, puesto que 
considera erróneo concebir el pensamiento crítico como 
“una serie de pasos o habilidades discretas”. En este pun-
to coincide con muchos otros autores, como por ejemplo 
Van Gelder (2005), para quien la suma de las partes no es 
igual al todo, especialmente cuando se trata de procesos 
cognitivos.

Sin embargo, no podemos dejar de lado la aproximación 
cognitivista; el hecho de enfocarse más en resultados que 

en procesos no implica error en las propuestas definito-
rias, sino tan solo una mirada diferente. Un enfoque en 
resultados nos puede aportar información relevante que 
se nos haya quedado olvidada durante los procesos. Por 
otro lado, la acusación de los filósofos como Bailin o Gel-
der de focalizar las definiciones en resultados más que en 
procesos podría ser considerada, por lo pronto, cuestio-
nable. Sí que es cierto que los cognitivistas, tal vez por 
deformación profesional (o bien por la dificultad de ob-
servar directamente los procesos antes señalada), tienden 
a priorizar resultados, pero no es cierto que dejen los pro-
cesos de lado como veremos a continuación. 

Dentro de las definiciones propuestas por los cogniti-
vistas podemos destacar tres principalmente, a saber; las 
de Sternberg, Halpern y Willingham. Para el primero y 
tal vez el más conocido, el pensamiento crítico aunaría 
“los procesos mentales, las estrategias y las representa-
ciones que usa la gente para resolver problemas, tomar 
decisiones y aprender nuevos conceptos” (Sternberg, 
1986, p. 3). Y aquí ya vemos cómo de manera efectiva su 
definición comienza teniendo en cuenta procesos. No 
obstante, es cierto que es una definición dirigida a re-
sultados; resolución de problemas, toma de decisiones, 
cognición (como muchas de las anteriores realizadas 
por filósofos que hemos visto), tiene en cuenta proce-
sos, estrategias y representaciones. De hecho, lo que 
en realidad está haciendo Sternberg en su definición es 
precisamente eso, relacionar procesos con resultados. 
Otro punto destacable de esta propuesta se encuen-
tra en los resultados; para el cognitivista, el objetivo del 
pensamiento crítico no sería la producción de juicios 
(como hemos visto en el caso de Lipman y otros), sino 
un rango de actos mayor como adquisición de nuevos 
conocimientos o resolver problemas. Como señalamos 
más arriba, la discusión está abierta, ya que algunos au-
tores sostienen que en estas acciones lo que en realidad 
estaríamos haciendo sería emitir juicios.

Halpern nos propone una definición en cierto sentido 
similar a la de Sternberg, pero a su vez bastante distante. 
Para el psicólogo el pensamiento crítico sería: “el uso de 
aquellas habilidades cognitivas o estrategias que aumen-
tan la probabilidad de un resultado deseable” (Halpern, 
1998, p. 450). Por tanto, de manera similar a la defini-
ción de Sternberg, nos relaciona procesos (habilidades 
o estrategias) con resultados. Ahora bien, mientras que 
Sternberg nos habla de resultados concretos como la 
resolución de problemas o la toma de decisiones, el ob-
jetivo para Halpern es un “resultado deseable”. No solo 
eso, sino que además introduce un carácter probabilís-
tico en la consecución del resultado; lo que se busca no 

es el resultado en sí, sino una mayor probabilidad de lle-
gar a ese resultado. El pensamiento crítico consiste para 
Halpern, pues, en aquellos procesos cognitivos que au-
mentan la probabilidad de conseguir un objetivo. Esta 
es, sin duda, una de las definiciones más polémicas, pues 
resulta tan amplia que parece obviar el propio propósito 
del pensamiento crítico propuesto por los antiguos grie-
gos, pero entendida en un contexto determinado no deja 
de tener cierto sentido, ya que salva algunos problemas 
conceptuales que enturbian las definiciones anteriores. 
El pensamiento crítico (Filosofía o Ciencia, en un senti-
do amplio) tal y como se entendía en la Grecia Clásica, 
tenía como objeto llegar a la verdad (verdad, entendi-
da como adecuación o correspondencia con la realidad). 
Una definición de pensamiento crítico con tal propósi-
to implica, necesariamente la postulación no solo de una 
única realidad objetiva previa e independiente del suje-
to, sino también la propia capacidad subjetiva de llegar 
a conocerla objetivamente. Con esto nos retrotraemos 
a discusiones filosóficas muy problemáticas, salvadas (o 
no) hace ya unos siglos. El lector, sin duda, será cons-
ciente de la enorme cantidad de literatura filosófica que 
hay a este respecto.  

El problema, empero, de esta definición reside para-
dójicamente en su indefinición, puesto que resulta tan 
amplia que no define (como decíamos más arriba, no 
delimita), derivando, finalmente, en un cajón de sastre. 
En definitiva, según Halpern, cualquier tipo de habili-
dad cognitiva podría ser considerada como pensamiento 
crítico, siempre y cuando sea apropiada para un fin de-
terminado.

Por último, la definición de Willingham nos muestra 
una acepción de pensamiento crítico que consiste en: 
“ver ambos lados de un problema, estar abierto a nueva 
evidencia que refuta tus ideas, razonar desapasionada-
mente, exigir que las afirmaciones estén respaldadas por 
evidencia, deducir e inferir conclusiones de los hechos 
disponibles, resolver problemas, etc.” (Willingham, 
2007, p. 8). En esta definición podemos comprobar la 
focalización en los resultados de los procesos; no está 
buscando así pues, entender cuáles son los elementos 
clave del pensamiento crítico, sino más bien en qué tipo 
de resultados se traduce su aplicación. Una vez más apa-
rece el elemento de resolución de problemas como uno 
de los resultados deseables, al igual que ocurre con la 
deducción y la inducción; sin embargo, los primeros 
elementos suponen más bien características generales 
del pensador crítico. Cabe preguntarse si estos elemen-
tos son necesarios y/o suficientes, aunque el “etcétera” 
del final sugiere tan solo suficiencia. En líneas generales, 

para un estudio profundo con muestreo, este tipo de 
definiciones puede ser un tanto difuso y se tornaría ne-
cesario establecer la relación causal entre los elementos 
definitorios y el propio concepto de pensamiento críti-
co.

Aun así, la literatura académica nos ha provisto, en las 
últimas décadas, de un sinfín de definiciones más. Por 
ejemplo, el sociólogo Vincent R. Ruggeiro (l984) define 
el pensamiento crítico como “el examen minucioso de la 
solución a un problema propuesto para determinar tanto 
sus fortalezas como sus debilidades. En definitiva, signifi-
ca evaluación y juicio crítico” (p. 129). Vemos aquí, una 
vez más, el énfasis en el carácter práctico de la definición. 
Para Wilson (1988) en cambio, el pensamiento crítico 
implica predecir resultados, formular preguntas y res-
ponder al texto, aplicando los propios valores y creencias, 
apostando claramente por una definición enfocada en 
resultados. La lista de definiciones continúa desplegán-
dose, adaptándose el término a las necesidades específicas 
de cada autor.

Otro punto relevante, fruto tal vez de una cierta confu-
sión terminológica, que algunos autores han puesto de 
relieve, aparece con las diferentes definiciones de “lectura 
crítica” o, comúnmente llamada, comprensión lectora –si 
bien comprensión lectora suele traducirse del inglés lite-
ralmente por reading comprehension, algunos traductores 
suelen utilizar critical reading como homónimo–. Más 
centrada, eso sí, en el contexto educativo (sobre todo en 
los ámbitos de primaria y secundaria), toma relevancia en 
la literatura académica reciente. Así pues, Shor (citado en 
Lankshear, 1994) describe la lectura crítica como: 

hábitos analíticos de pensar, leer, escribir, hablar o 
discutir que van más allá de la superficie de impre-
siones, mitos tradicionales, meras opiniones y clichés 
rutinarios; comprender los contextos sociales y las 
consecuencias de cualquier tema; descubrir el signi-
ficado profundo de cualquier evento, texto, técnica, 
proceso, objeto, declaración, imagen o situación; apli-
cando ese significado a su propio contexto (p. 22).

La similitud de esta concepción de la lectura crítica con 
el pensamiento crítico no es despreciable, hasta el pun-
to de preguntarse si pudiera darse una sin la otra. 

Otros autores no llegan a definir el concepto de lectu-
ra crítica, sino que se limitan a describir las actitudes o 
comportamientos que se esperan de un lector crítico, 
o lo que creen que la lectura crítica debería tener como 
objetivo (Simpson, 1996; Frager & Thompson, 1985). 
En realidad, entre este tipo de aproximación conceptual 
y algunas de las definiciones más descriptivas vistas más 
arriba no hay mucha diferencia.

I. INTRODUCCIÓN

La expresión “pensamiento crítico” aparece desde hace 
unos pocos años repetida en boca de políticos, perio-
distas, informadores en general, o incluso en el lenguaje 
natural del ciudadano de a pie. Baste ver, por ejemplo, 
cómo es reiterada varias veces en la nueva ley educati-
va recientemente aprobada en España (Gobierno de 
España, 2022). Esto implica por un lado el surgimien-
to de una necesidad, tal vez acuciada por la reciente 
emergencia de las redes sociales en las comunicacio-
nes y relaciones humanas, de incidir de manera precisa 
en la importancia de la capacidad crítica del individuo 
asediado por la intoxicación informativa. Esta necesi-
dad resulta crucial puesto que, en definitiva, las únicas 
herramientas de que disponemos para hacer frente a 
la sobreexposición mediática se encuentran en nues-
tra propia capacidad cognitiva (Arsuaga et al., 2022). 
Como veremos más adelante, el pensamiento crítico y 
la capacidad de emitir juicios críticos, constituyen la cla-
ve para hacer una reflexión profunda de los diferentes 
mensajes a los que nos vemos expuestos a diario en la 
medida de nuestras capacidades. Pero, por otro lado, in-
dica también cómo la popularización del término y sus 
diferentes acepciones implican difuminar, aún más, sus 
ya de por sí borrosas fronteras, derivando en una mayor 
indefinición.

Como suele pasar, cuando un concepto se amplía de 
continuo para que admita más interpretaciones, al fi-
nal sus fronteras (“de-finir” significa literalmente poner 
fin, poner límites a lo que algo es y deja de ser, estable-
cer la frontera entre lo que un concepto es y no es) dejan 
de tener utilidad. Cuando un concepto puede significar 
prácticamente cualquier cosa, acaba por no significar 
nada en absoluto. 

Lo que sigue, sin embargo, no constituye una nueva 
definición del concepto de pensamiento crítico. Tam-
poco supone defensa alguna por una de las definiciones 
aportadas hasta la fecha por los académicos que han in-
tentado acercarse al movedizo terreno de la capacidad de 
juicio crítico, sino más bien, y como bien reza el título 
del presente estudio, una aproximación a su definición. 
El objetivo principal del presente artículo es realizar 
una breve revisión bibliográfica en torno a las diferentes 
definiciones de pensamiento crítico, así como los diver-
sos elementos e indicadores que nos encontramos en 
ellas. Como objetivo secundario se propone el análisis 
comparativo de las diferentes concepciones e indicado-
res. Se sigue aquí una metodología analítica conceptual 
comparativa, de carácter mixto, tratándose datos tanto 
cualitativos como cuantitativos.

El enfoque tomado es pues filosófico, o si se prefiere, 
metafísico, si bien navegaremos por algunas discipli-
nas como la Psicología cognitiva o la Pedagogía. Y, 
como suele suceder en Filosofía, intentando respon-
der a una pregunta, acabamos planteando otras más. 
No pretendemos de esta forma responder a la pre-
gunta de qué es pensamiento crítico, sino más bien 
plantear la pregunta a la vez que la analizamos, viendo 
cómo otros han intentado responderla, y advirtien-
do los problemas que nos encontramos en el camino.

II. HACIA UNA DEFINICIÓN

Comúnmente se suele decir que, si acordáramos con 
exactitud el sentido y significado de los términos antes 
de iniciar una discusión, esta no llegaría a darse nunca. 
Este tipo de afirmaciones, si bien del todo exageradas en 
cuanto a su alcance y contenido, revelan, sin embargo, 
un cierto aspecto oculto no carente de veracidad; y es 
que tras las discusiones (tomando aquí el término en su 
sentido más amplio) muchas veces subyace una discre-
pancia terminológica de base. 

Esto implica, de manera inevitable, el traslado de la 
problemática en cuestión (esto es, la discusión) a las pro-
pias definiciones de los términos a debatir, es decir; en 
realidad no discutimos tanto sobre contenidos o desa-
rrollos (pongamos como ejemplo una determinada ley), 
sino que discutimos sobre lo que entendemos por las 
definiciones de los términos a partir de los cuales se des-
envuelven estos (aquellos conceptos legales en los cuales 
esa determinada ley se desarrolla, siguiendo el mismo 
ejemplo).

Seguramente, este fenómeno no ha pasado desaperci-
bido al lector; ya los primeros filósofos se esforzaban en 
buscar definiciones precisas de los términos sobre los 
que luego desarrollarían sus doctrinas –podemos ver 
en Sócrates ese afán por la precisión definitoria (Reale 
y Antiseri, 2010, p. 105), pero también filósofos preso-
cráticos desde Anaximandro a Anaxágoras (Ibid., p. 21 
y 44), pasando por los pitagóricos como Filolao (Ibid., 
p. 28), mostraron especial interés en clarificar concep-
tos–, de forma que se hizo costumbre hasta día de hoy 
entre los académicos comenzar sus disquisiciones con 
una especie de glosario –los ejemplos son innumera-
bles, véase aquí a Kant (Kant, 1781) cuya Crítica de la 
Razón Pura comienza precisamente con definiciones, 
o Frege (Frege, 1892) mismamente–. Esto, en la tradi-
ción académica occidental, conforma una metodología 
que ha permitido el desarrollo de sistemas de alta com-
plejidad, si bien se asume el riesgo de que una incorrecta 

definición inicial de uno de los términos baste para de-
rribar un sistema como un castillo de naipes.

Como veremos en el apartado siguiente, aunque pode-
mos encontrar aproximaciones conceptuales de expre-
siones como “pensamiento crítico”, “juicio crítico”, o 
“lectura crítica”, o incluso “comprensión lectora” desde 
prácticamente los comienzos de la Ciencia y la Filosofía 
hasta mediados del siglo pasado, es precisamente en la 
década de los ochenta cuando observamos una emergen-
cia en la definición del concepto de pensamiento crítico, 
aunque se haya visto impulsado especialmente en la últi-
ma década.

Resulta evidente que la aparición de las redes sociales ha 
supuesto un salto cualitativo en la forma en que obte-
nemos información. La progresiva merma en las ventas 
de la prensa escrita, así como la paulatina pérdida de te-
lespectadores y radioyentes de los servicios de noticias 
en favor de otros canales protagonizados por las redes 
sociales (Twitter, Facebook, Telegram, etc.) ha genera-
do nuevas formas de información, acompañadas éstas 
de nuevas formas de propaganda, bulos, fake news, etc.

III. BREVE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Aunque la literatura académica reciente ha puesto énfa-
sis en los autores clásicos (Sócrates, Platón, Aristóteles, 
etc.) como iniciadores del pensamiento crítico (en un 
sentido amplio cabe apuntar que Filosofía y pensamien-
to crítico son dos conceptos cuyas fronteras resultan 
borrosas al profundizar en ellos), hemos de avanzar hasta 
tiempos recientes para empezar a ver algunas definicio-
nes propiamente dichas. Esto es, sin duda la mayeútica 
socrática se puede considerar como un método apro-
piado –aún a día de hoy es empleado por numerosos 
docentes– para la formación del pensamiento crítico 
en los discentes (Camargo y Useche, 2015), pero no en-
contraremos en los testimonios del ateniense ninguna 
definición de pensamiento crítico ut talis. Lo mismo 
ocurre, por ejemplo, con el método cartesiano; pocos 
dudarán de encontrarlo idóneo para la formación de un 
espíritu crítico; no obstante, Descartes en ningún mo-
mento llegó a definir el término. En la que tal vez sea 
una de las primeras y más representativas definiciones, 
a saber, la de John E. McPeck en su libro de 1981 Criti-
cal Thinking and Education, afirma que el pensamiento 
crítico sería: “la propensión y habilidad para participar 
en una actividad con escepticismo reflexivo” (McPeck, 
1981, p. 8), definición que podría encajar a la perfección 
con la metodología cartesiana.

Ocurre lo mismo con un autor mucho más reciente que 
el racionalista francés, en el cual algunos académicos han 

visto un primer acercamiento a la definición de pensa-
miento crítico. Se trata de John Dewey, que en su famoso 
texto de 1910, How We Think (Dewey, 1910), realiza 
una aproximación al concepto, aunque tendríamos que 
precisar que el autor norteamericano se refiere a la ex-
presión “pensamiento reflexivo”. Encontramos en este 
punto cierta literatura sobre si “reflexivo” y “crítico” po-
drían ser términos equivalentes (Ruutmann, 2019) y, a 
pesar de que en principio hay importantes matices que 
nos impulsan a afirmar lo contrario, en el contexto de la 
filosofía de Dewey sí que parece haber consenso en cier-
ta mímesis conceptual.

Para Dewey pues: 

La reflexión no implica tan solo una secuencia de 
ideas, sino una consecuencia, esto es, una ordenación 
consecuencial en la que cada una de ellas determina 
la siguiente como resultado, mientras que cada resul-
tado, a su vez, apunta y remite a las que precedieron 
(Dewey, 1910).

Al igual que en los casos anteriores, supone esta concep-
ción sobre el pensamiento reflexivo un elemento crucial 
a la hora de mejorar la capacidad de pensamiento crítico, 
empero, no podríamos considerarla una definición pro-
piamente dicha. Este concepto de pensamiento reflexivo 
implica en realidad una gnoseología inter-relacional más 
que una concepción de la adquisición del conocimien-
to acumulativa por adición. No es pensamiento crítico 
en sí, pero sí podríamos considerar la reflexión (sin haber 
entrado aún en una definición) como un aspecto funda-
mental de este.

Algo similar ocurre con la taxonomía desarrollada por 
Benjamin Bloom (Bloom y Krathwohl, 1971). Aunque 
el pedagogo no ofreció definición alguna del concepto, 
algunos académicos han visto en las categorías de orden 
superior de su taxonomía las características definitorias 
del pensamiento crítico. Análisis, síntesis y evaluación 
conformarían, de esta forma, los procesos necesarios para 
poder predicar la criticidad de un proceso o resultado 
(juicio) cognitivo (Kennedy et al., 1991). En líneas gene-
rales, los enfoques pedagógicos relativos al pensamiento 
crítico suelen trabajar con esta premisa, aduciendo a la 
Taxonomía de Bloom a la hora de fundamentar o definir 
el propio concepto.

De cualquier forma, no es hasta final del siglo pasa-
do cuando el concepto de pensamiento crítico cobra 
entidad plena y empiezan a aparecer definiciones más 
precisas. Aparte de la ya mencionada cartesiana defini-

Para Flynn (l989), sin embargo, la lectura crítica impli-
ca “un proceso interactivo que utiliza varios niveles de 
pensamiento a la vez” (p. 664), como por ejemplo, el aná-
lisis – clarificación de la información mediante el examen 
de las partes que la componen; la síntesis: combinación 
de partes relevantes en un todo coherente; y evaluación, 
que implica establecer estándares y luego juzgar las ideas 
contra los estándares para verificar su razonabilidad. Po-
demos observar aquí claramente una referencia implícita 
a la Taxonomía de Bloom.

De cualquier forma, a pesar de que la lectura crítica y 
el pensamiento crítico no son exactamente lo mismo, 
las similitudes en sus definiciones indican que la rela-
ción conceptual es tan extremadamente estrecha que en 
muchas ocasiones los académicos tienen problemas en 
distinguirlas. Commeyras (1990) nos plantea esta cues-
tión: “la afirmación de que el pensamiento crítico está 
estrechamente relacionado con la comprensión lecto-
ra es similar a la opinión de que el razonamiento es una 
parte integral de la lectura. […] El pensamiento crítico, 
que involucra el razonamiento, es el proceso que utili-
za el lector para determinar qué interpretaciones son 
consistentes con la evidencia textual y el conocimiento 
previo” (p. 201). Newton (citada por Taglieber, 2000) 
va más allá cuando afirma que: “leer críticamente es pen-
sar críticamente. El pensamiento crítico es una manera 
de asimilar y procesar información y evaluar ideas”. Este 
punto resulta crucial porque de aquí algunos pedagogos 
han postulado que no se puede comenzar a trabajar el 
pensamiento crítico del cuerpo discente hasta que este 
no haya alcanzado unos ciertos niveles en la lecto-escri-
tura.

Como comentábamos más arriba, la lista de definicio-
nes parece no acabarse nunca, cada una adaptada a unas 
necesidades o circunstancias diferentes y no tendría sen-
tido extenderse en el presente artículo añadiendo más, 
pues nuestro objetivo es más constatar la problemática 
a la hora de establecer una definición unívoca y clara, así 
como establecer los problemas a los que se han enfren-
tado los diferentes académicos y pensadores a la hora de 
realizar un acercamiento al concepto.   

IV. LA IMPORTANCIA DE LOS INDICADORES

Dada la cantidad y disparidad de definiciones que he-
mos visto, es comprensible que el investigador neófito, o 
cualquier académico que busque información concreta 
sobre el pensamiento crítico para desarrollar sus trabajos, 
se vean envueltos en el laberinto conceptual que supo-
ne intentar arrancar desde un punto de partida concreto. 

Como señalábamos, la ambigüedad en la definición con-
ceptual inicial tan solo nos puede llevar a conclusiones 
confusas y la desaprobación de la comunidad.

Es por eso que, en líneas generales, los autores suelen 
decantarse por una u otra de las definiciones propuestas 
en el apartado anterior, dependiendo en gran medida 
del dominio del estudio que se va a realizar. Hemos de 
entender que esto en sí no es algo reprobable. No todos 
los conceptos son claramente definibles, pero eso no ha 
de ser impedimento para que podamos realizar investi-
gaciones a fondo sobre ellos. Baste con dejar claro desde 
el principio qué punto de vista vamos a tomar como 
punto de partida. Y esto resulta fundamental porque, 
dependiendo qué definición tomemos a la hora de es-
tudiar el pensamiento crítico, estaremos fijándonos en 
unos u otros indicadores.

Si, por ejemplo, tomamos como punto de partida para 
un estudio la definición de Facione, los elementos que 
vamos a buscar en los sujetos a estudiar van a ser pre-
cisamente juicios emitidos por los sujetos en los que 
haya: interpretaciones, análisis, evaluaciones e inferen-
cias, al igual que las explicaciones probatorias, etc. Si, 
por el contrario, tomáramos en consideración la defi-
nición de Flynn (1989), tan solo tendremos en cuenta 
las operaciones cognitivas de orden superior de la taxo-
nomía de Bloom, a saber; analizar, sintetizar y evaluar. 
Estos elementos, extraídos directamente de cada una de 
las definiciones, son los que nos van a permitir analizar, 
cuantificar y evaluar los pensamientos de los sujetos del 
estudio, y son precisamente los que nos van a poner en 
disposición de sacar de manera inequívoca las conclusio-
nes del estudio. De aquí, precisamente, la importancia 
de la definición de pensamiento crítico; conforman estos 
elementos las categorías que trabajaremos posteriormen-
te en nuestro estudio.

Como hemos podido observar en el apartado anterior, 
hay algunos indicadores que parecen repetirse en va-
rias de las diferentes definiciones. En líneas generales, 
este tipo de repeticiones puede considerarse como se-
ñal de la importancia del elemento como parte de lo 
que podríamos llamar una “supra definición”, es decir, 
una definición que aunara los elementos fundamenta-
les propuestos por diferentes autores. Observamos, por 
ejemplo, que la habilidad de juzgar o evaluar resulta cru-
cial como elemento definitorio de pensamiento crítico 
para los siguientes autores: Ennis (1985), Facione (1990) 
y Lipman (1988), aunque también en otras que no he-
mos visto en el presente artículo como Case (2005) y 
Tindal y Nolet (1995). Esto resulta lógico ya que, como 
hemos comprobado, es precisamente esta capacidad la 



que enlaza el concepto de 
juicio crítico con el de pen-
samiento crítico. De esta 
forma, piensa críticamen-
te quien tiene desarrollada 
su capacidad de emitir jui-
cios (críticos, se entiende). 
En líneas generales, po-
dríamos deducir que esta 
habilidad no podría fal-
tar en una definición de 
pensamiento crítico y, por 
lo tanto, cuando nos en-
frentemos al estudio del 
mismo, seguramente sea 
uno de los primeros indi-
cadores que tengamos en 
cuenta.

Como se puede observar en la figura 1, otro de los ele-
mentos que aparece reiterado es el análisis, es decir, la 
capacidad analítica de los sujetos. Esta aparece en las de-
finiciones de Ennis (1985), Facione (1990), Halpern 
(1998) y Paul (1992), y resulta crucial, de manera simi-
lar, para la producción de juicios críticos como ya hemos 
visto. También aparece repetida la capacidad inferencial 
como elemento constitutivo de la definición de pen-
samiento crítico, tanto en su vertiente inductiva como 
deductiva. Se manifiesta así en las definiciones de En-
nis (1985), Facione (1990), Paul (1992) y Willingham 
(2007). De igual forma ocurre con la capacidad de to-
mar decisiones o solucionar problemas, que aparece en 
las definiciones de: Ennis (1985), Halpern (1998) y Wi-
llingham (2007).

Pero, lógicamente, esto no quiere decir que nos tengamos 
que atener a aquellos indicadores que más aparezcan. 
Un indicador poco común puede sernos útil para un 
determinado estudio, siempre y cuando justifiquemos 
teóricamente la necesidad de su empleo, así como la per-
tinencia y relevancia con el pensamiento crítico. Así por 
ejemplo, si pensamos en realizar un estudio para mejorar 
la capacidad de pensamiento crítico a través del análi-
sis de obras de arte, nos podrá ser relevante estudiar la 
capacidad de interpretar información de los sujetos, indi-
cador que aparece únicamente en la definición de Facione 
(1990) de entre las definiciones vistas en el presente artí-
culo, ya que, para realizar un análisis crítico de una obra 
de arte, entendemos necesario interpretar el discurso in-
terno de la propia obra primeramente.

A modo de ejemplo, en un estudio realizado por  Ge-
rardo Vilches y quien firma este artículo (Vilches & 
Arsuaga, 2021) sobre un taller de pensamiento críti-
co a través del análisis de obras de arte, fueron tomados 
como indicadores de la capacidad crítica de los discentes 
tres criterios específicos; la capacidad deductiva, la capa-
cidad de realizar hipótesis y la capacidad de interpretar 
información. Estos criterios fueron elegidos precisamen-
te por amoldarse convenientemente a una hermenéutica 
de las obras de arte, así como están teóricamente fun-
damentados en diferentes definiciones vistas en este 
artículo, y además resultan relativamente fáciles de cuan-
tificar a través de tests, ejercicios en el aula y observación 
directa. Si tenemos en cuenta que estos tres indicado-
res conforman, aunque sea una parte de lo que podemos 
considerar como juicio crítico, podremos concluir que 
su mejora conduce a una mejora general de la capacidad 
de este (aunque fuera parcial). Otros artículos, empero, 
toman otros indicadores sin caer en contradicción en-
tre unos y otros estudios. De igual manera es común el 
uso de herramientas de medición validadas, como el test 
de Watson-Glaser que mide diferentes indicadores, entre 
ellos la capacidad inferencial, la capacidad de reconocer 
suposiciones, la capacidad interpretativa y la capacidad 
de evaluar argumentos. Encontramos ejemplos de estu-
dios que utilizan este tipo de tests en los trabajos de Reza 
Hashemi y Ghanizadeh (2012) o Da Dalt de Mangione 
y Difabio de Anglat (2007).

Dentro de estos indicadores tendremos que tener en 
cuenta también las disposiciones o características que las 
diferentes definiciones presuponen en los sujetos críti-

cos, tales como ser abierto de mente (Bailin et al., 1999; 
Ennis, 1985; Facione 1990, 2000; Halpern, 1998), te-
ner propensión a la búsqueda de una razón (Bailin et al., 
1999; Ennis, 1985; Paul, 1992), el deseo de estar bien in-
formado (Ennis, 1985; Facione, 1990), la flexibilidad 
(Facione, 1990; Halpern, 1998) o el respeto y la voluntad 
de entender el punto de vista de otros (Bailin et al., 1999; 
Facione, 1990). El problema que tienen estas disposicio-
nes radica, como ya hemos comentado, en su dificultad 
de cuantificación. Desarrollar instrumentos precisos y 
objetivos de cuantificación de la apertura de mente de un 
sujeto, por poner un ejemplo, es moverse en arenas move-
dizas, si bien es importante tener en cuenta que este tipo 
de características o disposiciones pueden ser cruciales a la 
hora de determinar la capacidad crítica de los sujetos, así 
como la evolución de la misma. Además, el hecho de que 
la observancia de las disposiciones suponga añadir un 
carácter, en cierto sentido, más subjetivo al estudio, no 
quiere decir por ello que pierda su rigor científico, siem-
pre y cuando utilicemos una metodología apropiada.

V. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, la cuestión en torno a la definición de pensa-
miento crítico no solo resulta bastante más compleja de 
lo que en un principio pueda parecer, sino que a su vez 
no es trivial, ya que dependiendo de la definición que to-
memos inicialmente en un estudio, se producirán unos 
u otros resultados. 

Hemos visto aquí, pues, una serie de definiciones que 
nos acercan a diferentes posiciones o puntos de vista des-

de los cuales el pensamiento crítico, o el juicio crítico, 
pueden ser estudiados. Es importante recalcar que las de-
finiciones estudiadas suponen tan solo una parte de las 
disponibles, aunque sí consideramos haber cubierto, si 
no las más importantes, al menos sí las más conocidas y 
utilizadas. Cualquier académico que pretenda acercarse 
a la cuestión, aunque sea de manera tangencial, habrá de 
estar al corriente de ellas.

Cabe destacar igualmente, tal y como ya hemos constata-
do, cómo el fenómeno en torno al pensamiento crítico, 
aunque tan antiguo como el propio origen de la Filosofía 
y la Ciencia, ha sido precisamente en estos últimos cua-
renta años cuando ha experimentado una revolución en 
torno a su estudio, y justamente por ello es que el grueso 
de las definiciones con las que nos encontramos apenas se 
retrotraen a antes de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

Hemos visto, decíamos, una serie de diversas definiciones 
con ciertos elementos comunes así como otros que apare-
cen únicos en determinadas definiciones. La elección del 
título de este artículo no es casual, pues con él se pretende 
indicar la dificultad en llegar a una definición definiti-
va (valga la redundancia) del concepto. Y hemos visto de 
igual manera, cómo esto no ha de entenderse como una 
traba a la futura investigación: múltiples definiciones con 
diferentes concepciones nos abren más puertas que una 
única definición cerrada del concepto y abren la puerta a 
la posibilidad de diferentes estudios con diferentes resul-
tados que expresen realidades distintas, puntos de vista 
diferentes desde los cuales podemos observar un determi-
nado fenómeno. 

I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 
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ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-

Figura 1. Tabla de relación entre los diferentes indicadores que aparecen en las diferentes definicio-
nes y el número de veces que aparecen repetidas. Fuente: elaboración propia.

que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 

ción propuesta por McPeck, resulta relevante citar la 
de Ennis, para quien el pensamiento crítico supondría: 
“[un] pensamiento reflexivo y razonable que se centra 
en decidir qué creer o hacer” (Ennis, 1985, p. 45). El 
carácter práctico de su definición (específicamente di-
rigido a fundamentar creencias), contrasta claramente 
con la propuesta de McPeck, más enfocada a la caracte-
rización del sujeto crítico.

Mathew Lipman, uno de los más prolíficos autores sobre 
el tema, y uno de los más citados, proponía en 1988 en 
su artículo “Critical Thinking - what can it be?”, una de-
finición con tres aspectos fundamentales: “pensamiento 
hábil y responsable que facilita el buen juicio porque 1) 
se basa en criterios, 2) se corrige a sí mismo y 3) es sensible 
al contexto” (Lipman, 1988, p. 39). De esta forma, el fi-
lósofo ampliamente influido por el trabajo de Dewey nos 
da las claves para poder desarrollar el pensamiento crítico, 
esto es: nos dice por qué y cómo podemos llegar a pensar 
críticamente. Pero, a su vez, también nos da tres indicado-
res necesarios para poder diferenciar aquellos argumentos 
críticos de los que no lo son. Esto nos resulta de especial 
interés para poder cuantificar de alguna manera la capa-
cidad crítica de un individuo, lo cual supone uno de los 
grandes retos de la cuestión.

Peter A. Facione, otro de los estudiosos del tema, nos 
propone lo que tal vez sea una definición más precisa 
del concepto (no obstante, Facione se refiere específica-
mente al juicio crítico, más que al pensamiento): “juicio 
autorregulador, con propósito, que da como resultado la 
interpretación, el análisis, la evaluación y la inferencia, así 
como la explicación de las consideraciones probatorias, 
conceptuales, metodológicas, criteriológicas o concep-
tuales en las que se basa ese juicio” (Facione, 1990, p. 3). 
En este caso un juicio crítico ha de tener la capacidad de 
autorregularse, es decir, ha de ser autónomo en su for-
mulación, sin depender de creencias o constricciones 
externas a sí mismo o la propia capacidad de juzgar. Pero 
además ha de tener un propósito, con lo cual aúna tan-
to el carácter descriptivo como el prescriptivo que vimos 
antes en la definición de McPeck. Se trataría, por tanto, 
de “juzgar de manera reflexiva qué hacer o qué creer” (Fa-
cione, 2000, p. 61); esto es, de realizar una una reflexión 
crítica (profunda, fundada, seria) en torno tanto a las 
propias creencias individuales, como a su ética.

Ahora bien, uno de los aspectos más interesantes de esta 
definición se encuentra en los indicadores que describe; a 
saber, la interpretación, análisis, evaluación e inferencia. 
Y esto es fundamental porque, al igual que en el caso de la 

definición de Lipman, Facione nos provee de elementos 
cuantificables que nos permitirán determinar cuándo un 
juicio es crítico y cuándo no, es decir, cuándo el agente es 
capaz de pensar críticamente. Por tanto, esto supone que, 
para Facione, en el pensamiento crítico han de interve-
nir (aunque sea en diferentes grados) estos elementos en 
combinación, de manera que el juicio emitido aporte una 
explicación razonada, a través de consideraciones proba-
torias, conceptuales, etc. Se trataría, en definitiva y en un 
sentido laxo, de lo que los griegos clásicos entendían por 
logos, esto es, palabra razonada, juicios fundamentados en 
la razón y no en la opinión (doxa).

Para Facione el pensamiento crítico posee siete carac-
terísticas necesarias: “[ser] de naturaleza inquisitiva, de 
mente abierta, flexible, imparcial, tener el deseo de estar 
bien informado, comprender diversos puntos de vista y 
estar dispuesto tanto a suspender el juicio como a consi-
derar otras perspectivas” (Facione, 1990). El problema al 
que nos enfrentamos con estas diferentes características 
residiría en su posible cuantificación; resulta harto com-
plicado establecer una gradación fiable desde un punto 
de vista metodológico en algo tan etéreo como la flexibi-
lidad de un individuo, o su disposición a tener la “mente 
abierta.”

Richard Paul es otro de los más importantes pensadores 
que han dedicado su vida académica al estudio del pensa-
miento crítico. En el que tal vez sea su libro más celebrado 
nos propone la siguiente definición: “pensamiento dis-
ciplinado y autodirigido que ejemplifica las perfecciones 
del pensamiento apropiado para un modo particular o 
dominio de pensamiento” (Paul, 1992, p. 9). En su de-
finición podemos ver claramente el carácter práctico del 
concepto. El objetivo del pensamiento crítico sería por 
tanto, según el autor, desarrollar una metodología idó-
nea para un modo o dominio de pensamiento. Se trata 
de la adecuación idónea de los procesos cognitivos aplica-
da a modos determinados de pensamiento. Paul (1992) 
analiza el pensamiento crítico en el contexto de las “per-
fecciones del pensamiento” (p. 9). En conjunto con 
Linda Elder nos aclara: “el pensamiento crítico es un pro-
ceso de analizar y evaluar el pensamiento con el propósito 
de mejorarlo, debido a que se apoderan de sus estructu-
ras inherentes del acto de pensar y por someterlas a los 
estándares intelectuales” (Paul y Elder, 2005, p. 7). Los es-
tándares intelectuales han sido descritos por Elder (2005) 
y suponen una sistematización de determinados procesos 
cognitivos de orden superior. Sin entrar detenidamente 
en cada uno por su extensión, entre ellos se encuentran: 
la claridad, la exactitud, la precisión, la profundidad, la 
amplitud, la relevancia y la lógica, aspectos que, de for-

ma evidente, juegan un papel crucial en la producción 
de juicios críticos y que, además, se tornan herramientas 
idóneas que encajan a la perfección en una definición de 
carácter tan práctico como la de Paul.

No obstante, para Sharon Bailin (Bailin et al., 1999b, p. 
278) el pensamiento crítico supone un “pensamiento 
dirigido a un objetivo y con un propósito, ‘pensamien-
to dirigido a formar un juicio’, donde el pensamiento 
mismo cumple con los estándares de adecuación y pre-
cisión”. En esta definición vemos una clara demarcación 
entre los conceptos de “pensamiento crítico y juicio crí-
tico”. Para la autora canadiense resulta evidente que el 
pensamiento crítico está orientado a la producción de 
juicios (igualmente críticos, como es lógico), y esto no 
es baladí. Existe una discusión sobre si el pensamiento 
crítico tiene un carácter práctico en la emisión de jui-
cios, o si se puede aplicar, en cambio, a cualquier tipo de 
proceso cognitivo. En este sentido y según esta autora, el 
pensamiento crítico ha de ajustarse a la propia adecua-
ción práctica de su propósito, esto es, se trata de utilizar 
una metodología apropiada para la consecución de jui-
cios precisos. Nos encontramos, una vez más, ante una 
definición de carácter prominentemente práctico. 

Bailing ha criticado en numerosas ocasiones la aproxi-
mación conceptual de la psicología cognitiva al concepto 
de pensamiento crítico. Hemos de entender aquí que, a 
diferencia de las aproximaciones filosóficas generalmen-
te de carácter prescriptivo, por regla general y dado que 
la psicología se enfrenta al problema de que los procesos 
cognitivos no son observables, los cognitivistas han en-
focado sus definiciones principalmente en los resultados 
del pensamiento crítico. Es decir, dadas las dificultades 
al observar los procesos cognitivos, estos académicos se 
han centrado en los resultados producidos por el pen-
samiento crítico a la hora de definirlo, generalmente en 
forma de comportamientos o habilidades (análisis, inter-
pretación, formulación de preguntas, etc.) más que en 
el propio proceso (Bailin, 2002). La propuesta de Bai-
lin entiende el pensamiento crítico en tanto que “buen” 
pensamiento, que cumple con criterios o estándares espe-
cíficos de adecuación y precisión. Como decíamos, Bailin 
se ha opuesto a este tipo de concepciones, puesto que 
considera erróneo concebir el pensamiento crítico como 
“una serie de pasos o habilidades discretas”. En este pun-
to coincide con muchos otros autores, como por ejemplo 
Van Gelder (2005), para quien la suma de las partes no es 
igual al todo, especialmente cuando se trata de procesos 
cognitivos.

Sin embargo, no podemos dejar de lado la aproximación 
cognitivista; el hecho de enfocarse más en resultados que 

en procesos no implica error en las propuestas definito-
rias, sino tan solo una mirada diferente. Un enfoque en 
resultados nos puede aportar información relevante que 
se nos haya quedado olvidada durante los procesos. Por 
otro lado, la acusación de los filósofos como Bailin o Gel-
der de focalizar las definiciones en resultados más que en 
procesos podría ser considerada, por lo pronto, cuestio-
nable. Sí que es cierto que los cognitivistas, tal vez por 
deformación profesional (o bien por la dificultad de ob-
servar directamente los procesos antes señalada), tienden 
a priorizar resultados, pero no es cierto que dejen los pro-
cesos de lado como veremos a continuación. 

Dentro de las definiciones propuestas por los cogniti-
vistas podemos destacar tres principalmente, a saber; las 
de Sternberg, Halpern y Willingham. Para el primero y 
tal vez el más conocido, el pensamiento crítico aunaría 
“los procesos mentales, las estrategias y las representa-
ciones que usa la gente para resolver problemas, tomar 
decisiones y aprender nuevos conceptos” (Sternberg, 
1986, p. 3). Y aquí ya vemos cómo de manera efectiva su 
definición comienza teniendo en cuenta procesos. No 
obstante, es cierto que es una definición dirigida a re-
sultados; resolución de problemas, toma de decisiones, 
cognición (como muchas de las anteriores realizadas 
por filósofos que hemos visto), tiene en cuenta proce-
sos, estrategias y representaciones. De hecho, lo que 
en realidad está haciendo Sternberg en su definición es 
precisamente eso, relacionar procesos con resultados. 
Otro punto destacable de esta propuesta se encuen-
tra en los resultados; para el cognitivista, el objetivo del 
pensamiento crítico no sería la producción de juicios 
(como hemos visto en el caso de Lipman y otros), sino 
un rango de actos mayor como adquisición de nuevos 
conocimientos o resolver problemas. Como señalamos 
más arriba, la discusión está abierta, ya que algunos au-
tores sostienen que en estas acciones lo que en realidad 
estaríamos haciendo sería emitir juicios.

Halpern nos propone una definición en cierto sentido 
similar a la de Sternberg, pero a su vez bastante distante. 
Para el psicólogo el pensamiento crítico sería: “el uso de 
aquellas habilidades cognitivas o estrategias que aumen-
tan la probabilidad de un resultado deseable” (Halpern, 
1998, p. 450). Por tanto, de manera similar a la defini-
ción de Sternberg, nos relaciona procesos (habilidades 
o estrategias) con resultados. Ahora bien, mientras que 
Sternberg nos habla de resultados concretos como la 
resolución de problemas o la toma de decisiones, el ob-
jetivo para Halpern es un “resultado deseable”. No solo 
eso, sino que además introduce un carácter probabilís-
tico en la consecución del resultado; lo que se busca no 

es el resultado en sí, sino una mayor probabilidad de lle-
gar a ese resultado. El pensamiento crítico consiste para 
Halpern, pues, en aquellos procesos cognitivos que au-
mentan la probabilidad de conseguir un objetivo. Esta 
es, sin duda, una de las definiciones más polémicas, pues 
resulta tan amplia que parece obviar el propio propósito 
del pensamiento crítico propuesto por los antiguos grie-
gos, pero entendida en un contexto determinado no deja 
de tener cierto sentido, ya que salva algunos problemas 
conceptuales que enturbian las definiciones anteriores. 
El pensamiento crítico (Filosofía o Ciencia, en un senti-
do amplio) tal y como se entendía en la Grecia Clásica, 
tenía como objeto llegar a la verdad (verdad, entendi-
da como adecuación o correspondencia con la realidad). 
Una definición de pensamiento crítico con tal propósi-
to implica, necesariamente la postulación no solo de una 
única realidad objetiva previa e independiente del suje-
to, sino también la propia capacidad subjetiva de llegar 
a conocerla objetivamente. Con esto nos retrotraemos 
a discusiones filosóficas muy problemáticas, salvadas (o 
no) hace ya unos siglos. El lector, sin duda, será cons-
ciente de la enorme cantidad de literatura filosófica que 
hay a este respecto.  

El problema, empero, de esta definición reside para-
dójicamente en su indefinición, puesto que resulta tan 
amplia que no define (como decíamos más arriba, no 
delimita), derivando, finalmente, en un cajón de sastre. 
En definitiva, según Halpern, cualquier tipo de habili-
dad cognitiva podría ser considerada como pensamiento 
crítico, siempre y cuando sea apropiada para un fin de-
terminado.

Por último, la definición de Willingham nos muestra 
una acepción de pensamiento crítico que consiste en: 
“ver ambos lados de un problema, estar abierto a nueva 
evidencia que refuta tus ideas, razonar desapasionada-
mente, exigir que las afirmaciones estén respaldadas por 
evidencia, deducir e inferir conclusiones de los hechos 
disponibles, resolver problemas, etc.” (Willingham, 
2007, p. 8). En esta definición podemos comprobar la 
focalización en los resultados de los procesos; no está 
buscando así pues, entender cuáles son los elementos 
clave del pensamiento crítico, sino más bien en qué tipo 
de resultados se traduce su aplicación. Una vez más apa-
rece el elemento de resolución de problemas como uno 
de los resultados deseables, al igual que ocurre con la 
deducción y la inducción; sin embargo, los primeros 
elementos suponen más bien características generales 
del pensador crítico. Cabe preguntarse si estos elemen-
tos son necesarios y/o suficientes, aunque el “etcétera” 
del final sugiere tan solo suficiencia. En líneas generales, 

para un estudio profundo con muestreo, este tipo de 
definiciones puede ser un tanto difuso y se tornaría ne-
cesario establecer la relación causal entre los elementos 
definitorios y el propio concepto de pensamiento críti-
co.

Aun así, la literatura académica nos ha provisto, en las 
últimas décadas, de un sinfín de definiciones más. Por 
ejemplo, el sociólogo Vincent R. Ruggeiro (l984) define 
el pensamiento crítico como “el examen minucioso de la 
solución a un problema propuesto para determinar tanto 
sus fortalezas como sus debilidades. En definitiva, signifi-
ca evaluación y juicio crítico” (p. 129). Vemos aquí, una 
vez más, el énfasis en el carácter práctico de la definición. 
Para Wilson (1988) en cambio, el pensamiento crítico 
implica predecir resultados, formular preguntas y res-
ponder al texto, aplicando los propios valores y creencias, 
apostando claramente por una definición enfocada en 
resultados. La lista de definiciones continúa desplegán-
dose, adaptándose el término a las necesidades específicas 
de cada autor.

Otro punto relevante, fruto tal vez de una cierta confu-
sión terminológica, que algunos autores han puesto de 
relieve, aparece con las diferentes definiciones de “lectura 
crítica” o, comúnmente llamada, comprensión lectora –si 
bien comprensión lectora suele traducirse del inglés lite-
ralmente por reading comprehension, algunos traductores 
suelen utilizar critical reading como homónimo–. Más 
centrada, eso sí, en el contexto educativo (sobre todo en 
los ámbitos de primaria y secundaria), toma relevancia en 
la literatura académica reciente. Así pues, Shor (citado en 
Lankshear, 1994) describe la lectura crítica como: 

hábitos analíticos de pensar, leer, escribir, hablar o 
discutir que van más allá de la superficie de impre-
siones, mitos tradicionales, meras opiniones y clichés 
rutinarios; comprender los contextos sociales y las 
consecuencias de cualquier tema; descubrir el signi-
ficado profundo de cualquier evento, texto, técnica, 
proceso, objeto, declaración, imagen o situación; apli-
cando ese significado a su propio contexto (p. 22).

La similitud de esta concepción de la lectura crítica con 
el pensamiento crítico no es despreciable, hasta el pun-
to de preguntarse si pudiera darse una sin la otra. 

Otros autores no llegan a definir el concepto de lectu-
ra crítica, sino que se limitan a describir las actitudes o 
comportamientos que se esperan de un lector crítico, 
o lo que creen que la lectura crítica debería tener como 
objetivo (Simpson, 1996; Frager & Thompson, 1985). 
En realidad, entre este tipo de aproximación conceptual 
y algunas de las definiciones más descriptivas vistas más 
arriba no hay mucha diferencia.

I. INTRODUCCIÓN

La expresión “pensamiento crítico” aparece desde hace 
unos pocos años repetida en boca de políticos, perio-
distas, informadores en general, o incluso en el lenguaje 
natural del ciudadano de a pie. Baste ver, por ejemplo, 
cómo es reiterada varias veces en la nueva ley educati-
va recientemente aprobada en España (Gobierno de 
España, 2022). Esto implica por un lado el surgimien-
to de una necesidad, tal vez acuciada por la reciente 
emergencia de las redes sociales en las comunicacio-
nes y relaciones humanas, de incidir de manera precisa 
en la importancia de la capacidad crítica del individuo 
asediado por la intoxicación informativa. Esta necesi-
dad resulta crucial puesto que, en definitiva, las únicas 
herramientas de que disponemos para hacer frente a 
la sobreexposición mediática se encuentran en nues-
tra propia capacidad cognitiva (Arsuaga et al., 2022). 
Como veremos más adelante, el pensamiento crítico y 
la capacidad de emitir juicios críticos, constituyen la cla-
ve para hacer una reflexión profunda de los diferentes 
mensajes a los que nos vemos expuestos a diario en la 
medida de nuestras capacidades. Pero, por otro lado, in-
dica también cómo la popularización del término y sus 
diferentes acepciones implican difuminar, aún más, sus 
ya de por sí borrosas fronteras, derivando en una mayor 
indefinición.

Como suele pasar, cuando un concepto se amplía de 
continuo para que admita más interpretaciones, al fi-
nal sus fronteras (“de-finir” significa literalmente poner 
fin, poner límites a lo que algo es y deja de ser, estable-
cer la frontera entre lo que un concepto es y no es) dejan 
de tener utilidad. Cuando un concepto puede significar 
prácticamente cualquier cosa, acaba por no significar 
nada en absoluto. 

Lo que sigue, sin embargo, no constituye una nueva 
definición del concepto de pensamiento crítico. Tam-
poco supone defensa alguna por una de las definiciones 
aportadas hasta la fecha por los académicos que han in-
tentado acercarse al movedizo terreno de la capacidad de 
juicio crítico, sino más bien, y como bien reza el título 
del presente estudio, una aproximación a su definición. 
El objetivo principal del presente artículo es realizar 
una breve revisión bibliográfica en torno a las diferentes 
definiciones de pensamiento crítico, así como los diver-
sos elementos e indicadores que nos encontramos en 
ellas. Como objetivo secundario se propone el análisis 
comparativo de las diferentes concepciones e indicado-
res. Se sigue aquí una metodología analítica conceptual 
comparativa, de carácter mixto, tratándose datos tanto 
cualitativos como cuantitativos.

El enfoque tomado es pues filosófico, o si se prefiere, 
metafísico, si bien navegaremos por algunas discipli-
nas como la Psicología cognitiva o la Pedagogía. Y, 
como suele suceder en Filosofía, intentando respon-
der a una pregunta, acabamos planteando otras más. 
No pretendemos de esta forma responder a la pre-
gunta de qué es pensamiento crítico, sino más bien 
plantear la pregunta a la vez que la analizamos, viendo 
cómo otros han intentado responderla, y advirtien-
do los problemas que nos encontramos en el camino.

II. HACIA UNA DEFINICIÓN

Comúnmente se suele decir que, si acordáramos con 
exactitud el sentido y significado de los términos antes 
de iniciar una discusión, esta no llegaría a darse nunca. 
Este tipo de afirmaciones, si bien del todo exageradas en 
cuanto a su alcance y contenido, revelan, sin embargo, 
un cierto aspecto oculto no carente de veracidad; y es 
que tras las discusiones (tomando aquí el término en su 
sentido más amplio) muchas veces subyace una discre-
pancia terminológica de base. 

Esto implica, de manera inevitable, el traslado de la 
problemática en cuestión (esto es, la discusión) a las pro-
pias definiciones de los términos a debatir, es decir; en 
realidad no discutimos tanto sobre contenidos o desa-
rrollos (pongamos como ejemplo una determinada ley), 
sino que discutimos sobre lo que entendemos por las 
definiciones de los términos a partir de los cuales se des-
envuelven estos (aquellos conceptos legales en los cuales 
esa determinada ley se desarrolla, siguiendo el mismo 
ejemplo).

Seguramente, este fenómeno no ha pasado desaperci-
bido al lector; ya los primeros filósofos se esforzaban en 
buscar definiciones precisas de los términos sobre los 
que luego desarrollarían sus doctrinas –podemos ver 
en Sócrates ese afán por la precisión definitoria (Reale 
y Antiseri, 2010, p. 105), pero también filósofos preso-
cráticos desde Anaximandro a Anaxágoras (Ibid., p. 21 
y 44), pasando por los pitagóricos como Filolao (Ibid., 
p. 28), mostraron especial interés en clarificar concep-
tos–, de forma que se hizo costumbre hasta día de hoy 
entre los académicos comenzar sus disquisiciones con 
una especie de glosario –los ejemplos son innumera-
bles, véase aquí a Kant (Kant, 1781) cuya Crítica de la 
Razón Pura comienza precisamente con definiciones, 
o Frege (Frege, 1892) mismamente–. Esto, en la tradi-
ción académica occidental, conforma una metodología 
que ha permitido el desarrollo de sistemas de alta com-
plejidad, si bien se asume el riesgo de que una incorrecta 

definición inicial de uno de los términos baste para de-
rribar un sistema como un castillo de naipes.

Como veremos en el apartado siguiente, aunque pode-
mos encontrar aproximaciones conceptuales de expre-
siones como “pensamiento crítico”, “juicio crítico”, o 
“lectura crítica”, o incluso “comprensión lectora” desde 
prácticamente los comienzos de la Ciencia y la Filosofía 
hasta mediados del siglo pasado, es precisamente en la 
década de los ochenta cuando observamos una emergen-
cia en la definición del concepto de pensamiento crítico, 
aunque se haya visto impulsado especialmente en la últi-
ma década.

Resulta evidente que la aparición de las redes sociales ha 
supuesto un salto cualitativo en la forma en que obte-
nemos información. La progresiva merma en las ventas 
de la prensa escrita, así como la paulatina pérdida de te-
lespectadores y radioyentes de los servicios de noticias 
en favor de otros canales protagonizados por las redes 
sociales (Twitter, Facebook, Telegram, etc.) ha genera-
do nuevas formas de información, acompañadas éstas 
de nuevas formas de propaganda, bulos, fake news, etc.

III. BREVE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Aunque la literatura académica reciente ha puesto énfa-
sis en los autores clásicos (Sócrates, Platón, Aristóteles, 
etc.) como iniciadores del pensamiento crítico (en un 
sentido amplio cabe apuntar que Filosofía y pensamien-
to crítico son dos conceptos cuyas fronteras resultan 
borrosas al profundizar en ellos), hemos de avanzar hasta 
tiempos recientes para empezar a ver algunas definicio-
nes propiamente dichas. Esto es, sin duda la mayeútica 
socrática se puede considerar como un método apro-
piado –aún a día de hoy es empleado por numerosos 
docentes– para la formación del pensamiento crítico 
en los discentes (Camargo y Useche, 2015), pero no en-
contraremos en los testimonios del ateniense ninguna 
definición de pensamiento crítico ut talis. Lo mismo 
ocurre, por ejemplo, con el método cartesiano; pocos 
dudarán de encontrarlo idóneo para la formación de un 
espíritu crítico; no obstante, Descartes en ningún mo-
mento llegó a definir el término. En la que tal vez sea 
una de las primeras y más representativas definiciones, 
a saber, la de John E. McPeck en su libro de 1981 Criti-
cal Thinking and Education, afirma que el pensamiento 
crítico sería: “la propensión y habilidad para participar 
en una actividad con escepticismo reflexivo” (McPeck, 
1981, p. 8), definición que podría encajar a la perfección 
con la metodología cartesiana.

Ocurre lo mismo con un autor mucho más reciente que 
el racionalista francés, en el cual algunos académicos han 

visto un primer acercamiento a la definición de pensa-
miento crítico. Se trata de John Dewey, que en su famoso 
texto de 1910, How We Think (Dewey, 1910), realiza 
una aproximación al concepto, aunque tendríamos que 
precisar que el autor norteamericano se refiere a la ex-
presión “pensamiento reflexivo”. Encontramos en este 
punto cierta literatura sobre si “reflexivo” y “crítico” po-
drían ser términos equivalentes (Ruutmann, 2019) y, a 
pesar de que en principio hay importantes matices que 
nos impulsan a afirmar lo contrario, en el contexto de la 
filosofía de Dewey sí que parece haber consenso en cier-
ta mímesis conceptual.

Para Dewey pues: 

La reflexión no implica tan solo una secuencia de 
ideas, sino una consecuencia, esto es, una ordenación 
consecuencial en la que cada una de ellas determina 
la siguiente como resultado, mientras que cada resul-
tado, a su vez, apunta y remite a las que precedieron 
(Dewey, 1910).

Al igual que en los casos anteriores, supone esta concep-
ción sobre el pensamiento reflexivo un elemento crucial 
a la hora de mejorar la capacidad de pensamiento crítico, 
empero, no podríamos considerarla una definición pro-
piamente dicha. Este concepto de pensamiento reflexivo 
implica en realidad una gnoseología inter-relacional más 
que una concepción de la adquisición del conocimien-
to acumulativa por adición. No es pensamiento crítico 
en sí, pero sí podríamos considerar la reflexión (sin haber 
entrado aún en una definición) como un aspecto funda-
mental de este.

Algo similar ocurre con la taxonomía desarrollada por 
Benjamin Bloom (Bloom y Krathwohl, 1971). Aunque 
el pedagogo no ofreció definición alguna del concepto, 
algunos académicos han visto en las categorías de orden 
superior de su taxonomía las características definitorias 
del pensamiento crítico. Análisis, síntesis y evaluación 
conformarían, de esta forma, los procesos necesarios para 
poder predicar la criticidad de un proceso o resultado 
(juicio) cognitivo (Kennedy et al., 1991). En líneas gene-
rales, los enfoques pedagógicos relativos al pensamiento 
crítico suelen trabajar con esta premisa, aduciendo a la 
Taxonomía de Bloom a la hora de fundamentar o definir 
el propio concepto.

De cualquier forma, no es hasta final del siglo pasa-
do cuando el concepto de pensamiento crítico cobra 
entidad plena y empiezan a aparecer definiciones más 
precisas. Aparte de la ya mencionada cartesiana defini-

Para Flynn (l989), sin embargo, la lectura crítica impli-
ca “un proceso interactivo que utiliza varios niveles de 
pensamiento a la vez” (p. 664), como por ejemplo, el aná-
lisis – clarificación de la información mediante el examen 
de las partes que la componen; la síntesis: combinación 
de partes relevantes en un todo coherente; y evaluación, 
que implica establecer estándares y luego juzgar las ideas 
contra los estándares para verificar su razonabilidad. Po-
demos observar aquí claramente una referencia implícita 
a la Taxonomía de Bloom.

De cualquier forma, a pesar de que la lectura crítica y 
el pensamiento crítico no son exactamente lo mismo, 
las similitudes en sus definiciones indican que la rela-
ción conceptual es tan extremadamente estrecha que en 
muchas ocasiones los académicos tienen problemas en 
distinguirlas. Commeyras (1990) nos plantea esta cues-
tión: “la afirmación de que el pensamiento crítico está 
estrechamente relacionado con la comprensión lecto-
ra es similar a la opinión de que el razonamiento es una 
parte integral de la lectura. […] El pensamiento crítico, 
que involucra el razonamiento, es el proceso que utili-
za el lector para determinar qué interpretaciones son 
consistentes con la evidencia textual y el conocimiento 
previo” (p. 201). Newton (citada por Taglieber, 2000) 
va más allá cuando afirma que: “leer críticamente es pen-
sar críticamente. El pensamiento crítico es una manera 
de asimilar y procesar información y evaluar ideas”. Este 
punto resulta crucial porque de aquí algunos pedagogos 
han postulado que no se puede comenzar a trabajar el 
pensamiento crítico del cuerpo discente hasta que este 
no haya alcanzado unos ciertos niveles en la lecto-escri-
tura.

Como comentábamos más arriba, la lista de definicio-
nes parece no acabarse nunca, cada una adaptada a unas 
necesidades o circunstancias diferentes y no tendría sen-
tido extenderse en el presente artículo añadiendo más, 
pues nuestro objetivo es más constatar la problemática 
a la hora de establecer una definición unívoca y clara, así 
como establecer los problemas a los que se han enfren-
tado los diferentes académicos y pensadores a la hora de 
realizar un acercamiento al concepto.   

IV. LA IMPORTANCIA DE LOS INDICADORES

Dada la cantidad y disparidad de definiciones que he-
mos visto, es comprensible que el investigador neófito, o 
cualquier académico que busque información concreta 
sobre el pensamiento crítico para desarrollar sus trabajos, 
se vean envueltos en el laberinto conceptual que supo-
ne intentar arrancar desde un punto de partida concreto. 

Como señalábamos, la ambigüedad en la definición con-
ceptual inicial tan solo nos puede llevar a conclusiones 
confusas y la desaprobación de la comunidad.

Es por eso que, en líneas generales, los autores suelen 
decantarse por una u otra de las definiciones propuestas 
en el apartado anterior, dependiendo en gran medida 
del dominio del estudio que se va a realizar. Hemos de 
entender que esto en sí no es algo reprobable. No todos 
los conceptos son claramente definibles, pero eso no ha 
de ser impedimento para que podamos realizar investi-
gaciones a fondo sobre ellos. Baste con dejar claro desde 
el principio qué punto de vista vamos a tomar como 
punto de partida. Y esto resulta fundamental porque, 
dependiendo qué definición tomemos a la hora de es-
tudiar el pensamiento crítico, estaremos fijándonos en 
unos u otros indicadores.

Si, por ejemplo, tomamos como punto de partida para 
un estudio la definición de Facione, los elementos que 
vamos a buscar en los sujetos a estudiar van a ser pre-
cisamente juicios emitidos por los sujetos en los que 
haya: interpretaciones, análisis, evaluaciones e inferen-
cias, al igual que las explicaciones probatorias, etc. Si, 
por el contrario, tomáramos en consideración la defi-
nición de Flynn (1989), tan solo tendremos en cuenta 
las operaciones cognitivas de orden superior de la taxo-
nomía de Bloom, a saber; analizar, sintetizar y evaluar. 
Estos elementos, extraídos directamente de cada una de 
las definiciones, son los que nos van a permitir analizar, 
cuantificar y evaluar los pensamientos de los sujetos del 
estudio, y son precisamente los que nos van a poner en 
disposición de sacar de manera inequívoca las conclusio-
nes del estudio. De aquí, precisamente, la importancia 
de la definición de pensamiento crítico; conforman estos 
elementos las categorías que trabajaremos posteriormen-
te en nuestro estudio.

Como hemos podido observar en el apartado anterior, 
hay algunos indicadores que parecen repetirse en va-
rias de las diferentes definiciones. En líneas generales, 
este tipo de repeticiones puede considerarse como se-
ñal de la importancia del elemento como parte de lo 
que podríamos llamar una “supra definición”, es decir, 
una definición que aunara los elementos fundamenta-
les propuestos por diferentes autores. Observamos, por 
ejemplo, que la habilidad de juzgar o evaluar resulta cru-
cial como elemento definitorio de pensamiento crítico 
para los siguientes autores: Ennis (1985), Facione (1990) 
y Lipman (1988), aunque también en otras que no he-
mos visto en el presente artículo como Case (2005) y 
Tindal y Nolet (1995). Esto resulta lógico ya que, como 
hemos comprobado, es precisamente esta capacidad la 

Elementos definitorios:

Habilidad de juzgar o evaluar
Capacidad analítica
Capacidad inferencial
Toma de decisiones o solución 
de problemas

Disposiciones:
Apertura de mente
Propensión a la búsqueda de una razón
Deseo de estar bien informado
Flexibilidad
Respeto o voluntad de entender 
otros puntos de vista

Indicadores Número de veces que aparece en distintas definiciones



que enlaza el concepto de 
juicio crítico con el de pen-
samiento crítico. De esta 
forma, piensa críticamen-
te quien tiene desarrollada 
su capacidad de emitir jui-
cios (críticos, se entiende). 
En líneas generales, po-
dríamos deducir que esta 
habilidad no podría fal-
tar en una definición de 
pensamiento crítico y, por 
lo tanto, cuando nos en-
frentemos al estudio del 
mismo, seguramente sea 
uno de los primeros indi-
cadores que tengamos en 
cuenta.

Como se puede observar en la figura 1, otro de los ele-
mentos que aparece reiterado es el análisis, es decir, la 
capacidad analítica de los sujetos. Esta aparece en las de-
finiciones de Ennis (1985), Facione (1990), Halpern 
(1998) y Paul (1992), y resulta crucial, de manera simi-
lar, para la producción de juicios críticos como ya hemos 
visto. También aparece repetida la capacidad inferencial 
como elemento constitutivo de la definición de pen-
samiento crítico, tanto en su vertiente inductiva como 
deductiva. Se manifiesta así en las definiciones de En-
nis (1985), Facione (1990), Paul (1992) y Willingham 
(2007). De igual forma ocurre con la capacidad de to-
mar decisiones o solucionar problemas, que aparece en 
las definiciones de: Ennis (1985), Halpern (1998) y Wi-
llingham (2007).

Pero, lógicamente, esto no quiere decir que nos tengamos 
que atener a aquellos indicadores que más aparezcan. 
Un indicador poco común puede sernos útil para un 
determinado estudio, siempre y cuando justifiquemos 
teóricamente la necesidad de su empleo, así como la per-
tinencia y relevancia con el pensamiento crítico. Así por 
ejemplo, si pensamos en realizar un estudio para mejorar 
la capacidad de pensamiento crítico a través del análi-
sis de obras de arte, nos podrá ser relevante estudiar la 
capacidad de interpretar información de los sujetos, indi-
cador que aparece únicamente en la definición de Facione 
(1990) de entre las definiciones vistas en el presente artí-
culo, ya que, para realizar un análisis crítico de una obra 
de arte, entendemos necesario interpretar el discurso in-
terno de la propia obra primeramente.

A modo de ejemplo, en un estudio realizado por  Ge-
rardo Vilches y quien firma este artículo (Vilches & 
Arsuaga, 2021) sobre un taller de pensamiento críti-
co a través del análisis de obras de arte, fueron tomados 
como indicadores de la capacidad crítica de los discentes 
tres criterios específicos; la capacidad deductiva, la capa-
cidad de realizar hipótesis y la capacidad de interpretar 
información. Estos criterios fueron elegidos precisamen-
te por amoldarse convenientemente a una hermenéutica 
de las obras de arte, así como están teóricamente fun-
damentados en diferentes definiciones vistas en este 
artículo, y además resultan relativamente fáciles de cuan-
tificar a través de tests, ejercicios en el aula y observación 
directa. Si tenemos en cuenta que estos tres indicado-
res conforman, aunque sea una parte de lo que podemos 
considerar como juicio crítico, podremos concluir que 
su mejora conduce a una mejora general de la capacidad 
de este (aunque fuera parcial). Otros artículos, empero, 
toman otros indicadores sin caer en contradicción en-
tre unos y otros estudios. De igual manera es común el 
uso de herramientas de medición validadas, como el test 
de Watson-Glaser que mide diferentes indicadores, entre 
ellos la capacidad inferencial, la capacidad de reconocer 
suposiciones, la capacidad interpretativa y la capacidad 
de evaluar argumentos. Encontramos ejemplos de estu-
dios que utilizan este tipo de tests en los trabajos de Reza 
Hashemi y Ghanizadeh (2012) o Da Dalt de Mangione 
y Difabio de Anglat (2007).

Dentro de estos indicadores tendremos que tener en 
cuenta también las disposiciones o características que las 
diferentes definiciones presuponen en los sujetos críti-

cos, tales como ser abierto de mente (Bailin et al., 1999; 
Ennis, 1985; Facione 1990, 2000; Halpern, 1998), te-
ner propensión a la búsqueda de una razón (Bailin et al., 
1999; Ennis, 1985; Paul, 1992), el deseo de estar bien in-
formado (Ennis, 1985; Facione, 1990), la flexibilidad 
(Facione, 1990; Halpern, 1998) o el respeto y la voluntad 
de entender el punto de vista de otros (Bailin et al., 1999; 
Facione, 1990). El problema que tienen estas disposicio-
nes radica, como ya hemos comentado, en su dificultad 
de cuantificación. Desarrollar instrumentos precisos y 
objetivos de cuantificación de la apertura de mente de un 
sujeto, por poner un ejemplo, es moverse en arenas move-
dizas, si bien es importante tener en cuenta que este tipo 
de características o disposiciones pueden ser cruciales a la 
hora de determinar la capacidad crítica de los sujetos, así 
como la evolución de la misma. Además, el hecho de que 
la observancia de las disposiciones suponga añadir un 
carácter, en cierto sentido, más subjetivo al estudio, no 
quiere decir por ello que pierda su rigor científico, siem-
pre y cuando utilicemos una metodología apropiada.

V. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, la cuestión en torno a la definición de pensa-
miento crítico no solo resulta bastante más compleja de 
lo que en un principio pueda parecer, sino que a su vez 
no es trivial, ya que dependiendo de la definición que to-
memos inicialmente en un estudio, se producirán unos 
u otros resultados. 

Hemos visto aquí, pues, una serie de definiciones que 
nos acercan a diferentes posiciones o puntos de vista des-

de los cuales el pensamiento crítico, o el juicio crítico, 
pueden ser estudiados. Es importante recalcar que las de-
finiciones estudiadas suponen tan solo una parte de las 
disponibles, aunque sí consideramos haber cubierto, si 
no las más importantes, al menos sí las más conocidas y 
utilizadas. Cualquier académico que pretenda acercarse 
a la cuestión, aunque sea de manera tangencial, habrá de 
estar al corriente de ellas.

Cabe destacar igualmente, tal y como ya hemos constata-
do, cómo el fenómeno en torno al pensamiento crítico, 
aunque tan antiguo como el propio origen de la Filosofía 
y la Ciencia, ha sido precisamente en estos últimos cua-
renta años cuando ha experimentado una revolución en 
torno a su estudio, y justamente por ello es que el grueso 
de las definiciones con las que nos encontramos apenas se 
retrotraen a antes de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

Hemos visto, decíamos, una serie de diversas definiciones 
con ciertos elementos comunes así como otros que apare-
cen únicos en determinadas definiciones. La elección del 
título de este artículo no es casual, pues con él se pretende 
indicar la dificultad en llegar a una definición definiti-
va (valga la redundancia) del concepto. Y hemos visto de 
igual manera, cómo esto no ha de entenderse como una 
traba a la futura investigación: múltiples definiciones con 
diferentes concepciones nos abren más puertas que una 
única definición cerrada del concepto y abren la puerta a 
la posibilidad de diferentes estudios con diferentes resul-
tados que expresen realidades distintas, puntos de vista 
diferentes desde los cuales podemos observar un determi-
nado fenómeno. 

I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 
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ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-

que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 

ción propuesta por McPeck, resulta relevante citar la 
de Ennis, para quien el pensamiento crítico supondría: 
“[un] pensamiento reflexivo y razonable que se centra 
en decidir qué creer o hacer” (Ennis, 1985, p. 45). El 
carácter práctico de su definición (específicamente di-
rigido a fundamentar creencias), contrasta claramente 
con la propuesta de McPeck, más enfocada a la caracte-
rización del sujeto crítico.

Mathew Lipman, uno de los más prolíficos autores sobre 
el tema, y uno de los más citados, proponía en 1988 en 
su artículo “Critical Thinking - what can it be?”, una de-
finición con tres aspectos fundamentales: “pensamiento 
hábil y responsable que facilita el buen juicio porque 1) 
se basa en criterios, 2) se corrige a sí mismo y 3) es sensible 
al contexto” (Lipman, 1988, p. 39). De esta forma, el fi-
lósofo ampliamente influido por el trabajo de Dewey nos 
da las claves para poder desarrollar el pensamiento crítico, 
esto es: nos dice por qué y cómo podemos llegar a pensar 
críticamente. Pero, a su vez, también nos da tres indicado-
res necesarios para poder diferenciar aquellos argumentos 
críticos de los que no lo son. Esto nos resulta de especial 
interés para poder cuantificar de alguna manera la capa-
cidad crítica de un individuo, lo cual supone uno de los 
grandes retos de la cuestión.

Peter A. Facione, otro de los estudiosos del tema, nos 
propone lo que tal vez sea una definición más precisa 
del concepto (no obstante, Facione se refiere específica-
mente al juicio crítico, más que al pensamiento): “juicio 
autorregulador, con propósito, que da como resultado la 
interpretación, el análisis, la evaluación y la inferencia, así 
como la explicación de las consideraciones probatorias, 
conceptuales, metodológicas, criteriológicas o concep-
tuales en las que se basa ese juicio” (Facione, 1990, p. 3). 
En este caso un juicio crítico ha de tener la capacidad de 
autorregularse, es decir, ha de ser autónomo en su for-
mulación, sin depender de creencias o constricciones 
externas a sí mismo o la propia capacidad de juzgar. Pero 
además ha de tener un propósito, con lo cual aúna tan-
to el carácter descriptivo como el prescriptivo que vimos 
antes en la definición de McPeck. Se trataría, por tanto, 
de “juzgar de manera reflexiva qué hacer o qué creer” (Fa-
cione, 2000, p. 61); esto es, de realizar una una reflexión 
crítica (profunda, fundada, seria) en torno tanto a las 
propias creencias individuales, como a su ética.

Ahora bien, uno de los aspectos más interesantes de esta 
definición se encuentra en los indicadores que describe; a 
saber, la interpretación, análisis, evaluación e inferencia. 
Y esto es fundamental porque, al igual que en el caso de la 

definición de Lipman, Facione nos provee de elementos 
cuantificables que nos permitirán determinar cuándo un 
juicio es crítico y cuándo no, es decir, cuándo el agente es 
capaz de pensar críticamente. Por tanto, esto supone que, 
para Facione, en el pensamiento crítico han de interve-
nir (aunque sea en diferentes grados) estos elementos en 
combinación, de manera que el juicio emitido aporte una 
explicación razonada, a través de consideraciones proba-
torias, conceptuales, etc. Se trataría, en definitiva y en un 
sentido laxo, de lo que los griegos clásicos entendían por 
logos, esto es, palabra razonada, juicios fundamentados en 
la razón y no en la opinión (doxa).

Para Facione el pensamiento crítico posee siete carac-
terísticas necesarias: “[ser] de naturaleza inquisitiva, de 
mente abierta, flexible, imparcial, tener el deseo de estar 
bien informado, comprender diversos puntos de vista y 
estar dispuesto tanto a suspender el juicio como a consi-
derar otras perspectivas” (Facione, 1990). El problema al 
que nos enfrentamos con estas diferentes características 
residiría en su posible cuantificación; resulta harto com-
plicado establecer una gradación fiable desde un punto 
de vista metodológico en algo tan etéreo como la flexibi-
lidad de un individuo, o su disposición a tener la “mente 
abierta.”

Richard Paul es otro de los más importantes pensadores 
que han dedicado su vida académica al estudio del pensa-
miento crítico. En el que tal vez sea su libro más celebrado 
nos propone la siguiente definición: “pensamiento dis-
ciplinado y autodirigido que ejemplifica las perfecciones 
del pensamiento apropiado para un modo particular o 
dominio de pensamiento” (Paul, 1992, p. 9). En su de-
finición podemos ver claramente el carácter práctico del 
concepto. El objetivo del pensamiento crítico sería por 
tanto, según el autor, desarrollar una metodología idó-
nea para un modo o dominio de pensamiento. Se trata 
de la adecuación idónea de los procesos cognitivos aplica-
da a modos determinados de pensamiento. Paul (1992) 
analiza el pensamiento crítico en el contexto de las “per-
fecciones del pensamiento” (p. 9). En conjunto con 
Linda Elder nos aclara: “el pensamiento crítico es un pro-
ceso de analizar y evaluar el pensamiento con el propósito 
de mejorarlo, debido a que se apoderan de sus estructu-
ras inherentes del acto de pensar y por someterlas a los 
estándares intelectuales” (Paul y Elder, 2005, p. 7). Los es-
tándares intelectuales han sido descritos por Elder (2005) 
y suponen una sistematización de determinados procesos 
cognitivos de orden superior. Sin entrar detenidamente 
en cada uno por su extensión, entre ellos se encuentran: 
la claridad, la exactitud, la precisión, la profundidad, la 
amplitud, la relevancia y la lógica, aspectos que, de for-

ma evidente, juegan un papel crucial en la producción 
de juicios críticos y que, además, se tornan herramientas 
idóneas que encajan a la perfección en una definición de 
carácter tan práctico como la de Paul.

No obstante, para Sharon Bailin (Bailin et al., 1999b, p. 
278) el pensamiento crítico supone un “pensamiento 
dirigido a un objetivo y con un propósito, ‘pensamien-
to dirigido a formar un juicio’, donde el pensamiento 
mismo cumple con los estándares de adecuación y pre-
cisión”. En esta definición vemos una clara demarcación 
entre los conceptos de “pensamiento crítico y juicio crí-
tico”. Para la autora canadiense resulta evidente que el 
pensamiento crítico está orientado a la producción de 
juicios (igualmente críticos, como es lógico), y esto no 
es baladí. Existe una discusión sobre si el pensamiento 
crítico tiene un carácter práctico en la emisión de jui-
cios, o si se puede aplicar, en cambio, a cualquier tipo de 
proceso cognitivo. En este sentido y según esta autora, el 
pensamiento crítico ha de ajustarse a la propia adecua-
ción práctica de su propósito, esto es, se trata de utilizar 
una metodología apropiada para la consecución de jui-
cios precisos. Nos encontramos, una vez más, ante una 
definición de carácter prominentemente práctico. 

Bailing ha criticado en numerosas ocasiones la aproxi-
mación conceptual de la psicología cognitiva al concepto 
de pensamiento crítico. Hemos de entender aquí que, a 
diferencia de las aproximaciones filosóficas generalmen-
te de carácter prescriptivo, por regla general y dado que 
la psicología se enfrenta al problema de que los procesos 
cognitivos no son observables, los cognitivistas han en-
focado sus definiciones principalmente en los resultados 
del pensamiento crítico. Es decir, dadas las dificultades 
al observar los procesos cognitivos, estos académicos se 
han centrado en los resultados producidos por el pen-
samiento crítico a la hora de definirlo, generalmente en 
forma de comportamientos o habilidades (análisis, inter-
pretación, formulación de preguntas, etc.) más que en 
el propio proceso (Bailin, 2002). La propuesta de Bai-
lin entiende el pensamiento crítico en tanto que “buen” 
pensamiento, que cumple con criterios o estándares espe-
cíficos de adecuación y precisión. Como decíamos, Bailin 
se ha opuesto a este tipo de concepciones, puesto que 
considera erróneo concebir el pensamiento crítico como 
“una serie de pasos o habilidades discretas”. En este pun-
to coincide con muchos otros autores, como por ejemplo 
Van Gelder (2005), para quien la suma de las partes no es 
igual al todo, especialmente cuando se trata de procesos 
cognitivos.

Sin embargo, no podemos dejar de lado la aproximación 
cognitivista; el hecho de enfocarse más en resultados que 

en procesos no implica error en las propuestas definito-
rias, sino tan solo una mirada diferente. Un enfoque en 
resultados nos puede aportar información relevante que 
se nos haya quedado olvidada durante los procesos. Por 
otro lado, la acusación de los filósofos como Bailin o Gel-
der de focalizar las definiciones en resultados más que en 
procesos podría ser considerada, por lo pronto, cuestio-
nable. Sí que es cierto que los cognitivistas, tal vez por 
deformación profesional (o bien por la dificultad de ob-
servar directamente los procesos antes señalada), tienden 
a priorizar resultados, pero no es cierto que dejen los pro-
cesos de lado como veremos a continuación. 

Dentro de las definiciones propuestas por los cogniti-
vistas podemos destacar tres principalmente, a saber; las 
de Sternberg, Halpern y Willingham. Para el primero y 
tal vez el más conocido, el pensamiento crítico aunaría 
“los procesos mentales, las estrategias y las representa-
ciones que usa la gente para resolver problemas, tomar 
decisiones y aprender nuevos conceptos” (Sternberg, 
1986, p. 3). Y aquí ya vemos cómo de manera efectiva su 
definición comienza teniendo en cuenta procesos. No 
obstante, es cierto que es una definición dirigida a re-
sultados; resolución de problemas, toma de decisiones, 
cognición (como muchas de las anteriores realizadas 
por filósofos que hemos visto), tiene en cuenta proce-
sos, estrategias y representaciones. De hecho, lo que 
en realidad está haciendo Sternberg en su definición es 
precisamente eso, relacionar procesos con resultados. 
Otro punto destacable de esta propuesta se encuen-
tra en los resultados; para el cognitivista, el objetivo del 
pensamiento crítico no sería la producción de juicios 
(como hemos visto en el caso de Lipman y otros), sino 
un rango de actos mayor como adquisición de nuevos 
conocimientos o resolver problemas. Como señalamos 
más arriba, la discusión está abierta, ya que algunos au-
tores sostienen que en estas acciones lo que en realidad 
estaríamos haciendo sería emitir juicios.

Halpern nos propone una definición en cierto sentido 
similar a la de Sternberg, pero a su vez bastante distante. 
Para el psicólogo el pensamiento crítico sería: “el uso de 
aquellas habilidades cognitivas o estrategias que aumen-
tan la probabilidad de un resultado deseable” (Halpern, 
1998, p. 450). Por tanto, de manera similar a la defini-
ción de Sternberg, nos relaciona procesos (habilidades 
o estrategias) con resultados. Ahora bien, mientras que 
Sternberg nos habla de resultados concretos como la 
resolución de problemas o la toma de decisiones, el ob-
jetivo para Halpern es un “resultado deseable”. No solo 
eso, sino que además introduce un carácter probabilís-
tico en la consecución del resultado; lo que se busca no 

es el resultado en sí, sino una mayor probabilidad de lle-
gar a ese resultado. El pensamiento crítico consiste para 
Halpern, pues, en aquellos procesos cognitivos que au-
mentan la probabilidad de conseguir un objetivo. Esta 
es, sin duda, una de las definiciones más polémicas, pues 
resulta tan amplia que parece obviar el propio propósito 
del pensamiento crítico propuesto por los antiguos grie-
gos, pero entendida en un contexto determinado no deja 
de tener cierto sentido, ya que salva algunos problemas 
conceptuales que enturbian las definiciones anteriores. 
El pensamiento crítico (Filosofía o Ciencia, en un senti-
do amplio) tal y como se entendía en la Grecia Clásica, 
tenía como objeto llegar a la verdad (verdad, entendi-
da como adecuación o correspondencia con la realidad). 
Una definición de pensamiento crítico con tal propósi-
to implica, necesariamente la postulación no solo de una 
única realidad objetiva previa e independiente del suje-
to, sino también la propia capacidad subjetiva de llegar 
a conocerla objetivamente. Con esto nos retrotraemos 
a discusiones filosóficas muy problemáticas, salvadas (o 
no) hace ya unos siglos. El lector, sin duda, será cons-
ciente de la enorme cantidad de literatura filosófica que 
hay a este respecto.  

El problema, empero, de esta definición reside para-
dójicamente en su indefinición, puesto que resulta tan 
amplia que no define (como decíamos más arriba, no 
delimita), derivando, finalmente, en un cajón de sastre. 
En definitiva, según Halpern, cualquier tipo de habili-
dad cognitiva podría ser considerada como pensamiento 
crítico, siempre y cuando sea apropiada para un fin de-
terminado.

Por último, la definición de Willingham nos muestra 
una acepción de pensamiento crítico que consiste en: 
“ver ambos lados de un problema, estar abierto a nueva 
evidencia que refuta tus ideas, razonar desapasionada-
mente, exigir que las afirmaciones estén respaldadas por 
evidencia, deducir e inferir conclusiones de los hechos 
disponibles, resolver problemas, etc.” (Willingham, 
2007, p. 8). En esta definición podemos comprobar la 
focalización en los resultados de los procesos; no está 
buscando así pues, entender cuáles son los elementos 
clave del pensamiento crítico, sino más bien en qué tipo 
de resultados se traduce su aplicación. Una vez más apa-
rece el elemento de resolución de problemas como uno 
de los resultados deseables, al igual que ocurre con la 
deducción y la inducción; sin embargo, los primeros 
elementos suponen más bien características generales 
del pensador crítico. Cabe preguntarse si estos elemen-
tos son necesarios y/o suficientes, aunque el “etcétera” 
del final sugiere tan solo suficiencia. En líneas generales, 

para un estudio profundo con muestreo, este tipo de 
definiciones puede ser un tanto difuso y se tornaría ne-
cesario establecer la relación causal entre los elementos 
definitorios y el propio concepto de pensamiento críti-
co.

Aun así, la literatura académica nos ha provisto, en las 
últimas décadas, de un sinfín de definiciones más. Por 
ejemplo, el sociólogo Vincent R. Ruggeiro (l984) define 
el pensamiento crítico como “el examen minucioso de la 
solución a un problema propuesto para determinar tanto 
sus fortalezas como sus debilidades. En definitiva, signifi-
ca evaluación y juicio crítico” (p. 129). Vemos aquí, una 
vez más, el énfasis en el carácter práctico de la definición. 
Para Wilson (1988) en cambio, el pensamiento crítico 
implica predecir resultados, formular preguntas y res-
ponder al texto, aplicando los propios valores y creencias, 
apostando claramente por una definición enfocada en 
resultados. La lista de definiciones continúa desplegán-
dose, adaptándose el término a las necesidades específicas 
de cada autor.

Otro punto relevante, fruto tal vez de una cierta confu-
sión terminológica, que algunos autores han puesto de 
relieve, aparece con las diferentes definiciones de “lectura 
crítica” o, comúnmente llamada, comprensión lectora –si 
bien comprensión lectora suele traducirse del inglés lite-
ralmente por reading comprehension, algunos traductores 
suelen utilizar critical reading como homónimo–. Más 
centrada, eso sí, en el contexto educativo (sobre todo en 
los ámbitos de primaria y secundaria), toma relevancia en 
la literatura académica reciente. Así pues, Shor (citado en 
Lankshear, 1994) describe la lectura crítica como: 

hábitos analíticos de pensar, leer, escribir, hablar o 
discutir que van más allá de la superficie de impre-
siones, mitos tradicionales, meras opiniones y clichés 
rutinarios; comprender los contextos sociales y las 
consecuencias de cualquier tema; descubrir el signi-
ficado profundo de cualquier evento, texto, técnica, 
proceso, objeto, declaración, imagen o situación; apli-
cando ese significado a su propio contexto (p. 22).

La similitud de esta concepción de la lectura crítica con 
el pensamiento crítico no es despreciable, hasta el pun-
to de preguntarse si pudiera darse una sin la otra. 

Otros autores no llegan a definir el concepto de lectu-
ra crítica, sino que se limitan a describir las actitudes o 
comportamientos que se esperan de un lector crítico, 
o lo que creen que la lectura crítica debería tener como 
objetivo (Simpson, 1996; Frager & Thompson, 1985). 
En realidad, entre este tipo de aproximación conceptual 
y algunas de las definiciones más descriptivas vistas más 
arriba no hay mucha diferencia.

I. INTRODUCCIÓN

La expresión “pensamiento crítico” aparece desde hace 
unos pocos años repetida en boca de políticos, perio-
distas, informadores en general, o incluso en el lenguaje 
natural del ciudadano de a pie. Baste ver, por ejemplo, 
cómo es reiterada varias veces en la nueva ley educati-
va recientemente aprobada en España (Gobierno de 
España, 2022). Esto implica por un lado el surgimien-
to de una necesidad, tal vez acuciada por la reciente 
emergencia de las redes sociales en las comunicacio-
nes y relaciones humanas, de incidir de manera precisa 
en la importancia de la capacidad crítica del individuo 
asediado por la intoxicación informativa. Esta necesi-
dad resulta crucial puesto que, en definitiva, las únicas 
herramientas de que disponemos para hacer frente a 
la sobreexposición mediática se encuentran en nues-
tra propia capacidad cognitiva (Arsuaga et al., 2022). 
Como veremos más adelante, el pensamiento crítico y 
la capacidad de emitir juicios críticos, constituyen la cla-
ve para hacer una reflexión profunda de los diferentes 
mensajes a los que nos vemos expuestos a diario en la 
medida de nuestras capacidades. Pero, por otro lado, in-
dica también cómo la popularización del término y sus 
diferentes acepciones implican difuminar, aún más, sus 
ya de por sí borrosas fronteras, derivando en una mayor 
indefinición.

Como suele pasar, cuando un concepto se amplía de 
continuo para que admita más interpretaciones, al fi-
nal sus fronteras (“de-finir” significa literalmente poner 
fin, poner límites a lo que algo es y deja de ser, estable-
cer la frontera entre lo que un concepto es y no es) dejan 
de tener utilidad. Cuando un concepto puede significar 
prácticamente cualquier cosa, acaba por no significar 
nada en absoluto. 

Lo que sigue, sin embargo, no constituye una nueva 
definición del concepto de pensamiento crítico. Tam-
poco supone defensa alguna por una de las definiciones 
aportadas hasta la fecha por los académicos que han in-
tentado acercarse al movedizo terreno de la capacidad de 
juicio crítico, sino más bien, y como bien reza el título 
del presente estudio, una aproximación a su definición. 
El objetivo principal del presente artículo es realizar 
una breve revisión bibliográfica en torno a las diferentes 
definiciones de pensamiento crítico, así como los diver-
sos elementos e indicadores que nos encontramos en 
ellas. Como objetivo secundario se propone el análisis 
comparativo de las diferentes concepciones e indicado-
res. Se sigue aquí una metodología analítica conceptual 
comparativa, de carácter mixto, tratándose datos tanto 
cualitativos como cuantitativos.

El enfoque tomado es pues filosófico, o si se prefiere, 
metafísico, si bien navegaremos por algunas discipli-
nas como la Psicología cognitiva o la Pedagogía. Y, 
como suele suceder en Filosofía, intentando respon-
der a una pregunta, acabamos planteando otras más. 
No pretendemos de esta forma responder a la pre-
gunta de qué es pensamiento crítico, sino más bien 
plantear la pregunta a la vez que la analizamos, viendo 
cómo otros han intentado responderla, y advirtien-
do los problemas que nos encontramos en el camino.

II. HACIA UNA DEFINICIÓN

Comúnmente se suele decir que, si acordáramos con 
exactitud el sentido y significado de los términos antes 
de iniciar una discusión, esta no llegaría a darse nunca. 
Este tipo de afirmaciones, si bien del todo exageradas en 
cuanto a su alcance y contenido, revelan, sin embargo, 
un cierto aspecto oculto no carente de veracidad; y es 
que tras las discusiones (tomando aquí el término en su 
sentido más amplio) muchas veces subyace una discre-
pancia terminológica de base. 

Esto implica, de manera inevitable, el traslado de la 
problemática en cuestión (esto es, la discusión) a las pro-
pias definiciones de los términos a debatir, es decir; en 
realidad no discutimos tanto sobre contenidos o desa-
rrollos (pongamos como ejemplo una determinada ley), 
sino que discutimos sobre lo que entendemos por las 
definiciones de los términos a partir de los cuales se des-
envuelven estos (aquellos conceptos legales en los cuales 
esa determinada ley se desarrolla, siguiendo el mismo 
ejemplo).

Seguramente, este fenómeno no ha pasado desaperci-
bido al lector; ya los primeros filósofos se esforzaban en 
buscar definiciones precisas de los términos sobre los 
que luego desarrollarían sus doctrinas –podemos ver 
en Sócrates ese afán por la precisión definitoria (Reale 
y Antiseri, 2010, p. 105), pero también filósofos preso-
cráticos desde Anaximandro a Anaxágoras (Ibid., p. 21 
y 44), pasando por los pitagóricos como Filolao (Ibid., 
p. 28), mostraron especial interés en clarificar concep-
tos–, de forma que se hizo costumbre hasta día de hoy 
entre los académicos comenzar sus disquisiciones con 
una especie de glosario –los ejemplos son innumera-
bles, véase aquí a Kant (Kant, 1781) cuya Crítica de la 
Razón Pura comienza precisamente con definiciones, 
o Frege (Frege, 1892) mismamente–. Esto, en la tradi-
ción académica occidental, conforma una metodología 
que ha permitido el desarrollo de sistemas de alta com-
plejidad, si bien se asume el riesgo de que una incorrecta 

definición inicial de uno de los términos baste para de-
rribar un sistema como un castillo de naipes.

Como veremos en el apartado siguiente, aunque pode-
mos encontrar aproximaciones conceptuales de expre-
siones como “pensamiento crítico”, “juicio crítico”, o 
“lectura crítica”, o incluso “comprensión lectora” desde 
prácticamente los comienzos de la Ciencia y la Filosofía 
hasta mediados del siglo pasado, es precisamente en la 
década de los ochenta cuando observamos una emergen-
cia en la definición del concepto de pensamiento crítico, 
aunque se haya visto impulsado especialmente en la últi-
ma década.

Resulta evidente que la aparición de las redes sociales ha 
supuesto un salto cualitativo en la forma en que obte-
nemos información. La progresiva merma en las ventas 
de la prensa escrita, así como la paulatina pérdida de te-
lespectadores y radioyentes de los servicios de noticias 
en favor de otros canales protagonizados por las redes 
sociales (Twitter, Facebook, Telegram, etc.) ha genera-
do nuevas formas de información, acompañadas éstas 
de nuevas formas de propaganda, bulos, fake news, etc.

III. BREVE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Aunque la literatura académica reciente ha puesto énfa-
sis en los autores clásicos (Sócrates, Platón, Aristóteles, 
etc.) como iniciadores del pensamiento crítico (en un 
sentido amplio cabe apuntar que Filosofía y pensamien-
to crítico son dos conceptos cuyas fronteras resultan 
borrosas al profundizar en ellos), hemos de avanzar hasta 
tiempos recientes para empezar a ver algunas definicio-
nes propiamente dichas. Esto es, sin duda la mayeútica 
socrática se puede considerar como un método apro-
piado –aún a día de hoy es empleado por numerosos 
docentes– para la formación del pensamiento crítico 
en los discentes (Camargo y Useche, 2015), pero no en-
contraremos en los testimonios del ateniense ninguna 
definición de pensamiento crítico ut talis. Lo mismo 
ocurre, por ejemplo, con el método cartesiano; pocos 
dudarán de encontrarlo idóneo para la formación de un 
espíritu crítico; no obstante, Descartes en ningún mo-
mento llegó a definir el término. En la que tal vez sea 
una de las primeras y más representativas definiciones, 
a saber, la de John E. McPeck en su libro de 1981 Criti-
cal Thinking and Education, afirma que el pensamiento 
crítico sería: “la propensión y habilidad para participar 
en una actividad con escepticismo reflexivo” (McPeck, 
1981, p. 8), definición que podría encajar a la perfección 
con la metodología cartesiana.

Ocurre lo mismo con un autor mucho más reciente que 
el racionalista francés, en el cual algunos académicos han 

visto un primer acercamiento a la definición de pensa-
miento crítico. Se trata de John Dewey, que en su famoso 
texto de 1910, How We Think (Dewey, 1910), realiza 
una aproximación al concepto, aunque tendríamos que 
precisar que el autor norteamericano se refiere a la ex-
presión “pensamiento reflexivo”. Encontramos en este 
punto cierta literatura sobre si “reflexivo” y “crítico” po-
drían ser términos equivalentes (Ruutmann, 2019) y, a 
pesar de que en principio hay importantes matices que 
nos impulsan a afirmar lo contrario, en el contexto de la 
filosofía de Dewey sí que parece haber consenso en cier-
ta mímesis conceptual.

Para Dewey pues: 

La reflexión no implica tan solo una secuencia de 
ideas, sino una consecuencia, esto es, una ordenación 
consecuencial en la que cada una de ellas determina 
la siguiente como resultado, mientras que cada resul-
tado, a su vez, apunta y remite a las que precedieron 
(Dewey, 1910).

Al igual que en los casos anteriores, supone esta concep-
ción sobre el pensamiento reflexivo un elemento crucial 
a la hora de mejorar la capacidad de pensamiento crítico, 
empero, no podríamos considerarla una definición pro-
piamente dicha. Este concepto de pensamiento reflexivo 
implica en realidad una gnoseología inter-relacional más 
que una concepción de la adquisición del conocimien-
to acumulativa por adición. No es pensamiento crítico 
en sí, pero sí podríamos considerar la reflexión (sin haber 
entrado aún en una definición) como un aspecto funda-
mental de este.

Algo similar ocurre con la taxonomía desarrollada por 
Benjamin Bloom (Bloom y Krathwohl, 1971). Aunque 
el pedagogo no ofreció definición alguna del concepto, 
algunos académicos han visto en las categorías de orden 
superior de su taxonomía las características definitorias 
del pensamiento crítico. Análisis, síntesis y evaluación 
conformarían, de esta forma, los procesos necesarios para 
poder predicar la criticidad de un proceso o resultado 
(juicio) cognitivo (Kennedy et al., 1991). En líneas gene-
rales, los enfoques pedagógicos relativos al pensamiento 
crítico suelen trabajar con esta premisa, aduciendo a la 
Taxonomía de Bloom a la hora de fundamentar o definir 
el propio concepto.

De cualquier forma, no es hasta final del siglo pasa-
do cuando el concepto de pensamiento crítico cobra 
entidad plena y empiezan a aparecer definiciones más 
precisas. Aparte de la ya mencionada cartesiana defini-

Para Flynn (l989), sin embargo, la lectura crítica impli-
ca “un proceso interactivo que utiliza varios niveles de 
pensamiento a la vez” (p. 664), como por ejemplo, el aná-
lisis – clarificación de la información mediante el examen 
de las partes que la componen; la síntesis: combinación 
de partes relevantes en un todo coherente; y evaluación, 
que implica establecer estándares y luego juzgar las ideas 
contra los estándares para verificar su razonabilidad. Po-
demos observar aquí claramente una referencia implícita 
a la Taxonomía de Bloom.

De cualquier forma, a pesar de que la lectura crítica y 
el pensamiento crítico no son exactamente lo mismo, 
las similitudes en sus definiciones indican que la rela-
ción conceptual es tan extremadamente estrecha que en 
muchas ocasiones los académicos tienen problemas en 
distinguirlas. Commeyras (1990) nos plantea esta cues-
tión: “la afirmación de que el pensamiento crítico está 
estrechamente relacionado con la comprensión lecto-
ra es similar a la opinión de que el razonamiento es una 
parte integral de la lectura. […] El pensamiento crítico, 
que involucra el razonamiento, es el proceso que utili-
za el lector para determinar qué interpretaciones son 
consistentes con la evidencia textual y el conocimiento 
previo” (p. 201). Newton (citada por Taglieber, 2000) 
va más allá cuando afirma que: “leer críticamente es pen-
sar críticamente. El pensamiento crítico es una manera 
de asimilar y procesar información y evaluar ideas”. Este 
punto resulta crucial porque de aquí algunos pedagogos 
han postulado que no se puede comenzar a trabajar el 
pensamiento crítico del cuerpo discente hasta que este 
no haya alcanzado unos ciertos niveles en la lecto-escri-
tura.

Como comentábamos más arriba, la lista de definicio-
nes parece no acabarse nunca, cada una adaptada a unas 
necesidades o circunstancias diferentes y no tendría sen-
tido extenderse en el presente artículo añadiendo más, 
pues nuestro objetivo es más constatar la problemática 
a la hora de establecer una definición unívoca y clara, así 
como establecer los problemas a los que se han enfren-
tado los diferentes académicos y pensadores a la hora de 
realizar un acercamiento al concepto.   

IV. LA IMPORTANCIA DE LOS INDICADORES

Dada la cantidad y disparidad de definiciones que he-
mos visto, es comprensible que el investigador neófito, o 
cualquier académico que busque información concreta 
sobre el pensamiento crítico para desarrollar sus trabajos, 
se vean envueltos en el laberinto conceptual que supo-
ne intentar arrancar desde un punto de partida concreto. 

Como señalábamos, la ambigüedad en la definición con-
ceptual inicial tan solo nos puede llevar a conclusiones 
confusas y la desaprobación de la comunidad.

Es por eso que, en líneas generales, los autores suelen 
decantarse por una u otra de las definiciones propuestas 
en el apartado anterior, dependiendo en gran medida 
del dominio del estudio que se va a realizar. Hemos de 
entender que esto en sí no es algo reprobable. No todos 
los conceptos son claramente definibles, pero eso no ha 
de ser impedimento para que podamos realizar investi-
gaciones a fondo sobre ellos. Baste con dejar claro desde 
el principio qué punto de vista vamos a tomar como 
punto de partida. Y esto resulta fundamental porque, 
dependiendo qué definición tomemos a la hora de es-
tudiar el pensamiento crítico, estaremos fijándonos en 
unos u otros indicadores.

Si, por ejemplo, tomamos como punto de partida para 
un estudio la definición de Facione, los elementos que 
vamos a buscar en los sujetos a estudiar van a ser pre-
cisamente juicios emitidos por los sujetos en los que 
haya: interpretaciones, análisis, evaluaciones e inferen-
cias, al igual que las explicaciones probatorias, etc. Si, 
por el contrario, tomáramos en consideración la defi-
nición de Flynn (1989), tan solo tendremos en cuenta 
las operaciones cognitivas de orden superior de la taxo-
nomía de Bloom, a saber; analizar, sintetizar y evaluar. 
Estos elementos, extraídos directamente de cada una de 
las definiciones, son los que nos van a permitir analizar, 
cuantificar y evaluar los pensamientos de los sujetos del 
estudio, y son precisamente los que nos van a poner en 
disposición de sacar de manera inequívoca las conclusio-
nes del estudio. De aquí, precisamente, la importancia 
de la definición de pensamiento crítico; conforman estos 
elementos las categorías que trabajaremos posteriormen-
te en nuestro estudio.

Como hemos podido observar en el apartado anterior, 
hay algunos indicadores que parecen repetirse en va-
rias de las diferentes definiciones. En líneas generales, 
este tipo de repeticiones puede considerarse como se-
ñal de la importancia del elemento como parte de lo 
que podríamos llamar una “supra definición”, es decir, 
una definición que aunara los elementos fundamenta-
les propuestos por diferentes autores. Observamos, por 
ejemplo, que la habilidad de juzgar o evaluar resulta cru-
cial como elemento definitorio de pensamiento crítico 
para los siguientes autores: Ennis (1985), Facione (1990) 
y Lipman (1988), aunque también en otras que no he-
mos visto en el presente artículo como Case (2005) y 
Tindal y Nolet (1995). Esto resulta lógico ya que, como 
hemos comprobado, es precisamente esta capacidad la 
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que enlaza el concepto de 
juicio crítico con el de pen-
samiento crítico. De esta 
forma, piensa críticamen-
te quien tiene desarrollada 
su capacidad de emitir jui-
cios (críticos, se entiende). 
En líneas generales, po-
dríamos deducir que esta 
habilidad no podría fal-
tar en una definición de 
pensamiento crítico y, por 
lo tanto, cuando nos en-
frentemos al estudio del 
mismo, seguramente sea 
uno de los primeros indi-
cadores que tengamos en 
cuenta.

Como se puede observar en la figura 1, otro de los ele-
mentos que aparece reiterado es el análisis, es decir, la 
capacidad analítica de los sujetos. Esta aparece en las de-
finiciones de Ennis (1985), Facione (1990), Halpern 
(1998) y Paul (1992), y resulta crucial, de manera simi-
lar, para la producción de juicios críticos como ya hemos 
visto. También aparece repetida la capacidad inferencial 
como elemento constitutivo de la definición de pen-
samiento crítico, tanto en su vertiente inductiva como 
deductiva. Se manifiesta así en las definiciones de En-
nis (1985), Facione (1990), Paul (1992) y Willingham 
(2007). De igual forma ocurre con la capacidad de to-
mar decisiones o solucionar problemas, que aparece en 
las definiciones de: Ennis (1985), Halpern (1998) y Wi-
llingham (2007).

Pero, lógicamente, esto no quiere decir que nos tengamos 
que atener a aquellos indicadores que más aparezcan. 
Un indicador poco común puede sernos útil para un 
determinado estudio, siempre y cuando justifiquemos 
teóricamente la necesidad de su empleo, así como la per-
tinencia y relevancia con el pensamiento crítico. Así por 
ejemplo, si pensamos en realizar un estudio para mejorar 
la capacidad de pensamiento crítico a través del análi-
sis de obras de arte, nos podrá ser relevante estudiar la 
capacidad de interpretar información de los sujetos, indi-
cador que aparece únicamente en la definición de Facione 
(1990) de entre las definiciones vistas en el presente artí-
culo, ya que, para realizar un análisis crítico de una obra 
de arte, entendemos necesario interpretar el discurso in-
terno de la propia obra primeramente.

A modo de ejemplo, en un estudio realizado por  Ge-
rardo Vilches y quien firma este artículo (Vilches & 
Arsuaga, 2021) sobre un taller de pensamiento críti-
co a través del análisis de obras de arte, fueron tomados 
como indicadores de la capacidad crítica de los discentes 
tres criterios específicos; la capacidad deductiva, la capa-
cidad de realizar hipótesis y la capacidad de interpretar 
información. Estos criterios fueron elegidos precisamen-
te por amoldarse convenientemente a una hermenéutica 
de las obras de arte, así como están teóricamente fun-
damentados en diferentes definiciones vistas en este 
artículo, y además resultan relativamente fáciles de cuan-
tificar a través de tests, ejercicios en el aula y observación 
directa. Si tenemos en cuenta que estos tres indicado-
res conforman, aunque sea una parte de lo que podemos 
considerar como juicio crítico, podremos concluir que 
su mejora conduce a una mejora general de la capacidad 
de este (aunque fuera parcial). Otros artículos, empero, 
toman otros indicadores sin caer en contradicción en-
tre unos y otros estudios. De igual manera es común el 
uso de herramientas de medición validadas, como el test 
de Watson-Glaser que mide diferentes indicadores, entre 
ellos la capacidad inferencial, la capacidad de reconocer 
suposiciones, la capacidad interpretativa y la capacidad 
de evaluar argumentos. Encontramos ejemplos de estu-
dios que utilizan este tipo de tests en los trabajos de Reza 
Hashemi y Ghanizadeh (2012) o Da Dalt de Mangione 
y Difabio de Anglat (2007).

Dentro de estos indicadores tendremos que tener en 
cuenta también las disposiciones o características que las 
diferentes definiciones presuponen en los sujetos críti-

cos, tales como ser abierto de mente (Bailin et al., 1999; 
Ennis, 1985; Facione 1990, 2000; Halpern, 1998), te-
ner propensión a la búsqueda de una razón (Bailin et al., 
1999; Ennis, 1985; Paul, 1992), el deseo de estar bien in-
formado (Ennis, 1985; Facione, 1990), la flexibilidad 
(Facione, 1990; Halpern, 1998) o el respeto y la voluntad 
de entender el punto de vista de otros (Bailin et al., 1999; 
Facione, 1990). El problema que tienen estas disposicio-
nes radica, como ya hemos comentado, en su dificultad 
de cuantificación. Desarrollar instrumentos precisos y 
objetivos de cuantificación de la apertura de mente de un 
sujeto, por poner un ejemplo, es moverse en arenas move-
dizas, si bien es importante tener en cuenta que este tipo 
de características o disposiciones pueden ser cruciales a la 
hora de determinar la capacidad crítica de los sujetos, así 
como la evolución de la misma. Además, el hecho de que 
la observancia de las disposiciones suponga añadir un 
carácter, en cierto sentido, más subjetivo al estudio, no 
quiere decir por ello que pierda su rigor científico, siem-
pre y cuando utilicemos una metodología apropiada.

V. CONCLUSIONES

Como hemos podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, la cuestión en torno a la definición de pensa-
miento crítico no solo resulta bastante más compleja de 
lo que en un principio pueda parecer, sino que a su vez 
no es trivial, ya que dependiendo de la definición que to-
memos inicialmente en un estudio, se producirán unos 
u otros resultados. 

Hemos visto aquí, pues, una serie de definiciones que 
nos acercan a diferentes posiciones o puntos de vista des-

de los cuales el pensamiento crítico, o el juicio crítico, 
pueden ser estudiados. Es importante recalcar que las de-
finiciones estudiadas suponen tan solo una parte de las 
disponibles, aunque sí consideramos haber cubierto, si 
no las más importantes, al menos sí las más conocidas y 
utilizadas. Cualquier académico que pretenda acercarse 
a la cuestión, aunque sea de manera tangencial, habrá de 
estar al corriente de ellas.

Cabe destacar igualmente, tal y como ya hemos constata-
do, cómo el fenómeno en torno al pensamiento crítico, 
aunque tan antiguo como el propio origen de la Filosofía 
y la Ciencia, ha sido precisamente en estos últimos cua-
renta años cuando ha experimentado una revolución en 
torno a su estudio, y justamente por ello es que el grueso 
de las definiciones con las que nos encontramos apenas se 
retrotraen a antes de la década de los ochenta del siglo pa-
sado.

Hemos visto, decíamos, una serie de diversas definiciones 
con ciertos elementos comunes así como otros que apare-
cen únicos en determinadas definiciones. La elección del 
título de este artículo no es casual, pues con él se pretende 
indicar la dificultad en llegar a una definición definiti-
va (valga la redundancia) del concepto. Y hemos visto de 
igual manera, cómo esto no ha de entenderse como una 
traba a la futura investigación: múltiples definiciones con 
diferentes concepciones nos abren más puertas que una 
única definición cerrada del concepto y abren la puerta a 
la posibilidad de diferentes estudios con diferentes resul-
tados que expresen realidades distintas, puntos de vista 
diferentes desde los cuales podemos observar un determi-
nado fenómeno. 

I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 
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ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-

que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 

ción propuesta por McPeck, resulta relevante citar la 
de Ennis, para quien el pensamiento crítico supondría: 
“[un] pensamiento reflexivo y razonable que se centra 
en decidir qué creer o hacer” (Ennis, 1985, p. 45). El 
carácter práctico de su definición (específicamente di-
rigido a fundamentar creencias), contrasta claramente 
con la propuesta de McPeck, más enfocada a la caracte-
rización del sujeto crítico.

Mathew Lipman, uno de los más prolíficos autores sobre 
el tema, y uno de los más citados, proponía en 1988 en 
su artículo “Critical Thinking - what can it be?”, una de-
finición con tres aspectos fundamentales: “pensamiento 
hábil y responsable que facilita el buen juicio porque 1) 
se basa en criterios, 2) se corrige a sí mismo y 3) es sensible 
al contexto” (Lipman, 1988, p. 39). De esta forma, el fi-
lósofo ampliamente influido por el trabajo de Dewey nos 
da las claves para poder desarrollar el pensamiento crítico, 
esto es: nos dice por qué y cómo podemos llegar a pensar 
críticamente. Pero, a su vez, también nos da tres indicado-
res necesarios para poder diferenciar aquellos argumentos 
críticos de los que no lo son. Esto nos resulta de especial 
interés para poder cuantificar de alguna manera la capa-
cidad crítica de un individuo, lo cual supone uno de los 
grandes retos de la cuestión.

Peter A. Facione, otro de los estudiosos del tema, nos 
propone lo que tal vez sea una definición más precisa 
del concepto (no obstante, Facione se refiere específica-
mente al juicio crítico, más que al pensamiento): “juicio 
autorregulador, con propósito, que da como resultado la 
interpretación, el análisis, la evaluación y la inferencia, así 
como la explicación de las consideraciones probatorias, 
conceptuales, metodológicas, criteriológicas o concep-
tuales en las que se basa ese juicio” (Facione, 1990, p. 3). 
En este caso un juicio crítico ha de tener la capacidad de 
autorregularse, es decir, ha de ser autónomo en su for-
mulación, sin depender de creencias o constricciones 
externas a sí mismo o la propia capacidad de juzgar. Pero 
además ha de tener un propósito, con lo cual aúna tan-
to el carácter descriptivo como el prescriptivo que vimos 
antes en la definición de McPeck. Se trataría, por tanto, 
de “juzgar de manera reflexiva qué hacer o qué creer” (Fa-
cione, 2000, p. 61); esto es, de realizar una una reflexión 
crítica (profunda, fundada, seria) en torno tanto a las 
propias creencias individuales, como a su ética.

Ahora bien, uno de los aspectos más interesantes de esta 
definición se encuentra en los indicadores que describe; a 
saber, la interpretación, análisis, evaluación e inferencia. 
Y esto es fundamental porque, al igual que en el caso de la 

definición de Lipman, Facione nos provee de elementos 
cuantificables que nos permitirán determinar cuándo un 
juicio es crítico y cuándo no, es decir, cuándo el agente es 
capaz de pensar críticamente. Por tanto, esto supone que, 
para Facione, en el pensamiento crítico han de interve-
nir (aunque sea en diferentes grados) estos elementos en 
combinación, de manera que el juicio emitido aporte una 
explicación razonada, a través de consideraciones proba-
torias, conceptuales, etc. Se trataría, en definitiva y en un 
sentido laxo, de lo que los griegos clásicos entendían por 
logos, esto es, palabra razonada, juicios fundamentados en 
la razón y no en la opinión (doxa).

Para Facione el pensamiento crítico posee siete carac-
terísticas necesarias: “[ser] de naturaleza inquisitiva, de 
mente abierta, flexible, imparcial, tener el deseo de estar 
bien informado, comprender diversos puntos de vista y 
estar dispuesto tanto a suspender el juicio como a consi-
derar otras perspectivas” (Facione, 1990). El problema al 
que nos enfrentamos con estas diferentes características 
residiría en su posible cuantificación; resulta harto com-
plicado establecer una gradación fiable desde un punto 
de vista metodológico en algo tan etéreo como la flexibi-
lidad de un individuo, o su disposición a tener la “mente 
abierta.”

Richard Paul es otro de los más importantes pensadores 
que han dedicado su vida académica al estudio del pensa-
miento crítico. En el que tal vez sea su libro más celebrado 
nos propone la siguiente definición: “pensamiento dis-
ciplinado y autodirigido que ejemplifica las perfecciones 
del pensamiento apropiado para un modo particular o 
dominio de pensamiento” (Paul, 1992, p. 9). En su de-
finición podemos ver claramente el carácter práctico del 
concepto. El objetivo del pensamiento crítico sería por 
tanto, según el autor, desarrollar una metodología idó-
nea para un modo o dominio de pensamiento. Se trata 
de la adecuación idónea de los procesos cognitivos aplica-
da a modos determinados de pensamiento. Paul (1992) 
analiza el pensamiento crítico en el contexto de las “per-
fecciones del pensamiento” (p. 9). En conjunto con 
Linda Elder nos aclara: “el pensamiento crítico es un pro-
ceso de analizar y evaluar el pensamiento con el propósito 
de mejorarlo, debido a que se apoderan de sus estructu-
ras inherentes del acto de pensar y por someterlas a los 
estándares intelectuales” (Paul y Elder, 2005, p. 7). Los es-
tándares intelectuales han sido descritos por Elder (2005) 
y suponen una sistematización de determinados procesos 
cognitivos de orden superior. Sin entrar detenidamente 
en cada uno por su extensión, entre ellos se encuentran: 
la claridad, la exactitud, la precisión, la profundidad, la 
amplitud, la relevancia y la lógica, aspectos que, de for-

ma evidente, juegan un papel crucial en la producción 
de juicios críticos y que, además, se tornan herramientas 
idóneas que encajan a la perfección en una definición de 
carácter tan práctico como la de Paul.

No obstante, para Sharon Bailin (Bailin et al., 1999b, p. 
278) el pensamiento crítico supone un “pensamiento 
dirigido a un objetivo y con un propósito, ‘pensamien-
to dirigido a formar un juicio’, donde el pensamiento 
mismo cumple con los estándares de adecuación y pre-
cisión”. En esta definición vemos una clara demarcación 
entre los conceptos de “pensamiento crítico y juicio crí-
tico”. Para la autora canadiense resulta evidente que el 
pensamiento crítico está orientado a la producción de 
juicios (igualmente críticos, como es lógico), y esto no 
es baladí. Existe una discusión sobre si el pensamiento 
crítico tiene un carácter práctico en la emisión de jui-
cios, o si se puede aplicar, en cambio, a cualquier tipo de 
proceso cognitivo. En este sentido y según esta autora, el 
pensamiento crítico ha de ajustarse a la propia adecua-
ción práctica de su propósito, esto es, se trata de utilizar 
una metodología apropiada para la consecución de jui-
cios precisos. Nos encontramos, una vez más, ante una 
definición de carácter prominentemente práctico. 

Bailing ha criticado en numerosas ocasiones la aproxi-
mación conceptual de la psicología cognitiva al concepto 
de pensamiento crítico. Hemos de entender aquí que, a 
diferencia de las aproximaciones filosóficas generalmen-
te de carácter prescriptivo, por regla general y dado que 
la psicología se enfrenta al problema de que los procesos 
cognitivos no son observables, los cognitivistas han en-
focado sus definiciones principalmente en los resultados 
del pensamiento crítico. Es decir, dadas las dificultades 
al observar los procesos cognitivos, estos académicos se 
han centrado en los resultados producidos por el pen-
samiento crítico a la hora de definirlo, generalmente en 
forma de comportamientos o habilidades (análisis, inter-
pretación, formulación de preguntas, etc.) más que en 
el propio proceso (Bailin, 2002). La propuesta de Bai-
lin entiende el pensamiento crítico en tanto que “buen” 
pensamiento, que cumple con criterios o estándares espe-
cíficos de adecuación y precisión. Como decíamos, Bailin 
se ha opuesto a este tipo de concepciones, puesto que 
considera erróneo concebir el pensamiento crítico como 
“una serie de pasos o habilidades discretas”. En este pun-
to coincide con muchos otros autores, como por ejemplo 
Van Gelder (2005), para quien la suma de las partes no es 
igual al todo, especialmente cuando se trata de procesos 
cognitivos.

Sin embargo, no podemos dejar de lado la aproximación 
cognitivista; el hecho de enfocarse más en resultados que 

en procesos no implica error en las propuestas definito-
rias, sino tan solo una mirada diferente. Un enfoque en 
resultados nos puede aportar información relevante que 
se nos haya quedado olvidada durante los procesos. Por 
otro lado, la acusación de los filósofos como Bailin o Gel-
der de focalizar las definiciones en resultados más que en 
procesos podría ser considerada, por lo pronto, cuestio-
nable. Sí que es cierto que los cognitivistas, tal vez por 
deformación profesional (o bien por la dificultad de ob-
servar directamente los procesos antes señalada), tienden 
a priorizar resultados, pero no es cierto que dejen los pro-
cesos de lado como veremos a continuación. 

Dentro de las definiciones propuestas por los cogniti-
vistas podemos destacar tres principalmente, a saber; las 
de Sternberg, Halpern y Willingham. Para el primero y 
tal vez el más conocido, el pensamiento crítico aunaría 
“los procesos mentales, las estrategias y las representa-
ciones que usa la gente para resolver problemas, tomar 
decisiones y aprender nuevos conceptos” (Sternberg, 
1986, p. 3). Y aquí ya vemos cómo de manera efectiva su 
definición comienza teniendo en cuenta procesos. No 
obstante, es cierto que es una definición dirigida a re-
sultados; resolución de problemas, toma de decisiones, 
cognición (como muchas de las anteriores realizadas 
por filósofos que hemos visto), tiene en cuenta proce-
sos, estrategias y representaciones. De hecho, lo que 
en realidad está haciendo Sternberg en su definición es 
precisamente eso, relacionar procesos con resultados. 
Otro punto destacable de esta propuesta se encuen-
tra en los resultados; para el cognitivista, el objetivo del 
pensamiento crítico no sería la producción de juicios 
(como hemos visto en el caso de Lipman y otros), sino 
un rango de actos mayor como adquisición de nuevos 
conocimientos o resolver problemas. Como señalamos 
más arriba, la discusión está abierta, ya que algunos au-
tores sostienen que en estas acciones lo que en realidad 
estaríamos haciendo sería emitir juicios.

Halpern nos propone una definición en cierto sentido 
similar a la de Sternberg, pero a su vez bastante distante. 
Para el psicólogo el pensamiento crítico sería: “el uso de 
aquellas habilidades cognitivas o estrategias que aumen-
tan la probabilidad de un resultado deseable” (Halpern, 
1998, p. 450). Por tanto, de manera similar a la defini-
ción de Sternberg, nos relaciona procesos (habilidades 
o estrategias) con resultados. Ahora bien, mientras que 
Sternberg nos habla de resultados concretos como la 
resolución de problemas o la toma de decisiones, el ob-
jetivo para Halpern es un “resultado deseable”. No solo 
eso, sino que además introduce un carácter probabilís-
tico en la consecución del resultado; lo que se busca no 

es el resultado en sí, sino una mayor probabilidad de lle-
gar a ese resultado. El pensamiento crítico consiste para 
Halpern, pues, en aquellos procesos cognitivos que au-
mentan la probabilidad de conseguir un objetivo. Esta 
es, sin duda, una de las definiciones más polémicas, pues 
resulta tan amplia que parece obviar el propio propósito 
del pensamiento crítico propuesto por los antiguos grie-
gos, pero entendida en un contexto determinado no deja 
de tener cierto sentido, ya que salva algunos problemas 
conceptuales que enturbian las definiciones anteriores. 
El pensamiento crítico (Filosofía o Ciencia, en un senti-
do amplio) tal y como se entendía en la Grecia Clásica, 
tenía como objeto llegar a la verdad (verdad, entendi-
da como adecuación o correspondencia con la realidad). 
Una definición de pensamiento crítico con tal propósi-
to implica, necesariamente la postulación no solo de una 
única realidad objetiva previa e independiente del suje-
to, sino también la propia capacidad subjetiva de llegar 
a conocerla objetivamente. Con esto nos retrotraemos 
a discusiones filosóficas muy problemáticas, salvadas (o 
no) hace ya unos siglos. El lector, sin duda, será cons-
ciente de la enorme cantidad de literatura filosófica que 
hay a este respecto.  

El problema, empero, de esta definición reside para-
dójicamente en su indefinición, puesto que resulta tan 
amplia que no define (como decíamos más arriba, no 
delimita), derivando, finalmente, en un cajón de sastre. 
En definitiva, según Halpern, cualquier tipo de habili-
dad cognitiva podría ser considerada como pensamiento 
crítico, siempre y cuando sea apropiada para un fin de-
terminado.

Por último, la definición de Willingham nos muestra 
una acepción de pensamiento crítico que consiste en: 
“ver ambos lados de un problema, estar abierto a nueva 
evidencia que refuta tus ideas, razonar desapasionada-
mente, exigir que las afirmaciones estén respaldadas por 
evidencia, deducir e inferir conclusiones de los hechos 
disponibles, resolver problemas, etc.” (Willingham, 
2007, p. 8). En esta definición podemos comprobar la 
focalización en los resultados de los procesos; no está 
buscando así pues, entender cuáles son los elementos 
clave del pensamiento crítico, sino más bien en qué tipo 
de resultados se traduce su aplicación. Una vez más apa-
rece el elemento de resolución de problemas como uno 
de los resultados deseables, al igual que ocurre con la 
deducción y la inducción; sin embargo, los primeros 
elementos suponen más bien características generales 
del pensador crítico. Cabe preguntarse si estos elemen-
tos son necesarios y/o suficientes, aunque el “etcétera” 
del final sugiere tan solo suficiencia. En líneas generales, 

para un estudio profundo con muestreo, este tipo de 
definiciones puede ser un tanto difuso y se tornaría ne-
cesario establecer la relación causal entre los elementos 
definitorios y el propio concepto de pensamiento críti-
co.

Aun así, la literatura académica nos ha provisto, en las 
últimas décadas, de un sinfín de definiciones más. Por 
ejemplo, el sociólogo Vincent R. Ruggeiro (l984) define 
el pensamiento crítico como “el examen minucioso de la 
solución a un problema propuesto para determinar tanto 
sus fortalezas como sus debilidades. En definitiva, signifi-
ca evaluación y juicio crítico” (p. 129). Vemos aquí, una 
vez más, el énfasis en el carácter práctico de la definición. 
Para Wilson (1988) en cambio, el pensamiento crítico 
implica predecir resultados, formular preguntas y res-
ponder al texto, aplicando los propios valores y creencias, 
apostando claramente por una definición enfocada en 
resultados. La lista de definiciones continúa desplegán-
dose, adaptándose el término a las necesidades específicas 
de cada autor.

Otro punto relevante, fruto tal vez de una cierta confu-
sión terminológica, que algunos autores han puesto de 
relieve, aparece con las diferentes definiciones de “lectura 
crítica” o, comúnmente llamada, comprensión lectora –si 
bien comprensión lectora suele traducirse del inglés lite-
ralmente por reading comprehension, algunos traductores 
suelen utilizar critical reading como homónimo–. Más 
centrada, eso sí, en el contexto educativo (sobre todo en 
los ámbitos de primaria y secundaria), toma relevancia en 
la literatura académica reciente. Así pues, Shor (citado en 
Lankshear, 1994) describe la lectura crítica como: 

hábitos analíticos de pensar, leer, escribir, hablar o 
discutir que van más allá de la superficie de impre-
siones, mitos tradicionales, meras opiniones y clichés 
rutinarios; comprender los contextos sociales y las 
consecuencias de cualquier tema; descubrir el signi-
ficado profundo de cualquier evento, texto, técnica, 
proceso, objeto, declaración, imagen o situación; apli-
cando ese significado a su propio contexto (p. 22).

La similitud de esta concepción de la lectura crítica con 
el pensamiento crítico no es despreciable, hasta el pun-
to de preguntarse si pudiera darse una sin la otra. 

Otros autores no llegan a definir el concepto de lectu-
ra crítica, sino que se limitan a describir las actitudes o 
comportamientos que se esperan de un lector crítico, 
o lo que creen que la lectura crítica debería tener como 
objetivo (Simpson, 1996; Frager & Thompson, 1985). 
En realidad, entre este tipo de aproximación conceptual 
y algunas de las definiciones más descriptivas vistas más 
arriba no hay mucha diferencia.

I. INTRODUCCIÓN

La expresión “pensamiento crítico” aparece desde hace 
unos pocos años repetida en boca de políticos, perio-
distas, informadores en general, o incluso en el lenguaje 
natural del ciudadano de a pie. Baste ver, por ejemplo, 
cómo es reiterada varias veces en la nueva ley educati-
va recientemente aprobada en España (Gobierno de 
España, 2022). Esto implica por un lado el surgimien-
to de una necesidad, tal vez acuciada por la reciente 
emergencia de las redes sociales en las comunicacio-
nes y relaciones humanas, de incidir de manera precisa 
en la importancia de la capacidad crítica del individuo 
asediado por la intoxicación informativa. Esta necesi-
dad resulta crucial puesto que, en definitiva, las únicas 
herramientas de que disponemos para hacer frente a 
la sobreexposición mediática se encuentran en nues-
tra propia capacidad cognitiva (Arsuaga et al., 2022). 
Como veremos más adelante, el pensamiento crítico y 
la capacidad de emitir juicios críticos, constituyen la cla-
ve para hacer una reflexión profunda de los diferentes 
mensajes a los que nos vemos expuestos a diario en la 
medida de nuestras capacidades. Pero, por otro lado, in-
dica también cómo la popularización del término y sus 
diferentes acepciones implican difuminar, aún más, sus 
ya de por sí borrosas fronteras, derivando en una mayor 
indefinición.

Como suele pasar, cuando un concepto se amplía de 
continuo para que admita más interpretaciones, al fi-
nal sus fronteras (“de-finir” significa literalmente poner 
fin, poner límites a lo que algo es y deja de ser, estable-
cer la frontera entre lo que un concepto es y no es) dejan 
de tener utilidad. Cuando un concepto puede significar 
prácticamente cualquier cosa, acaba por no significar 
nada en absoluto. 

Lo que sigue, sin embargo, no constituye una nueva 
definición del concepto de pensamiento crítico. Tam-
poco supone defensa alguna por una de las definiciones 
aportadas hasta la fecha por los académicos que han in-
tentado acercarse al movedizo terreno de la capacidad de 
juicio crítico, sino más bien, y como bien reza el título 
del presente estudio, una aproximación a su definición. 
El objetivo principal del presente artículo es realizar 
una breve revisión bibliográfica en torno a las diferentes 
definiciones de pensamiento crítico, así como los diver-
sos elementos e indicadores que nos encontramos en 
ellas. Como objetivo secundario se propone el análisis 
comparativo de las diferentes concepciones e indicado-
res. Se sigue aquí una metodología analítica conceptual 
comparativa, de carácter mixto, tratándose datos tanto 
cualitativos como cuantitativos.

El enfoque tomado es pues filosófico, o si se prefiere, 
metafísico, si bien navegaremos por algunas discipli-
nas como la Psicología cognitiva o la Pedagogía. Y, 
como suele suceder en Filosofía, intentando respon-
der a una pregunta, acabamos planteando otras más. 
No pretendemos de esta forma responder a la pre-
gunta de qué es pensamiento crítico, sino más bien 
plantear la pregunta a la vez que la analizamos, viendo 
cómo otros han intentado responderla, y advirtien-
do los problemas que nos encontramos en el camino.

II. HACIA UNA DEFINICIÓN

Comúnmente se suele decir que, si acordáramos con 
exactitud el sentido y significado de los términos antes 
de iniciar una discusión, esta no llegaría a darse nunca. 
Este tipo de afirmaciones, si bien del todo exageradas en 
cuanto a su alcance y contenido, revelan, sin embargo, 
un cierto aspecto oculto no carente de veracidad; y es 
que tras las discusiones (tomando aquí el término en su 
sentido más amplio) muchas veces subyace una discre-
pancia terminológica de base. 

Esto implica, de manera inevitable, el traslado de la 
problemática en cuestión (esto es, la discusión) a las pro-
pias definiciones de los términos a debatir, es decir; en 
realidad no discutimos tanto sobre contenidos o desa-
rrollos (pongamos como ejemplo una determinada ley), 
sino que discutimos sobre lo que entendemos por las 
definiciones de los términos a partir de los cuales se des-
envuelven estos (aquellos conceptos legales en los cuales 
esa determinada ley se desarrolla, siguiendo el mismo 
ejemplo).

Seguramente, este fenómeno no ha pasado desaperci-
bido al lector; ya los primeros filósofos se esforzaban en 
buscar definiciones precisas de los términos sobre los 
que luego desarrollarían sus doctrinas –podemos ver 
en Sócrates ese afán por la precisión definitoria (Reale 
y Antiseri, 2010, p. 105), pero también filósofos preso-
cráticos desde Anaximandro a Anaxágoras (Ibid., p. 21 
y 44), pasando por los pitagóricos como Filolao (Ibid., 
p. 28), mostraron especial interés en clarificar concep-
tos–, de forma que se hizo costumbre hasta día de hoy 
entre los académicos comenzar sus disquisiciones con 
una especie de glosario –los ejemplos son innumera-
bles, véase aquí a Kant (Kant, 1781) cuya Crítica de la 
Razón Pura comienza precisamente con definiciones, 
o Frege (Frege, 1892) mismamente–. Esto, en la tradi-
ción académica occidental, conforma una metodología 
que ha permitido el desarrollo de sistemas de alta com-
plejidad, si bien se asume el riesgo de que una incorrecta 

definición inicial de uno de los términos baste para de-
rribar un sistema como un castillo de naipes.

Como veremos en el apartado siguiente, aunque pode-
mos encontrar aproximaciones conceptuales de expre-
siones como “pensamiento crítico”, “juicio crítico”, o 
“lectura crítica”, o incluso “comprensión lectora” desde 
prácticamente los comienzos de la Ciencia y la Filosofía 
hasta mediados del siglo pasado, es precisamente en la 
década de los ochenta cuando observamos una emergen-
cia en la definición del concepto de pensamiento crítico, 
aunque se haya visto impulsado especialmente en la últi-
ma década.

Resulta evidente que la aparición de las redes sociales ha 
supuesto un salto cualitativo en la forma en que obte-
nemos información. La progresiva merma en las ventas 
de la prensa escrita, así como la paulatina pérdida de te-
lespectadores y radioyentes de los servicios de noticias 
en favor de otros canales protagonizados por las redes 
sociales (Twitter, Facebook, Telegram, etc.) ha genera-
do nuevas formas de información, acompañadas éstas 
de nuevas formas de propaganda, bulos, fake news, etc.

III. BREVE REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

Aunque la literatura académica reciente ha puesto énfa-
sis en los autores clásicos (Sócrates, Platón, Aristóteles, 
etc.) como iniciadores del pensamiento crítico (en un 
sentido amplio cabe apuntar que Filosofía y pensamien-
to crítico son dos conceptos cuyas fronteras resultan 
borrosas al profundizar en ellos), hemos de avanzar hasta 
tiempos recientes para empezar a ver algunas definicio-
nes propiamente dichas. Esto es, sin duda la mayeútica 
socrática se puede considerar como un método apro-
piado –aún a día de hoy es empleado por numerosos 
docentes– para la formación del pensamiento crítico 
en los discentes (Camargo y Useche, 2015), pero no en-
contraremos en los testimonios del ateniense ninguna 
definición de pensamiento crítico ut talis. Lo mismo 
ocurre, por ejemplo, con el método cartesiano; pocos 
dudarán de encontrarlo idóneo para la formación de un 
espíritu crítico; no obstante, Descartes en ningún mo-
mento llegó a definir el término. En la que tal vez sea 
una de las primeras y más representativas definiciones, 
a saber, la de John E. McPeck en su libro de 1981 Criti-
cal Thinking and Education, afirma que el pensamiento 
crítico sería: “la propensión y habilidad para participar 
en una actividad con escepticismo reflexivo” (McPeck, 
1981, p. 8), definición que podría encajar a la perfección 
con la metodología cartesiana.

Ocurre lo mismo con un autor mucho más reciente que 
el racionalista francés, en el cual algunos académicos han 

visto un primer acercamiento a la definición de pensa-
miento crítico. Se trata de John Dewey, que en su famoso 
texto de 1910, How We Think (Dewey, 1910), realiza 
una aproximación al concepto, aunque tendríamos que 
precisar que el autor norteamericano se refiere a la ex-
presión “pensamiento reflexivo”. Encontramos en este 
punto cierta literatura sobre si “reflexivo” y “crítico” po-
drían ser términos equivalentes (Ruutmann, 2019) y, a 
pesar de que en principio hay importantes matices que 
nos impulsan a afirmar lo contrario, en el contexto de la 
filosofía de Dewey sí que parece haber consenso en cier-
ta mímesis conceptual.

Para Dewey pues: 

La reflexión no implica tan solo una secuencia de 
ideas, sino una consecuencia, esto es, una ordenación 
consecuencial en la que cada una de ellas determina 
la siguiente como resultado, mientras que cada resul-
tado, a su vez, apunta y remite a las que precedieron 
(Dewey, 1910).

Al igual que en los casos anteriores, supone esta concep-
ción sobre el pensamiento reflexivo un elemento crucial 
a la hora de mejorar la capacidad de pensamiento crítico, 
empero, no podríamos considerarla una definición pro-
piamente dicha. Este concepto de pensamiento reflexivo 
implica en realidad una gnoseología inter-relacional más 
que una concepción de la adquisición del conocimien-
to acumulativa por adición. No es pensamiento crítico 
en sí, pero sí podríamos considerar la reflexión (sin haber 
entrado aún en una definición) como un aspecto funda-
mental de este.

Algo similar ocurre con la taxonomía desarrollada por 
Benjamin Bloom (Bloom y Krathwohl, 1971). Aunque 
el pedagogo no ofreció definición alguna del concepto, 
algunos académicos han visto en las categorías de orden 
superior de su taxonomía las características definitorias 
del pensamiento crítico. Análisis, síntesis y evaluación 
conformarían, de esta forma, los procesos necesarios para 
poder predicar la criticidad de un proceso o resultado 
(juicio) cognitivo (Kennedy et al., 1991). En líneas gene-
rales, los enfoques pedagógicos relativos al pensamiento 
crítico suelen trabajar con esta premisa, aduciendo a la 
Taxonomía de Bloom a la hora de fundamentar o definir 
el propio concepto.

De cualquier forma, no es hasta final del siglo pasa-
do cuando el concepto de pensamiento crítico cobra 
entidad plena y empiezan a aparecer definiciones más 
precisas. Aparte de la ya mencionada cartesiana defini-

Para Flynn (l989), sin embargo, la lectura crítica impli-
ca “un proceso interactivo que utiliza varios niveles de 
pensamiento a la vez” (p. 664), como por ejemplo, el aná-
lisis – clarificación de la información mediante el examen 
de las partes que la componen; la síntesis: combinación 
de partes relevantes en un todo coherente; y evaluación, 
que implica establecer estándares y luego juzgar las ideas 
contra los estándares para verificar su razonabilidad. Po-
demos observar aquí claramente una referencia implícita 
a la Taxonomía de Bloom.

De cualquier forma, a pesar de que la lectura crítica y 
el pensamiento crítico no son exactamente lo mismo, 
las similitudes en sus definiciones indican que la rela-
ción conceptual es tan extremadamente estrecha que en 
muchas ocasiones los académicos tienen problemas en 
distinguirlas. Commeyras (1990) nos plantea esta cues-
tión: “la afirmación de que el pensamiento crítico está 
estrechamente relacionado con la comprensión lecto-
ra es similar a la opinión de que el razonamiento es una 
parte integral de la lectura. […] El pensamiento crítico, 
que involucra el razonamiento, es el proceso que utili-
za el lector para determinar qué interpretaciones son 
consistentes con la evidencia textual y el conocimiento 
previo” (p. 201). Newton (citada por Taglieber, 2000) 
va más allá cuando afirma que: “leer críticamente es pen-
sar críticamente. El pensamiento crítico es una manera 
de asimilar y procesar información y evaluar ideas”. Este 
punto resulta crucial porque de aquí algunos pedagogos 
han postulado que no se puede comenzar a trabajar el 
pensamiento crítico del cuerpo discente hasta que este 
no haya alcanzado unos ciertos niveles en la lecto-escri-
tura.

Como comentábamos más arriba, la lista de definicio-
nes parece no acabarse nunca, cada una adaptada a unas 
necesidades o circunstancias diferentes y no tendría sen-
tido extenderse en el presente artículo añadiendo más, 
pues nuestro objetivo es más constatar la problemática 
a la hora de establecer una definición unívoca y clara, así 
como establecer los problemas a los que se han enfren-
tado los diferentes académicos y pensadores a la hora de 
realizar un acercamiento al concepto.   

IV. LA IMPORTANCIA DE LOS INDICADORES

Dada la cantidad y disparidad de definiciones que he-
mos visto, es comprensible que el investigador neófito, o 
cualquier académico que busque información concreta 
sobre el pensamiento crítico para desarrollar sus trabajos, 
se vean envueltos en el laberinto conceptual que supo-
ne intentar arrancar desde un punto de partida concreto. 

Como señalábamos, la ambigüedad en la definición con-
ceptual inicial tan solo nos puede llevar a conclusiones 
confusas y la desaprobación de la comunidad.

Es por eso que, en líneas generales, los autores suelen 
decantarse por una u otra de las definiciones propuestas 
en el apartado anterior, dependiendo en gran medida 
del dominio del estudio que se va a realizar. Hemos de 
entender que esto en sí no es algo reprobable. No todos 
los conceptos son claramente definibles, pero eso no ha 
de ser impedimento para que podamos realizar investi-
gaciones a fondo sobre ellos. Baste con dejar claro desde 
el principio qué punto de vista vamos a tomar como 
punto de partida. Y esto resulta fundamental porque, 
dependiendo qué definición tomemos a la hora de es-
tudiar el pensamiento crítico, estaremos fijándonos en 
unos u otros indicadores.

Si, por ejemplo, tomamos como punto de partida para 
un estudio la definición de Facione, los elementos que 
vamos a buscar en los sujetos a estudiar van a ser pre-
cisamente juicios emitidos por los sujetos en los que 
haya: interpretaciones, análisis, evaluaciones e inferen-
cias, al igual que las explicaciones probatorias, etc. Si, 
por el contrario, tomáramos en consideración la defi-
nición de Flynn (1989), tan solo tendremos en cuenta 
las operaciones cognitivas de orden superior de la taxo-
nomía de Bloom, a saber; analizar, sintetizar y evaluar. 
Estos elementos, extraídos directamente de cada una de 
las definiciones, son los que nos van a permitir analizar, 
cuantificar y evaluar los pensamientos de los sujetos del 
estudio, y son precisamente los que nos van a poner en 
disposición de sacar de manera inequívoca las conclusio-
nes del estudio. De aquí, precisamente, la importancia 
de la definición de pensamiento crítico; conforman estos 
elementos las categorías que trabajaremos posteriormen-
te en nuestro estudio.

Como hemos podido observar en el apartado anterior, 
hay algunos indicadores que parecen repetirse en va-
rias de las diferentes definiciones. En líneas generales, 
este tipo de repeticiones puede considerarse como se-
ñal de la importancia del elemento como parte de lo 
que podríamos llamar una “supra definición”, es decir, 
una definición que aunara los elementos fundamenta-
les propuestos por diferentes autores. Observamos, por 
ejemplo, que la habilidad de juzgar o evaluar resulta cru-
cial como elemento definitorio de pensamiento crítico 
para los siguientes autores: Ennis (1985), Facione (1990) 
y Lipman (1988), aunque también en otras que no he-
mos visto en el presente artículo como Case (2005) y 
Tindal y Nolet (1995). Esto resulta lógico ya que, como 
hemos comprobado, es precisamente esta capacidad la 
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I. INTRODUCCIÓN

¿De qué hablamos cuando hablamos de pensar (crí-
ticamente)?

La capacidad de pensar es una de las cualidades que ha 
acompañado al ser humano desde el principio de los 
tiempos, es más, hasta hace bien poco se creía que era, 
al menos, una de las cualidades que nos diferenciaba del 
resto de seres vivos del planeta1. Seamos los únicos “se-
res pensantes” o no, lo cierto es que nuestra capacidad 
de pensamiento ha moldeado nuestra evolución hasta el 
punto de acabar definiendo lo que somos, lo que cree-
mos que somos e incluso lo que creemos que debemos 
ser. Pero vayamos por partes, ¿qué es “pensar”?

Una de las definiciones de “pensar” que nos ofre-
ce la RAE es “Formar o combinar ideas o juicios en la 
mente”2. Desde la psicología, aunque desde luego hay di-
ferentes posturas, perspectivas, teorías y definiciones, el 
pensamiento puede definirse como la capacidad de pla-
near y dirigir en forma oculta una conducta posterior, 
(Melgar, 2000). Según Dewey, se puede definir el pen-
samiento como aquella operación en la que los hechos 
presentes sugieren otros hechos (o verdades) de tal ma-
nera que inducen a creer en estos últimos sobre la base o 
justificación de los primeros (Dewey, 1910)3. También 
puede concebirse el pensamiento como un proceso de 
cognición de la realidad (Villalba, 2006) o como un pro-
ceso relacionado con la toma de decisiones (Raths et al. 
2006); y podríamos seguir aportando definiciones hasta 
agotar la extensión de este artículo. 

Podemos decir “pienso en ti”, “pensaré cómo hacerlo” o 
“pienso que eso no está bien” y en todos los casos el con-
cepto “pensar” está bien utilizado y tiene un significado, 
o al menos un matiz, diferente. Más allá de estos acerca-
mientos científicos o académicos al concepto “pensar”, 
podemos detenernos un momento en la concepción que 
sobre el mismo podamos tener cada uno de nosotros. La 
posible definición que podamos darnos provendrá de 
diferentes posiciones, diferentes perspectivas o incluso 
puede estar influenciada por diferentes experiencias, pero 
probablemente todas las definiciones incluirán cuestio-
nes como: voz interior con la que hablo conmigo mismo, 
capacidad de análisis, planificación, anticipación…

La siguiente cuestión a plantear sería, bien, si esto es así, 
¿de qué hablo conmigo mismo, qué pretendo analizar, 
qué necesito planificar, a qué me quiero anticipar? O, 
planteado de una manera más formal: ¿cuál sería el ob-
jeto del pensamiento? Efectivamente esta es otra de esas 
preguntas con las que se pueden llenar páginas y pági-
nas y, aun así, no llegar a una respuesta clara. Sin em-
bargo, tal vez sí podamos hacer alguna afirmación al res-
pecto. Cuando hablo conmigo mismo y me digo, por 
ejemplo, “los zapatos de X son horribles”, o si trato de 
hacer la lista de la compra y anoto “aceite, pan, mante-
quilla”, de manera general puedo decir que el objeto de 
mis pensamientos es la realidad. Por un lado estarían los 
zapatos de X y por otro mi vacía despensa. Podríamos, 
y seguramente sería muy interesante, adentrarnos en un 
debate mucho más amplio y plantearnos si esta “reali-
dad” existe realmente y, en caso de que exista, si es como 
nosotros la percibimos, pero en este caso concreto este 
debate no tendría la capacidad de aportarnos demasia-
do. Tanto le da al habitante de Matrix4 ser consciente de 
la situación real o no a la hora de decidir si va a un res-
taurante o a otro, cuestión diferente sería decidir entre 
la pastilla roja y la pastilla azul, pero ese es otro tema. 

Efectivamente pensamos la realidad, o en la realidad, con 
la información que obtenemos de ella misma. Aunque 
esto sea así, no sería correcto pensar en los seres humanos 
como meros receptores de información. Una vez que esta 
información ha entrado en el sistema, −nuestro sistema
−, parece que algo más debe ocurrir con ella. Volvamos 
un momento al ejemplo sobre mi despensa que veíamos 
más arriba. Decíamos que si trato de hacer la lista de la 
compra y anoto “aceite, pan, mantequilla” es, entre otras 
cosas, porque me estoy fijando en la realidad, en este caso 
la realidad me está mostrando que mi despensa está va-
cía, pero, ¿sería esto suficiente para que yo haga mi lista 
de la compra y me vaya a la tienda a adquirir determina-
dos productos? La pregunta tiene más peso de lo pueda 
parecer. En principio podríamos responder que sí, que 
si tenemos la despensa vacía lo lógico es que tratemos de 
llenarla, entre otras cosas porque debemos cubrir cier-
tas necesidades. Sin embargo, por sí sola la información 
de que la despensa está vacía -que, recordemos, provenía 
de la realidad- no tiene capacidad para movilizar mis ac-
tuaciones en un sentido concreto, esta capacidad vendrá 

determinada por algo que yo mismo voy a añadir a esta 
información, su análisis. Podemos plantearlo del siguien-
te modo: la información de que la despensa está vacía 
llega a mi cerebro, mi cerebro determina que la despensa 
debe estar llena, luego me voy a la tienda; podría ser. De 
una manera parecida funcionan los ordenadores, se in-
troducen en su sistema una serie de datos, se le dice cómo 
debe actuar frente a ellos y se obtienen unos resultados; 
pero nosotros no somos ordenadores.

Hemos incluido más arriba un elemento impor-
tante, los juicios. Cuando decimos que la despensa 
“debe” estar llena estamos emitiendo un juicio, es-
tamos diciendo que es mejor que la despensa esté 
llena que vacía. Ante dos posibles situaciones nos po-
sicionamos a favor de una de ellas y actuamos en 
consecuencia. Este posicionamiento no viene solo 
de la realidad, sino que se lo hemos puesto nosotros. 

II. PENSAMIENTO CRÍTICO 

Ahora bien, de dónde sale ese posicionamiento, cómo 
hacemos esos juicios. Desde la ciencia cognitiva se ha 
planteado, en cuanto al funcionamiento de nuestro cere-
bro, una suerte de dicotomía entre la intuición (sistema 
1) y la reflexión (sistema 2), aunque las últimas teorías 
plantean que en realidad lo que hay es una interacción 
entre ambos sistemas (Facione, 2007). En el sistema 1 
(intuición) la decisión se basa en una serie de ideas y re-
cuerdos provenientes de la experiencia y es el sistema que 
utilizamos cuando estamos ante situaciones conocidas o 
cuando no tenemos demasiado tiempo para reaccionar 
(Facione, 2007).

El sistema 2 (reflexión) sería el que utilizamos cuando 
estamos frente a situaciones desconocidas y tenemos 
más tiempo para emitir nuestro juicio (Facione, 2007), 
se trata del sistema que “Nos permite procesar concep-
tos abstractos, deliberar, planear anticipadamente… que 
valora la honestidad intelectual, que anticipa analíti-
camente lo que sucederá después, con juicio maduro, 
imparcialidad, eliminando prejuicios y buscando la ver-
dad” (Facione, 2007, p. 12).

Con esto podemos constatar que nuestro cerebro está 
preparado tanto para reaccionar ante cuestiones urgentes 
como para detenerse a analizar otro tipo de situaciones 
que requieren un acercamiento diferente, más reflexivo 
y que precisa de habilidades cognitivas distintas, habi-
lidades que por supuesto todos tenemos. Y es en este 
segundo caso donde podemos insertar el concepto de 
pensamiento crítico.

El pensamiento crítico ha estado en la base de la historia 
del pensamiento desde sus inicios. Sócrates ya plantea-
ba que el aprendizaje no debe ser una mera acumulación 
de saberes, sino que debe hacer que nos cuestionemos lo 
que ya sabemos, y Kant, siglos después, nos animaba a 
atrevernos a saber. Pero centrémonos ya, ¿qué debemos 
cuestionarnos? ¿qué tenemos que atrevernos a saber? Y 
sobre todo ¿por qué? Tal vez en este sentido pueda ayu-
darnos la definición de pensamiento reflexivo de Dewey 
como una “Consideración activa, persistente y cuidado-
sa de toda creencia o supuesta forma de pensamiento a 
la luz de las bases que la sostienen y las conclusiones a las 
que tiende”5 (Dewey, 1910, p. 6). 

Lo que el pensamiento crítico pretende es, básicamente, 
que seamos capaces de pensar por nosotros mismos, de 
ahí que se plantee la necesidad de que seamos capaces de 
poner en duda nuestras propias creencias y nuestro co-
nocimiento. Pero este cuestionamiento no puede surgir 
de la nada, no es un cuestionar por cuestionar, sino que 
debe venir acompañado de un análisis y una reflexión 
sobre las bases que fundamentan estas creencias y este 
conocimiento. Aunque pueda parecer que este “poner 
en duda” deba referirse únicamente a grandes pregun-
tas o a grandes cuestiones de la humanidad, nada más 
lejos de la realidad. El pensamiento crítico puede, y po-
dríamos atrevernos a decir que debe, estar presente en 
muchos ámbitos de la vida, incluso en los más cotidia-
nos. Pero su sola presencia, como se verá más adelante 
en este artículo, no es suficiente. Aunque en esta prime-
ra parte nos estemos centrando en un acercamiento a la 
definición del pensamiento crítico, en realidad lo que 
realmente nos interesa es lo que pueda ocurrir después, 
el paso a la acción, una acción que debe tener como guía 
este pensamiento crítico y las conclusiones a las que gra-
cias a él podamos llegar, pero que debe tener un efecto 
en la realidad. Debe ser capaz de cambiar esta realidad, 
de transformarla.

En el fondo lo que el pensamiento crítico plantea es que 
nos preguntemos el porqué de las cosas, que tengamos la 
capacidad de no asumir que todo lo que ocurre a nues-
tro alrededor pasa porque sí y que seamos capaces de no 
dar por hecho que si las cosas son de una determinada 
manera es porque deben serlo. Esta es la base de todo, a 
esto se referían Sócrates y Kant con su “atrévete a saber”, 
a que seamos lo suficientemente valientes como para po-
nernos en duda incluso a nosotros mismos. No debemos 
confundir esto con un planteamiento que pretenda cues-
tionarlo todo, en realidad siempre hay un límite, y este 
límite ya nos lo indica también la definición de Dewey 
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ralela a la crisis de gobernabilidad” (Ganuza y Francés, 
2012, p. 5), son solo algunos de los problemas que debe-
mos enfrentar.

Las situaciones a las que debemos hacer frente son com-
plejas, y también es posible que estemos ante las puertas 
de un futuro incierto, pero si lo pensamos (críticamen-
te) bien, ¿cuándo no lo ha sido? Desde sus más remotos 
comienzos la Humanidad ha tenido que enfrentarse a in-
numerables retos, mejor o peor los ha ido superando, y 
aquí estamos. Tenemos un reto complejo, y el contexto 
en el que este reto se inscribe no lo es menos: desigual-
dad, individualismo, falta de empatía, materialismo, son 
conceptos que, con razón o sin ella, parecen estar cada vez 
más presentes en nuestro día a día. Pero también es cier-
to que hay muchas cosas más, la ciencia y la investigación 
están cada día ensanchando las fronteras de nuestro co-
nocimiento, la ética y la responsabilidad social, que hasta 
hace poco parecían ser solo aptas para ingenuos y soña-
dores, se van haciendo un hueco en círculos cada vez más 

anchos, aquí y allá surgen proyectos e iniciativas que tie-
nen la capacidad de mostrarnos que somos mucho más 
de lo que a simple vista pueda parecer. 

Por nuestra parte, seguiremos confiando, con Lippman 
(1991), aunque:

…- otros dirán que ingenuamente- en la transfor-
mación de la vida política, en la inversión de la 
democracia formal hacia una democracia indagadora, 
cuestionadora, inquisitiva y autocorrectiva, democra-
cia investigadora como mecanismo de denuncia y de 
compensación de los desequilibrios y desigualdades 
económicas y sociales, hacia la paz mundial (Lipp-
man, 1991, p. 22).

Todo ello será posible si damos los pasos correctos, si nos 
atrevemos a saber, y si nos atrevemos a hacer. Lo prime-
ro puede ser reflexionar críticamente sobre este artículo, 
lo siguiente, actuar en consecuencia. 

de concreción a las acciones requeridas para llevar a cabo 
las conclusiones a las que hayamos podido llegar a través 
del pensamiento crítico, podemos intentar ver también 
cuáles serían los condicionamientos a los que nuestra ca-
pacidad de acción podría verse sometida. 

Intentar parametrizar nuestra realidad, así, en bruto, es 
un objetivo de difícil acceso. Para bien o para mal nues-
tra realidad es muy rica y compleja, hay un sinnúmero 
de relaciones entre unos hechos y otros y los aconteci-
mientos se suceden a un ritmo que hace que, en ocasio-
nes, su análisis y comprensión puedan parecer casi ina-
barcables. De manera muy general, con la intención de 
facilitar el avance del discurso y con todos los matices y 
excepciones que se quiera, podemos hacer nuestras las 
palabras de Pereda (Pereda, 2005) cuando dice que nues-
tro medio social está condicionado, entre otras cosas:

Por una estructuración de las actividades económicas 
– actualmente bajo la égida del capitalismo global –, 
una institucionalización de la política – en el caso del 
Estado español, la monarquía parlamentaria – y unas 
ideologías o pautas culturales capaces de impregnar 
nuestra forma de ver la vida y de enfrentar los aconte-
cimientos – en nuestro caso, el discurso dominante de 
la modernización neoliberal (Pereda, 2005, pp. 1-2).  

No hay duda de que ante estas afirmaciones habría mu-
cho que decir, pero no nos despistemos con debates 
paralelos y tratemos de centrarnos en la relación entre 
pensamiento crítico y acción en nuestro contexto social. 
Y decimos contexto social porque a pesar de que nues-
tra intención es tomar una perspectiva individual, no 
podemos perder de vista que vivimos en sociedad, y aun-
que el pensamiento crítico exige una reflexión personal, 
también admite, y podemos plantearnos que incluso 
necesita, como se verá más adelante, una dimensión co-
lectiva. 

La aplicación, para su análisis, de los condicionantes de 
nuestra capacidad de actuar sobre la realidad dependerá, 
en buena medida, de la situación concreta a la que pre-
tendamos aplicar este análisis. Podemos, de manera muy 
general, dividir nuestras acciones en dos grandes grupos: 
acciones individuales y acciones colectivas. Las acciones 
individuales serán, evidentemente, aquellas que pode-
mos realizar a nivel individual, y que según su naturaleza 
y la amplitud o no del campo de actuación del individuo 
podrán tener unos efectos u otros. Imaginemos, como 
ejemplo, que alguien decide dejar de adquirir algunos 
productos por no estar de acuerdo en la utilización de de-
terminados materiales, o a un profesional que se acoge a 
sus preceptos morales para la realización (o no) de una de-

terminada tarea, la casuística es tan amplia como indivi-
duos queramos tener en cuenta. Es fácilmente observable 
que los efectos de las acciones individuales sobre la reali-
dad tendrán una relación muy directa con las capacidades 
individuales, es decir, que dependiendo de muchos facto-
res, estos efectos serán más o menos fuertes. Pero en todo 
caso habrán partido, o deberían hacerlo, de una reflexión 
crítica. Lo cierto es que la capacidad de la gran mayoría 
de los individuos, por sí solos, no es demasiado amplia, 
de ahí que hablemos también de las acciones colectivas. 
Estas acciones serán aquellas en las que interviene una 
colectividad, un grupo de individuos. Pueden tener un 
carácter más o menos organizado, si volvemos al ejemplo 
que comentábamos hace un momento del individuo que 
decide dejar de adquirir determinados productos, pode-
mos fácilmente concluir que el efecto de que esta misma 
acción la lleve a cabo un número amplio de individuos 
será mucho mayor. Desde luego que las acciones cuyos 
objetivos sean más ambiciosos precisarán cierta organiza-
ción y serán siempre más complejas, requerirán que exista 
una identificación entre los individuos, que haya un cier-
to consenso en cuanto a los objetivos y un contexto que 
permita, facilite y pueda dar validez a este tipo de accio-
nes, en nuestro caso un contexto democrático.

Puede que la democracia tenga sus defectos, puede tam-
bién que en el momento de su aplicación haya aspectos 
que podamos mejorar, puede, a fin de cuentas, que la 
democracia no sea un sistema perfecto; sin embargo, al 
menos hasta el momento, es el mejor sistema que tene-
mos. No vamos a detenernos a enumerar los beneficios 
que la democracia ofrece, desde luego que permite, entre 
otras cosas y al menos en potencia, la defensa de dere-
chos fundamentales, la búsqueda de justicia social y la 
lucha contra la desigualdad. Su aplicación, no obstante, 
también plantea algunos aspectos más problemáticos: 
está la cuestión de la representatividad, la gestión de las 
minorías o la necesaria participación e implicación de los 
individuos. Todas estas cuestiones son sin duda impor-
tantes, no obstante, nosotros nos vamos a centrar en la 
cuestión de la participación. La razón de esta elección es 
que, en gran medida, el paso del pensamiento crítico a la 
acción (colectiva) va a tener que pasar por esta participa-
ción.   

La definición de participación es, por la naturaleza de 
esta, muy compleja. La mayor complejidad viene del he-
cho de que el concepto “participar” es muy amplio. La 
idea que se desprende de dicho concepto es la de “for-
mar parte de algo”. El “formar parte” estaría en realidad 
incluido dentro de la definición misma de ciudadano, 
de sujeto social, así que, por el hecho de pertenecer a una 

sociedad, ya se estaría formando parte de esa sociedad y 
ya se estaría participando de ella. 

Aunque podamos entender este “formar parte” como 
una manera de participar, quizá involuntaria, pero par-
ticipación a fin de cuentas, no es la forma de participar 
en la que queremos centrarnos. Lo que ahora nos inte-
resa es un tipo de participación activa, que incluye, por 
supuesto, la participación democrática a través del voto, 
pero que puede incluso ir más allá. La participación pue-
de adquirir muchas y diferentes formas, a nivel teórico 
hay un buen número de definiciones y aunque genera-
lizar siempre suele ser problemático, podemos dividir 
estas definiciones en dos grandes grupos: por un lado es-
tarían aquellas que presentan la participación como una 
relación entre las instituciones públicas y la ciudadanía 
(Requena y Rodríguez, 2017), es decir, que algo ocu-
rre entre los que toman las decisiones y los que deben 
acatarlas; y por otro lado estarían las definiciones que ca-
racterizan la participación como un proceso mediante el 
cual los intereses de los ciudadanos llegan a las institu-
ciones públicas:

Por participación entendemos los actos o activida-
des realizados por cualquier ciudadano que tratan de 
influir directa o indirectamente en las decisiones adop-
tadas por las autoridades políticas y sociales (elegidas 
o no) y que afectan a los asuntos de la colectividad  
(Montero, Font y Torcal, 2006, p. 30).

En este caso también ocurre “algo” entre aquellos que de-
ben tomar las decisiones que nos incumben y el resto de 
los ciudadanos, pero además en este caso este “algo” tiene 
que ver con un intento de que aquellas decisiones vayan 
en un sentido u otro. 

También podemos hablar de participación por intrusión, 
que es la que se produce cuando los propios ciudadanos 
reclaman su lugar en el ámbito de la toma de decisiones, o 
de participación por invitación, que se da cuando son las 
propias instituciones públicas las que invitan a los ciuda-
danos a formar parte del proceso de toma de decisiones a 
través de diferentes instrumentos, por ejemplo los presu-
puestos participativos, que representan una fórmula de 
“cogestión y codecisión” entre ciudadanos e institucio-
nes, (Ganuza y Francés, 2012). 

A nivel práctico, este participar se identificaría con 
aquel cambio en la realidad que debíamos hacer cuan-
do esta no se ajustaba a lo que debía ser, este cambio, o 
intento de cambio, va a estar condicionado por cómo 
vivimos (en sociedad, es decir, con otros) y por cómo 
tomamos las decisiones (sistema democrático). Pero 
también por el objetivo de este cambio, que evidente-

mente puede ser tan amplio como la realidad misma y 
por tanto resulta casi imposible de acotar. De ahí que 
existan diferentes instrumentos que sirven de vehículo 
a esta participación (asociaciones, ONGs, fundacio-
nes, etc.) y también muy distintas formas de participar. 
   

IV. PENSAR, CRITICAR, PARTICIPAR

El paso de la teoría a la acción es difícil, y se complica 
mucho más cuando nuestro objetivo es más ambicioso 
y cuando incumbe a mucha gente. Los condicionantes a 
nivel de sistema y los que podemos encontrar a un nivel 
más particular cuando descendemos a casos concretos 
son también importantes. Pero en el fondo, el esqueleto 
de la cuestión, si lo despojamos de todo aquello que se 
sitúa alrededor y que puede nublar el debate, es sencillo. 
Solo debemos pararnos a reflexionar de una manera sin-
cera, tratar de delimitar aquello que creemos que no está 
bien, y después intentar cambiarlo. Puede parecer un 
reduccionismo o una visión demasiado simplista de la 
realidad, pero cuando esta se presenta de una manera tan 
compleja como lo hace en la actualidad se hace necesaria 
una poda de todo el ramaje superfluo, solo así podremos 
contemplar tanto las ramas importantes como las raíces 
que las sustentan; esto es precisamente lo que se consi-
gue con el pensamiento crítico, pero ya decíamos que es 
solo un primer paso. 

Si a este primer paso, si a este posicionamiento reflexivo y 
crítico ante la realidad, no le sigue un segundo paso que 
trate de adecuar esa realidad a lo que pensamos que debe 
ser (insisto, reflexiva y críticamente), si simplemente se 
queda dentro de nuestra cabeza, la realidad seguirá siendo 
exactamente igual. De la misma manera, si nos lanzamos 
a cambiar la realidad sin ese primer paso representado en 
el pensamiento crítico, puede que logremos alguna alte-
ración real, pero el sentido de dicha alteración será, en el 
mejor de los casos, discutible. 

Así, teoría y acción (pensamiento crítico y participa-
ción) se necesitan mutuamente, no puede haber una sin 
la otra, y necesitamos de una manera cada vez más cla-
ra que ambas estén presentes en nuestras vidas. Sin ellas 
la democracia puede dejar de existir, si no hay un míni-
mo de participación, la democracia, simplemente, deja 
de tener sentido. Pero es que además no es cualquier 
participación la que necesitamos. Lo que la democracia 
precisa es una participación crítica, constructiva y con 
una base sólida, de hecho: “La salud de la democracia se 
halla en la actualidad en el punto de mira de la investiga-
ción social”, “la democracia, atravesada en la actualidad 
por una profunda crisis de legitimación, que corre pa-

que veíamos más arriba, esta puesta en duda debe hacerse 
teniendo en cuenta los fundamentos y las bases que sos-
tienen los argumentos que tratemos de cuestionar.

A este respecto es importante mencionar que para que 
este cuestionamiento pueda tener una base firme será 
necesario que podamos crearnos unos criterios que nos 
sirvan para valorar esos fundamentos y que nos permi-
tan hacer una valoración entre lo que es y lo que debe 
ser, que nos ayuden a estimar si las fundamentaciones 
argumentativas de determinadas cuestiones son lo sufi-
cientemente sólidas o no. No podemos obviar el hecho 
de que existe en este sentido una importante carga sub-
jetiva, estos criterios que nos creamos tienen una fuerte 
relación con nuestra manera de pensar, con nuestra 
experiencia, con nuestras creencias y con todas las con-
sideraciones éticas que hayamos asumido como propias. 
No obstante, y esto es de suma importancia recalcarlo, 
no todo vale. Aunque desde luego ocurra, no debería 
ser asumible que alguien niegue la validez de, por ejem-
plo, determinadas políticas de integración basándose en 
unas creencias propias de tinte racista, es más, en este 
caso lo aconsejable sería que ese cuestionamiento fue-
se dirigido a plantearse si esas creencias tienen una base 
fundamentada. Podemos, como no puede ser de otra 
manera, cuestionar las políticas que se estén poniendo 
en marcha o las medidas que tanto gobiernos como dife-
rentes entidades estén tomando al respecto, pero tendrá 
que ser siempre desde una argumentación reflexiva, ra-
zonada y sólida, además, en el contexto del pensamiento 
crítico la crítica debe ser constructiva y propositiva, el 
objetivo no puede ser crear problemas donde no los hay, 
sino intentar arreglar aquello que no está funcionan-
do correctamente (González, 2011). No podemos caer 
en un relativismo absoluto, como decíamos más arriba 
todo tiene unos límites y no todo vale.

El hecho de crearse unos criterios propios es complejo, 
siempre lo ha sido, y el momento histórico en el que nos 
encontramos no es una excepción, si en otras épocas el 
problema era la falta de información, posiblemente en la 
nuestra el problema sea el exceso de esta, y no solo eso. La 
cuestión no es tanto la cantidad de información como la 
manera que tenemos de acceder a ella, no vamos a perder-
nos en cuestiones relativas a algoritmos ni vamos a hacer 
referencia al “Gran Hermano”, pero desde luego lo que 
cada vez resulta más obvio es que cada uno de nosotros, 
a no ser que se esfuerce activamente por evitarlo, ve solo 
una parte del mundo y desde una perspectiva que, a gran-
des líneas, suele coincidir con lo que ya se pensaba; por 
lo general lo que se busca, y se encuentra, no es informa-
ción, sino confirmación.

Si de alguna forma en las líneas anteriores hemos tra-
tado de dar respuesta a las preguntas sobre qué es lo 
que debemos cuestionarnos y qué es lo que deberíamos 
atrevernos a saber, llega el momento de plantearse la si-
guiente pregunta, ¿por qué? A la luz de lo visto hasta 
ahora y volviendo por un momento a la definición de 
Dewey, queda demostrado que el pensamiento crítico 
requiere un esfuerzo importante por nuestra parte, es 
activo, la reflexión necesita tiempo y energía y, por qué 
no decirlo, en ocasiones puede también resultar incó-
modo tanto para nosotros mismos como para los que 
están a nuestro alrededor. Si esto es así, ¿por qué ha-
cerlo? Como en tantas otras cosas en la vida al final es 
cuestión de decidir. Los seres humanos necesitamos ex-
plicaciones, necesitamos saber por qué ocurren las cosas 
(Weinberg, 2015), cuestión diferente es la naturaleza y 
el contenido de dichas explicaciones. Hace más de 2000 
años en el norte de Europa hay una tormenta, un rayo 
ilumina el cielo y alguien se pregunta por qué. La res-
puesta a la que llega es que debe ser la chispa provocada 
por un martillo gigante que golpea un yunque enor-
me, es lo mismo que ocurre -puede plantearse entonces 
cualquier persona- cuando yo golpeo mi yunque con 
mi martillo, pero en unas proporciones mucho mayo-
res. Ya tenemos una explicación, la naturaleza y la base 
de esta es cuestionable, pero es una explicación. Hoy en 
día sabemos que esto no es así, que en realidad detrás 
del rayo hay una serie de fuerzas físicas que son las que 
provocan que el rayo se dé, si no fuese porque alguien 
en un momento dado puso en duda esta explicación 
puede que hoy siguiéramos creyendo que los rayos de 
las tormentas surgen del martillo de Thor. Obviamente 
esto es solo un ejemplo, con el que pretendemos demos-
trar que los seres humanos necesitamos explicaciones, 
necesitamos comprender el mundo que nos rodea, ne-
cesitamos entendimiento (Elizalde, 2016). Todas las 
culturas tienen su propia explicación del mundo preci-
samente por eso, porque si no lo entendemos tampoco 
podemos encontrar nuestro sitio en él. Como decía-
mos antes, la naturaleza y la base de estas explicaciones 
es otra cuestión. Desde luego hoy en día las preguntas 
que podamos hacernos son muy diferentes pero el fun-
damento sigue siendo el mismo, comprender el mundo. 

Más arriba comentaba que tras el concepto de pensa-
miento crítico se esconde la opción de elegir, puedo 
intentar llegar, con todos los rigores y criterios de los que 
antes hemos hablado, a mis propias respuestas, lo que 
supone un esfuerzo activo por mi parte; o puedo que-
darme con las respuestas que ya se han dado, puedo, de 
alguna manera, subarrendar las respuestas de otros6, esta 

opción es más fácil, no necesita tanto esfuerzo ni tanto 
tiempo y además puedo evitarme ciertas incomodida-
des que el pensamiento propio a veces puede acarrear. 
Probablemente, si se hiciera una encuesta, la mayoría di-
ríamos que es mejor optar por la primera opción, que es 
mucho mejor intentar llegar a unas respuestas propias, 
otra cosa será lo que luego realmente hagamos. También 
es cierto que no todos tenemos de serie esta capacidad de 
pensar críticamente, pero la posibilidad de hacerlo sí que 
está ahí, es cuestión de voluntad, y de aprender. 

Desde hace unos años se están incluyendo en los currícu-
los académicos de distintos niveles de educación, ya sea a 
través de competencias o a través de contenidos trasver-
sales, cuestiones relativas al pensamiento crítico, (Agudo, 
Salcines y González, 2020) en la mayoría de los casos con 
el objetivo de incentivarlo entre los estudiantes y, en gene-
ral, en la comunidad educativa. Con esto podemos volver 
a plantearnos la pregunta de por qué, a qué puede deber-
se este empeño en el desarrollo del pensamiento crítico.

Hablábamos más arriba sobre la información, es un he-
cho que hoy en día la información ha llegado a tener un 
valor muy alto y que gracias a ella una parte del mundo 
puede influir, y a la vez ser influida por otra, en un perio-
do de tiempo muy corto (Harada, 2011). Es un hecho 
también que debido a la velocidad a la que el mundo se 
mueve esta información puede resultar a veces tremenda-
mente volátil, así, las empresas están demandando cada 
vez con más ahínco profesionales con una serie de habi-
lidades que podemos identificar de una manera sencilla 
con las implicadas en el pensamiento crítico (Harada, 
2011).

Cuando más arriba hablábamos de ese tipo de pensa-
miento que podíamos calificar como más intuitivo veía-
mos que, a través de ciertos procesos mentales en los 
que también estaban involucrados los juicios y los crite-
rios, acabábamos actuando en la realidad. Recordemos 
que en el dichoso ejemplo de la compra al final mi des-
pensa acaba llena, es decir, ha habido un cambio en la 
realidad. Ahora bien, ¿qué ocurre a este respecto con el 
pensamiento crítico? ¿puede llegar a tener ese efecto en 
la realidad?

Esta es una cuestión que puede abordarse desde 
muchos puntos de vista y desde niveles muy dife-
rentes. Aquí vamos a intentar plantearlo desde el 
punto de vista del individuo actual y en un pla-
no lo más cercano a la práctica posible, para ello 
lo primero será dar un contexto a nuestro análisis.

III. DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

El salto de la teoría a la práctica está siempre condicio-
nado por el contexto de esta realidad, por las pequeñas 
o grandes cosas que hacen que esta realidad se particula-
rice en unas características concretas. Ya decíamos más 
arriba que lo que se pretende con el pensamiento crítico 
es buscar un posicionamiento propio ante la realidad a 
través de un cuestionamiento, razonable y razonado, de 
la misma. Este es sin duda un primer paso importante y 
necesario, pero solo un primer paso. Cuando al princi-
pio del texto hablábamos del pensamiento y poníamos 
como ejemplo el proceso que se seguía para acabar con-
cluyendo que había que llenar la despensa, en realidad 
estábamos también hablando de algo parecido a lo que 
ahora nos ocupa: hay un análisis de la realidad y como 
consecuencia actuamos sobre ella para ajustarla a cómo 
creemos que debe ser. Aunque el proceso que se sigue 
con un tipo de pensamiento más reflexivo, en el que ya 
decíamos que se podía inscribir el pensamiento crítico, 
es más complejo, lo cierto es que sigue unos pasos muy 
similares. En primer lugar, debe haber un análisis de esa 
realidad y, a través de este, con los criterios y juicios que 
ya hemos mencionado, se llega a una conclusión, a un 
posicionamiento propio ante esta realidad; ¿y después 
qué? ¿Pasamos a la acción?

La aplicación de una lógica inductiva nos llevaría a con-
cluir que sí, pero las cosas no son tan sencillas. Desde 
luego que, y esto es algo que nos gustaría recalcar, este 
posicionamiento o estas conclusiones a las que podemos 
ser capaces de llegar a través del pensamiento crítico son 
un primer paso sin el que no es posible avanzar, pero si se 
queda en eso, en un posicionamiento teórico, y no tiene 
ningún efecto sobre la realidad, nos quedaremos a me-
dio camino. Si concluyo que mi nevera está vacía y que 
debería ir a hacer la compra, pero no voy, seré conscien-
te de la situación, pero nada cambiará. Lo mismo ocurre 
si con una aplicación del pensamiento crítico se llega a la 
conclusión de que una determinada situación es injusta, 
pero no se actúa en consecuencia. 

A la hora de llenar la despensa no es lo mismo hacerlo 
en un barrio céntrico de una gran ciudad que en una pe-
queña aldea, el contexto y sus condicionamientos son 
diferentes y por tanto, aunque lo que se pretenda sea el 
mismo resultado, las acciones que habrá que llevar a cabo 
serán diferentes. Entre estos condicionamientos estaría la 
existencia de tiendas en las cercanías, los productos que 
estas tiendas puedan tener, los medios de transporte que 
podamos utilizar, etc. Si hacemos este mismo ejercicio 
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